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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

Reunidos los Miembros del Consejo de Educación Superior en el Salón de Sesiones del Consejo 

Universitario, ubicado el 11vo. Piso, Edificio ALMA MÁTER, Ciudad Universitaria, UNAH, el 

día viernes 18 de agosto de 2017, se celebró Sesión Ordinaria con la presencia de los representantes 

siguientes: Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Rector, de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, (UNAH), en calidad de Presidente del Consejo de Educación Superior; Sub 

comisionado de Policía y MSc. Mésil Marín Aguilar Amaya,  Rector de la Universidad Nacional 

de la Policía de Honduras (UNPH); Dr. Hermes Alduvin Díaz Luna, Rector de la Universidad 

Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM). Dr. Misael Arguijo, Alvarenga, 

Vicerrector Académico de la Universidad Católica de Honduras, (UNICAH); Msc. Norma I. 

Martínez Chávez, Vice Rectora  Académica de la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH); 

Abog. Osvaldo Valladares, Secretario General de la Universidad de San Pedro Sula (USP). Con 

excusa el Dr. Emilio Esbeih, Rector de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales 

(UNACIFOR). Por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH).  Miembros 

Propietarios: Dra. Margarita Oseguera; Arq. Rosamalia Ordoñez Ferrera; Octavio Rubén Sánchez 

Midence; Dr. Armando Euceda; Ing. José Mónico Oyuela y Lic. Rita Tamashiro Nakamura; 

Miembros Suplentes: Dra. Mirna Lizeth Flores Girón; Dra. María de Lourdes E. Flores; Dr. Raúl 

Arita y el Msc. Ramón Ulises Salgado Peña, Director de la Dirección de Educación Superior, en 

su calidad de Secretario del Consejo de Educación Superior de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, (UNAH). con excusa la Lic. Rosa Elia Sabillón y la MSc. Jessica 

Nohely  Ávila Cruz. ASISTENTES: Monseñor Gustavo Londoño, Rector del Seminario Mayor 

“Nuestra Señora de Suyapa” (SMNNS); MAE. Carlos Roberto Valle y Meily Celene Santos, 

Vicerrector y la Coordinadora de Docencia, de la Universidad Metropolitana de Honduras, 

(UMH); Ing. Rina Waleska Enamorado Vice-Rectora Académica de la Universidad Politécnica 

de Ingeniería (UPI); Lic. Gustavo Mendoza, Vicerrector General de la Universidad Cristiana 

de Honduras (UCRISH); MSc. Roger Martínez Miralda, MSc. Martha Isabel Zepeda, Ira Rivera 

y Dina E. Ventura, Secretario General, Directora de Desarrollo Curricular, Asistente y 

representante de CEUTEC, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC); 

Coronel de caballería José Ramón Munguía Díaz, Dileila López y María Victoria Zelaya Castro, 

Vicerrector Académico, Directora de Diseño Curricular y Asistente del Rector de la Universidad 

de Defensa de Honduras, (UDH); MSc. Martha Mélida Morales, Karla Johana Castro Vallecillos 

y Claudia Belinda Mateo Ponce, Vicerrectora Académica, Especialista en Psicología y la 

Coordinadora de la carrera de Psicología, de la Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV); Ing. 

Rosa Amada Zelaya, Jefe de Apoyo Educacional, de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP). 

Dra. Norma Martin de Reyes, Comisionada de la Junta Interventora de la Universidad Nacional 

de Agricultura; Dra. Sandra Elizabeth Rodríguez, Directora de Desarrollo Curricular de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM); Lic. Carlos Young Reyes y 

Marina Castellanos, Director del Campus Tegucigalpa y Directora de Innovación de la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH); MSc. Ivy Green, CCA, de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) Lic. Zulema Fiallos, Coordinadora del Sistema de 

Acreditación de la Calidad de Educación Superior (SHACES).  Por la Dirección de 

Educación Superior asistieron: Abog. Martha Lily Pinel; MSc. Elizabeth Posadas Cruz; Abog. 

Edis A. Oliva Ramírez; Dr. Rafael Núñez Lagos; Dra. Rina Patricia Munguía; MSc. Amanda 

Mejía; Lic. Marlon Eduardo Torres Sierra; Lic. Alba Verónica Alvarado; P.M. Julia Francibel 

Sierra y Alex Corrales. 

 

PRIMERO COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 

El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación Superior, se presentó 

ante los miembros del CES, manifestando que para él es un enorme placer y honor estar en esta 

fecha, presidiendo esta sesión por lo que solicitó al señor Secretario del Consejo de Educación 

Superior la comprobación del quorum, quien informó que había 13 de 14 miembros que constituyen 
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el Consejo de Educación Superior. Habiendo quórum se abrió la sesión a las diez con veinticuatro 

minutos de la mañana (10: 24 a.m.). 

 

SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.  

 

El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación Superior, solicitó al 

señor Secretario dar lectura a la agenda para su discusión y aprobación.  

Seguidamente sometió a discusión la agenda. 

La Secretaría manifestó que se retira el punto número uno (1), referido a la juramentación del Dr. 

Francisco José Herrera Alvarado como Presidente del Consejo de Educación Superior, ya el Señor 

Rector, al ser juramentado y tomar posesión como Rector de la UNAH, tomó posesión de los cargos 

inherentes a su cargo como Rector. 

Posteriormente el Señor Presidente, consultó al pleno si se aprueba la agenda, por lo que se aprobó 

la agenda con el retiro del punto número uno que correspondía a la juramentación del Señor Rector, 

la cual fue aprobada y votada por unanimidad; quedando de la siguiente manera: 

 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

 

2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 

3. Discusión y aprobación del Acta No. 317 (Ordinaria) de la sesión anterior.  

 

4. Lectura de Correspondencia. 

 

5. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 

Acuerdo.  

 

6. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los profesionales del 

Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. Emisión de 

Acuerdo. 

 

7. Informes y Seguimiento de Acuerdos: 

 

7.1 Informes varios del Director de Educación Superior. 

 

8. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.810-308-2017 y de la Opinión 

Razonada de la Dirección de Educación Superior OR-DES-795-10-2017 de la Dirección de 

Educación Superior sobre  la  creación y funcionamiento de la carrera de  Periodismo en el 

Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC) para implementarse en su Centro CEUTEC Tegucigalpa en la Modalidad 

Semipresencial con Mediación Virtual. Emisión de Acuerdo. 

 

9. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.811-308-2017 y de la Opinión 

Razonada de la Dirección de Educación Superior OR-DES-796-10-2017, sobre la creación y 

funcionamiento de la carrera de Periodismo en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para implementarse en su Centro 

CEUTEC San Pedro Sula en la Modalidad Semipresencial con Mediación Virtual. Emisión 

de Acuerdo. 

 

10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 805-307-2017 y de la 

Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior OR-DES-814-10-2017, sobre la 
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Solicitud de Aprobación para la creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera 

de Derecho (DRE-07),  en el grado Académico de Licenciatura para su funcionamiento en la 

modalidad a Distancia Semipresencial, en el Centro Asociado, ubicado en la ciudad de Tocoa, 

Departamento de Colón de la Universidad Metropolitana de Honduras-UMH. Emisión de 

Acuerdo. 

 

11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 806-307-2017 y de la 

Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior OR-DES-815-10-2017, sobre la 

Solicitud de Aprobación para la creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera 

de Derecho (DRE-07),  en el grado Académico de Licenciatura para su funcionamiento en la 

modalidad a Distancia Semipresencial, en el Centro Asociado, ubicado en la ciudad de Santa 

Rosa de Copán, Departamento de Copán, de la Universidad Metropolitana de Honduras-

UMH. Emisión de Acuerdo. 

 

12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 821-308-2017 y de la 

Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior OR-DES-816-10-2017, sobre  la  

creación y funcionamiento de la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, 

de la Universidad José Cecilio del Valle  (UJCV) para implementarse en su Campus  de 

Tegucigalpa en la Modalidad Presencial. Emisión de Acuerdo. 
 

13. Solicitud de aprobación y registro de las Reformas del Plan de Estudios de la Carrera de 

Psicología en el en el Grado Académico de Licenciatura, en la modalidad presencial y semi-

presencial con mediación virtual de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). Se 

acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 
 

14. Solicitud de aprobación de las Reformas del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico 

Universitario en Laboratorio Clínico o Tecnólogo de la Universidad Cristiana de Honduras 

(UCRISH), para ser ofertada bajo la modalidad Presencial, en su Centro de San Pedro Sula, 

Departamento de Cortés. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 
 

15. Solicitud de aprobación de las Reformas del Plan de Estudios de la Carrera de Administración 

de Empresas en el Grado de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras 

(UCRISH), para ser ofertada bajo la modalidad Presencial y Semi-presencial con mediación 

virtual. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 
 

16. Solicitud de aprobación de las Reformas del Plan de Estudios de la carrera de Seguridad 

Humana con Orientación en Seguridad Comunitaria, en el grado de Maestría Académica 

MSC-10, de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH). Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 
 

17. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 

Gestión de Operaciones y Administración Logística, en el Grado Académico de Maestría, de 

la Universidad de Defensa de Honduras (UDH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión 

de Acuerdo. 
 

18. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Altos Estudios Militares en el Grado Académico de Especialidad, de la Universidad de 

Defensa de Honduras (UDH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

19. Solicitud de Aprobación de Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera 

de Administración de Empresas Turísticas (L-09) en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para su implementación en los Centros 

que ya se ofrece: en UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial 
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y en CEUTEC La Ceiba en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual.  Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 
 

20. Notificación de Ampliación de estructura física del Centro Universitario Tecnológico, CEUTEC, 

como Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, ubicado en Tegucigalpa. Aprobado mediante acuerdo No. 2050-

222-2008.  Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 
 

21. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 

Psicología en el Grado Académico de Doctorado, de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión 

de Acuerdo. 
 

22. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 

Gestión de Riesgos, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). Se acompañan documentos. Poder. 

Emisión de Acuerdo. 
 

 

23. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Hotelería y Turismo en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). Se acompañan documentos. Poder. 

Emisión de Acuerdo. 
 

24. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Ciencias Políticas en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). Se acompañan documentos. Poder. 

Emisión de Acuerdo. 
 

25. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Nutrición en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión 

de Acuerdo. 
 

26. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 

Ingeniería Biomédica en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). Se acompañan documentos. Poder. 

Emisión de Acuerdo. 
 

27. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería Electrónica en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). Se acompañan documentos. Poder. 

Emisión de Acuerdo. 

 

28. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Relaciones Internacionales, en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz”, (UNICAH), debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 
 

29. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Derecho con Orientación en Derecho Procesal 

Laboral y Derecho Administrativo en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH) debidamente registrado, 

sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 
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30. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Cuidados Intensivos Pediátricos en el Grado 

Académico de Sub-Especialidad, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

(UNAH) debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 
 

31. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Cooperación Internacional y Gestión de 

Proyectos de Desarrollo, en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH) debidamente registrado, sellado y 

foliado. Emisión de Acuerdo. 
 

32. Entrega del Plan de Estudios de la reforma a la carrera de Ingeniería Civil, en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 

debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 
 

33. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Economía, en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), debidamente 

registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 
 

34. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Gastronomía, en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), debidamente 

registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 
 

35. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Auditoría y Finanzas, en el Grado Académico 

de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), debidamente registrado, 

sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 
 

36. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del 

Valle (UJCV), debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 

37. Varios. 

 

38. Cierre de la Sesión. 

 

 

TERCERO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA NO. 317 (ORDINARIA) DE LA 

SESIÓN ANTERIOR.  

 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión y aprobación el Acta 

No.317 ordinaria de la sesión anterior e informó que la misma fue enviada con anterioridad vía 

correo electrónico a cada uno de los miembros, por lo que se concedieron unos minutos para su 

lectura, presentación de observaciones y discusión de la misma.  

 

Seguidamente, consultó al pleno si había observaciones al acta y no habiendo ninguna observación, 

se consultó al pleno,  si se aprueba el Acta No.317, la cual fue aprobada por unanimidad. 

Posteriormente fue sometida a reconsideración, al no haber reconsideraciones el Acta No. 317 

quedó en firme.   

 

CUARTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 

La Secretaría del Consejo, procedió a dar lectura a la correspondencia siguiente: 
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 Se recibió nota firmada por la MSc. Jessica Nohely  Avila Cruz, Miembro Suplente del Consejo 

de Educación Superior por parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, 

donde se excusó por no poder asistir en la Sesión Ordinaria No. 318 a realizarse el día viernes 

13 de octubre de 2017, debido a problemas de salud de su menor. 

 

 Se recibió nota firmada por el Dr. Emilio Esbeih, Rector de la Universidad Nacional de Ciencias 

Forestales, donde se excusa por no poder asistir a la sesión del No. 318 del Consejo de Educación 

Superior, en vista de que se está trabajando en los lineamientos para el Cierre y Transición de 

Gobierno, atendiendo circular No.CGG-2346-2017 de la Secretaria de Coordinación General de 

Gobierno y cuyo informe debe presentarse este mismo día. 

 

  Se recibió nota vía correo electrónico de la  MSc. Rosa Elia Sabillón, Miembro Propietario del 

Consejo de Educación Superior por parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

UNAH, donde se excusó por no poder asistir a la sesión del Consejo de Educación Superior No. 

318 convocada para el día de hoy, ya que por motivos de salud le es imposible asistir a la 

presente sesión. 

 

 

QUINTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE 

TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Reconocimiento de Títulos 

y Diplomas, mediante el sistema manual, resolvió emitir el siguiente Acuerdo de ejecución 

inmediata: 

 

ACUERDO No.3594-318-2017.-. El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: Que 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará mediante el reconocimiento los Títulos 

Académicos que expidan los Centros de Educación Superior Estatales y Privados. 

CONSIDERANDO: Que la validación de los estudios realizados en el extranjero se hará mediante 

su reconocimiento o incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de  El Nivel y de las 

incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la Dirección de 

Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes relacionados al Reconocimiento 

de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por los interesados.  POR TANTO: El Consejo 

de Educación Superior en uso de las facultades  de que está  investido y en aplicación de los 

Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de 

Educación Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  59 del Reglamento General   de  la Ley de 

Educación Superior;  132 y 133  de las Normas Académicas de la  Educación Superior, 

ACUERDA: PRIMERO: Aprobar Los Reconocimientos de títulos a los siguientes peticionarios: 

R-001-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por INDIRA LILIBETH AYALA MONTALVAN, de ABOGADA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Católica de Honduras, Nuestra Señora Reina de la Paz” en virtud de 

dictamen No. 39903-09-17, de la Secretaría de El Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO de ABOGADA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a INDIRA LILIBETH AYALA 

MONTALVAN. SEGUNDO: I-001-318-2017 Aprobar la incorporación como profesional 

solicitada por GISELA MARÍA LOZANO RAUDALES del Título de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA  que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA,CUBA en virtud de dictamen No. 5143-10-2017 de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA  en el grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GISELA 

MARÍA LOZANO RAUDALES.I-002-318-2017 Aprobar la incorporación como profesional 

solicitada por ISSA MARIEL KIRKCONNELL REYES  del Título de MASTER EN 

DIRECCIÓN Y CREACIÓN DE EMPRESAS  que obtuvo en LA UNIVERSIDAD 

EAN,COLOMBIA en virtud de dictamen No. 5144-10-2017, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de MASTER EN 

DIRECCIÓN Y CREACIÓN DE EMPRESAS  en el grado de MAESTRÍA a ISSA MARIEL 

KIRKCONNELL REYES . TERCERO: Extender certificación del presente Acuerdo a los 

interesados. CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE.  

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Reconocimiento e 

Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema digital, resolvió emitir el siguiente 

Acuerdo de ejecución inmediata:  

 

ACUERDO No. 3595-318-2017. El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará mediante el reconocimiento los Títulos 

Académicos que expidan los Centros de Educación Superior Estatales y Privados. 

CONSIDERANDO: Que la validación de los estudios realizados en el extranjero se hará mediante 

su reconocimiento o incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de  El Nivel y de las 

incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la Dirección de 

Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes relacionados al Reconocimiento 

de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por los interesados.  POR TANTO: El Consejo 

de Educación Superior en uso de las facultades  de que está  investido y en aplicación de los 

Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de 

Educación Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  59 del Reglamento General   de  la Ley de 

Educación Superior;  132 y 133  de las Normas Académicas de la  Educación Superior, 

ACUERDA: PRIMERO: Aprobar los Reconocimientos de títulos a los siguientes peticionarios: 

R-269-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EBELIN GABRIELA VALERIO MORAZAN de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40405-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EBELIN GABRIELA 

VALERIO MORAZAN, R-270-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SADID VENTURA BENITES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40404-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SADID VENTURA BENITES, R-271-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA CECILIA LAGOS 

TRUJILLO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40403-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA 

CECILIA LAGOS TRUJILLO, R-272-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN ADAN ELVIR MOLINA de PROFESOR 

DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40402-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN ADAN ELVIR MOLINA, R-273-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN ENRIQUE BLANCO 

HERNANDEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40401-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARWIN ENRIQUE BLANCO HERNANDEZ, R-274-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA LUZ 

RODRIGUEZ HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40400-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA LUZ RODRIGUEZ HERNANDEZ, R-

275-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PATRICIA YAMILETH GARCIA GONZALES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40399-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PATRICIA YAMILETH 

GARCIA GONZALES, R-276-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CRISTINA ELIZABETH SALINAS AVILES de PROFESOR EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40398-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTINA ELIZABETH SALINAS AVILES, R-277-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL AUGUSTO 

CASTILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40397-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL AUGUSTO CASTILLO, R-278-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARJORIE LIZETH 

MURILLO MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL "FRANCISCO MORAZAN" en virtud de dictamen No.40396-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a MARJORIE LIZETH MURILLO MARTINEZ, R-279-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY SARAHY 

TRIGUEROS GARCIA de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.40395-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a FANNY SARAHY TRIGUEROS 

GARCIA, R-280-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLENDA MILENI BORJAS VELASQUEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40394-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GLENDA MILENI BORJAS VELASQUEZ, R-281-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN 

YESENIA DAVID RIVERA de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40393-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN YESENIA DAVID 

RIVERA, R-282-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN JOHANA CORRALES CHIRINOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL "FRANCISCO MORAZAN" en virtud de 

dictamen No.40392-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN JOHANA CORRALES CHIRINOS, R-283-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIRGILIO 

GABRIEL TORRES BARAHONA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40391-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIRGILIO GABRIEL TORRES BARAHONA, R-

284-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS 

NOHEMI JUAREZ CANALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40390-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS NOHEMI JUAREZ CANALES, R-285-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER NAUN ELVIR 

AMAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

"FRANCISCO MORAZAN" en virtud de dictamen No.40389-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMER 
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NAUN ELVIR AMAYA, R-286-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLENDIS XIOMARA BACA GARCIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40388-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLENDIS XIOMARA BACA GARCIA, R-287-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN 

ANTONIO VALLE MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL "FRANCISCO MORAZAN" en virtud de dictamen No.40387-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTHIAN ANTONIO VALLE MARTINEZ, R-288-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER ADALID 

SOTO MONTOYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40386-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER ADALID SOTO 

MONTOYA, R-289-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FLOR IDALMA DELCID NUÑEZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40385-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLOR 

IDALMA DELCID NUÑEZ, R-290-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DENIS EDILBERTO MAIRENA SALGADO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL "FRANCISCO MORAZAN" en virtud de 

dictamen No.40384-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DENIS EDILBERTO MAIRENA SALGADO, R-291-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYDI 

MERARY FIGUEROA INESTROZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40383-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYDI MERARY FIGUEROA INESTROZA, R-292-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY ARMANDO 

GUTIERREZ GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40382-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY 

ARMANDO GUTIERREZ GARCIA, R-293-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMUEL MATEO PONCE de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40381-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL 

MATEO PONCE, R-294-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABINO AREL FERNANDEZ GALEAS de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40380-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GABINO AREL FERNANDEZ GALEAS, R-295-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARITZA DEL 

TRANSITO GALDAMEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40379-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARITZA DEL TRANSITO GALDAMEZ HERNANDEZ, R-296-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA 

LIZETH FLORES RAMIREZ de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE 

LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40378-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANIA LIZETH FLORES RAMIREZ, R-297-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA CERRINA ORTIZ 

ARRIOLA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40377-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA CERRINA ORTIZ 

ARRIOLA, R-298-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NANCY AZARIA ARIAS FLORES de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.40376-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NANCY AZARIA ARIAS FLORES, R-299-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN OMAR 

CRUZ MEJIA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40375-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN OMAR CRUZ MEJIA, R-

300-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLADYS ARACELY MAIRENA ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 
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( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40374-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADYS ARACELY MAIRENA ALVARADO, R-301-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ELVIA 

CRUZ MURILLO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40373-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA ELVIA CRUZ MURILLO, R-

302-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SONIA LETICIA VALLE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40372-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SONIA LETICIA VALLE, R-303-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIO DE DIOS SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40371-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO DE DIOS SANCHEZ, R-304-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ENRIQUE COREA 

DURON de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40370-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE COREA DURON, 

R-305-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ATILIO CASTRO HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40369-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ATILIO 

CASTRO HERNANDEZ, R-306-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NAZARIO GOMEZ MURILLO de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40368-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAZARIO 

GOMEZ MURILLO, R-307-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OLIMPIA ESPERANZA FIGUEROA MAIRENA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL "FRANCISCO MORAZAN" en virtud de 

dictamen No.40367-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLIMPIA ESPERANZA FIGUEROA MAIRENA, R-308-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EUGENIA YADITH GOMEZ NOLASCO de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40366-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EUGENIA YADITH GOMEZ NOLASCO, R-309-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYNOR ELY DE DIOS ALVARENGA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.40365-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYNOR ELY DE 

DIOS ALVARENGA, R-310-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIS ENRIQUE POWER MARTINEZ de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40364-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANIS ENRIQUE POWER MARTINEZ, R-311-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA MAURA 

GONZALEZ GUTIERREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL "FRANCISCO MORAZAN" en virtud de dictamen No.40363-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA MAURA GONZALEZ GUTIERREZ , R-312-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NATALLY JANETH 

FLORES ESPINAL de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40362-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NATALLY JANETH 

FLORES ESPINAL, R-313-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELSY NOHEMY VAQUEDANO LEMUS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL "FRANCISCO MORAZAN" en virtud de 

dictamen No.40361-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELSY NOHEMY VAQUEDANO LEMUS, R-314-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA ISELA 

LOPEZ BETANCO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

"FRANCISCO MORAZAN" en virtud de dictamen No.40360-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

ISELA LOPEZ BETANCO, R-315-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GLORIA WHALESKA MURILLO GALLO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40359-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA 

WHALESKA MURILLO GALLO, R-316-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUILLERMO ALFREDO TORRES 

IZAGUIRRE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

"FRANCISCO MORAZAN" en virtud de dictamen No.40358-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GUILLERMO ALFREDO TORRES IZAGUIRRE, R-317-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIDONIA JAQUELINE GONZALES 

SANABRIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40357-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SIDONIA JAQUELINE 

GONZALES SANABRIA, R-318-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN CARLOS MARADIAGA CASTILLO de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40356-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN CARLOS MARADIAGA CASTILLO, R-319-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTA OLINDA AVILA 

COELLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40355-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTA OLINDA AVILA 

COELLO, R-320-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DEBORAH SUAREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL "FRANCISCO MORAZAN" en virtud de dictamen No.40354-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DEBORAH SUAREZ, R-321-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZZY GRACIELA CARDENAS REYES de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.40353-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZZY GRACIELA CARDENAS 

REYES, R-322-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRINA JULISSA MENDEZ RAMIREZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40352-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRINA JULISSA 

MENDEZ RAMIREZ, R-323-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JANNETH REYES CASTELLON de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL "FRANCISCO MORAZAN" en virtud de 

dictamen No.40351-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JANNETH REYES CASTELLON , R-324-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA 

ODALMA MILLA AMAYA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40350-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA 

ODALMA MILLA AMAYA, R-325-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARILIA EDELMIRA PINEDA ORDOÑEZ de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40349-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARILIA 

EDELMIRA PINEDA ORDOÑEZ, R-326-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELVIN RENE MURILLO JUAREZ de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.40348-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELVIN RENE MURILLO 

JUAREZ, R-327-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por REINA DE JESUS PASTOR LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40347-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA DE JESUS PASTOR LOPEZ 

, R-328-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VIENA YANIRA ALVARADO LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40346-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIENA YANIRA ALVARADO 

LOPEZ, R-329-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LOURDES CAROLINA MEJIA MENDOZA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40345-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES CAROLINA MEJIA MENDOZA, R-330-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN 

RIGOBERTO ROMERO URBINA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40344-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN RIGOBERTO ROMERO 

URBINA, R-331-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JULIA ELIZABETH COELLO PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40343-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JULIA ELIZABETH COELLO PEREZ, R-332-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA JISSEL 

AGUILAR MORALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40342-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARINA 

JISSEL AGUILAR MORALES, R-333-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY YAMILETH MAIRENA SALGADO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.40341-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICCY YAMILETH 

MAIRENA SALGADO, R-334-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LILIAM JANNETTE MADRID MEJIA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40340-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LILIAM JANNETTE MADRID MEJIA, R-335-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUDITH CAROLINA DUARTE MARTINEZ de 
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PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN ARTES 

PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40339-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN ARTES 

PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUDITH CAROLINA DUARTE 

MARTINEZ, R-336-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ABRAHAM ALEXANDER CASTELLANOS CORTES de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.40338-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ABRAHAM ALEXANDER CASTELLANOS CORTES, R-337-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONEIDA 

JUDITH MERLO MENJIVAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40337-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ONEIDA JUDITH MERLO MENJIVAR, R-338-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY GABRIELA 

CANALES MIRALDA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.40335-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY GABRIELA CANALES 

MIRALDA , R-339-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DELMY LIZETT GARCIA RIVAS de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40334-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY LIZETT GARCIA RIVAS, R-

340-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENNY VANESSA PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40332-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENNY VANESSA PINEDA, R-341-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KAREN VANESSA URRUTIA POSADA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40331-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN VANESSA URRUTIA POSADA, R-342-318-2017 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MELISA SOSA 

APARICIO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40330-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MELISA SOSA APARICIO, R-343-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER 

ADOLFO MURILLO RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL-MECANICA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40329-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN METAL-MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROGER ADOLFO MURILLO RODRIGUEZ, R-344-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO DAMIAN GONZALES AVELAR de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40328-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO DAMIAN 

GONZALES AVELAR, R-345-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por INGRID JOHANA INESTROZA COREA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.40327-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a INGRID JOHANA INESTROZA COREA, R-346-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BASIMA VIOLETA RIVERA 

TOVAR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40326-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BASIMA VIOLETA RIVERA TOVAR, R-347-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS RUBI 

CEDILLO DIAZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40325-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS RUBI CEDILLO DIAZ, R-348-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY 

WALESKA ARITA POSADAS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40323-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY 

WALESKA ARITA POSADAS, R-349-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL RENE CACERES RAMOS de 



 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017       

19 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40322-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL RENE CACERES 

RAMOS, R-350-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WILSON ALEXANDER SANDRES GOMEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40321-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WILSON ALEXANDER SANDRES GOMEZ, R-351-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FREDY 

CASTRO DIAZ de PROFESOR DE EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL "FRANCISCO MORAZÁN" en 

virtud de dictamen No.40320-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE FREDY CASTRO DIAZ, R-352-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA DE JESUS CARCAMO 

JIMENEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.40319-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TERESA DE JESUS CARCAMO JIMENEZ, R-

353-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ORLANDO MONTUFAR SANTOS de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40318-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ORLANDO MONTUFAR SANTOS, R-354-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEILA VANESSA CASTILLO GALLO de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40317-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEILA VANESSA CASTILLO GALLO, R-355-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS MARCELO 

PORTILLO CERRATO de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL "FRANCISCO MORAZÁN" en virtud de 

dictamen No.40316-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

MARCELO PORTILLO CERRATO, R-356-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ORLANDO TABORA CABALLERO de 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40315-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ORLANDO TABORA 

CABALLERO, R-357-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE AQUILES AMAYA REYES de PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40314-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE AQUILES AMAYA REYES, R-358-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANY PATRICIA MEJIA REYES 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40313-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOLANY PATRICIA MEJIA 

REYES, R-359-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NYDIA ROXANA MUÑOZ MORALES de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40312-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NYDIA 

ROXANA MUÑOZ MORALES, R-360-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYDI MELISSA PEREZ MEDINA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.40311-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYDI MELISSA 

PEREZ MEDINA, R-361-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELSY YESSENIA MENDEZ OSORTO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.40310-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSY YESSENIA 

MENDEZ OSORTO, R-362-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BELINDA ALEJANDRA CANALES AVILA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.40309-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
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CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELINDA ALEJANDRA 

CANALES AVILA, R-363-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por REINEL SALINAS VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40308-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a REINEL SALINAS VASQUEZ, R-364-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELBA SUYAPA FAJARDO 

BARAHONA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40307-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELBA SUYAPA FAJARDO 

BARAHONA, R-001-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA MELISSA VALLADARES CASTILLO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40705-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA MELISSA VALLADARES CASTILLO, R-002-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

ZAMIRA ALVARENGA CONTRERAS de PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40690-10-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DIANA ZAMIRA ALVARENGA CONTRERAS, R-003-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IDANIA 

MARGARITA MORALES PAZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40688-10-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IDANIA MARGARITA MORALES 

PAZ, R-004-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BLANCA ODILIA PORTILLO CONTRERAS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40686-10-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a BLANCA ODILIA PORTILLO CONTRERAS, R-005-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SISTER MARYORY ORTEGA 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40684-10-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 
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BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SISTER MARYORY 

ORTEGA RODRIGUEZ, R-006-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CRISTIAN JOSE RODRIGUEZ ARRIAZA de LICENCIADO EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.40683-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN JOSE RODRIGUEZ 

ARRIAZA, R-007-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUBYS SUMAYA CHIRINOS PADILLA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40682-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUBYS 

SUMAYA CHIRINOS PADILLA, R-008-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEIMY SOFIA SIERRA GARRIDO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.40681-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YEIMY SOFIA SIERRA 

GARRIDO, R-009-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLENDA SUYAPA ESTRADA CASTRO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40680-10-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA SUYAPA ESTRADA CASTRO, R-010-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BEATRIZ XIOMARA 

LICONA SABILLON de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40679-10-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BEATRIZ XIOMARA LICONA 

SABILLON, R-011-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VICTOR EDUARDO PEÑA CHAVARRIA de INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40678-10-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR 

EDUARDO PEÑA CHAVARRIA, R-012-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA MARINA ESCOBAR CASTILLO de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.40677-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA MARINA ESCOBAR 

CASTILLO, R-013-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AMILCAR ANTONIO CRUZ SEQUEIRA de INGENIERO EN 
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TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40676-

10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

AMILCAR ANTONIO CRUZ SEQUEIRA, R-014-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARDO JOSE FUENTES FLORES de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.40675-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDGARDO JOSE FUENTES FLORES, R-015-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR REYES 

NOLASCO de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.40674-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO CESAR REYES NOLASCO, R-016-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO ROSALES 

AMAYA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.40673-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO ROSALES AMAYA, R-017-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE LEONIDAS DUBON 

MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION 

EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40672-10-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE LEONIDAS DUBON MARTINEZ, R-018-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

DAVID DAVILA CACERES de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40671-10-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y 

DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS DAVID DAVILA 

CACERES, R-019-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RONNY MAURICIO REYES SCHRUNDER de INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40670-10-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONNY 

MAURICIO REYES SCHRUNDER, R-020-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ENRIQUE OCHOA de PROFESOR EN LA 

ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40669-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE OCHOA, R-021-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON DANIEL ZUNIGA 

ROSALES de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40668-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON DANIEL ZUNIGA 

ROSALES, R-022-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTHIAN ALEXIS SANCHEZ DUBON de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40667-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CRISTHIAN ALEXIS SANCHEZ DUBON, R-023-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULLY LIZZETH 

RAMIREZ JEREZANO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40666-10-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULLY LIZZETH 

RAMIREZ JEREZANO, R-024-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAN JAPHET RAMIREZ JEREZANO de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40665-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DAN JAPHET RAMIREZ JEREZANO, R-365-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN DELIA VARGAS 

BRISEÑO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.40306-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN DELIA 

VARGAS BRISEÑO, R-366-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALLAN JOSUE ULLOA CUELLAR de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION 

EN METAL-MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40305-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL-MECANICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALLAN JOSUE ULLOA CUELLAR, R-367-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA 

MENDOZA ALEMAN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40304-09-17, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA 

MENDOZA ALEMAN, R-368-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EVELIN SENOBIA CORTES SUAREZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40303-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELIN 

SENOBIA CORTES SUAREZ, R-369-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMI PATRICIA ARDON MENDOZA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR 

CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40302-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMI 

PATRICIA ARDON MENDOZA, R-370-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO ANTONIO AGUILAR TABORA 

de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.40301-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO ANTONIO AGUILAR 

TABORA, R-371-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSA MERCEDES BARRIOS CORTEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.40300-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA 

MERCEDES BARRIOS CORTEZ, R-372-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELCY DAMARY IRIAS DUARTE de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.40299-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELCY DAMARY 

IRIAS DUARTE, R-373-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSA LINDEYSY ANDRADE MENDOZA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40298-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSA LINDEYSY ANDRADE MENDOZA, R-374-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ARTURO POLANCO MELGAR de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40297-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ARTURO POLANCO MELGAR, R-375-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA 

MARIBEL SANCHEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40296-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA MARIBEL SANCHEZ RODRIGUEZ, R-376-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YULMA YADIRA 

FAJARDO FERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40295-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YULMA YADIRA FAJARDO 

FERNANDEZ, R-377-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSA ARIANA ARGUETA HERNADEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40294-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSA ARIANA ARGUETA HERNADEZ, R-378-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

STEPHANIA RAMIREZ CARDINALE de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40293-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA STEPHANIA RAMIREZ CARDINALE, R-379-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM 

YAMILETH GARCIA GUEVARA de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40292-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a MIRIAM YAMILETH GARCIA GUEVARA, R-380-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTEL ALEXANDRA 

CUESTAS AGUILAR de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40291-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTEL ALEXANDRA CUESTAS AGUILAR, R-

381-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SONIA LORENA SAUCEDA CENTENO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 



 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017       

27 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40290-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SONIA LORENA SAUCEDA CENTENO, R-382-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA CAROLINA 

MENDOZA SIERRA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40289-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA CAROLINA MENDOZA SIERRA, R-383-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ALEXANDER 

SANCHEZ CALIX de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40288-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ALEXANDER 

SANCHEZ CALIX, R-384-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAGDA LORENA CRUZ VALLECILLO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40287-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAGDA LORENA CRUZ VALLECILLO, R-385-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH 

ORALIA VARGAS BRICEÑO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40286-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUTH ORALIA VARGAS BRICEÑO, R-386-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA DE JESUS NUÑEZ 

CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40285-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA DE JESUS 

NUÑEZ CASTRO, R-387-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WILMER ALEXANDER ARTICA ARTICA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40284-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WILMER ALEXANDER ARTICA ARTICA, R-388-318-2017 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EUSEBIA 

SULEMA MUÑOZ MUÑOZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40283-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EUSEBIA SULEMA MUÑOZ 

MUÑOZ, R-389-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HEYDI ZELAYA VARELA de PROFESOR EN EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40282-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HEYDI ZELAYA VARELA, R-390-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARIS SULEMA CASTRO 

MUÑOZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40281-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAMARIS SULEMA 

CASTRO MUÑOZ, R-391-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WILMER LEONEL MEJIA FLORES de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.40280-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER LEONEL MEJIA FLORES, R-392-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

MANUEL GRADIZ ALVARADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40279-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTOR MANUEL GRADIZ ALVARADO, R-393-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE JORGE PAZ BORJAS 

de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40278-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE JORGE PAZ BORJAS, R-

394-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROXANA MARYURI MARTINEZ CORNEJO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40277-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a ROXANA MARYURI MARTINEZ CORNEJO, R-395-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAYDEE KARINA 

SOLORZANO SANCHEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40276-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HAYDEE KARINA SOLORZANO SANCHEZ, R-396-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYSY NELLY 

CALIX SALINAS de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40275-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYSY NELLY CALIX SALINAS, R-

397-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HEYDI KARINA ORDOÑEZ PONCE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40274-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HEYDI KARINA ORDOÑEZ PONCE, R-398-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELEAZAR PINEDA 

AGUILAR de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40273-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELEAZAR PINEDA AGUILAR, R-399-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY ONDINA PEREZ 

HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40272-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY 

ONDINA PEREZ HERNANDEZ, R-400-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORBELIDIA OCHOA MARTINEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40271-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORBELIDIA OCHOA MARTINEZ, R-401-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY ALICIA CASTILLO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40270-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NERY ALICIA CASTILLO, R-402-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO ENRIQUE 

FIGUEROA RAMOS de LICENCIADO EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40268-09-17, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO ENRIQUE 

FIGUEROA RAMOS, R-403-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE MARTIR MARQUEZ GUEVARA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40267-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE MARTIR MARQUEZ GUEVARA, R-404-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY MELISSA 

ARGUETA ZELAYA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40266-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMY MELISSA ARGUETA ZELAYA, R-405-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN FRANCISCO 

ESTRADA BONILLA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40265-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN FRANCISCO ESTRADA 

BONILLA, R-406-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOHANA WALQUIRIA CALDERINI TEJADA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40264-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHANA WALQUIRIA 

CALDERINI TEJADA, R-407-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FAUSTINO RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40263-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FAUSTINO RODRIGUEZ, R-408-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO 

POSADAS LARA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40262-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO POSADAS 

LARA, R-409-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DINA ESPERANZA AYALA GUEVARA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40261-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA 

ESPERANZA AYALA GUEVARA, R-410-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ARTURO VARELA MURILLO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40260-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EDUARDO ARTURO VARELA MURILLO, R-411-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTELA 

ARGENTINA MIRANDA GARCIA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40259-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTELA ARGENTINA MIRANDA 

GARCIA, R-412-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AMELIA SARAHI LARA PAZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40258-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a AMELIA SARAHI LARA PAZ, R-413-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA LIZETH 

MAZARIEGOS BENITEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40257-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a VILMA LIZETH MAZARIEGOS BENITEZ, R-414-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA ELENA 

ARCHAGA SALAZAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40256-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLORIA ELENA ARCHAGA SALAZAR, R-415-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA ARGENTINA AYESTAS AYESTAS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.40255-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA ARGENTINA AYESTAS AYESTAS, R-416-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JULIA 

GUTIERREZ VALERIO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40254-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

JULIA GUTIERREZ VALERIO, R-417-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA SARELYN SANCHEZ ESCOBAR de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.40253-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA SARELYN 

SANCHEZ ESCOBAR, R-418-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANDRA JANETT MATAMOROS CHAVEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40252-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a SANDRA JANETT MATAMOROS CHAVEZ, R-419-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEXSICA 

REYNA LARA NATAREN de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40251-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YEXSICA REYNA LARA NATAREN, R-420-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VELKIS JAQUELINE 

FUENTES GUEVARA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40250-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VELKIS JAQUELINE FUENTES GUEVARA, R-421-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALBERTO 

GONZALEZ OSORIO de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.40249-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALBERTO 

GONZALEZ OSORIO, R-422-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE DANIEL MATEO MATEO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40248-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DANIEL 

MATEO MATEO, R-423-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GERARDO FRANCISCO NUÑEZ IZAGUIRRE de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.40247-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GERARDO 

FRANCISCO NUÑEZ IZAGUIRRE, R-424-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS ALFREDO HERNANDEZ OLIVA de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40246-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS ALFREDO 
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HERNANDEZ OLIVA, R-425-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEYLA YORLENNY MADRID BENETH de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40245-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KEYLA YORLENNY MADRID BENETH, R-426-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAULA ELIZABETH 

MURILLO GARZA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40244-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAULA ELIZABETH MURILLO 

GARZA, R-427-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BLANCA ROSA SANCHEZ FIGUEROA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40243-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA 

ROSA SANCHEZ FIGUEROA, R-428-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUIDO ADOLFO MARTINEZ FUNEZ de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.40242-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUIDO ADOLFO MARTINEZ 

FUNEZ, R-429-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARTHA JULISSA ALVARADO RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40241-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA JULISSA ALVARADO 

RODRIGUEZ, R-430-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LIGIA MARINA VALERIANO BARAHONA de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.40240-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIGIA 

MARINA VALERIANO BARAHONA, R-431-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA LETICIA URIAS HERNANDEZ de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.40239-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA LETICIA URIAS 

HERNANDEZ, R-432-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSUE RENAN CACERES MEJIA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40237-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE 

RENAN CACERES MEJIA, R-433-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KEYLA SARAI GOMEZ CRUZ de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.40236-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA 

SARAI GOMEZ CRUZ, R-434-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORMA ARACELY HERNANDEZ ALVARADO de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.40235-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA ARACELY HERNANDEZ ALVARADO, R-435-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WINDY 

ANAGENCY WEYRAUCH RUBI de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40234-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WINDY ANAGENCY WEYRAUCH 

RUBI, R-436-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GERSON DAVID BONILLA COREA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40233-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERSON 

DAVID BONILLA COREA, R-437-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por TIRSA ABIGAIL RODRIGUEZ CASTILLO de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.40232-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TIRSA ABIGAIL RODRIGUEZ CASTILLO, R-438-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA SARAI BOQUIN 

ROMERO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40231-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA SARAI BOQUIN ROMERO, 

R-439-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PAOLA ANTONIA HERRERA VASQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40230-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA 

ANTONIA HERRERA VASQUEZ, R-440-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA MARIBEL YANES BONILLA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40228-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a REINA MARIBEL YANES BONILLA, R-441-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA ISABEL VILLALVIR 

MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40227-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA ISABEL VILLALVIR 

MARTINEZ, R-442-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIEL EDGARDO SANDRES RIVERA de TECNICO UNIVERSITARIO 

EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.40226-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a DANIEL 

EDGARDO SANDRES RIVERA, R-443-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR HERNAN ZUNIGA ZUNIGA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.40224-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a CESAR HERNAN ZUNIGA ZUNIGA, R-444-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ENRIQUE 

AVILA GARCIA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.40223-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a EDUARDO ENRIQUE AVILA GARCIA , R-445-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA YAMILYN LANZA VARELA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40222-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NORA YAMILYN LANZA VARELA, R-446-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARBIA YOSIBEL 

CANALES CASTELLANOS de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40221-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARBIA YOSIBEL CANALES CASTELLANOS, 

R-447-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FANNY JULISSA ARZU ALVAREZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.40220-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY 

JULISSA ARZU ALVAREZ, R-448-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALBA ARACELY CACERES FLORES de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40219-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA 

ARACELY CACERES FLORES, R-449-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA MARIELA FLORES MELENDEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40218-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA MARIELA FLORES 

MELENDEZ, R-450-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ZOILA JASMINA MEJIA BARDALES de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40217-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ZOILA JASMINA MEJIA BARDALES , R-451-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARBELLA EMERITA 

RIVAS SANCHEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES 

en virtud de dictamen No.40216-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARBELLA EMERITA RIVAS 

SANCHEZ, R-452-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELSA MARINA GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40215-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSA MARINA GARCIA, R-453-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEBER MOISES HERNANDEZ 

SAGASTUME de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40214-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEBER MOISES 

HERNANDEZ SAGASTUME, R-454-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS JOSE ARDON FERRUFINO de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40213-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS JOSE 

ARDON FERRUFINO, R-455-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IRIS PRISCILA ROMERO MOLINA de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.40212-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 
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a IRIS PRISCILA ROMERO MOLINA, R-456-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNESKA CAROLINA VILLIBORD 

GALLARDO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40211-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNESKA CAROLINA 

VILLIBORD GALLARDO, R-457-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALBA OSILIS RAMOS PAZ de TECNICA UNIVERSITARIA 

EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.40210-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ALBA 

OSILIS RAMOS PAZ, R-458-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATIA BANESA RODRIGUEZ MAYORQUIN de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40209-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATIA 

BANESA RODRIGUEZ MAYORQUIN, R-459-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROLINA VANESSA NUÑEZ JARQUIN de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40208-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CAROLINA VANESSA NUÑEZ JARQUIN, R-460-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIBEL CABALLERO CASTELLANOS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40207-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIBEL 

CABALLERO CASTELLANOS, R-461-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYDA NINOSKA CANTARERO REYES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40206-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYDA NINOSKA 

CANTARERO REYES, R-462-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SARA ISABEL ZALDIVAR LOPEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40205-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SARA ISABEL ZALDIVAR LOPEZ, R-025-318-2017 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA MIRELLA 

ARRIOLA SUAZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40664-10-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA MIRELLA 

ARRIOLA SUAZO, R-026-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MADELY CHACON PORTILLO de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40663-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MADELY CHACON PORTILLO, R-027-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN IVETTE ARZU 

VARGAS de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.40662-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN IVETTE ARZU VARGAS, R-028-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIXA LORENA 

GUITY LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40661-10-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DIXA LORENA GUITY LOPEZ, R-029-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA YAMILET GOMEZ REYES de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.40660-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA YAMILET GOMEZ REYES, 

R-030-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUAN RAMON ESTRADA MADRID de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40659-10-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN RAMON 

ESTRADA MADRID, R-031-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEILYN YOLANY SANCHEZ MEDRANO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40658-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEILYN YOLANY SANCHEZ MEDRANO, R-032-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA 

MARIA PINTO PAZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
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TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40657-10-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA MARIA PINTO PAZ, R-033-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENISSE MICHELL MARTINEZ 

VALLECILLO de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40656-10-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DENISSE MICHELL MARTINEZ VALLECILLO, R-034-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER 

LIZETH CABRERA OYUELA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.40655-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER 

LIZETH CABRERA OYUELA, R-035-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR JAVIER FLORES MEZA de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.40654-10-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR JAVIER FLORES MEZA, R-036-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYDELIN EDITH CANALES TORRES de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.40653-10-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAYDELIN EDITH CANALES TORRES, R-037-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA BEATRIZ MOLINA TORRES de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.40652-10-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DILCIA BEATRIZ MOLINA TORRES, R-038-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIO FELIX ALVARENGA RAUDALES 

de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.40651-10-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIO FELIX ALVARENGA RAUDALES, R-039-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS SINAHI TRIGUEROS CRUZ de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.40650-10-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLADYS SINAHI TRIGUEROS CRUZ, R-040-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN JOSUE CARCAMO SUAZO de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESUS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.40649-10-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALLAN JOSUE CARCAMO SUAZO, R-041-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN ALEXANDER LAGOS CRUZ de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.40648-10-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRAYAN ALEXANDER LAGOS CRUZ, R-042-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIELA MAIRENA NUÑEZ de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.40647-10-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

GABRIELA MAIRENA NUÑEZ, R-043-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDY MARLENNA MERCADO CHEVEZ de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESUS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.40646-10-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDY MARLENNA MERCADO CHEVEZ, R-044-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO LEONEL ESTRADA MOLINA de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.40645-10-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RICARDO LEONEL ESTRADA MOLINA, R-045-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA LUCILA MENDOZA REYES de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.40644-10-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLORIA LUCILA MENDOZA REYES, R-046-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS GEOVANY CANALES ESPINOZA de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.40643-10-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS GEOVANY CANALES ESPINOZA, R-047-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN GEOVANNY BETANCOURT 

ESPINOZA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
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en virtud de dictamen No.40642-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN GEOVANNY BETANCOURT 

ESPINOZA, R-048-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MICHAELL PONCE RODRIGUEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE 

NAZARETH en virtud de dictamen No.40641-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MICHAELL PONCE RODRIGUEZ, 

R-049-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

INGRIS VANESSA RIVERA LOPEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH 

en virtud de dictamen No.40640-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRIS VANESSA RIVERA LOPEZ, 

R-050-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FREDDY ENRIQUE VASQUEZ RODRIGUEZ de INGENIERO ELECTRONICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en 

virtud de dictamen No.40639-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FREDDY ENRIQUE VASQUEZ RODRIGUEZ, R-051-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVIS PAMELA 

PINEDA ZUNIGA de INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESUS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.40638-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IVIS PAMELA PINEDA ZUNIGA, R-052-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER ANTONIO TORRES FUNES 

de INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.40637-10-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER ANTONIO 

TORRES FUNES, R-053-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLARISSA GISSELE GARCIA TALBOTT de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.40636-10-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLARISSA GISSELE GARCIA TALBOTT, R-054-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANNA YISEL 

GALINDO EUCEDA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.40635-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOHANNA YISEL GALINDO EUCEDA, R-055-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA BERENICE 
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MEJIA TORRES de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40632-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA BERENICE MEJIA 

TORRES, R-056-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUANA RAMIREZ PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40631-10-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUANA RAMIREZ PINEDA, R-057-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELENA GARCIA PEÑA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO 

CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL "FRANCISCO MORAZÁN" en virtud de dictamen No.40630-

10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO 

CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ELENA GARCIA PEÑA, R-058-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

MICHELL RODRIGUE PAZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40629-10-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MICHELL RODRIGUE 

PAZ, R-059-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DANIEL ANTONIO GARCIA NUÑEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.40627-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ANTONIO GARCIA NUÑEZ, R-060-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NILSER 

EXENORA BERRIOS GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40626-10-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NILSER EXENORA BERRIOS GARCIA, R-061-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLINNIS MAYERLIN 

CRUZ MIRANDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40625-10-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLINNIS MAYERLIN 

CRUZ MIRANDA, R-062-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FANY ELISA MOTIÑO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40624-

10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY ELISA 

MOTIÑO, R-063-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGEL FRANCISCO ARGUELLES GUEVARA de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40622-10-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL FRANCISCO ARGUELLES GUEVARA, R-064-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KERRY 

YOJANA SANCHEZ MUNGUIA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL CON 

ORIENTACION EN GERENCIA HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CNETROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.40621-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL CON 

ORIENTACION EN GERENCIA HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KERRY YOJANA SANCHEZ MUNGUIA, R-065-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESY NOHEMY ZELAYA MARTINEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.40620-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESY 

NOHEMY ZELAYA MARTINEZ, R-066-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES FERNANDO ARAMAYO PEÑALOZA 

de AGRONOMO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.40619-10-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE AGRONOMO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a ANDRES FERNANDO ARAMAYO PEÑALOZA, R-

067-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

LOURDES VASQUEZ TOKA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40618-10-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

LOURDES VASQUEZ TOKA, R-068-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI JEANNETTE RUIZ ROMERO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.40617-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENI JEANNETTE 

RUIZ ROMERO, R-069-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERICK JOSUE FUNES PINEDA de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40616-10-
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17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERICK JOSUE FUNES PINEDA, R-070-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINFORIANO CRISANTO AVILA de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.40615-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINFORIANO CRISANTO AVILA, R-071-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO 

ZEPEDA RAMIREZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40614-10-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ZEPEDA RAMIREZ, R-072-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NICOLLE 

URBINA PALMA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40613-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA NICOLLE URBINA PALMA, R-073-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELIA YOLANDA 

AMADOR RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40612-10-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CELIA YOLANDA AMADOR RIVERA, R-074-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE HERNAN SUAZO 

VILLANUEVA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40611-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE HERNAN SUAZO 

VILLANUEVA, R-075-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MICHELLE MARIA RAMIREZ SOSA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40610-

10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MICHELLE MARIA RAMIREZ SOSA, R-076-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA SIERRA 

LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40609-10-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
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del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

PATRICIA SIERRA LOPEZ, R-077-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WILMER HUMBERTO CALIX DIAZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.40608-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILMER HUMBERTO CALIX DIAZ, R-078-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA LIZETH FUNEZ 

PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.40607-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA LIZETH 

FUNEZ PINEDA, R-079-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EVELIN ARLIET FUENTES LINARES de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40606-10-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELIN ARLIET FUENTES 

LINARES, R-080-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FANNY PATRICIA MORALES MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40605-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FANNY PATRICIA MORALES MEJIA, R-081-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEDIS MAREYLI 

AMAYA RODRIGUEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40604-10-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEDIS MAREYLI 

AMAYA RODRIGUEZ, R-082-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CYNTHIA CONSUELO NUÑEZ ZUNIGA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40603-10-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CYNTHIA CONSUELO NUÑEZ 

ZUNIGA, R-083-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AIDA ALEXANDRA CASTILLO RIVERA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.40602-10-17, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA 

ALEXANDRA CASTILLO RIVERA, R-084-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY VANESSA DIAZ OCHOA de 
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PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40601-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINDY VANESSA DIAZ OCHOA, R-085-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH DINORA SIERRA PEREZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40600-10-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH DINORA 

SIERRA PEREZ, R-086-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FANY GABRIELA NAVARRO MANCIA de ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.40599-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY 

GABRIELA NAVARRO MANCIA, R-087-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL EDGARDO CHICAS de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40597-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL EDGARDO CHICAS, R-088-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA VERONICA 

AGUILAR MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40596-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA VERONICA AGUILAR MARTINEZ, R-089-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS CARLA APRILE 

ALVARADO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40595-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a FRANCIS CARLA APRILE ALVARADO, R-090-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA LUZ AGUILAR OVIEDO de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40594-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ADA LUZ AGUILAR OVIEDO, R-091-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA 

SALINAS ARGUETA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40593-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA 

SALINAS ARGUETA, R-092-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DENIS ALEXANDER ALVAREZ LOPEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40592-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DENIS ALEXANDER ALVAREZ LOPEZ, R-093-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN 

GUADALUPE SOBALVARRO CHEVEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40591-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARMEN GUADALUPE SOBALVARRO CHEVEZ, R-094-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL ALEJANDRO BRICEÑO 

CASTELLON de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40590-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL ALEJANDRO BRICEÑO 

CASTELLON, R-095-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANTOS DAVID SEVILLA RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40589-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS DAVID SEVILLA RODRIGUEZ, R-096-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALDER JOEL 

NUÑEZ MARTINEZ de MASTER EN INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.40588-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA EN 

ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALDER JOEL NUÑEZ MARTINEZ, 

R-097-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN VANESSA ANDINO LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40587-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

VANESSA ANDINO LOPEZ, R-098-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SANDRA MERCEDES TEJADA AGUILAR de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40586-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA MERCEDES TEJADA AGUILAR, R-099-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTINA 

LIZZETH SANCHEZ DIAZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40585-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CRISTINA LIZZETH SANCHEZ DIAZ, R-100-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOLORES CONCEBIDA 

MORALES MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40584-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DOLORES 

CONCEBIDA MORALES MEJIA, R-1000-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEDALIAS FIDELINA VENTURA GOMEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39664-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GEDALIAS FIDELINA 

VENTURA GOMEZ, R-1001-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CRISTIAN EDUARDO PORTILLO BENITEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39663-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN EDUARDO PORTILLO BENITEZ, R-1002-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON 

ZAMORA VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39662-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON ZAMORA 

VASQUEZ, R-1003-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALBA MARINA VALLADARES ANDARA de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39661-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA MARINA VALLADARES ANDARA, R-1004-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIAS HUMBERTO 

EUCEDA LOPEZ de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.39660-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN 
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EL GRADO DE MAESTRÍA a ELIAS HUMBERTO EUCEDA LOPEZ, R-1005-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSY KAROLINA 

OCHOA GUEVARA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39659-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROSY KAROLINA OCHOA GUEVARA, R-1006-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOANY VANESSA 

FLORES SALGADO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.39658-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SOANY VANESSA FLORES SALGADO, R-1007-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN 

ANTONIO ARIAS CHIRINOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39657-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARVIN ANTONIO ARIAS CHIRINOS, R-1008-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DONALDO CABELLOS 

BETANCO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39656-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DONALDO CABELLOS 

BETANCO, R-1009-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA CRISTINA AVILA JACINTO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39655-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA CRISTINA AVILA JACINTO, R-101-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DONATO JOSE 

MARROQUIN SUAZO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40583-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DONATO JOSE MARROQUIN SUAZO, R-1010-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDA LISETH 

HERNANDEZ JACINTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39654-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDA 

LISETH HERNANDEZ JACINTO, R-1011-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIRA YOLIBETH GARCIA PALMA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39653-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAIRA YOLIBETH 

GARCIA PALMA, R-1012-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN NOHEMY RAMOS HUETE de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39652-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN NOHEMY RAMOS HUETE, R-1013-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS LETICIA 

CASTILLO VALENZUELA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39651-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS 

LETICIA CASTILLO VALENZUELA, R-1014-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZETH CAROLINA CASTILLO 

VALENZUELA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39650-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZETH CAROLINA 

CASTILLO VALENZUELA, R-1015-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESICA VICTORIA MARTINEZ PADILLA de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39649-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESICA VICTORIA MARTINEZ PADILLA, R-1016-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS SOBEYDA 

LOPEZ AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39648-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS SOBEYDA LOPEZ AGUILAR, R-1017-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSENIA 

ELIZABETH MARTINEZ SALGADO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39647-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSENIA 

ELIZABETH MARTINEZ SALGADO, R-1018-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENLLY NATALY NOLASCO ESPINAL de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39646-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENLLY NATALY NOLASCO 

ESPINAL, R-463-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GIANNA LYNETTE FLORES MARTINEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.40204-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GIANNA 

LYNETTE FLORES MARTINEZ, R-464-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR JOSE RODRIGUEZ ZAVALA de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.40203-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a VICTOR JOSE RODRIGUEZ ZAVALA, R-465-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA LETICIA 

BAJURTO BAJURTO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40202-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA LETICIA BAJURTO 

BAJURTO, R-466-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERIKA MELIZA VASQUEZ RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40201-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA MELIZA VASQUEZ RAMIREZ, R-467-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN 

SUYAPA ARITA SALVADOR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40200-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN SUYAPA ARITA SALVADOR, R-468-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLIN NOEMY 

POLANCO VALLE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40199-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR 
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CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLIN NOEMY POLANCO VALLE, R-469-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA FLORES 

RAMOS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40198-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA FLORES RAMOS, R-470-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEIMY FAVIOLA 

CABALLERO MUÑOZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40197-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YEIMY FAVIOLA CABALLERO 

MUÑOZ, R-471-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIA BANEGAS MORALES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.40196-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIA BANEGAS MORALES, R-472-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH JOHANA GARCIA 

ORELLANA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.40195-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a EDITH JOHANA GARCIA ORELLANA, R-473-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA GIRON MEJIA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40194-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA 

GIRON MEJIA, R-474-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDITH SARAI LEMUZ URBINA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40193-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a EDITH SARAI LEMUZ URBINA, R-475-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSELIN ESTEFANY CACERES 

MEJIA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40192-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YOSELIN ESTEFANY CACERES MEJIA, R-476-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA 

JAQUELIN CHINCHILLA LOPEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40191-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a GLENDA JAQUELIN CHINCHILLA LOPEZ, R-477-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENIFER ALVARADO 

MENCIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.40190-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a JENIFER 

ALVARADO MENCIA, R-478-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HENNRY MARIEL GUEVARA ORTIZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40189-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a HENNRY MARIEL GUEVARA ORTIZ, R-479-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YILIAN 

MILADIS PEREZ PADILLA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40188-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YILIAN MILADIS PEREZ PADILLA, R-480-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA LIZETH PADILLA 

FUENTES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40187-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA LIZETH PADILLA 

FUENTES, R-481-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARTHA MARIA CHAVARRIA MARTINEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.40186-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTHA MARIA CHAVARRIA MARTINEZ, R-482-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA MARIA 

BUSTILLO RIVERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40185-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA MARIA BUSTILLO RIVERA, R-483-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA MARIA 

BANEGAS SABILLON de PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40184-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELICA MARIA BANEGAS 

SABILLON, R-484-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BELKIS DAWRINA NUÑEZ MANZANARES de LICENCIADA EN 



 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017       

54 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40183-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS DAWRINA NUÑEZ 

MANZANARES, R-485-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR RENE HANDRES MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40182-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR RENE HANDRES MEJIA, 

R-486-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENIA GISELL MARTINEZ REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40181-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA GISELL MARTINEZ REYES, R-487-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIELSEN MANUEL 

ARIOLA SUAZO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40180-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIELSEN MANUEL ARIOLA SUAZO, 

R-488-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KILVER BRAYAN BANEGAS COREA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40179-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KILVER BRAYAN BANEGAS COREA, R-489-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VERONICA CONCEPCION 

IRIAS EUSEDA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40178-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VERONICA CONCEPCION IRIAS 

EUSEDA, R-490-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIO ADALID ERAZO TROCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40177-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ADALID ERAZO TROCHEZ, R-491-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICA YESENIA 

RODRIGUEZ FAJARDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40176-09-17, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERICA YESENIA RODRIGUEZ FAJARDO, R-492-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA ELISABET CONTRERAS ARITA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.40175-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA ELISABET 

CONTRERAS ARITA, R-493-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLORIA MELIZA SORTO CASTAÑEDA de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40174-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA 

MELIZA SORTO CASTAÑEDA, R-494-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO ARITA ESPINO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.40173-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO ARITA ESPINO, R-495-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA 

LORENA RAMIREZ ALVAREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40172-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA LORENA RAMIREZ 

ALVAREZ, R-496-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GERSON VALLECILLO PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40171-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GERSON VALLECILLO PEREZ, R-497-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYDA LIBETH RIVERA 

VALLADARES de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40170-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYDA LIBETH RIVERA 

VALLADARES, R-498-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUCAS ALEXANDER HERNANDEZ ORTIZ de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.40169-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCAS 

ALEXANDER HERNANDEZ ORTIZ, R-499-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA CALIXO PAGUADA JIRON de 
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LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40168-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA 

CALIXO PAGUADA JIRON, R-500-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NIDIA RAMONA NAVARRO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40167-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIDIA 

RAMONA NAVARRO, R-501-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAVID ENRIQUE SOLORZANO OSORTO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.40166-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID ENRIQUE SOLORZANO OSORTO, R-502-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA SUSANA 

TORRES MANZANARES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40165-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

SUSANA TORRES MANZANARES, R-503-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANY MARITZA AGUILAR IZAGUIRRE 

de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.40164-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a YOLANY MARITZA AGUILAR IZAGUIRRE, R-504-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LARISSA 

CLAUDETH GARCIA ZAPATA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40163-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LARISSA CLAUDETH GARCIA ZAPATA, R-505-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CANDY 

ELIANA RODRIGUEZ MERLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.40162-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CANDY ELIANA RODRIGUEZ MERLO, R-506-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALISON MERCEDES CHAVEZ NUILA de 

INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.40161-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALISON MERCEDES CHAVEZ NUILA, R-507-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES GERALDINA 

CORTES RAMOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40160-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES 

GERALDINA CORTES RAMOS, R-508-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA AURORA FUGON MARCIA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.40159-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA AURORA 

FUGON MARCIA, R-509-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IDANIA VANESSA ALVARADO DUBON de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40158-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IDANIA VANESSA ALVARADO DUBON, R-510-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

MARIA BORJAS PERALTA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40157-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA BORJAS PERALTA, R-511-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURI VANESSA 

CARDONA GONZALES de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40156-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YURI VANESSA CARDONA GONZALES, R-512-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 

MELISSA ULLOA OLIVA de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40155-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BLANCA MELISSA ULLOA OLIVA, R-513-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JERSON SAMIR 

RODRIGUEZ FAJARDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40154-09-17, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JERSON SAMIR RODRIGUEZ FAJARDO, R-514-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARNIE AMANDA GIRON CANO de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.40153-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a MARNIE AMANDA GIRON CANO, R-515-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO ALBERTO 

VILLEDA VALLECILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40152-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCISCO ALBERTO VILLEDA VALLECILLO, R-516-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EGLA BETSABE REYES MOLINA 

de TECNICA UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en 

virtud de dictamen No.40151-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a EGLA BETSABE REYES 

MOLINA, R-517-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANETH MANZANAREZ BACA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40150-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANETH MANZANAREZ BACA, R-518-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TAMMY CELESTE LEZAMA 

PINEDA de TECNICA UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en 

virtud de dictamen No.40149-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a TAMMY CELESTE LEZAMA 

PINEDA, R-519-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DIGNA LUCINDA MEJIA TURCIOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.40148-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIGNA LUCINDA MEJIA TURCIOS, R-520-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NILDA 

CRISTINA TORRES ULLOA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40147-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a NILDA CRISTINA TORRES ULLOA, R-521-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA ISABEL 

DOMINGUEZ BARDALES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40146-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALMA ISABEL DOMINGUEZ BARDALES, R-522-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA YANETH 

NUÑEZ ORDOÑEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.40145-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA YANETH NUÑEZ 

ORDOÑEZ, R-523-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE CARLOS MARTINEZ SIERRA de LICENCIADO EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40144-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE CARLOS MARTINEZ SIERRA, R-524-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

NAHUN HERNANDEZ GOMEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40143-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE NAHUN HERNANDEZ 

GOMEZ, R-525-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTIAN DANIEL KNIGHT MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40142-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAN DANIEL KNIGHT MEJIA, R-526-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSY MABEL BENEDITH 

SAENZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40140-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YESSY MABEL BENEDITH SAENZ, R-527-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRISTHIAN 

DANIEL MARADIAGA FERNANDEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40139-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KRISTHIAN 

DANIEL MARADIAGA FERNANDEZ, R-528-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYANY YADIRA BANEGAS BUSTAMANTE 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40138-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAYANY YADIRA BANEGAS BUSTAMANTE, R-529-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

ISABEL CASTILLO CASTAÑEDA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.40137-09-17, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a ANA ISABEL CASTILLO CASTAÑEDA, R-530-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDER MICHAEL CALIX 

RIVERA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40136-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDER MICHAEL CALIX RIVERA, R-531-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELY 

ROSELINA PINEDA AGUILAR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40135-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELY 

ROSELINA PINEDA AGUILAR, R-532-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MICHELL GARCIA PUERTO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40134-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MICHELL GARCIA PUERTO, R-533-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK SAMIR 

MATAMOROS LOPEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.40133-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK 

SAMIR MATAMOROS LOPEZ, R-534-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSBIN SAMIR MEJIA MUÑOZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40132-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSBIN SAMIR MEJIA 

MUÑOZ, R-535-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SHERLY YASMIN CACERES RECONCO de LICENCIADA EN 
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ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40131-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHERLY YASMIN CACERES RECONCO, R-536-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN EDITH MEJIA 

FLORES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40130-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARLEN EDITH MEJIA FLORES, R-537-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREISY 

YANIBETH ULLOA FERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40129-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GREISY YANIBETH ULLOA FERNANDEZ, R-538-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE EDUARDO 

ESTRADA HERNANDEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.40128-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

EDUARDO ESTRADA HERNANDEZ, R-539-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALFREDO MONTOYA TROCHEZ de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.40127-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALFREDO MONTOYA 

TROCHEZ, R-540-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN CARLOS RIVAS ALVARENGA de LICENCIADO EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40126-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS RIVAS ALVARENGA, R-541-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEIDY 

PATRICIA ARITA BARRAZA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40125-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEIDY PATRICIA ARITA BARRAZA, R-542-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRIM VANESSA LOPEZ 

LICONA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZAN en virtud de dictamen No.40124-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRIM VANESSA 

LOPEZ LICONA, R-543-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS JAVIER AGUILAR CHINCHILLA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40123-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS JAVIER AGUILAR CHINCHILLA, R-544-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

YAMILETH VALLECILLO MEDINA de LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.40122-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA YAMILETH VALLECILLO MEDINA, R-545-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMI YOLANI 

CACERES CASTILLO de LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40121-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMI YOLANI CACERES CASTILLO, R-546-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINA MELISSA DOBLADO 

BLANCO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40120-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GINA 

MELISSA DOBLADO BLANCO, R-547-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLING MARGARITA BARRAZA de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40119-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARLING 

MARGARITA BARRAZA, R-548-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por AURORA ELIZABETH AMAYA RAMOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40118-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a AURORA ELIZABETH AMAYA RAMOS, R-549-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORA 

JAMILETH OLIVERA RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40117-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DORA JAMILETH OLIVERA RODRIGUEZ, R-550-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATY YOHANA 

CARDONA RUBIO de PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40116-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KATY YOHANA CARDONA RUBIO, R-551-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALKIRIA 

LETICIA GARCIA HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40115-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WALKIRIA LETICIA GARCIA HERNANDEZ, R-552-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA SUYAPA 

SALGADO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40114-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA SUYAPA 

SALGADO, R-553-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SINDY MARIELA OSORIO VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40113-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SINDY MARIELA OSORIO VASQUEZ, R-554-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRIM 

VANESSA LOPEZ LICONA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40112-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYRIM VANESSA LOPEZ LICONA, R-555-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAISY MARINA GODINES 

ARIAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40111-09-17, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAISY MARINA 

GODINES ARIAS, R-556-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ESTEPHANY NICOLE PORTILLO LANZA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40110-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEPHANY NICOLE PORTILLO 

LANZA, R-557-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por ISAAC JOSE ZELAYA GUEVARA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40109-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISAAC JOSE ZELAYA GUEVARA, R-558-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESVI YANETH 

AGUILERA AMAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40108-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESVI YANETH 

AGUILERA AMAYA, R-1019-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BRENDA HEREDI SUAREZ GONZALEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39645-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA HEREDI SUAREZ GONZALEZ, R-102-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN 

ESTERINA MENDOZA RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40582-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAN ESTERINA MENDOZA RAMIREZ, R-1020-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLENE GRISELDA 

ORTEZ ALVAREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39644-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLENE GRISELDA 

ORTEZ ALVAREZ, R-1021-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESSY PATRICIA TEJEDA VILLATORO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39643-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSY PATRICIA TEJEDA VILLATORO, R-1022-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXIS ROLANDO 

DUARTE ALVARENGA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39642-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXIS ROLANDO DUARTE ALVARENGA, R-
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1023-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUAN JOSE FERNANDEZ DIAZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39641-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JUAN JOSE FERNANDEZ DIAZ, R-1024-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE JULIETT VALLECILLO 

MORAN de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39640-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE JULIETT 

VALLECILLO MORAN, R-1025-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUANA MILEIBY PINTO ROSA de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39639-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JUANA MILEIBY PINTO ROSA, R-1026-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DASMIN JONARIS 

MARTINEZ MORENO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39638-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DASMIN JONARIS MARTINEZ 

MORENO, R-1027-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LORENA SAGRARIO GOMEZ ORTEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39637-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORENA SAGRARIO 

GOMEZ ORTEZ, R-1028-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA RUTH VELASQUEZ MONCADA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39636-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA RUTH VELASQUEZ MONCADA, R-1029-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALAN 

FERNANDO SALGADO ORDOÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL-MECANICA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39635-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN METAL-MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALAN 

FERNANDO SALGADO ORDOÑEZ, R-103-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ANTONIO PEÑA BENITEZ de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.40581-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JOSUE ANTONIO PEÑA BENITEZ, R-1030-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ORLANDO 

GAITAN CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39634-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ORLANDO GAITAN CRUZ, R-1031-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY YAJAIRA 

DIAZ MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39633-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FANY YAJAIRA DIAZ MARTINEZ, R-1032-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIA EDITH DUARTE 

OCAMPO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39632-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARCIA EDITH DUARTE OCAMPO, R-1033-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA LIZETTE 

SOLIS VENTURA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39631-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA LIZETTE 

SOLIS VENTURA, R-1034-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NANCY ELIZABETH RODRIGUEZ POLANCO de PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39630-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NANCY ELIZABETH RODRIGUEZ POLANCO, R-1035-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS JAVIER 

PINEDA ALCERRO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39629-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS JAVIER PINEDA 

ALCERRO, R-1036-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BANESA MARISOL ISCOA RUBIO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39628-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a BANESA MARISOL ISCOA RUBIO, R-1037-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIEZER ADONAY MENDEZ MEDINA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.39627-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIEZER ADONAY 

MENDEZ MEDINA, R-1038-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VALERIA MARIA BARDALES RODRIGUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39626-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA 

MARIA BARDALES RODRIGUEZ, R-1039-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL ANTONIO SAGASTUME GRAJEDA de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39625-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAUL ANTONIO SAGASTUME GRAJEDA, R-104-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL JAVIER 

CASTELLANOS CERVANTES de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.40580-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANGEL JAVIER CASTELLANOS CERVANTES, R-1040-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ARISTIDES LOPEZ AGUILAR de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39624-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ARISTIDES LOPEZ 

AGUILAR, R-1041-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por REINA ISABEL AYESTAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
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CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39623-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA ISABEL AYESTAS, R-1042-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAHOMY 

REBECA MORADEL ORTEGA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39622-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAHOMY 

REBECA MORADEL ORTEGA, R-1043-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FRANCISCA SANTOS BARAHONA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39621-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FRANCISCA SANTOS 

BARAHONA, R-1044-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RODRIGO DANIEL LACAYO CORTES de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.39620-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RODRIGO DANIEL LACAYO CORTES, R-1045-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA LIZETH LOVO 

GONZALES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39619-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA LIZETH LOVO 

GONZALES, R-1046-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDUAR ALEXANDER ROMERO HERNANDEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA MADERA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39618-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA 

MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUAR ALEXANDER ROMERO 

HERNANDEZ, R-1047-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SCARLETH ARACELY FLORES MEJIA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39617-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SCARLETH ARACELY FLORES MEJIA, R-1048-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA REBECA SALINAS ULLOA de 
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PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39616-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA REBECA SALINAS ULLOA, R-

1049-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIA KARINA FERNANDEZ ROMERO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39615-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA KARINA FERNANDEZ ROMERO, R-105-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOAN 

NICOLE MOYA HERNANDEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40579-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOAN NICOLE MOYA HERNANDEZ, R-1050-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EMERSON DAVID ACOSTA VARGAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39614-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMERSON DAVID ACOSTA VARGAS, R-1051-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AVIMILETT GARCIA CASTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39613-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AVIMILETT GARCIA CASTILLO, R-1052-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN JOSETH CRUZ 

ESTRADA de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39612-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEVIN JOSETH CRUZ ESTRADA, R-1053-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO RAMOS MARMOL de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39611-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 



 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017       

70 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO RAMOS 

MARMOL, R-1054-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROMMEL FABRICIO AVILA FERMAN de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39610-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROMMEL FABRICIO AVILA FERMAN, R-1055-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA MARIELA 

FLORES TRUJILLO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39609-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA MARIELA FLORES 

TRUJILLO, R-1056-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS AUGUSTO RUBIO CARIAS de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39608-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS AUGUSTO RUBIO CARIAS, 

R-1057-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUANA LARISSA VASQUEZ MURCIA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39607-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA LARISSA 

VASQUEZ MURCIA, R-1058-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA VICTORIA GUTIERREZ BARAHONA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.39606-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA VICTORIA GUTIERREZ BARAHONA, R-

1059-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYRA MADRID BARRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39605-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYRA MADRID BARRERA, R-106-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENAM GERARDO VALLADARES 

SORTO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.40578-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ENAM GERARDO VALLADARES SORTO, R-1060-318-2017 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS MARTIN 

MENDOZA LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39604-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS MARTIN MENDOZA 

LOPEZ, R-1061-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MERLIN GRISELDA CASTILLO VALENZUELA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39603-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MERLIN GRISELDA CASTILLO VALENZUELA, R-

1062-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA NELLY SAGASTUME TORRES de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39602-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA NELLY 

SAGASTUME TORRES, R-1063-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA LETICIA RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39601-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA LETICIA RIVERA, R-1064-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADELA 

YOSELY NOLASCO MENENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39600-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADELA YOSELY NOLASCO MENENDEZ, R-1065-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIRIAN EDUVIJES 

CALERO CACERES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39599-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIRIAN EDUVIJES 

CALERO CACERES, R-1066-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLADYS CELENEA AGUILERA ARRIAZA de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39598-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS 

CELENEA AGUILERA ARRIAZA, R-1067-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY CAROLINA BORJAS SALGADO de 
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PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39597-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY CAROLINA 

BORJAS SALGADO, R-1068-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GUSTAVO ALBERTO CORDOVA CALDERON de PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39596-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GUSTAVO ALBERTO CORDOVA CALDERON, R-1069-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

ORLANDO GONZALEZ GONZALEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39595-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR ORLANDO GONZALEZ GONZALEZ, R-107-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID MAGDIEL 

HERRERA ESCOBAR de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.40577-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAVID MAGDIEL HERRERA ESCOBAR, R-1070-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLELIAN ODENIA MEJIA MARTINEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.39594-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLELIAN ODENIA 

MEJIA MARTINEZ, R-1071-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DENIS RAFAEL MARTINEZ ECHENIQUE de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39592-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS 

RAFAEL MARTINEZ ECHENIQUE, R-1072-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICENTA DE CARIDAD CACERES ZELAYA 

de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39591-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICENTA DE 

CARIDAD CACERES ZELAYA, R-1073-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIGIA CRISTINA BORJAS VENTURA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.39590-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIGIA CRISTINA 

BORJAS VENTURA, R-1074-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSA IBETH PALMA ESTRADA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39589-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA IBETH PALMA 

ESTRADA, R-1075-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EVER JOSUE CHAVEZ PONCE de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39588-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EVER JOSUE CHAVEZ PONCE, R-1076-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDOLFO BENAVIDEZ GONZALEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39587-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LINDOLFO BENAVIDEZ GONZALEZ, R-1077-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON ROLANDO 

ERAZO SANCHEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39586-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON ROLANDO ERAZO 

SANCHEZ, R-1078-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENNIFER ARACELY CARRANZA FERRERA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39585-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER ARACELY CARRANZA FERRERA, R-1079-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACIA 

MARIA VALDEZ CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39584-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GRACIA MARIA VALDEZ CASTRO, R-108-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYRI YARELY RODRIGUEZ GALINDO de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.40576-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYRI YARELY RODRIGUEZ GALINDO, R-1080-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS AMALIA VALLE 

AGUILAR de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.39583-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IRIS AMALIA VALLE AGUILAR, R-

1081-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLGA GABRIELA ROMERO GRADIS de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39582-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA GABRIELA ROMERO 

GRADIS, R-1082-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUCIA GABRIELA BANEGAS FRANCO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39581-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUCIA GABRIELA BANEGAS FRANCO, R-1083-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

MARIA CASASOLA ELVIR de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.39580-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DIANA MARIA CASASOLA ELVIR, 

R-1084-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIXSY YOJANA BARAHONA MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39579-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIXSY YOJANA BARAHONA MARTINEZ, R-1085-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS ANABEL ALMENDAREZ MENA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.39578-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS ANABEL 

ALMENDAREZ MENA, R-1086-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO MELGARA HERNANDEZ de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39577-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
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del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO MELGARA HERNANDEZ, R-1087-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA 

MARIA MONCADA MUÑOZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.39576-08-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGELICA MARIA MONCADA MUÑOZ, R-1088-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

DANILO RIVERA GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39575-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

DANILO RIVERA GARCIA , R-1089-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA ALICIA CRUZ LAINEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39574-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA ALICIA 

CRUZ LAINEZ, R-109-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE HECTOR PADILLA AYALA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40575-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE HECTOR PADILLA AYALA, R-1090-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA IDALIA 

CABALLERO CABRERA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39573-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA IDALIA CABALLERO 

CABRERA, R-1091-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BLANCA LUSINDA ESPINOZA TREJO de PROFESOR EN EDUCACION 

FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39572-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA LUSINDA 

ESPINOZA TREJO, R-1092-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROBER RUBEN GONZALEZ DOMINGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGOICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39571-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROBER RUBEN GONZALEZ DOMINGUEZ, R-1093-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

EMILIA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39570-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA EMILIA 

LOPEZ, R-1094-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FREDYS ANTONIO OSORIO RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39569-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FREDYS ANTONIO OSORIO RODRIGUEZ, R-1095-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEIMI LILI 

GONZALEZ DOMINGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39568-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEIMI 

LILI GONZALEZ DOMINGUEZ, R-1096-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOILA MARIBEL ALVAREZ ZUNIGA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.39567-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOILA MARIBEL 

ALVAREZ ZUNIGA, R-1097-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENIA CECILIA VALLADARES ROMERO de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39566-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KENIA CECILIA VALLADARES ROMERO, R-1098-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO 

GREGORIO PEREZ CERRATO de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39564-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FERNANDO GREGORIO PEREZ CERRATO, R-1099-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ALEJANDRO MARTINEZ 

VALLADARES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39563-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ALEJANDRO 

MARTINEZ VALLADARES, R-110-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MAYRA YAMILETH TERUEL PEREZ de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40574-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA YAMILETH TERUEL PEREZ, R-1100-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEDWIN 

EDGARDO BARRIENTOS FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39562-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEDWIN EDGARDO BARRIENTOS FLORES, R-1101-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES 

SUYAPA FUNEZ PINEDA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39561-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LOURDES SUYAPA FUNEZ PINEDA, R-1102-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYSI MARIBEL PINEDA VALLECILLOS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39560-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEYSI MARIBEL 

PINEDA VALLECILLOS, R-1103-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FERNANDO EZEQUIEL RIVERA RODRIGUEZ de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39559-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO EZEQUIEL RIVERA 

RODRIGUEZ, R-559-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCIA ARELY SANCHEZ MARTINEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40107-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARCIA ARELY SANCHEZ MARTINEZ, R-560-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE 

CHAVEZ ORDOÑEZ de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.40106-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN JOSE CHAVEZ ORDOÑEZ, R-561-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA 

YAMILETH VILLALTA LARA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40105-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VILMA YAMILETH VILLALTA LARA, R-562-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSELIN MEDINA 

CASTRO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40104-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOSELIN MEDINA CASTRO, R-563-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVA DANELIA SORIANO 

BETANCOURTH de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.40103-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MELVA DANELIA SORIANO 

BETANCOURTH, R-564-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FANNY PATRICIA MEJIA MOYA de PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40102-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY PATRICIA MEJIA MOYA, 

R-565-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLENYS YAMILETH RIOS ZELAYA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.40101-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLENYS YAMILETH RIOS ZELAYA, R-566-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LUZ 

ALVARADO RAMOS de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40100-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA LUZ ALVARADO RAMOS, R-

567-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JULIA MARIA FERNANDEZ MORENO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.40099-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a JULIA MARIA FERNANDEZ MORENO, R-568-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANIRE 

YOLIBETH LOPEZ BAUTISTA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40098-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YANIRE YOLIBETH LOPEZ BAUTISTA, R-569-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON NEPTALY ROJAS 

ALVARADO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40097-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON NEPTALY ROJAS 

ALVARADO, R-570-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDY ABIGAIL MARTINEZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40096-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDY ABIGAIL MARTINEZ 

HERNANDEZ, R-571-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NOE ALCIDES CACERES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL-MECANICA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40095-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN METAL-MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOE 

ALCIDES CACERES, R-572-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LOURDES PATRICIA LIZAMA CANALES de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40094-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES PATRICIA LIZAMA 

CANALES, R-573-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NELSON OMAR CABRERA SANABRIA de PROFESOR EN EDUCACION 

FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40093-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON OMAR 

CABRERA SANABRIA, R-574-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALBA LUZ GALEAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.40092-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALBA LUZ GALEAS, R-575-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEDY ONDINA FIALLOS 

VASQUEZ de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 
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otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40091-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LEDY ONDINA FIALLOS VASQUEZ, R-

576-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATY YOHANA CARDONA RUBIO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40090-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATY 

YOHANA CARDONA RUBIO, R-577-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHYA CAROLINA ENAMORADO 

MURILLO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40089-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHYA 

CAROLINA ENAMORADO MURILLO, R-578-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LETICIA ARACELY ROSALES CARDOZA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40088-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LETICIA 

ARACELY ROSALES CARDOZA, R-579-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLING MELISSA SALVADOR VASQUEZ 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40087-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DARLING MELISSA SALVADOR VASQUEZ, R-580-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

REINALDO MEJIA GEORGE de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40086-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINALDO 

MEJIA GEORGE, R-581-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por REGINA ISABEL COLEMAN CANALES de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40085-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REGINA ISABEL COLEMAN CANALES, R-582-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

MAGDALENA MENDOZA ARDON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40084-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 



 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017       

81 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA MAGDALENA MENDOZA ARDON, R-583-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADIRA LIZETH LOPEZ 

IRAHETA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40083-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YADIRA LIZETH 

LOPEZ IRAHETA, R-584-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WILMER MANOLO WOOD de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40082-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a WILMER MANOLO WOOD, R-585-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID SARAHI MERAZ TURCIOS de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40081-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASTRID SARAHI MERAZ TURCIOS, R-586-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER VANESSA 

VELASQUEZ SUAZO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40080-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNIFER VANESSA VELASQUEZ SUAZO, R-587-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON RAUL ZEPEDA 

BEVILACQUA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40079-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NELSON RAUL ZEPEDA BEVILACQUA , R-588-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA 

LETICIA EWING TATUN de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40078-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRNA LETICIA EWING TATUN, R-589-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX SAUL ESTRADA ESTRADA 

de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40077-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX SAUL ESTRADA 

ESTRADA, R-590-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por DALIA CAROLINA ROSA LEON de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.40076-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DALIA CAROLINA ROSA LEON, R-591-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY VALESKA 

CRUZ MENDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40075-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY 

VALESKA CRUZ MENDEZ, R-592-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RAQUEL MALDONADO RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40074-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAQUEL MALDONADO 

RODRIGUEZ, R-593-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YESSENIA NAYARITH URBINA CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40073-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YESSENIA NAYARITH URBINA CRUZ, R-594-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ALEXI MEMBREÑO COTO de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40072-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ALEXI 

MEMBREÑO COTO, R-595-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SARA MURIEL BORJAS CRUZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40071-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SARA MURIEL BORJAS CRUZ, R-596-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ONEYDA 

GARCIA COREA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40070-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN 

ONEYDA GARCIA COREA, R-597-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARTHA LETICIA CARRASCO MARADIAGA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40069-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA 

LETICIA CARRASCO MARADIAGA, R-598-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ENRIQUE GUZMAN ELVIR de 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

SERVICIOS LOGISTICOS Y ADMINISTRATIVOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.40068-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN SERVICIOS LOGISTICOS Y ADMINISTRATIVOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ENRIQUE GUZMAN ELVIR, R-599-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENSY NICOLS 

MEJIA AMAYA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40067-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENSY NICOLS MEJIA AMAYA, R-600-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA YANNETH BONILLA 

HERRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40066-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA YANNETH 

BONILLA HERRERA, R-601-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WENDY CAROLINA PADILLA MARTINEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40065-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENDY CAROLINA PADILLA MARTINEZ, R-602-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY 

ELIZABETH ALEMAN RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40064-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FANY ELIZABETH ALEMAN RAMOS, R-603-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS MARICELA RAMIREZ 

GUTIERREZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40063-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS 

MARICELA RAMIREZ GUTIERREZ, R-604-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA YAMILETH GUZMAN VASQUEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40062-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
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del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

YAMILETH GUZMAN VASQUEZ, R-605-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIBNI MELANIA CALIX CASTELLANOS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.40061-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIBNI MELANIA 

CALIX CASTELLANOS, R-606-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YURI LISSETH MADRID RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40060-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YURI LISSETH MADRID RODRIGUEZ, R-607-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIANA ULLOA 

ULLOA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40059-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIANA ULLOA 

ULLOA, R-608-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDGARD ALBERT SCHLIM MARTINEZ de LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40058-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGARD ALBERT 

SCHLIM MARTINEZ, R-609-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YESICA LETICIA REYES ESTRADA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40057-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESICA LETICIA REYES 

ESTRADA, R-610-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRMA XIOMARA SORTO SORTO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40056-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IRMA XIOMARA SORTO SORTO, R-611-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

DOLORES CHAVEZ GUARDADO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.40055-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA DOLORES CHAVEZ GUARDADO, R-612-318-2017 Aprobar 



 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017       

85 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILSA LIZETH MENDOZA 

LEON de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40054-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ILSA LIZETH 

MENDOZA LEON, R-613-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA ESTER VALLECILLO BARAHONA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40053-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA ESTER VALLECILLO 

BARAHONA, R-614-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GRACIELA YANETH HANDAL BARAHONA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40052-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GRACIELA YANETH HANDAL BARAHONA, R-615-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

ELOISA GALINDO AYALA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40051-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN ELOISA 

GALINDO AYALA, R-616-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELSON AMILCAR GONZALEZ GIMENEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40050-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSON AMILCAR GONZALEZ GIMENEZ, R-617-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LUZ 

CASTELLANOS PAREDES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.40049-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA LUZ CASTELLANOS PAREDES, R-618-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILY MARIA CORTEZ 

SOSA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40048-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEILY MARIA 

CORTEZ SOSA, R-619-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESVIA SUYAPA MOREL GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION 
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BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40047-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESVIA SUYAPA MOREL GARCIA, R-620-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA FABIOLA 

GARAY PALAU de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40046-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA FABIOLA 

GARAY PALAU, R-621-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOEL DAVID PEREZ MARTINEZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.40045-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOEL DAVID PEREZ MARTINEZ, R-622-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY DEL 

CARMEN BORJAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40044-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY DEL CARMEN 

BORJAS, R-623-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CELENE LIDABEL SUAZO ARTEAGA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40043-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CELENE LIDABEL SUAZO 

ARTEAGA, R-624-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ZAIDA PAOLA PAZ TAPIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.40042-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ZAIDA PAOLA PAZ TAPIA, R-625-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS YANETH BANEGAS 

ZAMBRANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40041-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS YANETH 

BANEGAS ZAMBRANO, R-626-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEX ADOLFO BONILLA LOPEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40040-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX ADOLFO BONILLA LOPEZ, 

R-627-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CHERIE ITZEL PERALTA LOPEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.40039-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHERIE ITZEL PERALTA LOPEZ, 

R-628-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENIA MELISA GOMEZ PAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40038-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA MELISA GOMEZ PAZ, R-629-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO DANIEL MARTINEZ 

MEJIA de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.40037-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICARDO DANIEL MARTINEZ MEJIA, R-630-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALDINA CANALES 

MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40036-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALDINA CANALES 

MEJIA, R-631-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA ELIZABETH PACHECO HERNANDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40035-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA ELIZABETH PACHECO HERNANDEZ, R-632-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

LARISSA REYES HERNANDEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.40034-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA LARISSA REYES 

HERNANDEZ, R-633-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID EDGARDO GOFF SEVILLA de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40033-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID EDGARDO 
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GOFF SEVILLA, R-634-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DELMA PATRICIA RODRIGUEZ PAVON de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40032-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELMA PATRICIA RODRIGUEZ PAVON, R-635-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIS NOE RAMIREZ FUENTES de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.40031-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELVIS NOE RAMIREZ FUENTES, R-636-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA BRENDA PONCE 

de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.40030-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BLANCA BRENDA PONCE, R-637-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA ANGELICA GALEAS 

REYES de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.40029-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA ANGELICA GALEAS 

REYES, R-638-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HECTOR OMAR FLORES FUENTES de INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.40028-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR OMAR FLORES FUENTES, R-639-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUBIA SENAIDA 

VEGA MIRANDA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.40027-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUBIA SENAIDA VEGA MIRANDA, 

R-640-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DUNIA MARIA HERNANDEZ MANZANARES de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40026-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA MARIA 

HERNANDEZ MANZANARES, R-641-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN JOSUE CASTRO PALMA de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
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No.40025-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELVIN JOSUE CASTRO PALMA, R-642-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL ALBERTO LOPEZ 

AGUILAR de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.40024-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL ALBERTO LOPEZ AGUILAR, 

R-643-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSA DELIA DIAZ ZELAYA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.40023-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA DELIA DIAZ ZELAYA, R-644-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA 

NOEMI MEJIA REYES de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.40022-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA NOEMI MEJIA REYES, R-645-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENMA 

DAMARIS CASTRO PADILLA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.40021-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENMA DAMARIS CASTRO 

PADILLA, R-646-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SINDY FRANCHESKA MARTINEZ ZUNIGA de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40020-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SINDY FRANCHESKA MARTINEZ ZUNIGA, R-647-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONIS IVETH ERAZO GOMEZ de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.40019-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ONIS IVETH ERAZO GOMEZ, R-648-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY VIRELA LOPEZ VARGAS 

de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40018-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY VIRELA 

LOPEZ VARGAS, R-649-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por ALBA XIOMARA MERAZ TORRES de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40017-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALBA XIOMARA MERAZ TORRES, R-650-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIBY JUDITH SABILLON VASQUEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.40016-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KEIBY JUDITH SABILLON VASQUEZ, R-651-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JULISSA CRUZ 

MORAN de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.40015-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA JULISSA CRUZ MORAN, R-

652-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

JULISSA LAINEZ PERDOMO de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.40014-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA JULISSA LAINEZ PERDOMO, 

R-653-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANNUAR MAURICIO SUAZO ZELAYA de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40013-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNUAR 

MAURICIO SUAZO ZELAYA, R-654-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY NICOLH LOPEZ ACOSTA de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40012-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY NICOLH 

LOPEZ ACOSTA, R-655-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JONATHAN OMAR DIAZ MARTINEZ de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40011-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN OMAR DIAZ 

MARTINEZ, R-1104-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATERIN GISSELL AGUILERA ESPINAL de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATOLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.39558-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATERIN GISSELL AGUILERA ESPINAL, R-1105-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YERI KATHERIN 

GONZALES CHAVEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39557-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YERI 

KATHERIN GONZALES CHAVEZ, R-1106-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA LIZETH GOMEZ COREA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39556-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA LIZETH GOMEZ COREA, R-1107-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTOBAL ABIMAEL 

PINEDA MURILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39555-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTOBAL ABIMAEL 

PINEDA MURILLO, R-1108-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YENI EVANGELISTA MENDEZ MEJIA de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39554-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENI EVANGELISTA MENDEZ MEJIA, R-1109-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN PATRICIA 

TERUEL SALAVARRIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39553-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN PATRICIA TERUEL SALAVARRIA, R-111-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOHELY LORENA ORDOÑEZ OLIVERA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40573-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOHELY LORENA ORDOÑEZ 

OLIVERA, R-1110-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IVETH LAINEZ PERDOMO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39552-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IVETH LAINEZ PERDOMO, R-1111-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ADALID BUSTILLO GOMEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.39551-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ADALID 

BUSTILLO GOMEZ, R-1112-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA MELISSA FLORES MENENDEZ de PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39550-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA MELISSA 

FLORES MENENDEZ, R-1113-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ABDEL ALBERTO TROCHEZ RIOS de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39549-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ABDEL ALBERTO TROCHEZ RIOS, R-1114-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DONALDO 

PORTALES COREA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39548-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DONALDO 

PORTALES COREA, R-1115-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARMEN ELENA PORTILLO GUERRA de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39547-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN 

ELENA PORTILLO GUERRA, R-1116-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN JOSUE CALDERON DIAZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.39546-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN JOSUE 

CALDERON DIAZ, R-1117-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESICA OTILIA PACHECO HERNANDEZ de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39545-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESICA OTILIA PACHECO HERNANDEZ, R-1118-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA DILENIA 

HERNANDEZ ALVAREZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39544-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA DILENIA HERNANDEZ 

ALVAREZ, R-1119-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSELINE ROCSANA ARIAS SANCHEZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39543-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSELINE ROCSANA ARIAS SANCHEZ, R-112-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDISSE CAROLINA LAINEZ ALVARADO de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.40572-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LIDISSE CAROLINA LAINEZ ALVARADO, R-1120-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA 

ESPERANZA FONSECA ROMERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39542-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SONIA ESPERANZA FONSECA ROMERO, R-1121-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUVIA WALESKA BAIDE 

HERNANDEZ de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39541-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NUVIA WALESKA BAIDE HERNANDEZ, R-1122-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA OTILIA 

ESPINOZA AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39540-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA OTILIA ESPINOZA 

AGUILAR, R-1123-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ABEL ENAMORADO PAZ de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39539-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABEL ENAMORADO PAZ, R-1124-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

NOHEMY AMAYA BACA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39538-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN NOHEMY AMAYA BACA, R-1125-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY MARISELA FAJARDO ESCOTO de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39537-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINDY MARISELA FAJARDO ESCOTO, R-1126-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILSON ARONY PINEDA 

MURILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39536-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMILSON ARONY 

PINEDA MURILLO, R-1127-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BESSY CAROLINA BORJAS LANZA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39535-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BESSY CAROLINA BORJAS LANZA, R-1128-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE 

MARICELA COLINDRES SEVILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39534-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DULCE MARICELA COLINDRES SEVILLA, R-1129-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSARIO ELENA 

LOPEZ CHACON de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39533-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSARIO ELENA 

LOPEZ CHACON, R-113-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAROL YULISA RIVERA GUILLEN de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40571-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a KAROL YULISA RIVERA GUILLEN, R-1130-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVIS AZUCENA 

AMADOR LOPEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39532-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVIS AZUCENA 

AMADOR LOPEZ, R-1131-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOVITA ARGUELLO ALVARADO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39531-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOVITA ARGUELLO ALVARADO, R-1132-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

ALEJANDRA VALLECILLO MENDOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39530-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA ALEJANDRA VALLECILLO MENDOZA, R-1133-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLIN 

EXEQUIEL RODRIGUEZ MARADIAGA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39529-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERLIN EXEQUIEL 

RODRIGUEZ MARADIAGA, R-1134-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA ISABEL CUADRA GALO de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39528-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA ISABEL CUADRA GALO, R-1135-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILY MARISOL ZELAYA 

SANCHEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39527-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEILY MARISOL ZELAYA 

SANCHEZ, R-1136-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRIS DAYAN SALINAS RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39526-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IRIS DAYAN SALINAS RODRIGUEZ, R-1137-318-2017 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA 

LIZETH MARTINEZ PINEDA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39525-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIELA LIZETH MARTINEZ 

PINEDA, R-1138-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA MARGARITA TROCHEZ VIVAS de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39524-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GABRIELA MARGARITA TROCHEZ VIVAS, R-1139-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 

YAMILETH CASCO REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39523-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY 

YAMILETH CASCO REYES, R-114-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENI KARINA RIVERA BAUTISTA de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.40570-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

LENI KARINA RIVERA BAUTISTA, R-1140-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID WALESKA ALVARADO ESCOTO de 

PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39522-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a INGRID WALESKA ALVARADO ESCOTO, R-1141-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMI 

XIOMARA RODRIGUEZ ZERON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39521-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMI XIOMARA RODRIGUEZ ZERON, R-1142-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ISABEL MEJIA 

CACERES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39520-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ISABEL MEJIA CACERES, 

R-1143-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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MAGDA HIVON BORJAS PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39519-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAGDA HIVON BORJAS PADILLA, R-1144-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIA MERCY SANCHEZ 

OYUELA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39518-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIA MERCY 

SANCHEZ OYUELA, R-1145-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAYANY FABIOLA VILLALOBOS BUSTILLO de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39517-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAYANY FABIOLA VILLALOBOS BUSTILLO, R-1146-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

YAQUELY HERNANDEZ ERAZO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39516-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA YAQUELY HERNANDEZ 

ERAZO, R-1147-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE ADALID MENDOZA GARCIA de MASTER EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.39515-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE ADALID MENDOZA GARCIA, 

R-1148-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLENDA NOEMI CRUZ MATHEU de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39514-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA NOEMI CRUZ MATHEU, R-1149-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALDINA MORAN 

ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39512-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALDINA MORAN 

ALVARADO, R-115-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NORMA MARIA RODRIGUEZ LACAYO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.40569-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NORMA MARIA 

RODRIGUEZ LACAYO, R-1150-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EUNICE RIVERA ZUNIGA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39511-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EUNICE RIVERA ZUNIGA, R-1151-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE TOMAS DERAS 

MONROY de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39510-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO 

CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a JOSE TOMAS DERAS MONROY, R-

1152-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA PATRICIA MIRANDA PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39509-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA PATRICIA MIRANDA PEREZ, R-1153-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINA LISSETH LINARES 

POSADAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39508-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINA LISSETH 

LINARES POSADAS, R-1154-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por THANIA MARINA VELASQUEZ PADILLA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39506-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a THANIA MARINA VELASQUEZ PADILLA, R-1155-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZOILA 

LISETH HERNANDEZ ERAZO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39505-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZOILA LISETH HERNANDEZ ERAZO, 

R-1156-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENES VASQUEZ CAMPOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39504-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DENES VASQUEZ CAMPOS, R-1157-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON EDGARDO GIRON DUBON de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

"FRANCISCO MORAZÁN" en virtud de dictamen No.39503-08-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERSON 

EDGARDO GIRON DUBON, R-1158-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN YESENIA BEJARANO DOMINGUEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.39502-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN YESENIA 

BEJARANO DOMINGUEZ, R-1159-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RICCI MABEL HERNANDEZ PEÑA de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39501-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RICCI MABEL HERNANDEZ PEÑA, R-116-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS NAZARETH 

UMANZOR MARQUINA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40568-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS NAZARETH UMANZOR MARQUINA, R-

1160-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRENDA YASMIN RIVERA DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39500-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA YASMIN RIVERA DIAZ, R-1161-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYSI JESSENIA 

NAVARRO DAVID de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39499-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYSI JESSENIA 

NAVARRO DAVID, R-1162-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAVELIN ESTER MARTINES GUITY de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.39498-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MAVELIN ESTER MARTINES GUITY, R-1163-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOELY PAOLA 

MARTINEZ MARTINEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39497-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOELY PAOLA 

MARTINEZ MARTINEZ, R-1164-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDITH MARIVEL SOLORZANO GALO de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39496-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDITH MARIVEL SOLORZANO GALO, R-1165-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CIRIACA SARAHY 

FLORES BURGOS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39495-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CIRIACA SARAHY 

FLORES BURGOS, R-1166-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS NOHEL AGUILERA ZUNIGA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39494-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS NOHEL AGUILERA ZUNIGA, R-1167-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DE 

LA CRUZ RODRIGUEZ CHACON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39493-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA DE LA CRUZ RODRIGUEZ CHACON, R-1168-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUDIN MARBELI 

FONSECA ROMERO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39492-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUDIN MARBELI 

FONSECA ROMERO, R-1169-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAISY MAGALY SANTOS ROSA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39491-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAISY MAGALY SANTOS ROSA, R-117-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ALBERTO CAMPOS MEJIA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.40567-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO CAMPOS MEJIA, R-1170-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS MARIA 

FUENTES ESPINOZA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39489-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS MARIA FUENTES ESPINOZA, R-

1171-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RELMY ANALY GALDAMEZ DOMINGUEZ de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39488-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RELMY ANALY GALDAMEZ DOMINGUEZ, R-1172-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXIA JAMILETH OSORTO 

AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39487-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXIA JAMILETH 

OSORTO AGUILAR, R-1173-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HECTOR ORLANDO RODRIGUEZ PEREZ de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39486-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HECTOR ORLANDO RODRIGUEZ PEREZ, R-1174-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA ONDINA 

MATEO CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39485-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA ONDINA MATEO CRUZ, R-

1175-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRENDA LIZETH MEDINA MEJIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39484-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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a BRENDA LIZETH MEDINA MEJIA, R-1176-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA KARINA ZUNIGA ALONZO de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39483-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA KARINA ZUNIGA 

ALONZO, R-1177-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA FLORINDA TABORA ARITA de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39482-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FLORINDA TABORA ARITA, R-1178-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDY SMELYN ESPINAL GUTIERREZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39481-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANDY SMELYN ESPINAL GUTIERREZ, R-1179-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 

JOHANA RAMOS RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39480-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN JOHANA RAMOS 

RODRIGUEZ, R-118-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ZENON ELIAS ZORTO MEJIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.40566-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ZENON 

ELIAS ZORTO MEJIA, R-1180-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STEPHANY SARAHI RIVERA de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39479-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEPHANY SARAHI RIVERA, R-1181-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA SARAI HERNANDEZ MOLINA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39478-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 
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MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA SARAI HERNANDEZ MOLINA, R-1182-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ICSELA CAROLINA ANDINO ANDINO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR 

CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39477-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ICSELA 

CAROLINA ANDINO ANDINO, R-1183-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES CORNELIA AMADOR ISAOLA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39475-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LOURDES CORNELIA AMADOR ISAOLA, R-1184-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABEL OSEGUERA AVILA de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39474-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ABEL OSEGUERA AVILA, R-1185-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEYMY MARGARITA MARTINEZ 

SOSA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39473-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEYMY 

MARGARITA MARTINEZ SOSA, R-1186-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO TULIO MENDOZA FLORES de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39472-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCO TULIO MENDOZA FLORES, R-1187-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN SATURNINO 

OSORIO GODOY de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39471-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a EDWIN SATURNINO OSORIO GODOY, R-1188-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN YANNET GONZALEZ ZELAYA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39470-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN 

YANNET GONZALEZ ZELAYA, R-1189-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYDI NABEL ORTEZ PONCE de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39469-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KEYDI NABEL ORTEZ PONCE, R-119-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA ELISA VALLE 

COELLO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40565-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA ELISA VALLE COELLO, R-1190-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA MARIA 

RUBIO SOSA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39468-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HILDA MARIA RUBIO SOSA, R-656-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAYRON ENRIQUE VASQUEZ 

SALGADO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.40010-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON ENRIQUE VASQUEZ 

SALGADO, R-657-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por INELDA JAQUELINE MILLA RAMIREZ de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40009-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

INELDA JAQUELINE MILLA RAMIREZ, R-658-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELEN NAHOME MATUTE CARRANZA de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40008-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELEN NAHOME 

MATUTE CARRANZA, R-659-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIGIA YOLANDA FUENTES DURON de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40007-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LIGIA YOLANDA FUENTES DURON, R-660-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO EDUARDO LUNA RIOS de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40006-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO EDUARDO 

LUNA RIOS, R-661-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAYRA LISSETH MARTINEZ CUBAS de LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40005-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA LISSETH 

MARTINEZ CUBAS, R-662-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIXA YOLANY VALLECILLO SANCHEZ de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40004-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LIXA YOLANY VALLECILLO SANCHEZ, R-663-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEREMIAS VELASQUEZ ARRIAGA de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40003-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEREMIAS VELASQUEZ ARRIAGA, R-664-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLEE YAKELIN LOPEZ 

MALDONADO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40002-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLEE YAKELIN 

LOPEZ MALDONADO, R-665-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MELISSA SARAHI CALIX de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40001-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA SARAHI 

CALIX, R-666-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENNY KARINA ROSTRAND CASTRO de LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40000-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY KARINA 

ROSTRAND CASTRO, R-667-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE DANILO MEDINA ALMAZAN de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39999-09-17, 
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de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JORGE DANILO MEDINA ALMAZAN, R-668-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA IRIS RAUDALES RODRIGUEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39998-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REINA IRIS RAUDALES RODRIGUEZ, R-669-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY YANIRA BORJAS 

GONZALES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39997-09-17, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANY YANIRA 

BORJAS GONZALES, R-670-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRA PATRICIA LAINEZ BANEGAS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39996-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA 

PATRICIA LAINEZ BANEGAS, R-671-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONY MARIBEL CASTELLON MADRID de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.39995-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ONY MARIBEL 

CASTELLON MADRID, R-672-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BELKLYN JOSSELINE FUENTES HERNANDEZ de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39994-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKLYN JOSSELINE FUENTES 

HERNANDEZ, R-673-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EVA ESTER PADILLA MARTINEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.39993-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a EVA ESTER PADILLA MARTINEZ, R-674-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

MELISSA MEMBREÑO ESTRADA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.39992-09-17, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

MELISSA MEMBREÑO ESTRADA, R-675-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ROLANDO BANEGAS LOPEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR 

CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39991-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y 

CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ROLANDO BANEGAS 

LOPEZ, R-676-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERICKA LIZETH DIAZ LAZO de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39990-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICKA LIZETH 

DIAZ LAZO, R-677-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR SAUL IRIAS CASTILLO de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39989-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

SAUL IRIAS CASTILLO, R-678-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por XENIA YAMILETH CANTARERO DIAZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39988-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XENIA 

YAMILETH CANTARERO DIAZ, R-679-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHELDIN ONIVAR BEJARANO RIVERA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.39987-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHELDIN ONIVAR 

BEJARANO RIVERA, R-680-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EVELYN JISETH RODRIGUEZ GARCIA de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39986-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EVELYN JISETH RODRIGUEZ GARCIA, R-681-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JETZABEL YASMINA ESTRADA ZUNIGA de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.39985-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JETZABEL 

YASMINA ESTRADA ZUNIGA, R-682-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY DALILA VELASQUEZ AVILA de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39984-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FANY DALILA VELASQUEZ AVILA, R-683-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DORIS LUCILA 

RIVAS DELGADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39983-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DORIS LUCILA 

RIVAS DELGADO, R-684-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NURY ARACELY ZAPATA ROJAS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39982-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NURY ARACELY 

ZAPATA ROJAS, R-685-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINTHIA ESTEFANIA GONZALEZ MORALES de LICENCIADA 

EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.39981-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA 

ESTEFANIA GONZALEZ MORALES, R-686-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ROSA SAUCEDA MALDONADO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39980-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ROSA SAUCEDA 

MALDONADO, R-687-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAMARIS JULISSA CRUZ UMANZOR de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39979-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAMARIS JULISSA CRUZ UMANZOR, R-688-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY YANETH 

CRUZ PINEDA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39978-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY YANETH CRUZ PINEDA, R-

689-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERSON MADRID RODRIGUEZ de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39977-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERSON 

MADRID RODRIGUEZ, R-690-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FELIPE HIGINIO MERCADO MORENO de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39976-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FELIPE HIGINIO MERCADO MORENO, R-691-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY ANTONIO GONZALES GUTIERREZ 

de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.39975-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FREDY ANTONIO GONZALES GUTIERREZ, R-692-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HERBERT DOUGLAS KNIGHT PINEDA de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39974-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HERBERT 

DOUGLAS KNIGHT PINEDA, R-693-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE RIVERA CHAVEZ de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39973-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSE RIVERA CHAVEZ, R-694-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NITZA MONTES LANZA de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.39972-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NITZA MONTES LANZA, R-695-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY GISEL PINEDA 

SANCHEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39971-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS 

CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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JENNY GISEL PINEDA SANCHEZ, R-696-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDY JAMILETH ACEITUNO ROMERO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR 

CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39970-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDY 

JAMILETH ACEITUNO ROMERO, R-697-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCY EMILIA CASTRO OLIVA de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39969-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MERCY EMILIA CASTRO OLIVA, R-698-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ABISAI FLORES 

PINOT de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud 

de dictamen No.39968-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a DANIEL ABISAI FLORES PINOT, R-699-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY AMIVELECT 

CASTRO CASTRO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39967-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY AMIVELECT CASTRO 

CASTRO, R-700-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NOHEMY JUDITH SANDOVAL BENITEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39966-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NOHEMY JUDITH SANDOVAL BENITEZ, R-701-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSY 

OCATERIN CORNEJO DUARTE de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39965-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSY OCATERIN CORNEJO 

DUARTE, R-702-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GISSEL ESPERANZA FAJARDO CANALES de TECNICA 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.39964-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 
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a GISSEL ESPERANZA FAJARDO CANALES, R-703-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE MIGUEL MARTINEZ PORTILLO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39963-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE MIGUEL 

MARTINEZ PORTILLO, R-704-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGEL JOEL DIAZ LOPEZ de LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39962-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL JOEL 

DIAZ LOPEZ, R-705-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTIAN ARIEL MONTOYA CASTILLO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.39961-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

a CRISTIAN ARIEL MONTOYA CASTILLO, R-706-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY LOURDES CERROS MENJIVAR de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39960-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLY LOURDES CERROS MENJIVAR, R-707-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWARD WILFREDO 

MONCADA ALVARADO de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.39959-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a EDWARD WILFREDO 

MONCADA ALVARADO, R-708-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BRENDA ALEXA PAZ GALINDO de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39958-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRENDA ALEXA PAZ GALINDO, R-709-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA YOLANDA CERNA RODRIGUEZ de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39957-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BLANCA YOLANDA CERNA RODRIGUEZ, R-710-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL RICARDO 

PRADO ALBERTO de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO 
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DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.39956-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ANGEL RICARDO PRADO 

ALBERTO, R-711-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAYSI ROSARIO GOMEZ BETANCOURTH de LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39955-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DAYSI ROSARIO GOMEZ BETANCOURTH, R-712-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESTOR JAVIER ARITA 

JERONIMO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39954-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NESTOR JAVIER ARITA JERONIMO, R-713-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN 

DANIERIS GARCIA ALONZO de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.39953-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ALLAN DANIERIS GARCIA 

ALONZO, R-714-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RICARDO TELLEZ TROCHEZ de INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.39952-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RICARDO TELLEZ TROCHEZ, R-715-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES CESAR VELASQUEZ PEREZ de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39951-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANDRES CESAR VELASQUEZ PEREZ, R-716-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS CUARESMA 

de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39950-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE LUIS CUARESMA, R-717-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR ORLANDO NAJERA 

HERNANDEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39949-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 



 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017       

113 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ORLANDO NAJERA 

HERNANDEZ, R-718-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DUNIA CAROLINA CABALLERO CABRERA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39948-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA CAROLINA CABALLERO CABRERA, R-719-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

IVETH TORRES NUÑEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39947-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN IVETH TORRES NUÑEZ, R-

720-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN LETICIA BONILLA MARCIA de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39946-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARMEN LETICIA BONILLA MARCIA, R-721-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA JESSENIA HERNANDEZ JIMENEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39945-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KARLA JESSENIA HERNANDEZ JIMENEZ, R-722-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA EDITH 

MARTINEZ HERNANDEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39944-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORA EDITH MARTINEZ 

HERNANDEZ, R-723-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS MANUEL HERNANDEZ MARTINEZ de LICENCIADO EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39943-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CARLOS MANUEL HERNANDEZ MARTINEZ, R-724-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHIA KARINA ZALDIVAR 

GUTIERREZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39942-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHIA KARINA ZALDIVAR 
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GUTIERREZ, R-725-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NELVIN FERNANDEZ RAPALO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39941-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELVIN FERNANDEZ RAPALO, R-726-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTIA 

ALEJANDRA BOQUIN SANDOVAL de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39940-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTIA 

ALEJANDRA BOQUIN SANDOVAL, R-727-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOUGLAS BLADIMIR TORRES HERNANDEZ 

de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39938-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DOUGLAS BLADIMIR TORRES HERNANDEZ, R-728-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA CANDIDA 

ARRIOLA WILLIAMS de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39937-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA CANDIDA ARRIOLA 

WILLIAMS, R-729-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCISCO EVELIO CASTILLO HERNANDEZ de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39936-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCISCO EVELIO CASTILLO HERNANDEZ, R-730-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO ALFREDO VERMONT 

LOPEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.39935-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a RICARDO ALFREDO VERMONT LOPEZ, R-731-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBY YANIRA URBINA ZELAYA de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39934-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LESBY YANIRA URBINA ZELAYA, R-732-318-2017 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA EUNICE MEJIA 

ROJAS de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39933-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA EUNICE MEJIA 

ROJAS, R-733-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLEN ISOLINA PERDOMO CANALES de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39932-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARLEN ISOLINA PERDOMO CANALES, R-734-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS MANUEL HERNANDEZ 

MARTINEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39931-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS MANUEL HERNANDEZ 

MARTINEZ, R-735-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NAUN ANTONIO RIVERA CUBAS de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39930-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NAUN ANTONIO RIVERA CUBAS, R-736-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIANA MELISSA ALFARO SARMIENTO de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39929-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a VIVIANA MELISSA ALFARO SARMIENTO, R-737-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY PAOLA 

IZAGUIRRE CABALLERO de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.39928-09-17, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a SINDY PAOLA IZAGUIRRE CABALLERO, R-738-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIO ALDAIR 

ARGUETA BARAHONA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39927-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIO ALDAIR ARGUETA 

BARAHONA, R-739-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID ALEXANDER HERNANDEZ MORALES de INGENIERO EN 
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PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39926-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAVID ALEXANDER HERNANDEZ MORALES, R-740-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON ADALI ZEPEDA 

AGUILAR de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39925-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILSON ADALI ZEPEDA 

AGUILAR, R-741-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OLVIN GEOVANNY SERRANO LAZO de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39924-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLVIN 

GEOVANNY SERRANO LAZO, R-742-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLIN OMAR TABORA MIRANDA de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39923-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ORLIN OMAR TABORA MIRANDA, R-743-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN LENIN NAVARRO 

CRUZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39922-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN LENIN NAVARRO CRUZ, 

R-744-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RAMON ERNESTO CRUZ ESCOBAR de INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.39921-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAMON ERNESTO CRUZ ESCOBAR, R-745-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARY DONATILA 

ORELLANA LAGOS de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39920-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARY DONATILA ORELLANA 

LAGOS, R-746-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRSA JACKELIN GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39919-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRSA JACKELIN GARCIA, R-747-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURO ENRIQUE TREJO 

CASTRON de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39918-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAURO ENRIQUE TREJO 

CASTRON, R-748-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HERLIN ARSENIO CARRASCO SANTOS de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39917-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HERLIN ARSENIO CARRASCO SANTOS, R-749-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDE JOHANA ABREGO BANEGAS de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39916-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDE JOHANA ABREGO 

BANEGAS, R-750-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HUMBERTO ENRIQUE ESPINAL GALEAS de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39915-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HUMBERTO ENRIQUE ESPINAL GALEAS, R-751-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONNY WALTER GARCIA RODAS de 

PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39914-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONNY WALTER 

GARCIA RODAS, R-752-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IVONNE FABIOLA MURILLO REYES de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39913-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IVONNE FABIOLA MURILLO REYES, R-1191-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVER NEPTALY ALVAREZ MOLINA de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39467-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 
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EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVER NEPTALY ALVAREZ 

MOLINA, R-1192-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUNIOR MISAEL MEDINA SANCHEZ de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39466-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JUNIOR MISAEL MEDINA SANCHEZ, R-1193-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN AUDELY 

FLORES ESTRADA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39465-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MIRIAN AUDELY FLORES ESTRADA, R-1194-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY CAROLINA 

ENAMORADO GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39464-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY CAROLINA ENAMORADO GARCIA, R-

1195-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA ELENA VARELA FIGUEROA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39463-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ELENA VARELA FIGUEROA, R-1196-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATRICIA LIDIETH 

ESPAÑA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.39461-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PATRICIA LIDIETH 

ESPAÑA, R-1197-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MERCEDES MARINELA VENTURA DUBON de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39460-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MERCEDES MARINELA VENTURA DUBON, R-1198-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HULDA 

ANABEL TREJO LANDAVERDE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39459-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HULDA ANABEL TREJO LANDAVERDE, R-1199-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA SILVIA 

BELTRAN RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39458-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA SILVIA 

BELTRAN RAMIREZ, R-120-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ENA JOSEFINA LAINES ESCOBAR de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.40564-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENA JOSEFINA LAINES 

ESCOBAR, R-1200-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA MARIA GONZALEZ de PROFESOR EN EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39456-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA MARIA GONZALEZ, R-1201-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WENDY LILIANA HERNANDEZ OSORIO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39455-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENDY LILIANA HERNANDEZ OSORIO, R-1202-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

MELISSA CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39454-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA MELISSA CRUZ, R-1203-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYURI GISELA CRUZ 

AGUILAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION 

EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39453-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYURI GISELA CRUZ 

AGUILAR, R-1204-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELSY YOLANY VALLECILLO RAMIREZ de PROFESOR EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZAN en virtud de dictamen No.39452-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELSY YOLANY VALLECILLO RAMIREZ, R-1205-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR EMILIO TABORA MALDONADO 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.39451-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR EMILIO TABORA MALDONADO, R-1206-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA ALCERRO LOPEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.39450-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FERNANDA ALCERRO LOPEZ, R-1207-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI AMARILIS JIMENEZ 

VALLADAREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON 

ORIENTACION EN ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39449-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON 

ORIENTACION EN ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENI 

AMARILIS JIMENEZ VALLADAREZ, R-1208-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL ANTONIO ANDINO ARGUETA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.39448-08-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a RAFAEL ANTONIO ANDINO ARGUETA, R-1209-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEYSI DOLORES CABALLERO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39446-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NEYSI 

DOLORES CABALLERO, R-121-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DANIA MARITZA VILLANUEVA PAZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40563-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIA MARITZA VILLANUEVA PAZ, R-1210-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN NINOSKA 

LOPEZ RODRIGUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 
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NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.39445-08-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KAREN NINOSKA LOPEZ RODRIGUEZ, R-1211-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLENY 

LIZETH ARRIAGA DIAZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.39444-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARLENY 

LIZETH ARRIAGA DIAZ, R-1212-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KAREN MELISSA MONRROY CHAVEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39443-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN MELISSA MONRROY CHAVEZ, R-1213-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARSENIA 

RAQUEL BENGUCHE MUNGUIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.39442-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARSENIA 

RAQUEL BENGUCHE MUNGUIA, R-1214-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MERARIS AGUILAR SANCHEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39441-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA MERARIS AGUILAR SANCHEZ, R-1215-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA 

SARAHI DURON IGLESIAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39440-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIA SARAHI DURON IGLESIAS, R-1216-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIBEL DE JESUS CRUZ CARBAJAL de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39439-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIBEL DE JESUS CRUZ CARBAJAL, R-1217-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL HERNAN ALMENDARES PADILLA 
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de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39438-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL HERNAN 

ALMENDARES PADILLA, R-1218-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ABAD DASAEV ROMERO HERNANDEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION 

EN MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39437-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABAD DASAEV 

ROMERO HERNANDEZ , R-1219-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JULIO DAVID MOREIRA REYES de ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen No.39436-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JULIO DAVID MOREIRA REYES, R-122-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE NATANAEL 

TORRES RIVERA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40562-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE NATANAEL TORRES 

RIVERA, R-1220-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDITH RUBENIA JIMENEZ RIOS de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39435-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDITH RUBENIA JIMENEZ RIOS, R-1221-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR JOSUE 

RODRIGUEZ MALDONADO de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.39434-08-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR JOSUE 

RODRIGUEZ MALDONADO, R-1222-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA LETICIA PINEDA GARCIA de 

MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS CON ORIENTACION EN ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39433-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN LA ENSEÑANZA 

DE LENGUAS CON ORIENTACION EN ESPAÑOL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

GLORIA LETICIA PINEDA GARCIA, R-1223-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL TRANCITO DAVID OCHOA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.39432-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEL 

TRANCITO DAVID OCHOA, R-1224-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA LETICIA RODRIGUEZ RAMIREZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR 

CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39431-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA 

LETICIA RODRIGUEZ RAMIREZ, R-1225-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATRICIA DOLORES LOPEZ CANALES de 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.39430-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

PATRICIA DOLORES LOPEZ CANALES, R-1226-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELY SUYAPA ZELAYA DURON de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR 

CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39429-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELY SUYAPA 

ZELAYA DURON, R-1227-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANANDY BEATRIZ DIAZ CHAVARRIA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39428-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANANDY BEATRIZ DIAZ CHAVARRIA, R-1228-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ERNESTO MEJIA SUAZO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39427-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ERNESTO MEJIA SUAZO, R-1229-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DORA LILIAM TREJO MONTIEL de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZÁN en virtud de dictamen No.39426-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORA 

LILIAM TREJO MONTIEL, R-123-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS JESUS ARIAS MORENO de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40561-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS JESUS ARIAS MORENO, R-1230-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA MELISSA CRUZ ESPINOZA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39425-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

MELISSA CRUZ ESPINOZA, R-1231-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL JOSUE ANDRADE PUERTO de 

ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.39424-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MANUEL JOSUE ANDRADE PUERTO, R-1232-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELSY MAHELY 

ESTRADA ALVARENGA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39423-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELSY MAHELY ESTRADA ALVARENGA, R-

1233-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE JERONIMO PINEDA BENITEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39422-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE JERONIMO PINEDA BENITEZ, R-1234-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

DE JESUS CACERES MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39421-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA DE JESUS CACERES MARTINEZ, R-1235-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN YOLANDA 
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CHACON EUCEDA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39420-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN 

YOLANDA CHACON EUCEDA, R-1236-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO ANTONIO MELGAR MELGAR 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39419-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO ANTONIO 

MELGAR MELGAR, R-1237-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALLAN ESPINOZA VALLADARES de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.39418-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN 

ESPINOZA VALLADARES, R-1238-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ALEJANDRO CASTILLO SANABRIA 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de dictamen No.39417-08-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ALEJANDRO CASTILLO SANABRIA, R-

1239-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JULIA ESTHER KATTAN RODRIGUEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.39416-08-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIA ESTHER KATTAN 

RODRIGUEZ, R-124-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FREDY ANDERSON VELASQUEZ FLORES de PROFESOR EN LA 

ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40560-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FREDY ANDERSON VELASQUEZ FLORES, R-1240-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY 

ANDREA CERRATO GRANDE de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.39415-08-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANY ANDREA 

CERRATO GRANDE, R-1241-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por SUANY ABIGAIL ANDINO CARDONA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.39414-

08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUANY ABIGAIL ANDINO CARDONA, R-1242-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CESAR AGUIRRE 

DIAZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.39413-08-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CESAR AGUIRRE 

DIAZ, R-1243-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ALEJANDRO LOPEZ VASQUEZ de MASTER EN DERECHO 

PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39412-08-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS ALEJANDRO 

LOPEZ VASQUEZ, R-1244-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HANNIE CELINA SANCHEZ RAMIREZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.39411-08-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HANNIE CELINA SANCHEZ RAMIREZ, R-1245-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICARDO ANTONIO LAINEZ BARRIENTOS de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.39410-08-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO 

ANTONIO LAINEZ BARRIENTOS, R-1246-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN FERNANDO JIMENEZ MEJIA de 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.39409-

08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN 

FERNANDO JIMENEZ MEJIA, R-1247-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA YASNARY MALDONADO SANABRIA 

de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.39408-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA YASNARY MALDONADO 

SANABRIA, R-1248-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDY DANILO MONGE DIAZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.39407-08-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDY DANILO MONGE DIAZ, R-1249-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO ACOSTA TEJEDA 

de ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.39406-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE ANTONIO ACOSTA TEJEDA, R-125-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY YADIRA LOPEZ 

BANEGAS de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40559-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY YADIRA LOPEZ 

BANEGAS, R-1250-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROCIO MICHELLE BOQUIN MONTALVAN de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.39405-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ROCIO MICHELLE BOQUIN MONTALVAN, R-

1251-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MANUEL DE JESUS ZERON ALVARADO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen No.39404-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MANUEL DE JESUS ZERON ALVARADO, R-1252-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL 

IRAHETA SALAZAR de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39403-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL 

IRAHETA SALAZAR, R-1253-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TULIO ALFONSO CHINCHILLA SAGASTUME de LICENCIADO 

EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.39402-08-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TULIO ALFONSO 

CHINCHILLA SAGASTUME, R-1254-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ENRIQUE SILIEZAR LOPEZ de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.39401-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIO ENRIQUE SILIEZAR LOPEZ, R-1255-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA VANESSA 

GUEVARA CALDERON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39400-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA VANESSA GUEVARA CALDERON, R-1256-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA YULISSA AGUILAR 

SANCHEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39399-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YESSICA YULISSA AGUILAR SANCHEZ, R-1257-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNIOR 

FERNANDO RODRIGUEZ HERRERA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39398-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUNIOR FERNANDO 

RODRIGUEZ HERRERA, R-1258-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YOSARI YAMILETH RAUDALES MARTINEZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39397-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSARI 

YAMILETH RAUDALES MARTINEZ, R-1259-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA HERNANDEZ BRIONES 

de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39396-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA HERNANDEZ 

BRIONES, R-126-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDGARDO FRANCISCO PADILLA AVILA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40558-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDGARDO FRANCISCO PADILLA AVILA, R-1260-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESLIN VALESKA VENTURA 

HERNANDEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39395-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YESLIN VALESKA VENTURA HERNANDEZ, R-1261-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN 

AISLY SANCHEZ BARAHONA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.39394-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
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del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN AISLY SANCHEZ 

BARAHONA, R-1262-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BANY JAHSEL VENTURA MOTIÑO de PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39393-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BANY JAHSEL VENTURA 

MOTIÑO, R-1263-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIO ENRIQUE MEJIA LAINES de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39392-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO 

ENRIQUE MEJIA LAINES, R-1264-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DAVID DE JESUS CASTELLON ESPINAL de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39391-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DAVID DE JESUS CASTELLON ESPINAL, R-1265-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA GISELL 

CARDOZA MARTINEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.39390-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

GISELL CARDOZA MARTINEZ, R-1266-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRTALA GAMEZ VASQUEZ de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39389-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRTALA GAMEZ VASQUEZ, R-1267-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY LOURDES RODRIGUEZ MENDOZA 

de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39388-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY LOURDES 

RODRIGUEZ MENDOZA, R-1268-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GLORIA ELVIRA TOME PALMA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39387-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 
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MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLORIA ELVIRA TOME PALMA, R-1269-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITZA YANINA MALDONADO DURON de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39386-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RITZA 

YANINA MALDONADO DURON, R-127-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTHIAN JOSUE GATTAS CACERES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN ARTES 

PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40556-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN ARTES 

PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTHIAN JOSUE GATTAS 

CACERES, R-1270-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDWIN LENIN ARTEAGA TERCERO de PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39385-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EDWIN LENIN ARTEAGA TERCERO, R-1271-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TELMA ESPERANZA 

LARA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39384-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TELMA ESPERANZA LARA, R-1272-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELMER JAVIER 

MENDOZA AGUILAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL-MECANICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39383-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL-

MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELMER JAVIER MENDOZA 

AGUILAR, R-1273-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ENIA MABEL URBINA MAIRENA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39382-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ENIA MABEL URBINA MAIRENA, R-1274-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS RAQUEL 

ROMERO CONTRERAS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39381-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS RAQUEL 

ROMERO CONTRERAS, R-1275-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CALIXTO CHAVEZ CARDENAS de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39380-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CALIXTO CHAVEZ CARDENAS, R-1276-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIKON AGUSTIN SANCHEZ 

ESPINOZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39379-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAIKON AGUSTIN SANCHEZ ESPINOZA, R-753-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY 

MARIELA MARTINEZ VELASQUEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39912-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY MARIELA MARTINEZ 

VELASQUEZ, R-754-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA BACILIA PAZ ESCOBAR de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39911-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARIA BACILIA PAZ ESCOBAR, R-755-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA YAMILETH CORTES PINEDA de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39910-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARCELA YAMILETH CORTES PINEDA, R-756-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY MARINA 

ORELLANA PALACIOS de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39909-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY MARINA ORELLANA 

PALACIOS, R-757-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DILCIA LIZZETTE CARRASCO OSEGUERA de LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39908-09-17, 
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de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DILCIA LIZZETTE CARRASCO OSEGUERA, R-758-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN MELISSA ALVARADO 

ALVARADO de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39907-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN MELISSA ALVARADO 

ALVARADO, R-759-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUNIOR ADALID RIVERA MADRID de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39906-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUNIOR ADALID 

RIVERA MADRID, R-760-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DUNIA ARACELY SUAZO ULLOA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39905-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DUNIA ARACELY SUAZO ULLOA, R-761-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIME JOSE HERRERA 

CHANG de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.39904-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIME JOSE HERRERA CHANG, 

R-762-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE AARON DIAZ LOPEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39903-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE AARON DIAZ LOPEZ, R-

763-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIBEL LOPEZ MEJIA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39902-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIBEL LOPEZ MEJIA, R-764-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VERONICA ANYOLETH VILLEDA GUZMAN de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39901-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a VERONICA ANYOLETH VILLEDA GUZMAN, R-765-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK 

BAYARDO RAMOS MOLINA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.39900-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERICK BAYARDO RAMOS MOLINA, R-766-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADIA MARIBEL 

RODRIGUEZ PINEDA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39899-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NADIA MARIBEL 

RODRIGUEZ PINEDA, R-767-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RAMON ALEXIS ESCOBAR PEÑA de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39898-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RAMON ALEXIS ESCOBAR PEÑA, R-768-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA MARIBEL CARDOZA SANCHEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39897-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA MARIBEL 

CARDOZA SANCHEZ, R-769-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WALDY BENITA ALVAREZ ORTIZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39896-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALDY BENITA 

ALVAREZ ORTIZ, R-770-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELENA MARIA ALVARADO ANDRADE de LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39895-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ELENA MARIA ALVARADO ANDRADE, R-771-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN MISAEL FUENTES QUIJADA de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39894-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN MISAEL FUENTES 

QUIJADA, R-772-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por LOHANNY LARISSA CHIRINOS LAINEZ de PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39893-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOHANNY 

LARISSA CHIRINOS LAINEZ, R-773-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA YESSENIA ENAMORADO 

DOMINGUEZ de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39892-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA YESSENIA 

ENAMORADO DOMINGUEZ, R-774-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCEDES MORALES PORTILLO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39891-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MERCEDES MORALES PORTILLO, R-775-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HALEIRA 

MARINA GARCIA ZELAYA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39890-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HALEIRA MARINA GARCIA 

ZELAYA, R-776-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS ALFONSO ALVARADO VELASQUEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.39889-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a LUIS ALFONSO ALVARADO VELASQUEZ, R-777-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIS JAVIER 

GARCIA de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39888-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIS JAVIER GARCIA, R-778-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA 

MARGARITA PINEDA DIAZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39887-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 
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INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA MARGARITA PINEDA 

DIAZ, R-779-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROGER HERNAN RAUDALES BARAHONA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.39886-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER HERNAN RAUDALES BARAHONA, R-780-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMI WALQUIRIA 

RAPALO PINEDA de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39885-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMI WALQUIRIA RAPALO 

PINEDA, R-781-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LURVIN YAXENI AGUILAR ESTRADA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39884-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LURVIN YAXENI AGUILAR ESTRADA, R-782-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA CAROLINA GOMEZ GALLEGOS de 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39883-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA CAROLINA GOMEZ GALLEGOS, R-783-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLIN 

CAROLINA PERALTA REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39882-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARLIN CAROLINA PERALTA REYES, R-784-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN ANTONIO 

ARTICA MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39881-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN ANTONIO ARTICA MARTINEZ, R-785-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENIS 

LIZETH ULLOA ORTEGA de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39880-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENIS LIZETH ULLOA 
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ORTEGA, R-786-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDGAR LUIS AMAYA REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCICO MORAZAN en virtud de dictamen No.39879-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDGAR LUIS AMAYA REYES, R-787-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS YOLANY MEJIA CRUZ de 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39878-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IRIS YOLANY MEJIA CRUZ, R-788-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA WALDINA CRUZ 

DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.39877-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA WALDINA 

CRUZ DIAZ, R-789-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BESSY JHOLANY ARGUETA CUELLAR de TECNICA UNIVERSITARIA 

EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.39876-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a BESSY 

JHOLANY ARGUETA CUELLAR, R-790-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS NOELIA DOMINGUEZ BETETA de 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39875-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISIS NOELIA DOMINGUEZ BETETA, R-791-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY 

ELIZABETH GUZMAN BARRIENTOS de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39874-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY 

ELIZABETH GUZMAN BARRIENTOS, R-792-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZAKRI SAHARI SALGADO URQUIA de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39873-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZAKRI SAHARI SALGADO URQUIA, R-793-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY 

VANESSA GOMEZ ORTIZ de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39872-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY VANESSA GOMEZ 

ORTIZ, R-794-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CESAR ALBERTO DELGADO FLORES de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39871-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR 

ALBERTO DELGADO FLORES, R-795-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA JENNY CRUZ MEZA de 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39870-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA JENNY CRUZ MEZA, R-796-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SURY ALEXA PALMA 

DERAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.39869-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SURY ALEXA PALMA 

DERAS, R-797-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JORGE ALBERTO PINTO RIVAS de LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39868-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

ALBERTO PINTO RIVAS, R-798-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KENIA ARACELY FLORES ULLOA de LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39867-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KENIA ARACELY FLORES ULLOA, R-799-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA LIZETH RODRIGUEZ SABILLON de 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39866-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KENIA LIZETH RODRIGUEZ SABILLON, R-800-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

ROSIBEL DIAZ DUBON de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39865-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA ROSIBEL DIAZ DUBON, 

R-801-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTOR MANUEL REYES HERNANDEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39864-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR MANUEL 

REYES HERNANDEZ, R-802-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VERONICA GALINDO HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39863-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VERONICA GALINDO HERNANDEZ, R-803-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODOLFO ANTONIO RAUDA VELIZ de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39862-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RODOLFO ANTONIO RAUDA VELIZ, R-804-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YONY MAURICIO REYES 

LOZANO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39861-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YONY MAURICIO REYES 

LOZANO, R-805-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAYRA CECILIA NUÑEZ SANTOS de LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39860-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA 

CECILIA NUÑEZ SANTOS, R-806-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA JACOBA VASQUEZ MIRALDA de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39859-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA JACOBA VASQUEZ MIRALDA, R-807-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK LENIN AGUILAR MONCADA de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39858-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ERICK LENIN AGUILAR MONCADA, R-808-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER ORLANDO 
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CONTRERAS RODRIGUEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39857-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ORLANDO CONTRERAS 

RODRIGUEZ, R-809-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SAYDA YARISSA MEJIA RAMOS de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39856-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYDA 

YARISSA MEJIA RAMOS, R-810-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARLON ALBERTO ENAMORADO GARCIA de INGENIERO 

EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39855-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARLON ALBERTO ENAMORADO GARCIA, R-811-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADIS SAGRARIO PINEDA 

PINEDA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.39854-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADIS 

SAGRARIO PINEDA PINEDA, R-812-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSENIA ELIZABETH MEJIA TABORA de 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39853-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YESSENIA ELIZABETH MEJIA TABORA, R-813-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DESBIS 

ALEXIS VARELA VARELA de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39852-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DESBIS ALEXIS VARELA VARELA, R-814-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON RAMON RODRIGUEZ GARCIA de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39851-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARLON RAMON RODRIGUEZ GARCIA, R-815-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONALD 

ENRIQUE CRUZ RAMIREZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39850-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONALD ENRIQUE CRUZ 

RAMIREZ, R-816-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VERONICA GAMEZ REYES de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39849-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VERONICA 

GAMEZ REYES, R-817-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ISAAC HOMAR RIVERA GOMEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.39848-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISAAC HOMAR RIVERA 

GOMEZ, R-818-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELY JACKELINE PEREZ RODRIGUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39847-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELY JACKELINE PEREZ RODRIGUEZ, R-819-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEBEL MARGOTH 

NUÑEZ DURON de INGENIERA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de dictamen 

No.39846-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a GEBEL MARGOTH NUÑEZ DURON, R-820-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH NOHEMY REYES CALDERON de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39845-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RUTH NOHEMY REYES CALDERON, R-821-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR DAVID MARRIAGA 

SIBRIAN de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39844-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR DAVID MARRIAGA 

SIBRIAN, R-822-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RICARDO ANTONIO RUIZ BARAHONA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

INGENIERÍA en virtud de dictamen No.39843-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RICARDO ANTONIO RUIZ BARAHONA, R-823-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL ORDOÑEZ 
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SANCHEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39842-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAUL ORDOÑEZ SANCHEZ, R-

824-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDRA MARILYN GUZMAN VELASQUEZ de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39841-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 

MARILYN GUZMAN VELASQUEZ, R-825-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER ALEXANDER CERROS GOMEZ de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39840-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WILMER ALEXANDER CERROS GOMEZ, R-826-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE 

MICHELLE QUEZADA GUEVARA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39839-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE MICHELLE 

QUEZADA GUEVARA, R-827-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS EDUARDO VALLADARES ARRIAGA de INGENIERO 

EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39838-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS EDUARDO VALLADARES ARRIAGA, R-828-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEBER ALEXANDER RODRIGUEZ 

VILLEDA de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39837-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEBER ALEXANDER 

RODRIGUEZ VILLEDA, R-829-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CYNTHIA JACKELINE GRANADOS ORTIZ de LICENCIADO 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39836-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CYNTHIA 

JACKELINE GRANADOS ORTIZ, R-830-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID GUZMAN LOBOS de LICENCIADO 

EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39835-09-17, 
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de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

INGRID GUZMAN LOBOS, R-831-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DELCY JANNETH PINEDA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39834-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELCY JANNETH PINEDA, 

R-832-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN SARAHY COELLO AMAYA de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39833-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN SARAHY COELLO 

AMAYA, R-833-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KENYA ALEXANDRA HERNANDEZ CHIQUILLO de LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39832-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KENYA ALEXANDRA HERNANDEZ CHIQUILLO, R-834-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANY GISSELLA TROCHEZ 

PEÑA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39831-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANY GISSELLA TROCHEZ PEÑA, R-835-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDER HERNAN GARCIA 

LARA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39830-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDER HERNAN GARCIA LARA, R-836-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCY NOEL MARTINEZ 

CHAVARRIA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39829-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCY NOEL MARTINEZ 

CHAVARRIA , R-837-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELVIA MIRIAM VANESSA LEMUS CARDONA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39828-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA MIRIAM VANESSA 

LEMUS CARDONA, R-838-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por MARY ALEYDA RODRIGUEZ SIERRA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39827-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARY 

ALEYDA RODRIGUEZ SIERRA, R-839-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS MARIA HERNANDEZ MELENDEZ 

de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39826-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS MARIA HERNANDEZ 

MELENDEZ, R-840-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRESZIA SHARODY FIGUEROA MARTINEZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39825-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRESZIA SHARODY 

FIGUEROA MARTINEZ, R-841-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GERSON ROLANDO MANCIA DIAZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39824-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GERSON ROLANDO MANCIA DIAZ, R-842-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONIX ODESA 

ORELLANA MEZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39823-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ONIX ODESA 

ORELLANA MEZA, R-843-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS ALONSO HERRERA MURILLO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39822-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALONSO HERRERA MURILLO, R-844-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA NOHEMI 

MARTINEZ MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39821-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA NOHEMI 

MARTINEZ MEJIA, R-845-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIGIA ALEYDA TABORA SANCHEZ de LICENCIADA EN 
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PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.39820-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIGIA ALEYDA TABORA SANCHEZ, R-846-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYLA PATRICIA 

VASQUEZ RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39819-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEYLA PATRICIA 

VASQUEZ RAMIREZ, R-847-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSALINDA JOAQUIN ERAZO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39818-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSALINDA JOAQUIN ERAZO, R-848-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL ALEJANDRO DIAZ 

VELASQUEZ de LICENCIADO EN INGENIERIA COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39817-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL ALEJANDRO DIAZ 

VELASQUEZ, R-1277-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DILCIA YANETH TRUJILLO RODRIGUEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39378-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DILCIA YANETH TRUJILLO RODRIGUEZ, R-1278-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA TERESA 

MARADIAGA MARTINEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39377-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA TERESA 

MARADIAGA MARTINEZ, R-1279-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA YAQUELIN REQUENO ARGUETA 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.39376-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA YAQUELIN REQUENO ARGUETA, R-128-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAUDY VIVIANA 

BENITEZ SEREN de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 
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PAZ" en virtud de dictamen No.40555-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BAUDY VIVIANA BENITEZ SEREN, R-1280-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA MARITZA 

CEDILLO DIAZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.39375-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA MARITZA CEDILLO DIAZ, R-1281-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIAMS 

ARNOLDO SANCHEZ ESPINOZA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39374-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILLIAMS 

ARNOLDO SANCHEZ ESPINOZA, R-1282-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN ENRIQUE CALIX CANALES de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39373-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERMAN ENRIQUE CALIX CANALES, R-1283-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESLY KAROLINA 

IZAGUIRRE VELASQUEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39372-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESLY KAROLINA 

IZAGUIRRE VELASQUEZ, R-1284-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN SUYAPA IZAGUIRRE de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39371-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN SUYAPA IZAGUIRRE, R-1285-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUDY MARIBEL ORTIZ 

SOLORZANO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39370-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUDY 

MARIBEL ORTIZ SOLORZANO, R-1286-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EDUARDO MARTINEZ GARCIA de 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39369-08-
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17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO MARTINEZ 

GARCIA, R-1287-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUDY LASTENIA HENRRIQUEZ PERDOMO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39368-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUDY LASTENIA HENRRIQUEZ PERDOMO, R-1288-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA 

MARIA MEJIA MIRALDA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.39367-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELSA MARIA MEJIA MIRALDA, R-

1289-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS 

JEANETH AVILA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39366-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS JEANETH AVILA, 

R-129-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BLANCA SUYAPA CARDENAS AVILA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40554-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA SUYAPA CARDENAS AVILA, R-1290-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA MARIA AGUIRRE 

SALGADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION 

EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39365-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA MARIA AGUIRRE 

SALGADO, R-1291-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANKLIN ROBERTO LAMELAS MARADIAGA de MASTER EN 

GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.39364-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANKLIN ROBERTO LAMELAS 

MARADIAGA, R-1292-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSIRIS FABIOLA ALCANTARA RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39363-08-
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17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSIRIS 

FABIOLA ALCANTARA RODRIGUEZ, R-1293-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ROSIBEL FUNES MARADIAGA de 

MASTER EN ESTUDIOS DE GENERO Y EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39362-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ESTUDIOS DE GENERO Y 

EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA ROSIBEL FUNES MARADIAGA, 

R-1294-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PEDRO JOAQUIN PAVON CASTELLANOS de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.39361-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO JOAQUIN PAVON CASTELLANOS, R-

1295-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIEL RIGOBERTO PANTOJA VASQUEZ de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.39360-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL RIGOBERTO PANTOJA VASQUEZ, 

R-1296-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RODNEY DANIEL CARBAJAL PEÑA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.39359-08-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RODNEY DANIEL CARBAJAL PEÑA, R-1297-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YONIS 

JOAQUIN COTO FLORES de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN 

POLICIAL en virtud de dictamen No.39358-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YONIS JOAQUIN COTO FLORES, 

R-1298-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATERINE PAOLA DIAZ ARGUIJO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.39357-08-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATERINE PAOLA DIAZ ARGUIJO, R-1299-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO 

JOSE MC CARTHY ALTAMIRANO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.39356-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ALEJANDRO JOSE MC CARTHY ALTAMIRANO, R-130-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY 
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DOLORES TORRES LANZA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40553-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY DOLORES TORRES LANZA, 

R-1300-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA ALEJANDRA VALERIANO RAMOS de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.39355-08-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ALEJANDRA 

VALERIANO RAMOS, R-1301-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BERTA LILIBETH CHAVEZ MEZA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39354-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BERTA LILIBETH CHAVEZ MEZA, R-1302-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA ELIZETH 

ESPINAL ESPINOZA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39353-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA ELIZETH ESPINAL 

ESPINOZA, R-1303-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA MERCEDES MOLINA SAN MARTIN de MASTER EN DERECHO 

PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.39352-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA MERCEDES MOLINA SAN 

MARTIN, R-1304-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SONIA MODESTA HERNANDEZ RIVERA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39351-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA 

MODESTA HERNANDEZ RIVERA, R-1305-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA MARTA FERNANDEZ COLE de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.39350-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA MARTA FERNANDEZ COLE, R-1306-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA MARIA 

TALAVERA MENDOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39349-08-17, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELVIA MARIA TALAVERA MENDOZA, R-1307-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO MENDOZA SUAREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39348-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO 

MENDOZA SUAREZ, R-1308-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESSICA PAOLA REYES GARCIA de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39347-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSICA PAOLA REYES GARCIA, R-1309-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELINDA ALEJANDRA 

GUEVARA ALEMAN de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39346-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELINDA 

ALEJANDRA GUEVARA ALEMAN, R-131-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARELY ANDREA MOTIÑO LEMUS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.40552-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARELY ANDREA 

MOTIÑO LEMUS, R-1310-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LILIAN AZUCENA AMAYA BACA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39345-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN AZUCENA AMAYA BACA, R-1311-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERIDA ARELY 

MAIREA MEDINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39344-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERIDA ARELY 

MAIREA MEDINA, R-1312-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LESLY JOSEFA AMAYA BACA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39343-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESLY JOSEFA AMAYA BACA, R-1313-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS DALISETH 

PERDOMO OSORIO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39342-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS DALISETH 

PERDOMO OSORIO, R-1314-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELY SUSANA PERDOMO CABALLERO de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39341-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NELY SUSANA PERDOMO CABALLERO, R-1315-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSIBEL 

LANZA QUAN de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39340-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSIBEL LANZA QUAN, R-

1316-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AMMI SADDAI LAGOS AVILA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39339-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMMI SADDAI LAGOS AVILA, R-1317-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JONATAN OBED CASTILLO GONZALES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39338-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONATAN OBED 

CASTILLO GONZALES, R-1318-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ARNALDO JOSE CASTRO FLETES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION 

EN METAL-MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39337-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL-MECANICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ARNALDO JOSE CASTRO FLETES, R-1319-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FAREN VIDELIO RAMOS 
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de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39336-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FAREN VIDELIO RAMOS, R-

132-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BLANCA ELIZABETH CASTAÑEDA ALVARADO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40550-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA 

ELIZABETH CASTAÑEDA ALVARADO, R-1320-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN DINORA VALDIVIA JIMENEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39335-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN DINORA 

VALDIVIA JIMENEZ, R-1321-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RUBENIA DEL CARMEN GUIFARRO VARELA de LICENCIADA 

EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.37981-06-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUBENIA DEL CARMEN GUIFARRO VARELA, 

R-1322-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIO JOSUE LOPEZ MENDOZA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en 

virtud de dictamen No.34449-03-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO JOSUE LOPEZ MENDOZA, R-1323-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBERTO WELAN WOOD 

ALMENDAREZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.18678-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBERTO WELAN WOOD 

ALMENDAREZ , R-1324-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LISSA LOANNY LANZA VINDEL de PROFESOR DE 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION ELECTRICIDAD EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15868-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a LISSA LOANNY LANZA VINDEL, R-1325-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA ZULEMA NUÑEZ 

PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.10151-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA ZULEMA NUÑEZ 

PADILLA , R-133-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WENDY ESMERALDA CANIZALES HERNANDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40549-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENDY ESMERALDA CANIZALES HERNANDEZ, R-

134-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE MAURICIO GUTIERREZ GALLEGOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL 

MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40548-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE 

MAURICIO GUTIERREZ GALLEGOS, R-135-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CELEDONIA VILLANUEVA LARIOS 

de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40546-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA CELEDONIA VILLANUEVA LARIOS, R-136-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ENRIQUE 

LAINEZ MEJIA de LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40545-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DAVID ENRIQUE LAINEZ MEJIA, R-137-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZADIA DAMICELA RAMOS 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40544-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZADIA DAMICELA 

RAMOS HERNANDEZ, R-138-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN ANTONIO BONILLA URBINA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION 

EN METAL MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.40543-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JUAN ANTONIO BONILLA URBINA , R-139-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA ARACELY FUENTES 

CALDERON de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40541-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA ARACELY FUENTES 

CALDERON, R-140-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA MARITZA BENITEZ CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40540-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA MARITZA BENITEZ CASTRO, R-141-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILMA 

AZUCENA PEÑA FAJARDO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40538-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILMA AZUCENA PEÑA FAJARDO, R-142-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES 

SUYAPA AVILA AVELAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40537-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LOURDES SUYAPA AVILA AVELAR, R-143-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVIN YOLIBETH LOPEZ CASTILLO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.40536-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVIN YOLIBETH 

LOPEZ CASTILLO, R-144-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAIRO JOEL VELASQUEZ BENAVIDES de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40535-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAIRO JOEL VELASQUEZ 

BENAVIDES, R-145-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELDER LENIN HERNANDEZ ALVARADO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 
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BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40534-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELDER LENIN HERNANDEZ ALVARADO, R-146-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA IVETH 

HERNANDEZ AVILA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40533-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA IVETH HERNANDEZ AVILA, 

R-147-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARNOLD JHONATAN COLINDRES AMADOR de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40532-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOLD JHONATAN 

COLINDRES AMADOR, R-148-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RUTH GEORGINA SALOME ZEPEDA ZUNIGA de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.40531-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RUTH GEORGINA SALOME ZEPEDA ZUNIGA, R-149-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OBDULIO JOSUE 

MENJIVAR ROBLES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40530-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OBDULIO JOSUE MENJIVAR ROBLES, R-150-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN MARIA 

CARRANZA PADILLA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.40529-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELYN MARIA CARRANZA PADILLA, R-151-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN ROLANDO 

PERDOMO CASTRO de ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.40528-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN ROLANDO PERDOMO 

CASTRO, R-152-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELIO ALFONSO MEJIA FLORES de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.40527-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELIO ALFONSO MEJIA FLORES, R-153-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMIS 

ROSIBEL CALIX ORDOÑEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40526-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELMIS ROSIBEL CALIX ORDOÑEZ, R-154-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAUBRIN YOLIBET RIVERA SORIANO de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.40525-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAUBRIN YOLIBET RIVERA SORIANO, R-155-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICET PINEDA TEJADA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40524-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALICET PINEDA TEJADA, R-156-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA LORENA 

BOBADILLA FLORES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40523-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FATIMA LORENA BOBADILLA FLORES, R-157-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIGNA YESICA 

VASQUEZ PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40522-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIGNA YESICA 

VASQUEZ PADILLA, R-158-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ISIS KARELINA OSORIO SOLORZANO de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40521-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ISIS KARELINA OSORIO SOLORZANO, R-159-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA CONCEPCION CRUZ SUAREZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40520-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SARA CONCEPCION CRUZ SUAREZ, R-160-318-2017 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO ARTURO 

BUESO CASTELLANOS de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40519-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO ARTURO BUESO 

CASTELLANOS, R-161-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESSIKA KAROLINA MENDOZA REYES de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40518-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JESSIKA KAROLINA MENDOZA REYES, R-162-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYDA KARINA 

AVILA CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40517-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYDA KARINA 

AVILA CRUZ, R-163-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SARA HERMELINDA DIAZ CARCAMO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40516-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SARA HERMELINDA DIAZ CARCAMO, R-164-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILEANA RAQUEL 

HERNANDEZ ARGUETA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40515-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ILEANA RAQUEL HERNANDEZ ARGUETA, R-165-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELIDA 

GRISELDA MORENO DUBON de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40514-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELIDA GRISELDA MORENO DUBON, R-166-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYLIN 

ELOINA AVILA SANTOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.40513-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DEYLIN ELOINA AVILA SANTOS, R-167-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARITZA ALVARADO 
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ROMERO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40512-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARITZA ALVARADO ROMERO, 

R-168-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ROBERTO RODRIGUEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40511-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ROBERTO RODRIGUEZ , R-169-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MICHELLE ALEJANDRA OVIEDO IRIAS de LICENCIADA 

EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40510-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MICHELLE ALEJANDRA OVIEDO IRIAS, R-170-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FELIX AMBROSIO SABIO GONZALEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40509-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FELIX AMBROSIO SABIO 

GONZALEZ, R-171-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AMY JOCELYNE CHAHIN ORTEGA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.40508-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a AMY JOCELYNE CHAHIN ORTEGA, R-

172-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ARMANDO MONDRAGON CRUZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40507-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ARMANDO MONDRAGON CRUZ, R-849-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA VASQUEZ 

FUENTES de LICENCIADO EN INGENIERIA COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39816-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA VASQUEZ FUENTES, 

R-850-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

THELMA LORENA CASTRO MEDINA de LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39815-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a THELMA LORENA 

CASTRO MEDINA, R-851-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BESY YOLIBETH MERCADO DOMINGUEZ de LICENCIADO 

EN COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39814-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESY YOLIBETH 

MERCADO DOMINGUEZ, R-852-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CINTHIA GABRIELA MUÑOZ MELGAR de LICENCIADO 

EN COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39813-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA GABRIELA 

MUÑOZ MELGAR, R-853-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA MARIA ARGOTE AGUIRRE de LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39812-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA MARIA ARGOTE AGUIRRE, R-854-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELIN ANDRES LEON PEREZ de 

LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39811-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELIN ANDRES LEON 

PEREZ, R-855-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA ISELA CARIAS OSORIO de LICENCIADO EN COMERCIO Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39810-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA ISELA CARIAS OSORIO, R-856-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO GABRIEL ZALDIVAR 

LOPEZ de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39809-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO GABRIEL ZALDIVAR LOPEZ, R-857-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLIE VANESA RUIZ 

INESTROZA de INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39808-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a LESLIE VANESA RUIZ INESTROZA, R-858-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN ISABEL MEJIA 

FLORES de LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39807-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMERCIO Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN 

ISABEL MEJIA FLORES, R-859-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JENNIFER MICHELLE BARDALES ORTEGA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39806-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENNIFER MICHELLE BARDALES ORTEGA, R-860-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA IRIS ORELLANA DIAZ de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39805-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

IRIS ORELLANA DIAZ, R-861-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WILFREDO LAINEZ BUESO de MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39804-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WILFREDO 

LAINEZ BUESO, R-862-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAYNOR FABRICIO CASTAÑEDA LOPEZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39803-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYNOR FABRICIO 

CASTAÑEDA LOPEZ, R-863-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA DEL CARMEN BONILLA CERVANTES de MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39802-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a MARIA DEL CARMEN BONILLA CERVANTES, R-864-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN GEOVANI ALVARENGA 

PUERTOS de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39801-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN GEOVANI ALVARENGA PUERTOS, R-865-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA 

ISABEL CRUZ AGUILAR de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
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virtud de dictamen No.39800-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a REINA ISABEL CRUZ AGUILAR, R-866-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELMIS 

YAJAIRA GALO DUARTE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39799-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KELMIS YAJAIRA GALO DUARTE, R-867-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA ARACELY CASTELLANOS FLORES 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39798-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA 

ARACELY CASTELLANOS FLORES, R-868-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA CAROLINA RIVERA REYES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39797-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA CAROLINA 

RIVERA REYES, R-869-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STEPHANIE ALEJANDRA MENJIVAR HAUCK de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39796-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEPHANIE ALEJANDRA MENJIVAR HAUCK, R-870-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN SAMUEL VASQUEZ 

SOTO de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39795-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN 

SAMUEL VASQUEZ SOTO, R-871-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WENDY LIZZETH RAMOS CARRANZA de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39794-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WENDY LIZZETH RAMOS CARRANZA, R-872-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA KARINA 

ARRIAGA DIAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39793-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA KARINA ARRIAGA DIAS, R-873-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADIA 

VERENICE RAMOS CARRANZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39792-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NADIA VERENICE RAMOS CARRANZA, R-874-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYNTHIA PATRICIA 

VELASQUEZ PANCHAME de INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39791-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CYNTHIA PATRICIA VELASQUEZ PANCHAME, R-

875-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESENIA MARBELLA GALINDO RAMOS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39790-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a YESENIA MARBELLA GALINDO RAMOS, R-876-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATIA YULISA OSORTO BACA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39789-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATIA YULISA 

OSORTO BACA, R-877-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GERARDO RENE CANTOR MEJIA de INGENIERO EN ELECTRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39788-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO RENE CANTOR MEJIA, R-878-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THELBA 

DUNIA ZAMBRANO CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39787-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

THELBA DUNIA ZAMBRANO CRUZ, R-879-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAYRON JASIEL MENJIVAR DIAZ de 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39786-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON 

JASIEL MENJIVAR DIAZ, R-880-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ASTOR ALEX CABALLERO FERNANDEZ de INGENIERO 
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EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39785-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTOR ALEX CABALLERO 

FERNANDEZ, R-881-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NORELI YAMILETH RIVERA ZEPEDA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39784-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NORELI YAMILETH RIVERA ZEPEDA, R-882-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

GEOVANY HERCULES RAMOS de MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y 

MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39783-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JORGE 

GEOVANY HERCULES RAMOS, R-883-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLI LENIER ORTIZ BONILLA de 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39782-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERLI LENIER 

ORTIZ BONILLA, R-884-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LESBY GISELA ZAVALA RIVERA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39781-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESBY GISELA ZAVALA RIVERA, R-885-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS RICARDO 

CONTRERAS GONZALES de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39780-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JESUS RICARDO CONTRERAS GONZALES, R-886-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

YANINA REYES ORTIZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39779-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA YANINA REYES ORTIZ, R-

887-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELENA CUELLAR ZUNIGA de DOCTOR EN ADMINISTRACION GERENCIAL EN EL 

GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
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HONDURAS en virtud de dictamen No.39778-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN ADMINISTRACION 

GERENCIAL EN EL GRADO DE DOCTORADO a ELENA CUELLAR ZUNIGA, R-888-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ALBERTO GOMEZ GALLEGOS de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39777-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALBERTO GOMEZ GALLEGOS, R-889-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YULIANA 

MARISELA QUINTANILLA MORALES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39776-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YULIANA MARISELA QUINTANILLA MORALES, R-890-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANA 

YAMILETH ROJAS GONZALES de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.39775-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a JOHANA YAMILETH ROJAS GONZALES, R-891-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

MARTIN BORGE LOPEZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39774-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE MARTIN BORGE LOPEZ, R-892-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANNIA 

WALESKA ROMERO ESCOBAR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39773-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANNIA 

WALESKA ROMERO ESCOBAR, R-893-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON ISAAC TROCHEZ BAUTISTA de 

LICENCIADO EN RELACIONES PUBLICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39772-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES PUBLICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERSON ISAAC TROCHEZ BAUTISTA, R-894-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA AURORA LOPEZ 

HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39771-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA AURORA LOPEZ 

HERNANDEZ, R-895-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BELKIS MABEL VILLANUEVA RIVERA de ABOGADA EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39770-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BELKIS MABEL VILLANUEVA RIVERA, R-896-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDSAY KIMBERLY 

ESCOBAR GUIFARRO de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39769-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LINDSAY KIMBERLY 

ESCOBAR GUIFARRO, R-897-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MELISSA JAHAIRA CASTILLO ACEITUNO de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39768-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELISSA JAHAIRA CASTILLO ACEITUNO, R-898-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA 

YOLIBETH RIVERA ARGUETA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39767-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUISA 

YOLIBETH RIVERA ARGUETA, R-899-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN SARAHI MANZANARES EURAQUE 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39766-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN SARAHI MANZANARES EURAQUE, R-900-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NEREYDA YANELLE MC KENNINSS NUÑEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39765-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NEREYDA YANELLE MC KENNINSS NUÑEZ, R-901-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR 

GUTIERREZ QUINTANILLA de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39764-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JULIO CESAR GUTIERREZ QUINTANILLA, R-902-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AZUCENA GABRIELA AZUCENA RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39763-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AZUCENA GABRIELA AZUCENA RODRIGUEZ, R-903-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL ALBERTO 
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VARGAS VASQUEZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39762-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SAUL ALBERTO VARGAS VASQUEZ, R-904-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICA YADIRA 

SABILLON PAZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.39761-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ERICA YADIRA SABILLON PAZ, R-905-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HARLYN 

ARLETTE URQUIA ZAVALA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39760-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HARLYN 

ARLETTE URQUIA ZAVALA, R-906-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EDUARDO CASTILLO RODRIGUEZ 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39759-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO CASTILLO RODRIGUEZ, R-907-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER 

ANTONIO MUÑOZ NAVARRO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39758-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMER 

ANTONIO MUÑOZ NAVARRO, R-908-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAIGE KARENNA DIXON BODDEN de 

LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39757-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAIGE KARENNA 

DIXON BODDEN, R-909-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EUNICE ABIGAIL PADILLA LOPEZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39756-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EUNICE ABIGAIL PADILLA LOPEZ, R-910-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MYURIAL FERRERA 

RIVAS de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39755-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MYURIAL 

FERRERA RIVAS, R-911-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 



 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017       

166 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

TÍTULO presentada por EVANY GABRIELA CRUZ FIGUEROA de LICENCIADA EN 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39754-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVANY GABRIELA CRUZ 

FIGUEROA, R-912-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATHY CASSIE HAMILTON BENNETT de LICENCIADA EN TURISMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39753-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHY CASSIE HAMILTON BENNETT, R-913-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENIO 

ROLANDO AMAYA RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39752-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENIO ROLANDO AMAYA RAMOS, R-

914-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MELLONEY RASHEDA WEBSTER WATLER de LICENCIADA EN TURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.39751-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MELLONEY RASHEDA WEBSTER WATLER , R-

915-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROXANNE SHERI JONES DIXON de LICENCIADO EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39750-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TURISMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROXANNE SHERI JONES DIXON, R-916-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS RENE GUILLEN 

RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39749-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS RENE GUILLEN 

RODRIGUEZ, R-917-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRIS ONEYDA MALDONADO MALDONADO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39748-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS ONEYDA 

MALDONADO MALDONADO, R-918-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDER MARIANO VALLADARES CHAVEZ de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39747-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDER MARIANO VALLADARES 

CHAVEZ, R-919-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARVIN JOSUE RODRIGUEZ MENDOZA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39746-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARVIN JOSUE RODRIGUEZ MENDOZA, R-920-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL CARMEN SESEÑO HERRERA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39745-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEL CARMEN 

SESEÑO HERRERA, R-921-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ENMA ISABEL RIOS GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39744-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENMA ISABEL RIOS GARCIA, R-

922-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDRA LIZETH LOPEZ ORTIZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39743-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA LIZETH LOPEZ ORTIZ, R-923-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS JANETH PEREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39742-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS JANETH PEREZ, 

R-924-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIA MARCELA VELASQUEZ VALLECILLO de LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39741-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA MARCELA 

VELASQUEZ VALLECILLO, R-925-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA DANIELA LARIOS SARMIENTO de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
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virtud de dictamen No.39740-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA DANIELA LARIOS 

SARMIENTO, R-926-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIEL ISAUT RODRIGUEZ HERNANDEZ de LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39739-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIEL ISAUT RODRIGUEZ HERNANDEZ, R-927-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS YOVANI MARTINEZ DIAZ de 

LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.39738-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARLOS YOVANI MARTINEZ DIAZ, R-928-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO 

GUILLEN MATEO de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.39737-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO GUILLEN 

MATEO, R-929-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA PATRICIA VILLEDA RAMIREZ de LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39736-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA PATRICIA 

VILLEDA RAMIREZ, R-930-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DUNIA ESMERALDA SUAZO HERRERA de LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.39735-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DUNIA ESMERALDA SUAZO HERRERA, R-931-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA ROSICELY RODRIGUEZ RIVERA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.39734-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA ROSICELY 

RODRIGUEZ RIVERA, R-932-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YESSICA CAROLINA REYES MARADIAGA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39732-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YESSICA CAROLINA REYES MARADIAGA, R-933-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN 

ANTONIO RODRIGUEZ PAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39731-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELVIN ANTONIO RODRIGUEZ PAZ, R-934-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS FRANCISCO 

FLORES OSORTO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39730-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS FRANCISCO FLORES 

OSORTO, R-935-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGEL DARIO CHAVEZ CASTELLANOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39729-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL DARIO CHAVEZ CASTELLANOS, R-936-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOELIA 

DIOSESANA CHAVEZ MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39728-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NOELIA DIOSESANA CHAVEZ MEJIA, R-937-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDI MICHELLE 

GARCIA GUNERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39727-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI MICHELLE 

GARCIA GUNERA, R-938-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STEPHANIE REBBECA BONILLA CASTILLO de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39726-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEPHANIE REBBECA BONILLA CASTILLO, R-939-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ANTONIA DIAZ LEMUS 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

"FRANCISCO MORAZAN" en virtud de dictamen No.39725-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN 

ANTONIA DIAZ LEMUS, R-940-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KAREN YESSENIA AYALA EVORA de PROFESOR DE 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39724-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KAREN YESSENIA AYALA EVORA, R-941-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA DE LOS MILAGROS 

GARTH RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS 

CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39723-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS 

CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA 

DE LOS MILAGROS GARTH RODRIGUEZ, R-942-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELGICA YADIRA SUAZO ALCERRO de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39722-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELGICA YADIRA SUAZO 

ALCERRO, R-943-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FLORAGELY MARIA LUQUE ESCOTO de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.39721-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FLORAGELY MARIA LUQUE ESCOTO, R-944-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILDA 

MARIA SUAZO SUAZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39720-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GILDA MARIA SUAZO SUAZO, R-945-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA XIOMARA LOPEZ BONILLA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.39719-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA XIOMARA 

LOPEZ BONILLA, R-946-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANDRA MARISELA MURILLO ZELAYA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39718-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA MARISELA MURILLO ZELAYA, R-173-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

BALMORES DEL CID QUINTERO de MASTER EN DEFENSA Y SEGURIDAD 

CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40506-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DEFENSA 

Y SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE 

BALMORES DEL CID QUINTERO, R-174-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILMA VALERIA MARTINEZ SALINAS de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40505-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GILMA VALERIA MARTINEZ SALINAS, R-175-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YONY 

RODULIO REYES MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL-MECANICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40504-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL-

MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YONY RODULIO REYES MEJIA, 

R-176-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENIA LOURDES CARBAJAL REYES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40503-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KENIA LOURDES CARBAJAL REYES, R-177-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE SUYAPA CRUZ ABELENDA de 

PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL "FRANCISCO MORAZAN" en 

virtud de dictamen No.40502-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE SUYAPA CRUZ ABELENDA, R-178-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LIDIA 

GUILLEN RODRIGUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40501-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LIDIA GUILLEN 

RODRIGUEZ, R-179-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DULCE MARIA MOLINA MONTOYA de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40500-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE MARIA MOLINA 
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MONTOYA, R-180-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAURICIO DANIEL HENRIQUEZ CABRERA de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.40499-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAURICIO DANIEL 

HENRIQUEZ CABRERA, R-181-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NORMA ELISA ORELLANA RAMIREZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40498-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA ELISA ORELLANA RAMIREZ, R-182-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENY 

KARINA VARGAS de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40497-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENY KARINA VARGAS, R-183-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS 

NAVIDAD REYES CARCAMO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40496-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS NAVIDAD REYES 

CARCAMO, R-184-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FLOR MARIA PADILLA CHACON de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40495-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLOR MARIA PADILLA CHACON, 

R-185-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORMA ARGENTINA GARCIA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40493-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA 

ARGENTINA GARCIA, R-186-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LEDYN PAMELA PACHECO PACHECO de INGENIERA CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.40492-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEDYN PAMELA PACHECO PACHECO, R-187-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR OSMAR SANTOS 

VALLE de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZÁN en virtud de dictamen No.40491-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR OSMAR SANTOS VALLE, 

R-188-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SKARLETH ARIELA GOMEZ CASTRO de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAEMRICANA en virtud de dictamen No.40490-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SKARLETH ARIELA GOMEZ 

CASTRO, R-189-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DIEGO RENAN AGUILAR ALFARO de INGENIERO EN MECATRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40489-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO RENAN AGUILAR 

ALFARO, R-190-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID ANTONIO CRUZ SUAREZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40488-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID 

ANTONIO CRUZ SUAREZ, R-191-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA LAINEZ ALVARADO de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40487-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA LAINEZ 

ALVARADO, R-192-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IVAN EDUARDO RUIZ RODRIGUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.40486-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a IVAN EDUARDO RUIZ RODRIGUEZ, R-193-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EUFEMIA GONZALEZ FLORES de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40484-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EUFEMIA GONZALEZ 

FLORES, R-194-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELVIA LIZZETHE FLORES GARCIA de PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40483-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 
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DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA LIZZETHE FLORES 

GARCIA, R-195-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRIAM CRISTINA BARAHONA HERNANDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40482-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM CRISTINA BARAHONA HERNANDEZ, R-196-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA 

PATRICIA QUAN NAJERA de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40481-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORA PATRICIA QUAN 

NAJERA, R-197-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HEIDY YANETH REYES MADRID de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40480-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY 

YANETH REYES MADRID, R-198-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSMIN ARIEL RODRIGUEZ FLORES de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40479-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMIN ARIEL 

RODRIGUEZ FLORES, R-199-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIDENY SORAIDA ROBLES SANCHEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40478-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIDENY SORAIDA ROBLES SANCHEZ, R-200-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY KAROLINA 

ZELAYA ZERON de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.40477-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESLY KAROLINA ZELAYA ZERON, R-201-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA 

ESPERANZA CHAVEZ CHAVEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40476-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA ESPERANZA CHAVEZ CHAVEZ, R-202-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ODALMA LISSETH 

MARTINEZ TORRES de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40475-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ODALMA LISSETH 

MARTINEZ TORRES, R-203-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA REYES MADRID de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40474-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GABRIELA REYES MADRID, R-204-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA ESMERALDA RODRIGUEZ 

CABALLERO de DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.40473-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a HILDA ESMERALDA 

RODRIGUEZ CABALLERO, R-205-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALDO SAVIER PEREZ PADILLA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.40472-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALDO SAVIER PEREZ PADILLA, R-206-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSLY EDITH 

VARGAS SABIO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40471-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSLY 

EDITH VARGAS SABIO, R-207-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLADIS ESPERANZA REYES CARCAMO de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40470-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADIS 

ESPERANZA REYES CARCAMO, R-208-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ARMANDO AGUILAR RAMOS de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.40469-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ARMANDO AGUILAR 

RAMOS, R-209-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DELMY VIVIANA NUÑEZ ALVARENGA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40468-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELMY VIVIANA NUÑEZ ALVARENGA, R-210-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS OVIDIO CRUZ de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40467-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS OVIDIO CRUZ, R-211-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ENRIQUE PEÑA 

SALINAS de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40466-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE PEÑA SALINAS, 

R-212-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLORIA HIDALMA SOLIS AREVALO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION 

Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40465-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR 

CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA HIDALMA SOLIS AREVALO, R-213-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CANDIDO OMAR 

HERNANDEZ ORELLANA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40464-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CANDIDO OMAR 

HERNANDEZ ORELLANA, R-214-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELVIA LORENA OSORTO CASCO de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.40463-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA LORENA OSORTO CASCO, R-215-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY PATRICIA 

AGUILAR TORRES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40462-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
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del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENY PATRICIA 

AGUILAR TORRES, R-216-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YESY VANESSA AGUILAR TORRES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40461-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YESY VANESSA AGUILAR TORRES, R-217-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS RONEY 

GARCIA VELASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL "FRANCISCO MORAZAN" en virtud de dictamen No.40460-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIS RONEY GARCIA VELASQUEZ, R-218-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ORLANDO 

TOLEDO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40459-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ORLANDO TOLEDO, R-219-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA MEDINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL "FRANCISCO MORAZAN" en virtud de dictamen No.40458-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA MEDINA, R-220-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA DANIELA JUAREZ RIERA de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40457-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA DANIELA JUAREZ RIERA, 

R-221-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TERESA SARAHY BANEGAS SABILLON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL "FRANCISCO MORAZAN" en virtud de dictamen No.40456-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TERESA SARAHY BANEGAS SABILLON, R-222-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO 

RODRIGUEZ GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL "FRANCISCO MORAZAN" en virtud de dictamen No.40455-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ GARCIA, R-223-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLING GABRIELA 

PINEDA RIVERA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40454-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ARLING GABRIELA PINEDA RIVERA, R-224-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUVIA MARIA 

CHAVEZ QUIROZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40453-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NUVIA MARIA CHAVEZ 

QUIROZ, R-225-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRIAN SUYAPA ELVIR AMAYA de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40452-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN SUYAPA ELVIR AMAYA, R-226-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA MARILU 

ELVIR AMAYA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40451-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIA MARILU ELVIR 

AMAYA, R-227-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA YANETH ROMERO SANTAMARIA de LICENCIADO EN 

CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40450-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA YANETH ROMERO SANTAMARIA, R-228-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN ALEXIS RIVERA 

CASTELLANOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

"FRANCISCO MORAZAN" en virtud de dictamen No.40449-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN 

ALEXIS RIVERA CASTELLANOS, R-229-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLIN OSMIN RODRIGUEZ GARCIA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

"FRANCISCO MORAZAN" en virtud de dictamen No.40448-09-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARLIN 
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OSMIN RODRIGUEZ GARCIA, R-230-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACIELA MADRID MEDINA de PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40447-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GRACIELA MADRID MEDINA, R-231-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY SUYAPA 

RODRIGUEZ ORTIZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40446-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELLY SUYAPA 

RODRIGUEZ ORTIZ, R-232-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS ADOLFO MONCADA MENDOZA de PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.40445-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ADOLFO 

MONCADA MENDOZA, R-233-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELCY CAROLINA VASQUEZ ORTEGA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.40444-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELCY CAROLINA VASQUEZ ORTEGA, R-234-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO TORRES 

GUZMAN de LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.40443-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

FERNANDO TORRES GUZMAN, R-235-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROXANA MARIBEL MARTINEZ AGUILAR de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.40442-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROXANA 

MARIBEL MARTINEZ AGUILAR, R-236-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIAS JOSE NAPKI CHAVEZ de 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.40440-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADOR DE EMPRESAS INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELIAS JOSE NAPKI CHAVEZ, R-237-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON ROBERTO 
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ZAMBRANO CARCAMO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40439-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON 

ROBERTO ZAMBRANO CARCAMO, R-238-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERMELINDA CASTILLO SUAZO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.40438-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERMELINDA 

CASTILLO SUAZO, R-239-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FILOMENA URREA GOMEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40437-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FILOMENA URREA GOMEZ, R-240-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA LOURDES AGUILAR 

MARADIAGA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40436-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA LOURDES AGUILAR MARADIAGA, R-

241-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YARITZA MERARI MONCADA MALDONADO de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40435-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YARITZA 

MERARI MONCADA MALDONADO, R-242-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA CONCEPCION DELCID NUÑEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40434-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REYNA CONCEPCION 

DELCID NUÑEZ, R-243-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CATHERING STEFANY RAMIREZ MEZA de INGENIERA CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40433-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CATHERING STEFANY 

RAMIREZ MEZA, R-244-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELISA WALKIRIA FLORES OSORTO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.40432-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA WALKIRIA 

FLORES OSORTO, R-245-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DUNIA ESPERANZA VIDES ROMERO de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40431-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DUNIA ESPERANZA VIDES ROMERO, R-246-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALBERTO NUÑEZ 

VALLADARES de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.40430-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALBERTO NUÑEZ VALLADARES, R-247-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAID 

HORACIO CRUZ HERRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40429-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAID 

HORACIO CRUZ HERRERA, R-248-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKI LARISSA ORTIZ ARRIOLA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.40428-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKI LARISSA ORTIZ ARRIOLA, 

R-249-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOURDES VERONICA JIMENEZ ZALDIVAR de PROFESOR EN ADMINISTRACION 

Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40427-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES VERONICA JIMENEZ 

ZALDIVAR, R-250-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CHRISTIAN JOSUE PINEDA TABORA de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40426-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHRISTIAN JOSUE PINEDA TABORA, R-251-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOODY PATRICIA 

GALEANO DOMINGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40425-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOODY PATRICIA GALEANO DOMINGUEZ, R-252-318-2017 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYAN MICHELLE RIOS ENAMORADO 

de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40424-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAYAN MICHELLE RIOS ENAMORADO, R-253-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS MANUEL 

SANDOVAL GONZALEZ de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.40423-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS MANUEL 

SANDOVAL GONZALEZ, R-254-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WILMER MANRRIQUE SANTOS de LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40422-09-17, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILMER MANRRIQUE SANTOS, R-255-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA PATRICIA OLIVA BACA de 

PROFESOR DE EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en 

virtud de dictamen No.40421-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUYAPA PATRICIA OLIVA BACA, 

R-256-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYRA PATRICIA RODRIGUEZ PEREZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.40420-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA 

PATRICIA RODRIGUEZ PEREZ, R-257-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JULIA MEJIA ANDINO de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.40419-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA JULIA 

MEJIA ANDINO, R-258-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA JOSE RAMIREZ VELASQUEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 
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en virtud de dictamen No.40417-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE 

RAMIREZ VELASQUEZ, R-259-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA DE LOURDES PEREZ GRADIZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.40416-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DE LOURDES PEREZ GRADIZ, R-260-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL 

ANTONIO LOPEZ VELASQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40415-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL ANTONIO LOPEZ 

VELASQUEZ, R-261-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIGUEL EDUARDO SANTOS PINTO de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40414-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL 

EDUARDO SANTOS PINTO, R-262-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA JACKELINE FLORES ORDOÑEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.40413-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTA JACKELINE 

FLORES ORDOÑEZ, R-263-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DEYSI YOHANA ALVARADO MONGE de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.40412-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DEYSI YOHANA ALVARADO MONGE, R-264-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY CLAUDINA 

SANTOS VASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40411-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DELMY CLAUDINA SANTOS VASQUEZ , R-265-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILDA 

GLADIS PINTO PEREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.40410-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ILDA GLADIS PINTO PEREZ, R-266-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FERNANDO ANDRES VELASQUEZ SUAZO de LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.40408-

09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FERNANDO ANDRES VELASQUEZ SUAZO, R-267-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENRIQUE 

DONALDO HERNANDEZ RODRIGUEZ de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.40407-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENRIQUE DONALDO HERNANDEZ 

RODRIGUEZ, R-268-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCISCO JAVIER LEON FUNEZ de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.40406-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCISCO JAVIER LEON FUNEZ, R-947-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTELL IVETH ARTICA BONILLA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39717-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CHRISTELL IVETH ARTICA BONILLA, R-948-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA ANGELICA FLORES CERVANTES de 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39716-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA ANGELICA FLORES 

CERVANTES, R-949-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MERLIN LLAMILETH PONCE RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39715-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MERLIN LLAMILETH PONCE RODRIGUEZ, R-950-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS 

MABEL PERDOMO BACA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39714-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS 

MABEL PERDOMO BACA, R-951-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YACELIN LILIANA SUAZO RAMIREZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39713-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YACELIN LILIANA SUAZO RAMIREZ, R-952-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA 

MARISCELA ESCOBAR BORJAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.39712-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURA MARISCELA ESCOBAR BORJAS, R-953-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EXEQUIEL SAUCEDA 

VENTURA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39711-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EXEQUIEL 

SAUCEDA VENTURA, R-954-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YERIS ANTONIO ESPINOZA OSORTO de LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO 

SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.39710-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YERIS ANTONIO ESPINOZA OSORTO, R-955-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANI YOLIBET CERVANTES FLORES de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39709-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FANI YOLIBET CERVANTES FLORES, R-956-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA RAQUEL 

CHAVEZ GONZALEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.39708-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA RAQUEL CHAVEZ GONZALEZ, R-957-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BUENAVENTURA BENAVIDES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39707-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a BUENAVENTURA BENAVIDES, R-958-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA GRISELIDES VEGA 

ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39706-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA GRISELIDES 

VEGA ALVARADO, R-959-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DALMA YANESSY ORELLANA PERDOMO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39705-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DALMA YANESSY ORELLANA PERDOMO, R-960-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA 

LUCIA MURILLO ARTICA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39704-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIA 

LUCIA MURILLO ARTICA, R-961-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SULMA IVETH FUENTES REYNA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39703-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SULMA IVETH FUENTES REYNA, R-962-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

ELIZABETH PORTILLO LICONA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39702-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA ELIZABETH PORTILLO LICONA, R-963-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELENA 

LEMUS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.39701-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ELENA 

LEMUS, R-964-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA JUDITH MERLO FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39700-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA JUDITH MERLO FLORES, R-965-318-2017 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLORESNILA RAMIREZ ZERON 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39699-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLORESNILA 

RAMIREZ ZERON, R-966-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINDI MARIELA SANTOS PERDOMO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39698-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CINDI MARIELA SANTOS PERDOMO, R-967-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY ARELI 

ESPAÑA LOPEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39697-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY ARELI ESPAÑA LOPEZ, 

R-968-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS MANUEL COELLO CALDERON de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.39696-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS MANUEL COELLO CALDERON, R-969-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORQUIDEA MEJIA LUIS 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.39695-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORQUIDEA MEJIA 

LUIS, R-970-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSUE DAVID PADILLA GALINDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39694-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE DAVID PADILLA GALINDO, R-971-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN MELISSA SALINAS 

MORAZAN de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39693-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS 

CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

MELISSA SALINAS MORAZAN, R-972-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ESTHER RAMOS CASTRO de 
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PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39692-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA 

ESTHER RAMOS CASTRO, R-973-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELMER NEPTALY MARQUEZ MARQUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39691-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELMER NEPTALY MARQUEZ MARQUEZ, R-974-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

ORLANDO RIVERA HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39690-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO ORLANDO RIVERA HERNANDEZ, R-975-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA VIRGINIA 

ZELAYA CERRATO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39689-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORA VIRGINIA 

ZELAYA CERRATO, R-976-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADOLFO ANTONIO FIGUEROA OLIVA de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39688-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADOLFO 

ANTONIO FIGUEROA OLIVA, R-977-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIAN JULIETH MALDONADO GALEAS 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39687-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIAN JULIETH MALDONADO GALEAS, R-978-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSIRIS 

LIMY RIVAS AVILEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39686-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSIRIS LIMY 

RIVAS AVILEZ, R-979-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KELIN DILENIA MUÑOZ MUÑOZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.39685-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KELIN DILENIA MUÑOZ MUÑOZ, R-980-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN 

ESTEFANY REYES ANDARA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39684-09-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VIVIAN ESTEFANY REYES ANDARA, R-981-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIDY NINETH 

HERNANDEZ ZAVALA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39683-09-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEIDY NINETH HERNANDEZ ZAVALA, R-982-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAUN ISMAEL NORALES MONTERO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.39682-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAUN ISMAEL 

NORALES MONTERO, R-983-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DILCIA YAMILETH HERNANDEZ CARDONA de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39681-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DILCIA YAMILETH HERNANDEZ CARDONA, R-984-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIOLETA 

NOHEMI MEJIA NAVARRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39680-08-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VIOLETA NOHEMI MEJIA NAVARRO, R-985-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLLY AMALIA NUÑEZ 

AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39679-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLLY AMALIA 

NUÑEZ AGUILAR, R-986-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLA PATRICIA MARTINEZ AMADOR de PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39678-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLA PATRICIA MARTINEZ AMADOR, R-987-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELENIA 

MARISELA GARCIA HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39677-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CELENIA MARISELA GARCIA HERNANDEZ, R-988-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS 

YAMILETH LOPEZ MEJIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39676-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS 

YAMILETH LOPEZ MEJIA, R-989-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA RUTH JORDAN RAMIREZ de PROFESOR EN 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39675-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA RUTH JORDAN RAMIREZ, R-990-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMANDA DOLORES TORRES 

TORRES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN en virtud de dictamen No.39674-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMANDA DOLORES 

TORRES TORRES, R-991-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE MAINOR RODRIGUEZ PAZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39673-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MAINOR RODRIGUEZ PAZ, R-992-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER 

RIGOBERTO MURILLO BANEGAS de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39672-08-17, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER 

RIGOBERTO MURILLO BANEGAS, R-993-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN DUBON RODRIGUEZ de PROFESOR 
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EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de 

dictamen No.39671-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN DUBON RODRIGUEZ, R-994-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AURORA MARIBEL 

GUZMAN LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39670-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AURORA MARIBEL 

GUZMAN LOPEZ, R-995-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KLARDY DAVINIA MONTOYA PADILLA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39669-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KLARDY DAVINIA MONTOYA PADILLA, R-996-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA SARONY PINEDA FORTIN de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.39668-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA SARONY PINEDA FORTIN, R-997-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA 

ELIZABETH TALAVERA MASCAREÑO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.39667-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DUNIA ELIZABETH TALAVERA MASCAREÑO, R-998-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANA 

ELIZABETH CASTRO AGUILAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.39666-08-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHANA ELIZABETH CASTRO AGUILAR, R-999-

318-2017 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA 

YAMILETH IZAGUIRRE CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN en virtud de dictamen No.39665-08-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELVIA YAMILETH IZAGUIRRE CASTRO. SEGUNDO: Aprobar las 

incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: I-001-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SANDRA JUDITH GUITY SANCHEZ 

de ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD RAFAEL LANDIVAR, GUATEMALA en virtud de dictamen No.40704-

10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA JUDITH GUITY SANCHEZ, I-002-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GERSON CHACON 

MANUELES de MASTER EN EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.40703-

10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GERSON 

CHACON MANUELES, I-003-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por EDWIN JONATHAN ORDOÑEZ OCHOA de MASTER EN 

COMUNICACION ESPECIALIZADO EN PERIODISMO Y COMUNICACION SOCIAL 
EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL 

ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.40702-10-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

COMUNICACION ESPECIALIZADO EN PERIODISMO Y COMUNICACION SOCIAL 
EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDWIN JONATHAN ORDOÑEZ OCHOA, I-004-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FRANCISCO 

JAVIER LOPEZ CASTILLO de MASTER EN COMUNICACION ESPECIALIZADO EN 

PERIODISMO Y COMUNICACION SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.40701-

10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN COMUNICACION ESPECIALIZADO EN PERIODISMO Y 

COMUNICACION SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANCISCO JAVIER 

LOPEZ CASTILLO, I-005-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por DANIEL AUGUSTO LOPEZ CASTELLON de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

KEISER UNIVERSITY, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen 

No.40700-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL AUGUSTO LOPEZ 

CASTELLON, I-006-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por DELMA HERMINIA PEREZ MEDINA de LICENCIADA EN 

FISIOTERAPIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE SANTA ANA, EL SALVADOR en virtud de dictamen No.40699-10-17, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE LICENCIADA EN FISIOTERAPIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DELMA HERMINIA PEREZ MEDINA , I-007-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ALCIDES JOSE RAMIREZ GUERRERO de 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, EL SALVADOR en virtud de dictamen No.40698-10-

17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 
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del TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALCIDES JOSE RAMIREZ GUERRERO, I-008-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por GRAZIA MARIA BRUNI ZANOLETTI de 

LICENCIADA EN FISIOTERAPIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTA ANA, EL SALVADOR en virtud de dictamen 

No.40697-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN FISIOTERAPIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GRAZIA MARIA BRUNI ZANOLETTI, I-009-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por BRENDA ESTER ELVIR 

REYES de LICENCIADA EN FISIOTERAPIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTA ANA, EL SALVADOR en virtud de 

dictamen No.40696-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN FISIOTERAPIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BRENDA ESTER ELVIR REYES, I-010-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SLOAN ISELL BROWN 

CERNA de CIRUJANO DENTISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MEDICAS, NICARAGUA en virtud de dictamen No.40695-

10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE CIRUJANO DENTISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SLOAN 

ISELL BROWN CERNA, I-011-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por NERY SILVIA FLORES RUBIO de LICENCIADA EN 

FISIOTERAPIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE SANTA ANA, EL SALVADOR en virtud de dictamen No.40694-10-17, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE LICENCIADA EN FISIOTERAPIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a NERY SILVIA FLORES RUBIO, I-012-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MARIA CONCEPCION PEREZ ACHAVAL de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO TECNOLOGICO DE VILLAHERMOSA, 

MEXICO en virtud de dictamen No.40693-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

CONCEPCION PEREZ ACHAVAL, I-013-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por CARMEN ZULEMA FLORES SUAZO de 

MASTER EN EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.40692-10-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MASTER EN EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARMEN ZULEMA 

FLORES SUAZO, I-014-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por NADIA MARCELA CASTELLANOS RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

FISIOTERAPIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DE SANTA ANA, EL SALVADOR en virtud de dictamen No.40691-10-17, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE LICENCIADA EN FISIOTERAPIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a NADIA MARCELA CASTELLANOS RODRIGUEZ, I-015-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por PAOLA DENISSE MONTERO 

PINEDA de ESPECIALISTA EN REHABILITACIÓN ORAL EN EL GRADO DE 
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ESPECIALIDAD otorgado por LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA , 

COLOMBIA en virtud de dictamen No.40689-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

REHABILITACIÓN ORAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a PAOLA DENISSE 

MONTERO PINEDA, I-016-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por GLADYS XIOMARA PEREZ MEDINA de LICENCIADA EN 

FISIOTERAPIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE SANTA ANA, EL SALVADOR en virtud de dictamen No.40687-10-17, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE LICENCIADA EN FISIOTERAPIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a GLADYS XIOMARA PEREZ MEDINA, I-017-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por CARLA LETICIA PAZ DELGADO de 

DOCTORADO EN INVESTIGACIÓN EDUCATIVA: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 
EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD DE ALICANTE , ESPAÑA 

en virtud de dictamen No.40685-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORADO EN 

INVESTIGACIÓN EDUCATIVA: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE EN EL GRADO DE 

DOCTORADO a CARLA LETICIA PAZ DELGADO, I-018-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por HEDDYS FERNANDO ESCOBAR 

CARIAS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA 

, CUBA en virtud de dictamen No.40634-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HEDDYS 

FERNANDO ESCOBAR CARIAS, I-019-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ELIAS ALEXANDER HERRERA FUNEZ de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en 

virtud de dictamen No.40633-10-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ELIAS 

ALEXANDER HERRERA FUNEZ , I-020-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por DEYSI NOHEMY ORDOÑEZ ORDOÑEZ de 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATOLICA DE COLOMBIA , COLOMBIA en virtud de dictamen No.40557-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DEYSI NOHEMY 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ, I-021-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por FERNANDO AMILCAR ZUNIGA GARCIA de MASTER EN 

CIENCIAS POLITICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por CAMBRIDGE 

GRADUATE UNIVERSITY, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen 

No.40551-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS POLITICAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a FERNANDO AMILCAR ZUNIGA GARCIA, I-022-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por RAFAEL 

LEONARDO VALLADARES RODAS de MÁSTER EN CIENCIAS EN GESTIÓN 

URBANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TÉCNICA DE 
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BERLIN, ALEMANIA en virtud de dictamen No.40547-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

CIENCIAS EN GESTIÓN URBANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RAFAEL 

LEONARDO VALLADARES RODAS, I-023-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por SUSAN PAOLA MELGAR PINEDA de 

ESPECIALISTA EN REHABILITACION ORAL AVANZADA E IMPLANTOLOGIA EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE CONCEPCION, CHILE 

en virtud de dictamen No.40542-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

REHABILITACION ORAL AVANZADA E IMPLANTOLOGIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a SUSAN PAOLA MELGAR PINEDA, I-024-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE RAUL VALLADARES PAVON 

de LICENCIADO EN ESTUDIOS DE LA COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por GEORGIA SOUTHERN UNIVERSITY, ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.40539-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO 

EN ESTUDIOS DE LA COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

RAUL VALLADARES PAVON, I-025-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por SILVIA ELIZABETH VALLEJO CERRATO de DOCTORA EN 

COMUNICACIÓN, CAMBIO SOCIAL Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.40494-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN 

COMUNICACIÓN, CAMBIO SOCIAL Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

DOCTORADO a SILVIA ELIZABETH VALLEJO CERRATO, I-026-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NOE JESUS LEIVA 

BARDALES de DOCTOR EN COMUNICACIÓN, CAMBIO SOCIAL Y DESARROLLO 

EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 

MADRID, ESPAÑA en virtud de dictamen No.40485-09-17, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN 

COMUNICACIÓN, CAMBIO SOCIAL Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

DOCTORADO a NOE JESUS LEIVA BARDALES, I-027-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por RAMON ANTONIO IRIAS NAVAS de 

MASTER EN INGENIERIA DEL AGUA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.40441-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MASTER EN INGENIERIA DEL AGUA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RAMON 

ANTONIO IRIAS NAVAS, I-028-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por GERMAN RUBILIO OCAMPO SABILLON de ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

otorgado por CENTRO MEXICANO EN ESTOMATOLOGIA , MEXICO en virtud de 

dictamen No.40418-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a GERMAN 

RUBILIO OCAMPO SABILLON, I-029-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por NADIA IVETT IRIAS FUNEZ de ESPECIALISTA 

EN CIRUGIA ORAL Y MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado 
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por UNIVERSIDAD EL BOSQUE, COLOMBIA en virtud de dictamen No.40409-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE ESPECIALISTA EN CIRUGIA ORAL Y MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a NADIA IVETT IRIAS FUNEZ, I-030-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por BLANCA ELISA MENDEZ RIVERA 

de MÁSTER INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN 

TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.40333-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y 

DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN TRASTORNOS DE LA CONDUCTA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BLANCA ELISA MENDEZ RIVERA, 

I-031-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ALMA DE JESUS VALLADARES MEJIA de MAGISTER EN INGENIERÍA - 

INFRAESTRUCTURA Y DE SISTEMA DE TRANSPORTE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, COLOMBIA en 

virtud de dictamen No.40324-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAGISTER EN INGENIERÍA 

- INFRAESTRUCTURA Y DE SISTEMA DE TRANSPORTE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ALMA DE JESUS VALLADARES MEJIA, I-032-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ZULEYMA ISABEL PEÑA 

ARGUETA de MAESTRÍA EN POLÍTICA Y EVALUACIÓN EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA JOSÉ 

SIMEÓN CAÑAS , EL SALVADOR en virtud de dictamen No.40238-09-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MAESTRÍA EN POLÍTICA Y EVALUACIÓN EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ZULEYMA ISABEL PEÑA ARGUETA, I-033-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARÍA SOFIA GALO COELLO de 

MÁSTER EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.40229-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARÍA SOFIA GALO COELLO, I-

034-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

GABRIELA LIZETH CÁCERES GUTIERREZ de MÁSTER EN SALUD PÚBLICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.40225-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MÁSTER EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GABRIELA 

LIZETH CÁCERES GUTIERREZ, I-035-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MARCELINO LÓPEZ AMAYA de 

ESPECIALISTA EN IMAGENOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de 

dictamen No.40141-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN IMAGENOLOGÍA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a MARCELINO LÓPEZ AMAYA, I-036-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por PABLO ENRRIQUE 
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ULLOA CÁCERES de MÁSTER EN EPIDEMIOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA 

en virtud de dictamen No.39939-09-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

EPIDEMIOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PABLO ENRRIQUE ULLOA 

CÁCERES, I-037-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por GISSELLE AGUILAR SABILLON de MÁSTER EN CIENCIAS MÉDICAS 

CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA CRÍTICA Y CUIDADO INTENSIVO 

PEDIÁTRICO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD SAN 

CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.39733-09-17, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MÁSTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA CRÍTICA 

Y CUIDADO INTENSIVO PEDIÁTRICO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GISSELLE 

AGUILAR SABILLON, I-038-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por SARA MELISSA HERNANDEZ MARTINEZ de ESPECIALISTA 

DE PRIMER GRADO EN GINECOBSTETRICIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud 

de dictamen No.39593-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

GINECOBSTETRICIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a SARA MELISSA 

HERNANDEZ MARTINEZ, I-039-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por FRANCIA SARAÍ MARTÍNEZ MADRID de MÁSTER EN SALUD 

PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.39565-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a FRANCIA SARAÍ MARTÍNEZ MADRID, I-040-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MEYDY KARINA ZELAYA 

CANALES de MÁSTER EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.39513-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MEYDY KARINA ZELAYA 

CANALES, I-041-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por OLEN NORBERTO ROMERO RIVERA de MÁSTER EN NUTRICIÓN Y 

BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIA ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA 

DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.39507-08-17, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN NUTRICIÓN Y BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIA ESPECIALIZADO EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OLEN NORBERTO 

ROMERO RIVERA, I-042-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por DAYRI JOSCELIN GARCÍA REYES de MAESTRA REGIONAL 

EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL CON ÉNFASIS EN GESTIÓN 

LOCAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 

DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.39490-08-17, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 



 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017       

198 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

MAESTRA REGIONAL EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL CON 

ÉNFASIS EN GESTIÓN LOCAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAYRI JOSCELIN 

GARCÍA REYES, I-043-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ELENA DRIMBOI de LICENCIADA EN FILOLOGÍA CON 

ESPECIALIDAD EN LENGUA Y LITERATURA FRANCESA - LENGUA Y 

LITERATURA INGLESA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD "OVIDIUS" DE CONSTANTA, RUMANIA en virtud de dictamen 

No.39476-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN FILOLOGÍA CON 

ESPECIALIDAD EN LENGUA Y LITERATURA FRANCESA - LENGUA Y 

LITERATURA INGLESA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELENA DRIMBOI, I-

044-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NELLY 

GALEANO SÁNCHEZ de FONOAUDIÓLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE MANIZALES , COLOMBIA en virtud de 

dictamen No.39462-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE FONOAUDIÓLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELLY GALEANO SÁNCHEZ, I-045-318-2017 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KENNIA ANHARA REYES 

SANABRIA de LICENCIADA EN CIENCIAS EN TERAPIA DEL HABLA - LENGUAJE 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DEL TURABO , 

PUERTO RICO en virtud de dictamen No.39457-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CIENCIAS EN TERAPIA DEL HABLA - LENGUAJE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENNIA ANHARA REYES SANABRIA, I-046-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LINNA DIORELLA REYES 

SANABRIA de LICENCIADA EN CIENCIAS DE TERAPIA DEL HABLA - LENGUAJE 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DEL TURABO , 

PUERTO RICO en virtud de dictamen No.39447-08-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CIENCIAS DE TERAPIA DEL HABLA - LENGUAJE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LINNA DIORELLA REYES SANABRIA, I-047-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por RONY NOE AGUILAR 

GÓMEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA 

, CUBA en virtud de dictamen No.21966-05-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RONY NOE 

AGUILAR GÓMEZ , I-048-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JOSE FAUSTO NORALES GUILLEN de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.20429-

03-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE FAUSTO NORALES GUILLEN , I-049-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MAIKI DARIO 

GIRON MEJIA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.17807-11-14, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MAIKI DARIO GIRON MEJIA , I-050-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FEMINA GUADALUPE 

PINEDA MALDONADO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.17799-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a FEMINA GUADALUPE PINEDA MALDONADO , I-051-318-

2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KARLA 

PATRICIA MANZANARES REYES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.17540-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KARLA PATRICIA MANZANARES REYES , I-052-318-2017 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JHINA MABEL 

CALIX HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.17534-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JHINA MABEL CALIX HERNANDEZ , I-053-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por EMIN OSMAR REYES 

BAJURTO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.17531-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a EMIN OSMAR REYES BAJURTO , I-054-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por YENI CAROLINA ALMENDAREZ REYES de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA 

, CUBA en virtud de dictamen No.17323-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a YENI 

CAROLINA ALMENDAREZ REYES , I-055-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por VASTHI SHARON CASTELLANOS ORELLANA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA 

, CUBA en virtud de dictamen No.17306-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VASTHI 

SHARON CASTELLANOS ORELLANA, I-056-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por CELIN ANDERSON MARTINEZ CASTILLO de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 
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Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en 

virtud de dictamen No.17304-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CELIN 

ANDERSON MARTINEZ CASTILLO, I-057-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por GLADYS JOSELINA VALENTIN ARZU de 

DOCTORA EN MEDICINA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en 

virtud de dictamen No.17289-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GLADYS JOSELINA 

VALENTIN ARZU , I-058-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por RUTH NAVIDAD VALLADARES MARTINEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de 

dictamen No.17253-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RUTH NAVIDAD 

VALLADARES MARTINEZ , I-059-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por CARLOS ANTONIO REYES REYES de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de 

dictamen No.17093-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS ANTONIO REYES 

REYES , I-060-318-2017 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por KAREN LORENA SUAREZ LOPEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.17022-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KAREN LORENA SUAREZ LOPEZ , I-061-318-2017 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por RONY REGALADO 

GAVARRETE de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.15254-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a RONY REGALADO GAVARRETE , I-062-318-2017 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DENIA XIOMARA LOPEZ 

VASQUEZ de DOCTORA DE MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA, CUBA en virtud de dictamen No.15219-09-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA DE 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a DENIA XIOMARA LOPEZ VASQUEZ , I-063-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ALEX FRANCISCO CARDONA ORTIZ de 
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DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en 

virtud de dictamen No.12394-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALEX 

FRANCISCO CARDONA ORTIZ , I-064-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por CESIA JEMIMA FIGUEROA GEVAWER de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA 

, CUBA en virtud de dictamen No.17530-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CESIA 

JEMIMA FIGUEROA GEVAWER, I-065-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por KAROL YAMILETH LOPEZ PERALTA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA 

, CUBA en virtud de dictamen No.17255-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KAROL 

YAMILETH LOPEZ PERALTA, I-066-318-2017 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por LAUREN JEZIEL SUAZO CASTILLO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICA DE MEDICINA , 

CUBA en virtud de dictamen No.17537-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LAUREN 

JEZIEL SUAZO CASTILLO. TERCERO: Extender certificación del presente Acuerdo a los 

interesados. CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE.  

 

SEXTO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL TÍTULO 

DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE OSTENTAN EL 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

EL Secretario del Consejo de Educación Superior, MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, informó que 

se han procesado para esta sesión quince (15) casos de graduados en Ciencias Jurídicas y Sociales 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), habiéndose debidamente analizado 

la información correspondiente, se recomienda la aprobación para otorgarles el título de Abogado 

a los mismos, en razón de lo cual se emite el siguiente acuerdo:  

 

ACUERDO No. 3596-318-2017.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: Que 

mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de Diciembre del año 2000 se reformó el 

Capítulo XII Título V de la Constitución de la República, que fue ratificado por el Decreto 

Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que 

el Artículo 3 transitorio del referido Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán las 

Universidades a partir de la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo 

de Educación Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los egresados con 

Título de Licenciados”. CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior mediante 

acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el otorgamiento del Título de Abogado por los 

Centros de Educación Superior, que en su numeral tercero señala que se nombrará una Comisión 
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para que le dé cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 2895-282-2014 de 

fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una Comisión para que 

realicen el estudio correspondiente de los expedientes y emitan Dictamen sobre lo concerniente a 

las solicitudes para la obtención del título de Abogado. CONSIDERANDO: Que dicha Comisión 

con fecha 11 de octubre de 2017, emitió Dictamen No. 202 favorable para que se otorgue el Título 

de Abogado a los siguientes profesionales del Derecho graduados con el título de Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y Sociales, en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras: 

A continuación se detalla el nombre de los peticionarios: 

 

No. Correlativo NOMBRE No. DE IDENTIDAD 

1. 5779 OSCAR SALVADOR ARITA AGUILAR 0801-1977-12230 

2. 5780 LORGIO ARTURO ESCOBER ESCOTO 0803-1955-00270 

3. 5781 BESSY LORENA GODOY FONSECA 0801-1982-09962 

4. 5782 LOURDES ESPERANZA VENTURA 

MONTES 
1501-1962-00291 

5. 5783 JOSE ANTONIO AYES HERRERA 0801-1949-02081 

6. 5784 ANA CONSUELO CARDONA HERRERA 1508-1982-00127 

7. 5785 VERONICA LETICIA ALVARENGA 

BERTRAND 
1519-1979-00492 

8. 5786 ROSA ARGENTINA GARCIA FERRUFINO 1702-1974-00174 

9. 5787 JORGE ARMANDO ESTRADA GOUGH 0801-1977-06634 

10. 5788 MARCIO ALEJANDRO MARTINEZ 

HENRIQUEZ 
0801-1975-05078                                                                                                                                                                                                

11. 5789 MILGIAM ELIZABETH MORALES 

BANEGAS 
0801-1983-11088 

12. 5790 PATRICIA CARIAS RODRIGUEZ 0311-1973-00101 

13. 5791 IVONNE CLARIBEL MARTINEZ 

HERNANDEZ 
0603-1986-00005 

14. 5792 ALICIA MARCELA PUERTO SUAZO 1807-1981-00870 

15. 5793 JULIA PATRICIA ORELLANA SALGADO 0801-1965-01711 

 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está investido y en 

aplicación de los Artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la República, Artículo 3 transitorio 

del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 literal d), 16 literal c), de la Ley Orgánica de la 

UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  Tener  por  acreditados  los  requisitos  para  la obtención  del  

Título  de  Abogado  de  los  peticionarios  antes  mencionados. En consecuencia, trasládense los 

expedientes de mérito a la Universidad Nacional Autónoma  de  Honduras,  a  efecto  de  que 

procedan  al otorgamiento  del  título  de  Abogado  de Conformidad   con  la  Ley.  SEGUNDO: 

El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CUMPLASE.” 

 

SÉPTIMO: INFORMES Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS: 
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7.1 INFORMES VARIOS DEL DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

 

El MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, Director de la Dirección de Educación Superior y Secretario 

del Consejo de Educación Superior, procedió a brindar los siguientes  informes:  

 

1) Presentación de un video recibido de parte de la Dra. Rutilia Calderón, ya que estuvo en 

Panamá y como ella le ha estado dando seguimiento al tema de las carreras técnicas, envió este 

video el cual quisiera compartir con todos y procedió a presentar el video que fue visto y 

escuchado por el Pleno del CES:   

 

Continuó manifestando el MSc. Salgado que se quiso traer este video ya que nosotros estamos 

en esta área y tenemos el interés de fortalecer los técnicos superiores, además se tuvo la 

oportunidad de conversar en Managua con la persona encargada en Panamá, quien le manifestó 

que este es un proyecto de país y ellos se convencieron que el nivel de educación no formal en 

la parte técnica y en media es insuficiente para lo que requiere el desarrollo de Panamá, y están 

apostando por este otro nivel de carreras técnicas de dos años después de educación media y 

están creando tres Institutos Técnicos Superiores, por lo que están invirtiendo bastante porque 

necesitan capacitar una gran cantidad de técnicos para todos estos proyectos de desarrollo que 

tiene el país.  

 

2) El MSc. Salgado, informó que estuvo en Nicaragua en un taller donde se reunieron varias 

personas con los Franceses, ya ellos desde el año pasado están tratando de impulsar varios 

proyectos en Centroamérica, sobre todo con las universidades públicas y uno de los temas es 

la acreditación, ellos tienen una agencia de acreditación y están firmando varios convenios, ya 

firmaron uno con el SINAES de Costa Rica, para la doble acreditación, es decir que las 

universidades van a acreditar sus carreras de manera institucional con el SINAES de Costa 

Rica pero a la vez con la Agencia de Acreditación Francesa, eso es la doble acreditación y eso 

ya le da un rango internacional y esa misma línea de trabajo se quiere hacer para toda la 

acreditación de Centroamérica.  

 

En dicha reunión realizada en Managua, también estuvo el Director Ejecutivo de la Agencia 

de Acreditación de Francia, donde se trabajó con dos guías,  que son: la guía de la evaluación 

institucional y la guía de las carreras, se revisaron y se armonizaron viendo que tenemos en 

Centroamérica y que tienen los Franceses, de tal manera que para marzo del próximo año ese 

trabajo debe estar concluido y eso abre las posibilidades para que cada país con esas guías ya 

armonizadas y aprobadas de manera gradual pueda ir acreditando sus carreras y sus 

instituciones. También se hizo acompañar de dos representantes; Aybee Lubrin que es 

representante del CCA y Sulema Fiallos, quien está coordinando todo el equipo del SHACES. 

Tuvieron un gran avance pero se quedó que aquí en Honduras como está el SHACES, está la 

ACAP y hay representación del CCA, se van a terminar de revisar estos documentos de los 

Franceses y se van enviar para todo Centroamérica en el transcurso de este año, por lo que se 

tiene  esa gran posibilidad. 

 

Asimismo manifestó que el Señor Adelino Brass vendrá el fin de mes ya que tiene dos 

reuniones con la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, con quien tienen una 

relación bilateral; también se está coordinando una reunión con todos los rectores de las 

veinte (20) Universidades Hondureñas Públicas y Privadas, porque ellos van a explicar más 

en detalle el Sistema de Acreditación Francés de tal manera que todas las Universidad 

Hondureñas, puedan tener esas posibilidades de la doble acreditación, con el SHACES y 

también con la acreditación de Francia de una sola vez. 

 

Cuando se tengan listas las guías se van a convocar a los vicerrectores académicos y los 

encargados de acreditación de las universidades para hacer un cotejo, ver que tienen en 

docencia, investigación y vinculación, se verán con detalles; sabemos que muchas 
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universidades algunas cosas las tienen y otras no y quizás las universidades que han tenido 

más experiencia con estos procesos de acreditación como el Zamorano, la UNAH, la 

UPNFM, UNITEC, la UNICAH, estas universidades ya tienen muchas de estas 

dimensiones desarrolladas, pero hay otras universidades que quizás van a tener que 

acompañar estos procesos para ir desarrollando poco a poco sus capacidades y puedan tener 

esa acreditación. 

 

Reiteró que el 30 de este mes (octubre) va venir Adelino Brass, representante Francés en 

Centroamérica, se va hacer la reunión con los Rectores y Vicerrectores de las Universidades 

Públicas y Privadas para tener esta conversación, pero es una gran ventana, es una gran 

posibilidad de hacer la doble acreditación, que va servir a todas las universidades cuando 

quieran firmar convenios, intercambios y actividades con universidades internacionales, 

que lo primero que preguntan es, donde está acreditado, y con qué agencia de acreditación. 

 

3) El tercer informe es que se tiene organizado el Sistema de Investigación del Nivel de 

Educación Superior con las Universidades Públicas y Privadas y una de las primeras 

actividades que se ha hecho, es hacer como una especie de un concurso de cuáles son las 

mejores tesis que están en el Nivel de Educación Superior del año 2016, a nivel de Maestría, 

hay seis áreas que son: el área de Ciencias Sociales, Economía, Administración, Ciencias 

Físicas, Agropecuarias, Ciencias Biológicas, Salud y Ciencias de la Educación, un 

representante de la Escuela Agrícola Panamericana estuvo coordinando todas estas áreas, 

ya se hizo ese concurso, lamentablemente en cuatro áreas fueron declaradas desiertas, pero 

en el caso de Ciencias Biológicas y de la Salud, si hubo una tesis ganadora de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, también el área de educación hubo una tesis de maestría 

de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” y hay un segundo lugar de la 

UNAH. En la próxima semana se va organizar un evento para premiar las mejores tesis de 

maestría y posteriormente se hará en el grado de Licenciatura, además se está premiando a 

los asesores de tesis e igual se van hacer concursos de investigación donde podrán participar 

todas la universidades con sus equipos de investigación y eso les va servir para la 

acreditación. 

 

Y  finalmente reiteró que habrá entrega de pergaminos y esto se hará en un acto especial 

que se está haciendo por primera vez. 

 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, dio las gracias al MSc. Ramón Ulises 

Salgado Peña por los informes presentados. 

 

 

OCTAVO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.810-308-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR OR-DES-795-10-2017 DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE  LA  CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE  PERIODISMO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE 

LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA 

IMPLEMENTARSE EN SU CENTRO CEUTEC TEGUCIGALPA EN LA MODALIDAD 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

El MSc. Ramón Ulises Salgado Peña,  explicó al pleno que en la sesión anterior, este punto ya 

había sido presentado y hubo todo un debate y el CES resolvió dejarlo en suspenso, para que se 

hiciera un análisis antes de la aprobación, las comisiones se reunieron e hicieron el respectivo 

análisis y estuvieron de acuerdo en su aprobación, razón por la cual se trae nuevamente ante este 

Consejo para su respectiva aprobación. 
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Seguidamente la Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos: 

 “DICTAMEN No.  810-308-2017 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación 

Superior y al Acuerdo No. 3350-305-2016, emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión 

Ordinaria No. No. 305, de fecha 29 de septiembre de 2016 y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación 

de Creación y Funcionamiento de la carrera de Periodismo, en el grado académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC; para implementarse en su Centro CEUTEC 

Tegucigalpa, en la modalidad Semipresencial con Mediación Virtual y  los documentos acompañados, se 

pronuncia. 

OBSERVACIONES 

“Dictamen. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Periodismo, en 

el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC; para 

implementarse en su Centro CEUTEC Tegucigalpa, en la modalidad Semipresencial con Mediación 

Virtual. Vista y analizada la documentación recibida de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

conteniendo la tercera versión de la documentación relativa a la carrera de Periodismo, en el grado 

académico de Licenciatura para implementarse en su Centro CEUTEC Tegucigalpa, en la modalidad 

Semipresencial con Mediación Virtual y habiendo realizado visita de campo a sus instalaciones, las 

Universidades que integran la Comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, emiten el siguiente: 

DICTAMEN: CONSIDERANDO: Que la Universidad proponente, presentó a la Comisión de Dictamen 

una primera versión del diagnóstico, plan de estudios, planta docente, y evidencias gráficas de la capacidad 

física instalada; documentación que fue revisada y sobre la cual se emitieron una serie de observaciones de 

mejora, mismas que fueron incorporadas en una segunda versión del diagnóstico, plan de estudios y 

documentación anexa. CONSIDERANDO: Que se ha recibido una tercera versión de la documentación 

relacionada a la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera, misma que refleja que cumple con los 

requisitos para garantizar la formación de profesionales del Periodismo con el grado académico de 

Licenciatura acorde a las necesidades del país y que se han incorporado las observaciones y 

recomendaciones emitidas por las universidades que integran la Comisión de Dictamen en las dos versiones 

anteriores. CONSIDERANDO: Que resultado de la revisión de la tercera versión de la documentación e 

información presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana  y su análisis en relación al 

Reglamento de Educación a Distancia que rige todo el nivel de Educación Superior,  se evidenció la 

necesidad de realizar una segunda visita in situ para que la UNITEC completara la información que en los 

aspectos de verificación de la primera visita realizada a su Centro CEUTEC Tegucigalpa el 21 de febrero 

de 2017 no se completó. Que resultado de la segunda visita in situ a su Centro UNITEC Tegucigalpa en 

fecha 24 de marzo 2017 se verificaron los requerimientos físicos, tecnológicos, de los desarrollos educativos 

para la Licenciatura en Periodismo en la modalidad semipresencial con mediación virtual de la Universidad  

Tecnológica Centroamericana. CONSIDERANDO: Que en la segunda visita a UNITEC-Tegucigalpa, 

donde el equipo responsable de la modalidad virtual presentó las evidencias y entregó la documentación con 

la incorporación de las observaciones. La documentación presentada contiene: la estructura académica en 

la que funcionará la carrera de Periodismo, los presupuestos de inversión para CEUTEC Tegucigalpa y 

CEUTEC San Pedro Sula para el periodo 2017-2019, el plan de implementación de las asignaturas, así como 

el cronograma de producción de contenidos, recursos y actividades. Todo lo anterior se plasma en los 

siguientes documentos: Nueva versión de Plan de Estudios, Diagnóstico CEUTEC Tegucigalpa, 

Diagnóstico CEUTEC San Pedro Sula, Inversión Tegucigalpa e Inversión San Pedro Sula. 

CONSIDERANDO: Que se tuvo acceso a la plataforma virtual de UNITEC donde se comprobó el 

desarrollo educativo del 25% de las asignaturas. Se constató la funcionalidad en plataforma y que entre el 

40% y 79% de las actividades de aprendizaje están mediadas a través de la plataforma LMS, en base a los 

parámetros del Reglamento de Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior y las Normas de 

Educación Superior. Asimismo, se constató in situ la organización tecno-pedagógica que atiende la 

modalidad virtual. CONSIDERANDO: Que en la visita de campo, se ha constatado, que la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), cuenta con las instalaciones físicas, y el plan de inversión 

aprobado para el equipamiento de espacios necesarios para el desarrollo de las actividades académicas que 

demanda la carrera solicitada. Así como que evidencia contar con el recurso docente y administrativo para 

la implementación de la carrera en el Centro solicitado. Considerando: Que la Universidad proponente 

realizó el diseño del plan de estudios acorde a la modalidad solicitada, evidenciándose el cumpliendo con 

las especificaciones acordes a la normativa vigente en el nivel de Educación Superior de Honduras para la 

modalidad solicitada. POR TANTO: La Comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, emite 
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DICTAMEN FAVORABLE, recomendando que previo al envío al Consejo de Educación Superior, sean 

incorporadas las siguientes observaciones a ser constatadas por la Dirección de Educación Superior: 

Complementar la información relativa a los programas de seguimiento a estudiantes y vida estudiantil para 

los estudiantes de la modalidad a distancia semipresencial con mediación virtual, complementar cómo se 

verificará lo que se menciona como requisito de graduación en la página 370 del documento. Firmas: 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; y Universidad Nacional de Policía de Honduras, UNPH.” 

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICÍA DE HONDURAS, UNPH: 

“La Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), como miembro del Consejo Técnico 

Consultivo, emite el dictamen institucional del Diagnóstico y Plan de Estudios en el grado de Licenciatura 

de Periodismo presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, por este medio emite 

lo siguiente: 1. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; ha hecho 

todas las enmiendas de forma y fondo, en relación a la solicitud de Aprobación, Creación y Funcionamiento 

de la Carrera de Periodismo, en el grado Académico de Licenciatura, para implementarse en su centro 

CEUTEC Tegucigalpa en la Modalidad Semi Presencial con Mediación Virtual. 2. POR LO TANTO: 

habiendo cumplido con cada una de las observaciones y recomendaciones, la UNPH, como parte de la 

Comisión dictamina FAVORABLE SU APROBACIÓN. Dado en Tegucigalpa a los 28 días del mes de 

Abril de 2017. Firma y Sello. Mésil Marín Aguilar Amaya, Sub Comisionado de Policía y Master, Rector 

de la UNPH.” 

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera 

de Periodismo, en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

UNITEC; para implementarse en su Centro CEUTEC Tegucigalpa, en la modalidad Semipresencial con 

Mediación Virtual y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo 

de Educación Superior lo siguiente:  

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Periodismo, 

en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC; 

para implementarse en su Centro CEUTEC Tegucigalpa, en la modalidad Semipresencial con 

Mediación Virtual. 

 

2. Cumplir con la recomendación de complementar la información relativa a los programas de seguimiento 

a estudiantes y vida estudiantil para los estudiantes de la modalidad a distancia semipresencial con 

mediación virtual, complementar cómo se verificará lo que se menciona como requisito de graduación 

en la página 370 del documento.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 

San Pedro Sula, Cortés. 28 de abril de 2017. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

PRESIDENTA” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 

DE PERIODISMO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA 

IMPLEMENTARSE EN SU CENTRO CEUTEC TEGUCIGALPA, EN LA MODALIDAD 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL.  
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OR-DES- N°. 795-10-2017 

 

I. INTRODUCCIÓN 
 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 24, 

inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General 

de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de 

Educación Superior y a los artículos 3 y 4, incisos b) y b), del reglamento del Sistema de Educación 

a Distancia  del  Nivel de Educación Superior, en atención a las responsabilidades que le competen 

en relación a la creación y funcionamiento de la Carrera de Periodismo, en el grado Académico 

de Licenciatura, solicitada por la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC).  Se 

llevó a cabo la revisión de informes, Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, Guía de 

verificación de cumplimiento; el Diagnóstico, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, 

verificación de organización legal, administrativa y financiera, organización académica, 

infraestructura física y equipamiento, Biblioteca en físico y virtual y bienestar universitario de 

acuerdo a indicadores y estándares para la creación de Centros de Educación Superior y Criterios 

para la Apertura de Programas de Estudio; formulándose las observaciones y recomendaciones que 

para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión 

Razonada. 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
 

1. El Consejo de Educación Superior, recibió y admitió Mediante Acuerdo No. 3350-305-2016, 

del 29 de septiembre, 2016, la solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 

Carrera de Periodismo, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para implementarse en su Centro CEUTEC Tegucigalpa, en la 

modalidad semipresencial con mediación virtual. 
 

2. El Consejo Técnico Consultivo, emitió Dictamen No. 810-308-2017, del 28 de abril, 2017. 

3.  la Universidad Tecnológica Centroamericana de Honduras realizó las correcciones en el Plan 

de Estudios y otros documentos en cumplimiento de las recomendaciones vertidas por la 

Comisión Dictaminadora nombrada en el Consejo Técnico Consultivo. 
  

4. La Universidad Tecnológica Centroamericana de Honduras  entregó en la Dirección de 

Educación Superior  la  versión de los documentos (Plan de Estudios y Diagnóstico) con la 

incorporación de las recomendaciones del Consejo Técnico Consultivo. 
 

5. La Dirección de Educación Superior en coordinación con el personal Docente-Técnico del  

Depto. de Gestión Académica Curricular, Supervisión y Monitoreo, realizó la visita, a  las 

instalaciones para  la carrera de Periodismo en el Campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula  de 

UNITEC – CEUTEC. 

 

II. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA /DATOS GENERALES   

 

Nombre:  Periodismo  

Código de la Carrera: L-22 

Facultad a que pertenece: Fac. Ciencias Administrativas y Sociales 

Duración de la Carrera: 3  años, tres períodos 

Número de Períodos 

Académicos: 

15 períodos (4 trimestres al año) 

Duración Periodos 

Académicos: 

11 semanas cada uno 

Número de Asignaturas: 54 asignaturas 
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A continuación se presenta un resumen de  la argumentación conceptual presentada en los 

documentos del plan de Estudios y el diagnóstico, que respalda la solicitud de creación y 

funcionamiento de la Carrera de Periodismo, en el grado Académico de Licenciatura, a 

desarrollar en la modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual  

 
III. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y EDUCATIVA 

 

1. Teórica 

 

Evolución del Periodismo 

El periodismo como tal nace en Roma cuando se iniciaron los comentarios anuales históricos y 

actas, según Mott, F. (1988); un ejemplo de una de las principales actas es el “Acta Diurna” que 

implementó Julio César para comunicar a los ciudadanos todo lo relacionado con lo que hacía en 

su reino. Mott, F. (1988), afirma que en aquella época no sólo aparecieron los edictos sino también 

noticias de sociedad, sucesos y comentarios, como se había mencionado con anterioridad. Más 

adelante, en la Edad Media, las prácticas escritas con la finalidad informativa cayeron en desuso, 

aunque algunos reyes escribían crónicas y relataban hazañas de guerreros y de ésta forma se 

ascendió a la conocida tradición oral. 

 

El periodista multimediático surge cuando los periodistas deben repartir su tiempo y trabajo en un 

diario de papel, el digital y la pantalla televisiva, además de las investigaciones pertinentes de cada 

tipo de información (Martini 2000). El incremento del marketing reduce la extensión de las noticias 

y a su vez el producto periodístico se resiste en explicación y en contextualización de los hechos 

que se construyen (Martini, S., 2000).  Afirma que: “se debe reconocer que actualmente hay nuevas 

formas de construir información y nuevas formas de consumirla y por tanto, series de sentidos 

diferentes como los datos sociales y culturales”.   

 

La comunicación es un proceso que se construye con sentido históricamente situado a través de 

discursos verbales y no verbales, atravesando de manera transversal las prácticas de las sociedades, 

el público da sentido a los mensajes que se emiten por medio de su propia subjetividad, de su 

inserción en una sociedad y una cultura determinada. (Martini, S., 2000). 

 

2. Justificaciones sociales 
 

De acuerdo a la postura de UNITEC  el profesional que egresara de la carrera de Periodismo será 

un agente de cambio autónomo, consciente de su rol político y social y de la incidencia de sus 

acciones; mediador, a partir del conocimiento, entre la tradición y la transformación general.  Un 

ciudadano con estatus científico, facultado en los saberes de la comunicación, que interprete, evalúe 

y transforme su entorno, pensando siempre en el interés colectivo. Un creador y mediador en la 

Número de Unidades 

Valorativas: 

192  U.V. 

Modalidad de Estudios: A distancia semipresencial con mediación virtual 

Grado Académico:  Licenciatura  

Acreditación: Licenciada (o) en Periodismo 

Petición: Solicitud de Creación y funcionamiento de la Carrera de 

Periodismo en el grado Académico de Licenciatura, para 

implementarse en CEUTEC Tegucigalpa y San Pedro Sula en la 

modalidad Semipresencial con mediación virtual.  

Clasificación CINE-2011-

UNESCO 

Nivel: 6 (Licenciatura), Sector de Estudio, 3. Ciencias Sociales y 

Educación Comercial y Derecho.  

Sub-sector, 32: Periodismo e Información  

Año de Creación 2017 
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ejecución de procesos de desarrollo, así mismo poner la información a disposición de la mayor 

cantidad de personas, para que informados tengan la posibilidad de elegir lo que consideren más 

adecuado, mejorando así el funcionamiento democrático de la sociedad.  

Por lo que se espera que los periodistas contribuyan al desarrollo de  Honduras en la medida que 

la práctica este apegado a la verdad y transparencia con ello se fortalecerá los procesos educativos 

desarrollados por el Estado, con el objetivo que la población recibirá noticias objetivas y tendrá la 

oportunidad de hacer sus propios análisis basados en la responsabilidad y objetividad de los 

comunicadores sociales. 

 

3. Justificaciones económicas 
 

El Informe Global de Competitividad analiza las políticas y factores que determinan la 

productividad de las economías y que por lo tanto definen el potencial de crecimiento y prosperidad 

de los países. 

La economía hondureña se ha caracterizado por alta inestabilidad y la falta de productividad y 

competitividad, por lo que su desempeño ha estado por debajo de su potencial.  

Lo anterior es congruente con lo establecido en el recientemente emitido Plan de Nación entre 

cuyas metas, estrategias y desafíos se establecen: 

 Constituir un Estado eficiente y competitivo. 

 Mejorar la posición de Honduras en términos del índice de competitividad global. 

 Utilizar la infraestructura productiva como motor de la actividad económica. 

 El emprendimiento, la productividad y la calidad productiva serán parte del perfil cultural del 

hondureño promedio. 

 Realizar investigaciones y formular propuestas para favorecer redes comerciales de 

distribución de productos a través de las Secretarías del Estado. 

La carrera de Periodismo, encuentra su justificación, debido a que los medios de comunicación 

tienen la capacidad de crear una atmósfera pública favorable al cambio, considerada indispensable 

para la modernización de sociedades por medio del crecimiento económico; así mismos se 

establece una relación causa efecto entre comunicación y desarrollo, ya que supone que la 

introducción de tecnología y la emisión de determinados mensajes tendrían un efecto directo en el 

crecimiento económico: crearían una motivación por el cambio y la innovación, que, a la larga, 

daría lugar al cambio de la sociedad tradicional a la moderna. Además de la formación esencial, 

del adiestramiento y preparación de personal altamente calificado que contribuya a hacer una 

realidad el Plan de Nación. 

4. Justificación político-educativa 
 

“El  periodismo es ante todo una función social, si no se está al servicio de la sociedad, el oficio 

pierde toda trascendencia.” (Castillo, 2004). 

Conscientes de los desafíos  que hay que retomar para tener  en el país periodistas con un alto grado 

de ética, con valor a la verdad, claridad entre información y opinión, respeto a la presunción de 

inocencia, contrastación de los datos con cuantas fuentes informativas sean necesarios a ética de la 

licenciatura en Periodismo, es que se busca como uno de los objetivos del pregrado de periodismo 

apoyar todas las metas propuestas por el sector educativo brindando acceso a una educación de alto 

nivel y dando a jóvenes, eficiencia y calidad en la educación mediante una gestión participativa 

que les permita además de su formación para poder desempeñarse en cualquier sector del mundo 

informativo a ser personas emprendedoras que puedan por si mismos poder incursionar en el 

mundo de las comunicaciones teniendo en cuanta la ética y la responsabilidad social  que debe 

tener todo periodista. 

 

Necesidades prácticas prioritarias  

La necesidad de la formación universitaria de Periodistas es importante, aun cuando la demanda 

de esta carrera no sea tan extensa como otras carreras universitarias, se trata de garantizar un 

número de profesionales capaces de velar por el bien común y de concebir una responsabilidad 

social que le permita no solo ser un emprendedor si no que hacer uso del fin de todo comunicador 
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social luchar por el bien común publicando lo que está mal claro está contrastando la información 

con tantas fuentes de información sean necesarias, con el único objetivo de hacer  que el periodismo 

vuelva a sus orígenes de  ser  imparcial y objetivo para contribuir al desarrollo y la transparencia 

en el país. 

UNITEC se ha sumado a aquellas universidades del país que le apuestan a la educación 

universitaria, como aporte al desarrollo de Honduras, ya que los pregrados de periodismo, tienen 

como objetivo proporcionar a los estudiantes una base sólida en los métodos de análisis y 

desarrollar sus habilidades en la aplicación de estos métodos para una gama de problemas, tanto 

políticos, económicos, educativos y sociales que se dan a diario en el país. 

Esta Licenciatura en Periodismo, contribuirá a que el estudiante desarrolle sus habilidades 

analíticas y de redacción, resolución de problemas, incluyendo las destrezas en las áreas técnicas 

de la carrera haciendo énfasis en las Tecnologías de la Información y la Comunicación conocidas 

como TIC. 

La mayoría de los expertos consideraron que es una ventaja contar con Licenciados en Periodismo 

con el perfil idóneo planteado por UNITEC y que servirán para que una vez que el estudiante egrese 

pueda desempeñar funciones propias en las áreas privada y pública; y que en varias ocasiones se 

han visto en la necesidad de contratar asesoría externa, para realizar trabajos informativos a cadenas 

o agencias de noticias internacionales o análisis sociopolíticos y de realidades del país a 

Organismos Internacionales. 

 
IV. FUNDAMENTACIÓN DE DISEÑO CURRICULAR POR COMPETENCIA 

4.1 Descripción del Sistema de Educación a Distancia en que Funcionará la Carrera. 

 

El diseño y la implementación del Modelo Educativo de UNITEC es el mismo en todos los campus, 

niveles y modalidades; las variantes, en el caso de educación a distancia se centran en la intensidad 

de uso de recursos, las metodologías estratégicas para el aprendizaje utilizadas, el rol y el 

accionar del docente y el estudiante. 

Las intencionalidades didácticas de la educación a distancia en CEUTEC tienen variantes que las 

ubican en una modalidad semipresencial1, es decir, que hay interacción entre el facilitador y el 

estudiante en el aula virtual, y en dos clases presenciales por semana; en ambas se tiene como 

propósito la mediación pedagógica para la construcción de significados de aprendizaje. 

4.2 Diseño y Operación de los Programas y Cursos en Modalidad a Distancia de los  

procedimientos académicos: 

UNITEC en su estructura organizacional cuenta con Direcciones y Departamentos, tanto a nivel 

académico como tecnológico, para asegurar el buen funcionamiento de la Modalidad a Distancia 

en la expresión semipresencial con mediación virtual. 

 

El Plan de Estudios de Periodismo fue diseñado considerando los requerimientos que exige el 

Reglamento de Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior para la Expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual, esto queda evidenciado en el Modelo Pedagógico y en las 

Descripciones Mínima de Asignaturas 

La Dirección de Universidad Virtual (UV) cuenta con un proceso interno que permite certificar la 

calidad de las actividades y recursos de aprendizaje; además, con el recurso humano calificado para 

                                                           
1 B-Learning: es la formación combinada (del inglés Blended Learning), que consiste en un proceso docente semipresencial; esto 

significa que una asignatura dictada en este formato incluirá tanto clases presenciales como actividades de E-Learning.  

 

http://es.wikipedia.org/wiki/E-learning
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el diseño instruccional, equipo y software para la producción de recursos digitales para la 

modalidad. 

Se dispone con un Manual de Procesos que aseguran la calidad de la producción de los recursos de 

aprendizaje para modalidad, tales como:  

 Desarrollo de diseño y producción de curso virtual. 

 Validador diseño pedagógico de curso. 

 Clasificación de tipo de recurso. 

 Diseño de recursos. 

 Administración de plataforma Blackboard 

El Portal UNITEC/Ceutec, es el sitio web institucional donde se puede acceder a toda la 

información y herramientas de la universidad. Como toda página web, nuestro portal funciona en 

cualquier dispositivo electrónico, ya sea una computadora, Tablet o teléfono inteligente que se 

encuentre conectado a Internet y posea un navegador. En ella está alojada la plataforma virtual de 

Blackboard que ofrece un sólido conjunto de funciones, herramientas y características para el 

proceso de enseñanza – aprendizaje. 

La plataforma de Blackboard es monitoreada por el Departamento de Tecnología de la Información 

(IT) que garantiza la estabilidad del sistema, tanto en la seguridad de la información tecnológica 

como la académica, en esta última incluye la carga de los recursos en las Aulas Virtuales a todas 

las secciones a nivel nacional, asigna docentes y estudiantes en las aulas virtuales en el proceso de 

matrícula, brinda soporte técnico a docentes y estudiantes en aspectos de acceso y problemas, 

genera reportes de uso de las aulas virtuales tanto por el docente como estudiantes. 

En todas las sedes y campus universitarios se dispone de personal de atención que vela localmente 

de la conexión interna y externa. 

Tanto la Dirección de Universidad Virtual (UV) como el Departamento de Tecnología de la 

Información (IT) dan soporte a los procesos que se desarrollan en el aula virtual. 

Además, se cuenta con el Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI), que 

es el espacio donde el estudiante y el docente acceden a los recursos y fuentes de información 

(amplia colección de libros, tanto en físico como electrónico, videos, revistas, entre otros servicios 

que permiten la consulta y la investigación).  

 

4.3 En relación al Docente Tutor: 

El docente tutor como guía del proceso de enseñanza – aprendizaje debe ser capacitado para que 

se apropie de la naturaleza y desarrollo de la Modalidad Semipresencial con Mediación Virtual, 

por esta razón, la Vicerrectoría Académica por medio de la Dirección de Desarrollo Docente 

ejecuta de manera presencial y virtual el Programa de Formación Docente, que se encarga de: 

 Inducir 

 Acompañar presencialmente 

 Orientar y retroalimentar  

 Capacitar, y  

 Brindar soporte a la learning management system (LMS) 

Además, al docente tutor se le ofrece una Inducción Presencial, donde se le da a conocer aspectos 

administrativos, operativos, didácticos y de la modalidad; también, se le instruye en los accesos y 

manejo básico de la LMS. 

 

4.4 Procesos didácticos de aprendizaje online 

Los procesos para el aprendizaje online suceden de la forma siguiente: 
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1.  Curso de inducción: El estudiante recibe un curso de inducción presencial, con el propósito 

de conocer y aplicar los conocimientos que requiere el uso del aula virtual (aplicación de 

software libre), mediante la plataforma con la que UNITEC/CEUTEC cuenta para el learning 

management system (LMS).  

2. Syllabus: El estudiante recibe su syllabus de la asignatura a cursar a través de la plataforma 

virtual y está estructurado con un estándar general para todas las asignaturas que se imparten 

en cualquiera de los campus y sedes de Unitec/Ceutec, para que los estudiantes se 

familiaricen con el ambiente de aprendizaje, por lo similar del formato. 

3. Comunicación: El aula virtual tiene como propósito la comunicación a distancia de los 

estudiantes para la administración de los recursos que serán utilizados en cada clase y durante 

el período académico de la asignatura. 

4. Recursos didácticos: El aula virtual incluye recursos didácticos de tipo estandarizado, como 

el calendario, documentos escritos en PDF, word, power point, videos y otros que se 

implementan en el espacio definido como contenido de la asignatura. 

5. El aula virtual contempla el seguimiento, monitoreo y evaluación de las tareas y avances en 

el aprendizaje por medio de foros de discusión y pruebas online (cortas).  

6. Guía o instrucciones en plataforma: Las asignaturas que ofrece CEUTEC, se incorporan en 

la plataforma virtual, con los contenidos, elementos y secciones como lo muestra el cuadro 

siguiente: 

 
Ilustración 1. Estructura del Diseño Instruccional para asignaturas que se desarrollan en Modalidad 
VIRTUAL. 

 

 

Contenidos 
y 
actividades 
por semana

Informacion 
del curso y 
contenidos

Menú inicial
Plataforma 

en 
Blackboard

Materia o 
Curso

Anuncios

Preguntas 
del tutor

Descripcion 
del curso

Descripcion 
del curso

Competenci
as

Cuadro de 
actividades 

y 
evaluacion 
del cursoInformacio

n del 
docente

Silabo

Bibliografia

Politicas del 
curso

Contenido 
del Curso

Semana 1

Tema de la 
semana

Objetivos 
de la 

semana

Recursos de 
la Semana

Acticidades 
de la 

Semana

Semana 2

Senama 10
Calificacion

es

Participant
es
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 Virtual  

El cuadro anterior enumera las herramientas como recursos para la comunicación interactiva 

entre estudiantes y docente de la asignatura: 

 

NIVEL 1: MATERIA O CURSO 

Es el aula virtual en el que está alojado el curso o materia  

NIVEL 2: MENÚ PRINCIPAL 

En este nivel se detalla cada uno de los elementos que conforman el curso y las diferentes secciones 

de la estructura de aprendizaje. 

 Anuncios: En esta sección se publica notificaciones. Los estudiantes suscritos al curso 

recibirán estos avisos en su correo electrónico universitario.  

 Preguntas al tutor: En este Foro de Discusión el estudiante puede hacer preguntas al 

instructor del curso. Es público, ya que las respuestas pueden servir a otros estudiantes. 

 Descripción del curso: En ella se encuentra la información relacionada con la temática que 

aprenderá el estudiante al finalizar el curso. 

 Sílabo: En este enlace encontramos el sílabo homologado de la clase. 

 Bibliografía: se coloca la información relacionada con la bibliografía a utilizar en el 

desarrollo de la asignatura. 

 Políticas del curso: Se coloca la información en cuanto a políticas, reglamentos de 

CEUTEC: asistencia, comunicación entre docentes y estudiante, etc. 

 Contenido del curso: Contiene las 10 carpetas en donde se indica la información 

relacionada a cada semana del desarrollo de la clase. 

 Calificaciones: Aquí el estudiante puede monitorear su rendimiento. 

 Ayuda: Enlace directo al Centro de Asistencia Personalizada (CAP) 

 Participantes: Lista de los participantes del curso 

 

NIVEL 3: INFORMACIÓN DEL CURSO Y CONTENIDOS 

 Descripción del Curso: En esta sección se hace una breve descripción del curso teniendo 

como elemento base la descripción mínima de la asignatura, con un enfoque a los 

contendidos y su importancia o relevancia dentro de la estructura de conocimiento o de 

especialidad, resaltando su aplicación en la práctica y la pertinencia en relación a su campo 

de conocimiento. 

Se espera que el estudiante sea motivado y atraído al desarrollo del aprendizaje y 

convencido de la importancia y relevancia del conocimiento para su formación profesional.  

 Competencias: Se extraen del correspondiente contenido sintético de la asignatura y es lo 

que se pretenden lograr una vez finalizado el curso. 

 Los lineamientos para la definición de objetivos se elaboran desde el punto de vista 

pedagógico y en función del estudiante. 

 Información del Docente: Se coloca información general del docente; nombre, correo 

electrónico, una pequeña presentación y una fotografía. 

 Contenidos del Curso: Contiene las 10 carpetas en donde se indica la información 

relacionada a cada semana del desarrollo de la clase. 

NIVEL 4: CONTENIDOS Y ACTIVIDADES POR SEMANA 

En cada una de 10 de las diez carpetas que representan una semana de clases se encuentra: 

 Tema de la semana: Indica de manera general el contenido que aprenderá el estudiante. 

 Objetivos de aprendizaje de la semana: Estos objetivos se extraen del correspondiente 

Sílabo y es lo que pretende alcancen los estudiantes una vez finalizada la semana. 
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 Recursos de la semana: Son todos recursos que dispone el estudiante para apoyar su 

proceso de aprendizaje y el logro de los objetivos en cada una de las semanas: Libro de 

texto, presentaciones en power point, polimedias, camtasia, articule, infografía, engage, 

storyline, revistas digitales videos, sitios web, guías de ejercicios. 

 Actividades de la semana: Aquí se encuentran las actividades que deberá realizar el 

estudiante de manera individual o grupal en cada una de las semanas: Foros de discusión, 

diversidad de tareas según la naturaleza de la asignatura (investigaciones, realización de 

ejercicios, lecturas, resúmenes, elaboración de informes, aplicación de instrumentos) y 

actividades de evaluación como ser quiz y exámenes parciales.  

 Evaluación de los Aprendizajes: En el sílabo de la asignatura se describen las distintas 

actividades que realizara el estudiante para el logro de los objetivos de aprendizaje, el 

sistema de evaluación del curso, especificando y asignado un valor porcentual, y en qué 

lugar se desarrollara, ya sea en el aula presencial o la virtual. 
 

El Plan de Estudios de la carrera de  Periodismo en el grado académico de Licenciatura, en 

la modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual, incluye el 

fundamento teórico, socioeconómico, político educativo y curricular para desarrollarse en el 

Centro Universitario de UNITEC-CEUTEC de Tegucigalpa. 

 

V. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PERIODISMO 

 

La carrera cuenta con 54 asignaturas para un total de 192 Unidades Valorativas, distribuidas en cinco 

bloques de conocimiento con su respectivo contenido académico. 

El primer bloque contempla la Formación General y Complementaria, estructurado con 15 

asignaturas y 46 unidades valorativas (UV), para un 24% del total de la carrera. Este proporciona 

conocimiento de cultura general y enseñanzas puntuales en algunos ejes temáticos específicos, 

aplicado a diversas áreas del saber humano que debe manejar todo profesional universitario. 

El segundo bloque es la Formación General en Periodismo, conformado por 7 asignaturas y 24 UV 

(13% de la carrera). Este componente posiciona al estudiante en una base sólida fundamental del 

quehacer periodístico que debe saber y que es la génesis para un estudio más específico y científico 

de la materia. 

En tercera instancia se desarrolla el bloque de Investigación aplicada al Periodismo; conformado 

por 3 asignaturas, que suman 10 UV, para un 5% del pensum académico. Esta área del 

conocimiento empodera al estudiante en las metodologías y técnicas investigativas vitales que 

exige la carrera para garantizarle una base sólida a fin de aplicarla en el desarrollo de su carrera y 

su buen desenvolvimiento como egresado. 

El penúltimo bloque de la carrera --Gestión y Economía-- está configurado por 7 asignaturas, 24 

UV, y, constituye el 13% de la currícula académica. Esta área prepara al estudiante en la 

administración y gestión de los recursos financieros requeridos para diseñar y ejecutar un proyecto 

orientado a la creación de una empresa, sea esta periodística o de otra índole. También comprende 

un acápite de los principios básicos de la ciencia económica. 

El último bloque denominado Prácticas y Habilidades en Periodismo, cuenta con 21 clases, 86 UV 

para un 45%. Constituye el componente de mayor volumen formativo teórico-práctico de la carrera, 

que permite al estudiante adquirir las destrezas, habilidades, conocimientos, metodologías, técnicas 

y un marco conceptual fundamental para el desenvolvimiento de todo profesional del área 

periodística. 

Programas académico en modalidades de estudio innovadoras como es el Semipresencial con 

Mediación Virtual. 
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El plan de estudio se solicita autorización para ofrecer modalidad la Semipresencial con 

Mediación Virtual, a la fecha se ha diseñado el 35% (19/54) asignaturas. 

Actualmente la carrera cuenta con las asignaturas diseñadas siendo las siguientes: 
 

1. MAT101 INTRODUCCIÓN ÁLGEBRA 

2. ESP103 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 

3. HIS101 HISTORIA DE HONDURAS 

4. MAT102 ÁLGEBRA 

5. COM101 FUNDAMENTOS DE TEORÍA DE LA COMUNICACIÓN 

6. COMO207 REDACCIÓN 

7. AMD102 ADMINISTRACIÓN I 

8. MAT107 ESTADÍSTICA I 

9. SOC101 SOCIOLOGÍA 

10. MAT205 ESTADÍSTICA II 

11. LCC104 OFIMÁTICA AVANZADA  

12. EIE1 ELECTIVA IDIOMA EXTRANJERO I 

13. EIE2 ELECTIVA IDIOMA EXTRANJERO II 

14. EIE3 ELECTIVA IDIOMA EXTRANJERO III 

15. EIE4 ELECTIVA IDIOMA EXTRANJERO IV 

16. BIO ELECTIVA DE CIENCIAS NATURALES 

17. DER214 DERECHOS HUMANOS 

18. EMP401 GENERACIÓN DE EMPRESAS I 

19. EMP402 GENERACIÓN DE EMPRESAS II 

 

CRONOGRAMA PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE LA CARRERA DE 

PERIODISMO L-22 

El diseño de las 30 asignaturas se realizará en un periodo de 30 meses, iniciando en febrero de 

2017 y concluyendo en julio de 2019. 

Cuadro de Asignaturas por diseñar e imprentar en cinco semestres 

 

MES 1-6 
 

MES 7-12 
 

MES 13-18 

 

MES 19-24 

 

MES 25-30 

1. PER101 INTRODUCCIÓN 

AL PERIODISMO 

2. COM105 SEMIOLOGÍA Y 
ANÁLISIS DEL DISCURSO 

3. ECO103 INTRODUCCIÓN A 
LA ECONOMÍA 

4. PER103 REDACCIÓN 

PERIODÍSTICA  
5. ECO104 HISTORIA DEL 

PENSAMIENTO 

ECONÓMICO 
6. COM203 FUNDAMENTOS 

TÉCNICOS DE LOS 

MEDIOS AUDIOVISUALES 
7. TLL314 METODOLOGÍA 

DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

1. PER201 GÉNEROS 

PERIODÍSTICOS I  

2. PER202 
PERIODISMO 

AUDIOVISUAL I 
3. PER203 GÉNEROS 

PERIODÍSTICOS II 

4. PER204 
FOTOGRAFÍA 

PERIODÍSTICA Y 

DOCUMENTAL  
5. PER205 

INVESTIGACIÓN 

PERIODÍSTICA I 
6. PER206 

7. PERIODISMO 

RADIOFÓNICO 
8. FIL101FILOSOFÍA 

 

1. COM216 

COMUNICACIÓN 

GRÁFICA 
2. PER207 

INVESTIGACIÓN 
PERIODÍSTICA II 

3. PER208 PERIODISMO 

AUDIOVISUAL II 
4. PER209 DISEÑO 

PERIODÍSTICO 

5. PER301 MULTIMEDIOS   
6. PER302 PUBLICIDAD Y 

PROPAGANDA 

7. TLL308 ÉTICA 
PROFESIONAL  

 

 

1. ART107 

APRECIACIÓN 
LITERARIA 

2. PER303 PERIODISMO 
DIGITAL I  

3. PER304 

COMUNICACIÓN Y 

SOCIEDAD 

4. PER305 RELACIONES 
PÚBLICAS 

5. PER306 PERIODISMO 
DIGITAL II  

6. PER307 
LEGISLACIÓN Y 

DERECHO 

7. CON319 
CONTABILIDAD 

GERENCIAL 

 

1. COM215 EDICIÓN DE 

MEDIOS IMPRESOS Y 

DIGITALES 
2. EFE-PER1 ELECTIVA DE 

FORMACIÓN ESPECÍFICA I    
3. PER404 PERIODISMO DE 

DATOS 

4. EFE-PER2 
5. ELECTIVA DE FORMACIÓN 

ESPECÍFICA II   

6. EFE-PER3 
7. ELECTIVA DE FORMACIÓN 

ESPECÍFICA III   

8. PER411         
ORGANIZACIÓN DE 

MEDIOS O EMPRESAS 

PERIODÍSTICAS 
9. PER412 PRÁCTICA  

PROFESINAL/ PER413 

PROYECTO DE 
GRADUACIÓN  
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Planificación de curso por semanas  

Docente Diseñador:                                     Docente que Valida: Fecha de inicio  Fecha de 

vencimiento   

Curso a Diseñar: 

Actividad a realizar Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes  4 Mes 5 Mes 6 

1.Diseño de contenidos de las  asignaturas de la carrera 

de L-22 Periodismo 

X           

1.1Elaborar el sílabo conforme al trabajo semanal  X           

1.2Definición de los recursos a utilizar en cada semana 

por asignatura de la carrera  

X           

1.3Definición de las actividades que realizara el 

estudiante en cada semana de clase. 

X           

1.4Elaborar el sistema de evaluación de los contenidos  

de las asignaturas (tareas, quiz, test virtual y examen final 

) 

X           

2.Producción de material didáctico de las  asignaturas   de 

la carrera 

  X X X X   

2.1 Elaboración de los materiales didácticos de cada curso.    X X X X   

2.2 Validación de los materiales didácticos elaborados.   X X X X   

2.3 Integrar el diseño instruccional de cada asignatura 

(sílabo) 

  X X X X   

3. Implementación de las asignaturas de la carrera.         X   

3.1 Subir las asignaturas  a la plataforma  virtual de 

aprendizaje de UNITEC/CEUTEC 

        X   

3.2 Elaboración de plan de seguimiento tutorial de las 

asignaturas de la carrera. 

        X   

4. Publicación de las  asignaturas   de la carrera         X X 

4.1 Ejecución de plan de seguimiento tutorial de las 

asignaturas de la carrera 

        X X 

 

 

Planificación de curso por semanas  

Docente Diseñador:                                     Docente que Valida: Fecha de inicio  Fecha de 

vencimiento   

Curso a Diseñar: 

Actividad a realizar Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes  4 Mes 5 Mes 6 

1.Diseño de contenidos de las  asignaturas de la carrera 

de L-22 Periodismo 

X           

1.1Elaborar el sílabo conforme al trabajo semanal  X           

1.2Definición de los recursos a utilizar en cada semana 

por asignatura de la carrera  

X           

1.3Definición de las actividades que realizara el 

estudiante en cada semana de clase. 

X           
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Planificación de curso por semanas  

Docente Diseñador:                                     Docente que Valida: Fecha de inicio  Fecha de 

vencimiento   

Curso a Diseñar: 

Actividad a realizar Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes  4 Mes 5 Mes 6 

1.4Elaborar el sistema de evaluación de los contenidos  

de las asignaturas (tareas, quiz, test virtual y examen final 

) 

X           

2.Producción de material didáctico de las  asignaturas   de 

la carrera 

  X X X X   

2.1 Elaboración de los materiales didácticos de cada curso.    X X X X   

2.2 Validación de los materiales didácticos elaborados.   X X X X   

2.3 Integrar el diseño instruccional de cada asignatura 

(sílabo) 

  X X X X   

3. Implementación de las asignaturas de la carrera.         X   

3.1 Subir las asignaturas  a la plataforma  virtual de 

aprendizaje de UNITEC/CEUTEC 

        X   

3.2 Elaboración de plan de seguimiento tutorial de las 

asignaturas de la carrera. 

        X   

4. Publicación de las  asignaturas   de la carrera         X X 

4.1 Ejecución de plan de seguimiento tutorial de las 

asignaturas de la carrera 

        X X 

 

VI. RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 

DE PERIODISMO, UNITEC TEGUCIGALPA. 

 

La Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC-CEUTEC cuenta con la estructura 

académica y administrativa, infraestructura en aulas, laboratorios de computo, con los espacios 

de aprendizajes adecuados, cubículos apropiados para atender a los estudiantes y docentes, 

espacios académicos especializados, áreas culturales y deportivas, materiales, recursos 

bibliográficos básicos en físico y virtual para la carrera de periodismo    

 

6.1. Recurso docente de la carrera de Periodismo en la modalidad a distancia semi 

presencial con mediación virtual, en el campus de   UNITEC-CEUTEC  Tegucigalpa.  
 

DOCENTES CARRERA PERIODISMO TEGUCIGALPA 

N. NOMBRE 
ESTUDIOS 

PREGRADO 

ESTUDIOS 

POSTGRAD

O 

VALIDACIÓN DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

No. De 

Colegia

ción 

EXPERIEN

CIA 

DOCENTE 

EN EL 

N.E.S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

 CLASES A 

IMPARTIR 

Reconoc Incor. 

1 

Blanca 

Nuvia 
Valladares 

Huete 

Lic.  

Periodismo 

UNAH 
Lic. 

Mercadotecnia 

 UNITEC 

  

N.011,F:002,

T:L,FECHA:
07-NOV-

2014 

 
en 

Proceso  
UNAH, 
UMH 

-Inducción Nuevo Docente 

-Diplomado en Educación 

Superior-UPNFM. 

-Nuevas Herramientas para 

Planificación de Medios, 

impartido por Publisearch 
-Otros cursos de 

relacionados a la 

comunicación 

-Comunicación y 

Sociedad 
-Publicidad y 

Propaganda 
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Reconoc Incor. 

2 

Elvin 
Manuel 

Sandoval 
Escoto 

Lic. 
Periodismo  

UNAH 

Pasante del  

Master en 

Comunicación 
con orient. en 

Audiovisuales 
y Multimedios 

en la Univ. 

Europea del 
Atlántico 

(UNEATLAN

TICO- España) 

No. 
16,F:16,T:XI

V 12/7/2010 

 

COLPE
RIODIS

TAS 
No.1539 

Corresponsal 
CNN y otros 

medios 
nacionales 

-Diplomado Red de 

Periodistas para la Gestión 
del Riesgo y Cambio 

Climático-UJCV, UE, 
COPECO, PNUD 

-Inducción Nuevo Docente 

-Pasantía Virtual en 
Noticias para  Radio 

impartido por CNN 

-Periodismo 
Audiovisual I  

 

3 

Eduin 

Natividad 

Romero 
García 

Lic. 
Periodismo 

UNAH 

Pasante Master 
en Dirección 

de 

Comunicación 
Corporativa  

(OBS Online 

Business 
School y Univ. 

de Barcelona) 

No. 23691 

Folio: 24493 
Tomo:I 

Fecha: 15- 

Dic. 1993 

 

Colegio 

de 
Periodist

as No. 

435  

 

-Inducción Nuevo Docente 

-Diplomado en Presentación 

y Locución de Noticias para 
Radio y TV. - Instituto de 

Radio y Televisión 

-Diplomado en Técnicas de 
Investigación- UNAH 

-Periodismo 

Político 
-Periodismo de 

Datos 

 

4 
Roberto 
Romero 

Corea. 

Lic. 
Periodismo 

UNAH 

  

Folio 19111 

tomo XLIII  

Fecha: 17-
marzo- 1943 

 
Col N. 

19312 
3 Inducción Nuevo Docente 

 
-Introducción al 

Periodismo 

-Semiología y 
Análisis del 

Discurso 

5 

Iván 
Alejandro 

Rosales 

Cerrato 

Lic. 

Periodismo 
UNAH 

  

No.048,F:04
8,T:V, 

10/JUNIO/1

999 

 Col. No. 

0959 
6 

-Inducción Nuevo Docente 

-I Diplomado Red de 

Periodistas por la Gestión 

del Riesgo y el Cambio 
Climático”, COPECO, 

Unión Europea, Goal 

Internacional, PNUD y 
UJCV,  

-Curso La Locución: un 

Arte, UNAH, 1996 

-Periodismo 

Deportivo 
 

6 
Dagoberto 
Rodríguez 

Coello 

Lic. 
Periodismo 

UNAH 

Master en 

Periodismo 
Digital 

Univ. de 

Postgrado 
(IUP) y Univ. 

Madrid-

España. 

No. 33339 

Folio: 34339 
Tomo LXV 

Fecha: 12 de 

Sept. 1997 

Si 
Col. 

1046 
2 

-Inducción Nuevo Docente 

-Taller de Periodismo de 
Datos Redacción de Diario 

La Prensa  

-Creatividad en la Sala de 
Redacción Sociedad 

Interamericana de 

Prensa(SIP) 

-Géneros 
Radiofónicos 

 

7 

Ivette 

Zelaya 

Moreno 

Lic. 

Periodismo 

UNAH 

Master en 
Dirección 

Empresarial 

con orient. en 
Marketing-

UNITEC 

en Proceso  SI 
en 

Proceso  

Experiencia 
en diferentes 

instituciones 

de 
comunicació

n 

-Inducción Nuevo Docente 

-Curso de Locución y de 

Ética Periodística-UNAH  

 

-Periodismo 

Económico 

8 
Efrén 

Bonilla 

Lic. 
Periodismo 

UNAH 

  

N. 24308 

Folio 24110 
Tomo TL 

Fecha: 21, 

dic.1993 

 No. 

0438 
 Inducción Nuevo Docente 

-Organización de 
Medios o 

Empresas 

Periodísticas 
-Redacción 

Periodística 

9 

Fabiola 

Budde 
Castro 

Lic. 

Periodismo  
UNAH 

Maestría 

Latinoamerica
na de Trabajo 

Social con 

orient. a la 
Gestión para el 

Desarrollo 

UNAH (en 

trámite) 

N. 005 Folio 
005 Tomo 

IV 

Fecha: 07, 
2000  

N. 055-055-

IV 7/7/2000 

 Col. N. 

00316 
1 Inducción Nuevo Docente 

-Géneros 

Radiofónicos 

10 
Morgan 

Alejandro 

Melgar 

Lic. 
Periodismo 

UNAH 

Maestría en 

Administració

n de Proyectos 
UNITEC 

No. 26544 
Folio: 23346 

Tomo: IIV 

Fecha: 17 de 
Noviembre 

de 1994 

 Col. 555 6 

Diplomado Regional 

(Centro-americano) de 

Consultores Técnicos en 
Microempresas. OIT 

/PROMICRO/ CATOLIC 

RELIEF SERVICE. 
Inducción Nuevo Docente 

-Administración 

I 

-Periodismo 
Radiofónico 



 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017       

219 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

DOCENTES CARRERA PERIODISMO TEGUCIGALPA 

N. NOMBRE 
ESTUDIOS 

PREGRADO 

ESTUDIOS 

POSTGRAD

O 

VALIDACIÓN DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

No. De 

Colegia

ción 

EXPERIEN

CIA 

DOCENTE 

EN EL 

N.E.S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

 CLASES A 

IMPARTIR 

Reconoc Incor. 

11 

Gilda C. 

Silvestrucc
i 

Licenciada en 

Periodismo 
UNAH 

  en Proceso   Col. C-

1067 
 

-Inducción Nuevo Docente 

-Curso de producción y 

Dirección de TV, Caracas, 
Venezuela 

-Taller sobre Periodismo y 

Derechos humanos, nov. 
2010 Ginebra, Suiza, 2010 

Impartido por MEDIA XXI.  

 

-Producción de 

Programas 
Audiovisuales 

 

12 

José 

Fernando 

Berríos 
Godoy 

Lic. 
Periodismo 

UNAH 

Máster en 

Periodismo y 

Comunicación 
Digital Univ. 

de Barcelona y 

Univ. Carlos 
III de Madrid 

No. 31251 

Folio: 31351 
Tomo: LXI 

Fecha: 2 de 

Nov de 1996 

Si 

Colegio 

de 

Periodist
as de 

Hondura

s Col. 
0800 

 

-Seminario Cambio y 

Creatividad en la Redacción  

-Inducción Nuevo Docente 

-Taller de escritura y 
reportes para periodistas e 

industria de medios de 

comunicación -Fundación 
para el desarrollo y la Coop. 

Intern. de Taiwán 

 

-Multimedios 

13 
Eris 

Gallegos 

Lic. 
Periodismo 

UNAH 

Master en 
Formulación, 

Gestión y 

Evaluación de 
Proyectos. 

UNAH 

No. 099 

Folio: 010 

Tomo: 
XVVI 

 
Col. 

0706 
 Inducción nuevos docentes  

 

-Producción 
Radiofónica 

-Géneros 

Periodísticos II 

14 
Signy 

Fiallos 

Lic. 

Periodismo 

UNAH 

  

No. 29607 

Folio 29707, 

Tomo LIX 

Fecha: 18 de 

Marzo de 

1996 

 
en 

Proceso  
 

-Inducción Nuevo Docente 
*Sem. Taller Planificación 

Estratégica, por el ICAP y 

la Com. Presidencial de 

Moderniz. del Estado,-2000  

-Curso Redacción de 

Informes Técnicos - 
INFOP-2000. 

-Redacción 

15 

Beatriz 

Cecilia 

Ortiz 
Santos 

Licenciatura 

en 
Comunicación 

Periodismo. 

UNAH 

Maestría en 

Administració
n de Empresas. 

Universidad 

Nacional 
Autónoma de 

Honduras 

UNAH. 

No. 061 
Folio: 061 

Tomo: VI 

Fecha: 08 de 
Junio de 

2001 

 C-0547 7 

-Taller Construcción de una 

Agenda Migratoria Transn. 
(National Alliance of Latin 

and Caribbean Communities 

NALACC Y el -Inducción 
Nuevo Docente 

-Cursos de tutoría virtual 

para docentes 2016 

-Periodismo 

Audiovisual II 

-Cortometraje y 
Largometraje 

16 
María 
Ercilia 

Romero 

Lic. 
Periodismo 

UNAH 

  

No. 19369  

Folio: 19168 
Tomo: 24 de 

Marzo de 

1993 

 
Col. 

0366 
3 

-Inducción Nuevo Docente  

-Curso de Publicidad y 

Propaganda (UNAH) 
-Curso de Didáctica par 

Instructores (Zamorano) 

-Taller de Inteligencias  
Múltiples CIIE.UPNFM 

-Producción de 

Programas 

Audiovisuales  
 

17 
Alejandro 

Trundle 

Lic. En 

Periodismo 
UNAH 

Máster en 
Admon. De 

Proyectos 

UNITEC 

No.098 

Folio 098 
Tomo XIII 

Fecha: 20 de 

Junio 
de2008 

 
Pendient

e 
 

-Inducción Nuevo Docente 

Curso en Diseño Gráfico 
(New Horizon) 

-Diplomado en Community 

Management (Digital 
Academy Unitec) 

Géneros 
Periodísticos I 

Periodismo 

Digital I 

18 

Greyci de 

la Paz 
Saravia 

Cruz 

Lic. 

Periodismo 

UNAH 

Master en 

Dirección 

Empresarial 
con 

Orientación en 

Mercadotecnia 

en Proceso    
en 

Proceso  
1 

-Inducción Nuevo Docente  

-Certificado Especialista en 
-Pasantía en Periodismo de 

Invest. Económica, 

Periódico Buenos Aires, 
Argentina, 2008. 

-Diplomado en Gestión 

Empresarial con 
Orientación en las TIC’s 

(UNITEC)-2007. 

-Relaciones 
Públicas 

20 
Wilmer 

Romero 

Lic. 
Periodismo 

UNAH 

  

No. 32686 

Folio: 32586 
Tomo: LXII 

27 de Nov. 

De 1998 

 
Col. 

0891 
1 

-Coberturas gráficas de 

Copa Mundial FIFA Brasil 

2014.  
-Inducción Nuevo Docente 

-Fotografía 

Periodística y 

Documental 
 

21 

Hazel 

Guadalupe 
Soriano 

Aguilar 

Lic. 

Periodismo  

Licenciada en 
Ciencias 

Jurídicas con 

orientación en 

  

No.074 

Folio: 074 

Tomo: X 
Fecha: 30 de 

Junio del 

2000 

 

CPH-

0893 y 

Colegio 
de 

Abogad

os de 

1 Inducción nuevos docentes 

-Legislación y 
Derecho  

-Investigación 

Periodística I 
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Derecho 

Mercantil 

Hondura

s, CAH-

13617 

22 
Ana 

Lozano 

Lic. en 

Periodismo 
UNAH 

Master 

Latinoamerica

no en Trabajo 
Social con 

orientación en 

Gestión del 

Desarrollo 

UNAH 

No. 060 

Folio: 060 
Tomo: XX 

Fecha: 07 de 

Septiembre 

del 2007 

 
en 

Proceso  
1 Inducción nuevos docentes 

-Periodismo 

Digital II 

23 
Leticia 

Castellón 

Lic. en 
Periodismo 

UNAH 

Lic. In Fieri 
En Derecho, 

Con Orient. 

Internacional, 
UNAH 

  en Proceso    
en 

Proceso  
1 

-Seminario de técnicas de 
atención al público, estudios 

diversos especializados,  

-Curso de redacción, 
técnicas para escribir 

ortografía  

diario el Heraldo 
Inducción nuevos docentes 

-Investigación 

Periodística II 
-Periodismo 

Radiofónico 

24 
Fernanda 

Castillo 

Licenciatura 

en Periodismo 
UNAH 

Máster 

Latinoamerica

na en Trabajo 
Social con 

Orient. en 

Gestión para el 
Desarrollo. 

(UNAH) 

No. 043 

Folio: 043 
Tomo: VIII 

Fecha: 09 de 

Junio de 
2004 

 
en 

Proceso  
 Inducción nuevos docentes -Multimedios 

25 
Oscar 

Murillo 

González 

Licenciado en 

Psicología, 
Lic. En 

Periodismo 

UNAH 

Especialista en 

Administració
n de Recursos 

Humanos, 

Máster en 
Dirección de 

Recursos 

Humanos 

Titulo N: 

31195, Folio: 

31295, Tomo: 

61, 

20/Noviembre/

1996;     

N: rt2489-

0499, Folio: 

485 tomo: V 

fecha: 98-

junio.     

 96-353 3 SENECA BLACBOARD 
-Producción de 
Programas 

Audiovisuales 

-Fundamentos de 
Teoría de la 

Comunicación 

26 
Sendy 
López 

Lic. En 

Periodismo 

UNAH 
  

en Proceso  

 

en 
Proceso  

 

-Metodología de la 
Investigación” UNAH. 

-Creatividad Publicitaria–

Cámara de Com. e 
Industria. de Tegucigalpa 

 Revista 
Radiofónica 

27 
Melissa 
Amaya 

Lic. 
Periodismo 

UNAH 
  

No. 24335 

Folio: 25439 
Tomo:LVIII 

Dic. 1995 

 
en 

Proceso  
9 

-Actualmente curso 

DIPLOMADO EN 
PERIODSMO DIGTAL. 

(UNAH). 

-Periodismo 
Radiofónico 

 

28.  

      

Francisco 

Javier 
Castillo 

Licenciatura 

en Ingles 
  

RT;1376-05-

2008 
Tomo:260, 

Folio:XXVII

I, 11,julio, 
2008 

 
en 

Proceso  
6 

Inducción de Docentes 

Nuevos Electiva de 

Idioma 
Extranjero 

29.  

  

Marlon 
Javier 

Flores 

Ciliezar 

Lic. En 

Matemáticas 
con 

orientación en 

Ingeniería 
Matemáticas 

  

No. 065, 

Folio:065, 

XXI,07 de 
Sept. del 

2007 

 5369 5 
Inducción de Docentes 

Nuevos 

-Álgebra, 

-Introducción al 
Álgebra 

30.  

    

Ramón 

Andrés 
Sosa Díaz 

Ing. en 

Ciencias de la 
Computación 

Msc. En 
Dirección 

empresarial y 

Mercadeo 

RT22301-

12-11, 

folio:300, 
Tomo:XLV, 

06/dic/2011 

Si 

CIMEQ
H 

Constan

cia 

5 
Inducción de Docentes 

Nuevos 
-Ofimática 

Avanzada 

31.   

  

Rodnie 

Gabriel 

Galeano 

Rosa 

Lic. en 
Filosofía con 

Orientación en 

Historia 
Universal 

  

No. 85, 
Folio: 85, 

Tomo: 

LVIII, 17 de 
nov. de 2006 

 7.512 6 
Inducción de Docentes 

Nuevos 

Filosofía 

32.   
  

Rolando 

Francisco 
Zelaya 

Ferrera 

Lic. en 
Historia 

  en Proceso   1.007 10 
Inducción de Docentes 
Nuevos Historia de 

Honduras 

33. 

Celeste 

Pineda 
Baca 

Lic. En 

Comunicación 
y Publicidad 

 

RT-14067-

072008  
Folio 066 

 6001 10 
Inducción de Docentes 

Nuevos 
Fundamentos 

Técnicos de los 



 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017       

221 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

DOCENTES CARRERA PERIODISMO TEGUCIGALPA 

N. NOMBRE 
ESTUDIOS 

PREGRADO 

ESTUDIOS 

POSTGRAD

O 

VALIDACIÓN DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

No. De 

Colegia

ción 

EXPERIEN

CIA 

DOCENTE 

EN EL 

N.E.S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

 CLASES A 

IMPARTIR 

Reconoc Incor. 

Tomo XXIX 

3 de nov. 

2008 

Medios 

Audiovisuales 

 

La propuesta docente para desarrollar la carrera de Periodismo, la conforman 33 profesionales, 

asimismo, se revisó y analizó la documentación soporte de los expedientes (curriculum), los cuáles 

cumplen con los requisitos académicos y administrativos requeridos y están debidamente 

reconocidos por la instancia que corresponde. El  100% cuentan con estudios mínimos del grado 

de Licenciatura, un 33% tienen estudios de posgrado y la gran mayoría poseen certificados y/o 

diploma de cursos en temas relacionados a su disciplina.  Además,  cuentan con  experiencia laboral 

en el campo de Instalaciones de redes. 

 

6.2 Recursos informáticos, equipo y materiales, para la ejecución de la Carrera de 

Periodismo en el grado académico de Licenciatura, en el campus de UNITEC- CEUTEC  

Tegucigalpa.  

 

 Recursos especiales con que cuenta la Carrera de Periodismo en Informática. 

Recurso Descripción Elementos 

Aula de clases El aula de clases está diseñada para un aprendizaje con grupos 

medianos y cuenta con todos los recursos para actividades que 

requieran el uso de la multimedia. 

Pizarra de formica, 

Computadora para el docente, 

Internet, Proyector, Sistema de 

Sonido, CD-ROM, Sistema 

Electrónico de Asistencia,  

Capacidad Máxima: 35 

personas 

Herramientas 

de 

Colaboración 

Se provee al estudiante con las herramientas necesarias para la 

colaboración fuera de clase como ser: Correo electrónico, chat, 

foros en línea y plataforma virtual. 

Todos los campus tienen una cobertura casi del 100% Wi-Fi 

disponible para docentes y estudiantes. 

Correo electrónico institucional 

Calendario institucional 

Documentos compartidos 

Chat. 

Plataforma de internet para 

compartir archivos, tareas, enlaces 

Foros en línea 

Visualización de Calificaciones 

Campus Wi-Fi 

Laboratorios de 

Cómputo 

Los laboratorios de cómputo están diseñados para el aprendizaje 

de herramientas ofimáticas como ser: Microsoft Word, Excel, 

PowerPoint, Outlook, Access y los fundamentos de Internet. 

6 Laboratorios con 20 a 30 

Computadoras (Tegucigalpa) 

4 Laboratorios con 20 a 30 

Computadoras (San Pedro Sula) 

7 Laboratorios con 15 a 20 

máquinas (CEUTEC) 

Laboratorios 

Especializados 

1. Cabina de 

Radio 

 

 

 

 

 

 

2. Cabina de 

Grabación 

 

 

En la Cabina de Radio se realizarán prácticas en las asignaturas 

de Fundamentos Técnicos de los Medios Audiovisuales, 

Periodismo Audiovisual, Periodismo Radiofónico, Periodismo 

Publicidad y Propaganda. 

El laboratorio cuenta con equipo de Mixer o mezclador de 

audio de 12 canales, micrófonos unidireccionales, 

computadora con software de edición de audio para estudio de 

radio, parlantes de audio, sistema híbrido para recibir y grabar 

llamadas telefónicas y conexión a red de internet. 
 

La Cabina de Grabación de Audio será utilizada para las 

prácticas en Periodismo Radiofónico, Publicidad y Propaganda. 

El laboratorio cuenta con equipos de mixer o mezclador de 

audio, parlantes de audio, micrófonos para grabación de audio, 

1. Laboratorio de Radio en cada 

campus 

2. Laboratorio de Cabina de 

Grabación en cada campus 

3. Laboratorio de Estudio 

Televisión en cada campus 
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Recurso Descripción Elementos 

 

 

 

3. Estudio de 

Televisión 

 

 

computadora con software de edición de audio y conexión a 

red de internet. 
 

En el Estudio de Televisión se desarrollarán prácticas en las 

áreas de Periodismo Audiovisual y Publicidad y Propaganda. 

Cuenta con equipos de cámaras de vídeo  full  HD, trípodes 

Dolly para trípodes de estudio universal, telepronter para 

estudio, cables de audio para estudios, luces  frías para estudio, 

televisores LCD para estudio, cable  cámaras de vídeo, 

parlantes de audio con trípode y micrófonos de solapa 

alámbricos.  

Software Se cuenta con una alianza con Microsoft mediante el Microsoft 

IT Academy, que permite acceso a licencias del software de 

dicha compañía en los laboratorios. 
 

Adicionalmente, se cuenta con el Microsoft Campus 

Agreement que permite otorgar licencias a los estudiantes en 

los principales productos de Microsoft a un bajo costo. 
 

Finalmente muchas de las herramientas que se utilizan son 

Open Source. 

Microsoft IT Academy 

 

Microsoft Campus Agreement 

Bibliografía 

digital 

Se cuenta con el Centro de Recursos de Aprendizaje e 

Investigación (CRAI) que está suscrito a varias revistas 

especializadas. 

Sistema CRAI 

Springer Link 

E-library 

E-libro 

 

Al realizar la visita in situ a las instalaciones de CEUTEC/UNITEC  en Tegucigalpa, se 

verificó que la Universidad cuenta con el equipamiento y los materiales para desarrollar la 

Carrera. 

Imágenes fotográficas UNITEC-CEUTEC Tegucigalpa 
 

Infraestructura y Espacios de aprendizajes 

 

 

 

 

 

Laboratorios periodismo  
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Recursos bibliotecarios y aulas 
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VII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

 

1. CONSEJO TECNICO CONSULTIVO 

 

El Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria No 308  del 28 de abril  del 2017 recomienda: 

 

 DICTAMEN No.  810-308-2017. RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la 

Carrera  de Periodismo en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana UNITEC para implementarse en su Centro de Tegucigalpa en CEUTEC, en la 

modalidad presencial; y los documentos soporte, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al 

Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

a. Aprobar Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Periodismo en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana UNITEC para implementarse en CEUTEC  de Tegucigalpa  en la 

modalidad a distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual.  

 

Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. Universidad Tecnológica de Honduras UTH. 

San Pedro Sula, Cortés. 28 de abril de 2017.POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO. 

FIRMAS 

2. DIRECCIÒN DE EDUCACIÒN SUPERIOR 

 

a. La Dirección de Educación Superior realizó análisis de la documentación, verificando las 

recomendaciones del Consejo Técnico Consultivo, las cuales fueron incorporadas de 

conformidad. Se evidencia el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 

y guías técnicas aprobadas  por el Consejo de Educación Superior. 

  

 

VIII. CONCLUSIONES 

 

1. La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, ha cumplido con las 

observaciones realizadas por la Dirección de Educación Superior y por el Consejo Técnico 

Consultivo. Los documentos están descritos de conformidad a la Guía para la Elaboración 

de Planes de Estudios del Nivel de Educación Superior y al Reglamento del Sistema  de 

Educación a Distancia  aprobado por el Consejo de Educación Superior. 
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2. UNITEC-CEUTEC con sede en Tegucigalpa, cuenta la estructura organizativa, la 

infraestructura y equipamiento de laboratorios de cómputo y espacios especializados para 

realizar actividades de radio, televisión, redes sociales y otros. 

3. El personal docente cumple con los requisitos académicos y administrativos exigidos por 

la normativa del Sistema de Educación Superior. 
    

4. Se cuenta con  recursos económicos,  convenios firmados con empresas que funcionan en  

Tegucigalpa, para la realización de las prácticas académicas y profesionales. 

 

 

IX. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 

Educación Superior:  

 

1. Aprobar la Creación y funcionamiento de la Carrera de Periodismo en el grado 

académico de Licenciatura, a la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para 

desarrollarse en CEUTEC de Tegucigalpa, Francisco Morazán, en la modalidad a distancia 

en su expresión semipresencial con mediación virtual. 

 

2. Acompañar a UNITEC–CEUTEC con acciones de la Dirección de Educación Superior para  

el cumplimiento de la planificación del diseño de las 30 asignaturas bajo la modalidad a 

distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual.  Lo anterior se realizará en 

un periodo de 30 meses, iniciando en febrero de 2017 y concluyendo en julio de 2019. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento en un término de seis (6) meses, 

una vez iniciado la implementación de la carrera para valorar el cumplimiento de lo 

acordado y verificar la administración curricular del plan de estudios de la carrera, 

considerando que ésta se desarrollará bajo la modalidad a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual. La Dirección de Educación Superior deberá  

informar al Consejo de Educación Superior los resultados de la visita de seguimiento. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 13  de octubre de 2017 

 

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO 

DIRECTOR EDUCACIÓN SUPERIOR 
RES/snr.” 

 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior sometió a discusión el Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada presentada por la Dirección de Educación 

Superior. 

 

La Arquitecta Rosamalia Ordoñez, miembro propietaria del CES, consultó a las autoridades de 

UNITEC, manifestó que si esas 30 asignaturas van para la modalidad a distancia en su expresión 

semi-presencial con mediación virtual van a  ser diseñadas en treinta meses, entre febrero de 2017 

y concluyendo en julio de 2019, cree que hay una incongruencia porque van a terminar de 

diseñarlas en el 2019 como estamos aprobando en este momento, no está claramente reflejado lo 

que se pretendiendo decir, por lo que necesita le sea aclarado. 

 

Dr. Armando Euceda, miembro propietario del CES, manifestó que él estuvo en la sesión que fue 

discutida esta Opinión Razonada y entiende de una manera más general esta recomendación 
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segunda, ya que cuando uno prepara un plan de estudios y prepara una versión en línea o una 

asignatura, uno hace una planificación del diseño, Lo que esta recomendación dice es que se 

acompañará a UNITEC/CEUTEC, para que el cumplimiento de ese diseño esté garantizado, que 

son dos cosas diferentes, es decir el diseño viene en el plan de estudios como lo van a implementar 

y ya en la práctica el cumplimento de ese diseño hay que medirlo, así se entiende la recomendación 

y es una recomendación que normalmente aparece en todas las carreras nuevas, siempre se 

recomienda a la DES para que acompañe a la universidad proponente para medir el cumplimiento 

de El Diseño, no es que viene para acompañarlo en el diseño, sino para el cumplimiento del diseño, 

así lo interpretó. 

 

El Dr. Francisco José Herrera, manifestó que con el afán de no entorpecer y tomando en cuenta 

que esto ya fue discutido anteriormente y se está presentando nuevamente pero que hay alguna 

ambigüedad, le parecería pertinente que se tomara en cuenta la aclaración del Dr. Euceda, para que 

no hubiese ninguna mala interpretación en este punto y que este no impidiese su aprobación, por 

tanto que se pudiese proceder con la aprobación sino hubiese algún otro comentario. 

 

Después de haber sido ampliamente discutido, aclarado y con la salvedad de que se incorpore la 

aclaración que ha dado el Dr. Armando Euceda, se consulta al pleno se aprueba, aprobado por 

unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3597-318-2017.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

mediante acuerdo No. 3350-305-2016, del 29 de septiembre, 2016 conoció y admitió la solicitud 

de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Periodismo, en el Grado Académico 

de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse 

en su Centro CEUTEC Tegucigalpa, en la modalidad sem-presencial con mediación virtual. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen No.810-308-2017 del Consejo 

Técnico Consultivo y  la Opinión Razonada No. OR-DES-795-10-2017 de la Dirección de 

Educación Superior sobre la Creación y Funcionamiento de la carrera de Periodismo en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para 

implementarse en su Centro CEUTEC Tegucigalpa en la Modalidad Semi-presencial con 

mediación virtual. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC, ha cumplido con las observaciones realizadas por la Dirección de Educación Superior y 

por el Consejo Técnico Consultivo. Los documentos están descritos de conformidad a la Guía para 

la Elaboración de Planes de Estudios del Nivel de Educación Superior y al Reglamento del Sistema  

de Educación a Distancia  aprobado por el Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que UNITEC-CEUTEC con sede en Tegucigalpa, cuenta con la estructura organizativa, la 

infraestructura y equipamiento de laboratorios de cómputo y espacios especializados para realizar 

actividades de radio, televisión, redes sociales y otros. CONSIDERANDO: Que el personal 

docente cumple con los requisitos académicos y administrativos exigidos por la normativa del 

Sistema de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que se cuenta con  recursos económicos,  

convenios firmados con empresas que funcionan en Tegucigalpa, para la realización de las 

prácticas académicas y profesionales. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio 

de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, 

literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el  Dictamen No.810-308-2017 del Consejo Técnico 

Consultivo y  la Opinión Razonada No. OR-DES-795-10-2017 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la Creación y Funcionamiento de la carrera de Periodismo en el Grado Académico 

de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para implementarse 

en su Centro CEUTEC Tegucigalpa en la Modalidad Semi-presencial con mediación virtual. 

SEGUNDO: Aprobar la Creación y funcionamiento de la Carrera de Periodismo en el grado 

académico de Licenciatura, a la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para 

desarrollarse en CEUTEC de Tegucigalpa, Francisco Morazán, en la modalidad a distancia en su 
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expresión semi-presencial con mediación virtual. TERCERO: Aprobar el Pan de Estudios de la 

Carrera de Periodismo en el grado académico de Licenciatura, a la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, con las siguientes características: Nombre: Periodismo; Código de la 

Carrera: L-22; Facultad a que pertenece: Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales; Duración 

de la Carrera: 3  años, tres períodos; Número de Periodos Académicos: 15 períodos (4 trimestres al año); 

Duración Períodos Académicos: 11 semanas cada uno; Número de Asignaturas: 54 asignaturas; Número 

de Unidades Valorativas: 192  U.V.; Modalidad de Estudios: A distancia semipresencial con mediación 

virtual; Grado Académico: Licenciatura; Acreditación: Licenciada (o) en Periodismo; Petición: Solicitud 

de Creación y funcionamiento de la Carrera de Periodismo en el grado Académico de Licenciatura, para 

implementarse en CEUTEC Tegucigalpa y San Pedro Sula en la modalidad Semipresencial con mediación 

virtual; Clasificación CINE-2011-UNESCO: Nivel:6 (Licenciatura), Sector de Estudio, 3. Ciencias 

Sociales y Educación Comercial y Derecho. Sub- sector, 32: Periodismo e Información; Año de Creación: 

2017. CUARTO: Acompañar a UNITEC–CEUTEC con acciones de la Dirección de Educación 

Superior para verificar el cumplimiento de la planificación del diseño de las 30 asignaturas bajo la 

modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual.  Lo anterior se realizará 

en un periodo de 30 meses, iniciando en febrero de 2017 y concluyendo en julio de 2019. 

QUINTO: Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento en un término de seis (6) 

meses, una vez iniciado la implementación de la carrera para valorar el cumplimiento de lo 

acordado y verificar la administración curricular del plan de estudios de la carrera, considerando 

que ésta se desarrollará bajo la modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación 

virtual, e informar al Consejo de Educación Superior los resultados de la visita de seguimiento. 

SEXTO: Trasladar a la Secretaria de la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la 

Carrera de Periodismo en el Grado Académico de Licenciatura,  de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, (UNITEC), para que realice el registro respectivo. SÉPTIMO: Transcribir el 

presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC). OCTAVO: El 

presente acuerdo es de Ejecución Inmediata. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 

NOVENO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.811-308-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR OR-DES-796-10-2017, SOBRE LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE PERIODISMO EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA IMPLEMENTARSE EN SU CENTRO 

CEUTEC SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL CON 

MEDIACIÓN VIRTUAL. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

El Secretario del Consejo de Educación Superior aclaró que este punto es exactamente el mismo 

tema el mismo plan de estudios del punto anterior, nada más que es para San Pedro Sula. 

 

Seguidamente la Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos: 

 

“DICTAMEN No.  811-308-2017 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación 

Superior y al Acuerdo No. 3351-305-2016, emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión 

Ordinaria No. No. 305, de fecha 29 de septiembre de 2016 y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación 

de Creación y Funcionamiento de la carrera de Periodismo, en el grado académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC; para implementarse en su Centro CEUTEC, San 

Pedro Sula, en la modalidad Semipresencial con Mediación Virtual y  los documentos acompañados, se 

pronuncia. 

OBSERVACIONES 

 “Dictamen. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Periodismo, en 

el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC; para 
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implementarse en su Centro CEUTEC San Pedro Sula, en la modalidad Semipresencial con 

Mediación Virtual.  Vista y analizada la documentación recibida de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana conteniendo la tercera versión de la documentación relativa a la carrera de Periodismo, en 

el grado académico de Licenciatura para implementarse en su Centro CEUTEC Tegucigalpa, en la 

modalidad Semipresencial con Mediación Virtual y habiendo realizado visita de campo a sus instalaciones, 

las Universidades que integran la Comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, emiten el 

siguiente: DICTAMEN: CONSIDERANDO: Que la Universidad proponente, presentó a la Comisión de 

Dictamen una primera versión del diagnóstico, plan de estudios, planta docente, y evidencias gráficas de la 

capacidad física instalada; documentación que fue revisada y sobre la cual se emitieron una serie de 

observaciones de mejora, mismas que fueron incorporadas en una segunda versión del diagnóstico, plan de 

estudios y documentación anexa. CONSIDERANDO: Que se ha recibido una tercera versión de la 

documentación relacionada a la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera, misma que refleja que 

cumple con los requisitos para garantizar la formación de profesionales del Periodismo con el grado 

académico de Licenciatura acorde a las necesidades del país y que se han incorporado las observaciones y 

recomendaciones emitidas por las universidades que integran la Comisión de Dictamen en las dos versiones 

anteriores. CONSIDERANDO: Que resultado de la revisión de la tercera versión de la documentación e 

información presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana  y su análisis en relación al 

Reglamento de Educación a Distancia que rige todo el nivel de Educación Superior,  se evidenció la 

necesidad de realizar una segunda visita in situ para que la UNITEC completara la información que en los 

aspectos de verificación de la primera visita realizada a su Centro CEUTEC Tegucigalpa el 21 de febrero 

de 2017 no se completó. Que resultado de la segunda visita in situ a su Centro UNITEC Tegucigalpa en 

fecha 24 de marzo 2017 se verificaron los requerimientos físicos, tecnológicos, de los desarrollos educativos 

para la Licenciatura en Periodismo en la modalidad semipresencial con mediación virtual de la Universidad  

Tecnológica Centroamericana. CONSIDERANDO: Que en la segunda visita a UNITEC-Tegucigalpa, 

donde el equipo responsable de la modalidad virtual presentó las evidencias y entregó la documentación con 

la incorporación de las observaciones. La documentación presentada contiene: la estructura académica en 

la que funcionará la carrera de Periodismo, los presupuestos de inversión para CEUTEC Tegucigalpa y 

CEUTEC San Pedro Sula para el periodo 2017-2019, el plan de implementación de las asignaturas, así como 

el cronograma de producción de contenidos, recursos y actividades. Todo lo anterior se plasma en los 

siguientes documentos: Nueva versión de Plan de Estudios, Diagnóstico CEUTEC Tegucigalpa, 

Diagnóstico CEUTEC San Pedro Sula, Inversión Tegucigalpa e Inversión San Pedro Sula.  

CONSIDERANDO: Que se tuvo acceso a la plataforma virtual de UNITEC donde se comprobó el 

desarrollo educativo del 25% de las asignaturas. Se constató la funcionalidad en plataforma y que entre el 

40% y 79% de las actividades de aprendizaje están mediadas a través de la plataforma LMS, en base a los 

parámetros del Reglamento de Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior y las Normas de 

Educación Superior. Asimismo, se constató in situ la organización tecno-pedagógica que atiende la 

modalidad virtual.  CONSIDERANDO: Que en la visita de campo, se ha constatado, que la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), cuenta con las instalaciones físicas, y el plan de inversión 

aprobado para el equipamiento de espacios necesarios para el desarrollo de las actividades académicas que 

demanda la carrera solicitada. Así como que evidencia contar con el recurso docente y administrativo para 

la implementación de la carrera en el Centro solicitado. Considerando: Que la Universidad proponente 

realizó el diseño del plan de estudios acorde a la modalidad solicitada, evidenciándose el cumpliendo con 

las especificaciones acordes a la normativa vigente en el nivel de Educación Superior de Honduras para la 

modalidad solicitada. POR TANTO: La Comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, emite 

DICTAMEN FAVORABLE, recomendando que previo al envío al Consejo de Educación Superior, sean 

incorporadas las siguientes observaciones a ser constatadas por la Dirección de Educación Superior: 

Complementar la información relativa a los programas de seguimiento a estudiantes y vida estudiantil para 

los estudiantes de la modalidad a distancia semipresencial con mediación virtual, complementar cómo se 

verificará lo que se menciona como requisito de graduación en la página 370 del documento. Comisión: 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Universidad Metropolitana de Honduras, Universidad José 

Cecilio del Valle, y  Universidad Nacional de Policía de Honduras.” 

 

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICÍA DE HONDURAS, UNPH: 

“La Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), como miembro del Consejo Técnico 

Consultivo, emite el dictamen institucional del Diagnóstico y Plan de Estudios en el grado de Licenciatura 

de Periodismo presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, por este medio emite 

lo siguiente: 1. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; ha hecho 

todas las enmiendas de forma y fondo, en relación a la solicitud de Aprobación, Creación y Funcionamiento 
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de la Carrera de Periodismo, en el grado Académico de Licenciatura, para implementarse en su centro 

CEUTEC San Pedro Sula en la Modalidad Semi Presencial con Mediación Virtual. 2. POR LO TANTO: 

habiendo cumplido con cada una de las observaciones y recomendaciones, la UNPH, como parte de la 

Comisión dictamina FAVORABLE SU APROBACIÓN. Dado en Tegucigalpa a los 28 días del mes de 

Abril de 2017. Firma y Sello. Mésil Marín Aguilar Amaya, Sub Comisionado de Policía y Master, Rector 

de la UNPH.” 

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera 

de Periodismo, en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

UNITEC; para implementarse en su Centro CEUTEC, San Pedro Sula, en la modalidad Semipresencial con 

Mediación Virtual y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo 

de Educación Superior lo siguiente:  

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Periodismo, 

en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC; 

para implementarse en su Centro CEUTEC, San Pedro Sula, en la modalidad Semipresencial con 

Mediación Virtual. 

 

2. Cumplir con la recomendación de complementar la información relativa a los programas de seguimiento 

a estudiantes y vida estudiantil para los estudiantes de la modalidad a distancia semipresencial con 

mediación virtual, complementar cómo se verificará lo que se menciona como requisito de graduación 

en la página 370 del documento. 

 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 

San Pedro Sula, Cortés. 28 de abril de 2017. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

PRESIDENTA” 

 

OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 

DE PERIODISMO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA 

IMPLEMENTARSE EN SU CENTRO CEUTEC SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL.  

 

OR-DES- N°. 796-10-2017  

 

I. INTRODUCCIÓN 
 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 24, 

inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General 

de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de 

Educación Superior y a los artículos 3 y 4, incisos b) y b), del reglamento del Sistema de Educación 

a Distancia  del  Nivel de Educación Superior, en atención a las responsabilidades que le competen 

en relación a la creación y funcionamiento de la Carrera de Periodismo, en el grado Académico 

de Licenciatura, solicitada por la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC).  Se 

llevó a cabo la revisión de informes, Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, Guía de 

verificación de cumplimiento; el Diagnóstico, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, 
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verificación de organización legal, administrativa y financiera, organización académica, 

infraestructura física y equipamiento, Biblioteca en físico y virtual y bienestar universitario de 

acuerdo a indicadores y estándares para la creación de Centros de Educación Superior y Criterios 

para la Apertura de Programas de Estudio; formulándose las observaciones y recomendaciones que 

para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión 

Razonada. 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

1. El Consejo de Educación Superior, recibió y admitió Mediante Acuerdo No. 3350-305-2016, 

del 29 de septiembre, 2016, la solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 

Carrera de Periodismo, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para implementarse en su Centro CEUTEC San Pedro Sula, en la 

modalidad semipresencial con mediación virtual. 
 

2. El Consejo Técnico Consultivo, emitió Dictamen No. 811-308-2017, del 28 de abril, 2017. 

3.  la Universidad Tecnológica Centroamericana de Honduras realizó las correcciones en el Plan 

de Estudios y otros documentos en cumplimiento de las recomendaciones vertidas por la 

Comisión Dictaminadora nombrada en el Consejo Técnico Consultivo. 
  

4. La Universidad Tecnológica Centroamericana de Honduras  entregó en la Dirección de 

Educación Superior  la  versión de los documentos (Plan de Estudios y Diagnóstico) con la 

incorporación de las recomendaciones del Consejo Técnico Consultivo. 
 

5. La Dirección de Educación Superior en coordinación con el personal Docente-Técnico del  

Depto. de Gestión Académica Curricular, Supervisión y Monitoreo, realizó la visita, a  las 

instalaciones para  la carrera de Periodismo en el Campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula  de 

UNITEC – CEUTEC. 

 
CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA /DATOS GENERALES 

Nombre:  Periodismo  

Código de la Carrera: L-22 

Facultad a que pertenece: Fac. Ciencias Administrativas y Sociales 

Duración de la Carrera: 3  años, tres períodos 

Número de Períodos 

Académicos: 

15 períodos (4 trimestres al año) 

Duración Periodos 

Académicos: 

11 semanas cada uno 

Número de Asignaturas: 54 asignaturas 

Número de Unidades 

Valorativas: 

192  U.V. 

Modalidad de Estudios: A distancia semipresencial con mediación virtual 

Grado Académico:  Licenciatura  

Acreditación: Licenciada (o) en Periodismo 

Petición: Solicitud de Creación y funcionamiento de la Carrera de 

Periodismo en el grado Académico de Licenciatura, para 

implementarse en CEUTEC Tegucigalpa y San Pedro Sula en la 

modalidad Semipresencial con mediación virtual.  

Clasificación CINE-2011-

UNESCO 

Nivel: 6 (Licenciatura), Sector de Estudio, 3. Ciencias Sociales y 

Educación Comercial y Derecho.  

Sub-sector, 32: Periodismo e Información  

Año de Creación 2017 
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A continuación se presenta un resumen de  la argumentación conceptual presentada en los 

documentos del plan de Estudios y el diagnóstico, que respalda la solicitud de creación y 

funcionamiento de la Carrera de Periodismo, en el grado Académico de Licenciatura, a 

desarrollar en la modalidad a distancia en su expresión semi presencial con mediación virtual  

 
III. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y EDUCATIVA 

 

1. Teórica 

 

Evolución del Periodismo 

El periodismo como tal nace en Roma cuando se iniciaron los comentarios anuales históricos y 

actas, según Mott, F. (1988); un ejemplo de una de las principales actas es el “Acta Diurna” que 

implementó Julio César para comunicar a los ciudadanos todo lo relacionado con lo que hacía en 

su reino. Mott, F. (1988), afirma que en aquella época no sólo aparecieron los edictos sino también 

noticias de sociedad, sucesos y comentarios, como se había mencionado con anterioridad. Más 

adelante, en la Edad Media, las prácticas escritas con la finalidad informativa cayeron en desuso, 

aunque algunos reyes escribían crónicas y relataban hazañas de guerreros y de ésta forma se 

ascendió a la conocida tradición oral. 

 

El periodista multimediático surge cuando los periodistas deben repartir su tiempo y trabajo en un 

diario de papel, el digital y la pantalla televisiva, además de las investigaciones pertinentes de cada 

tipo de información (Martini 2000). El incremento del marketing reduce la extensión de las noticias 

y a su vez el producto periodístico se resiste en explicación y en contextualización de los hechos 

que se construyen (Martini, S., 2000).  Afirma que: “se debe reconocer que actualmente hay nuevas 

formas de construir información y nuevas formas de consumirla y por tanto, series de sentidos 

diferentes como los datos sociales y culturales”.   

 

La comunicación es un proceso que se construye con sentido históricamente situado a través de 

discursos verbales y no verbales, atravesando de manera transversal las prácticas de las sociedades, 

el público da sentido a los mensajes que se emiten por medio de su propia subjetividad, de su 

inserción en una sociedad y una cultura determinada. (Martini, S., 2000). 

5. Justificaciones sociales 
 

De acuerdo a la postura de UNITEC  el profesional que egresara de la carrera de Periodismo será 

un agente de cambio autónomo, consciente de su rol político y social y de la incidencia de sus 

acciones; mediador, a partir del conocimiento, entre la tradición y la transformación general.  Un 

ciudadano con estatus científico, facultado en los saberes de la comunicación, que interprete, evalúe 

y transforme su entorno, pensando siempre en el interés colectivo. Un creador y mediador en la 

ejecución de procesos de desarrollo, así mismo poner la información a disposición de la mayor 

cantidad de personas, para que informados tengan la posibilidad de elegir lo que consideren más 

adecuado, mejorando así el funcionamiento democrático de la sociedad.  

Por lo que se espera que los periodistas contribuyan al desarrollo de  Honduras en la medida que 

la práctica este apegado a la verdad y transparencia con ello se fortalecerá los procesos educativos 

desarrollados por el Estado, con el objetivo que la población recibirá noticias objetivas y tendrá la 

oportunidad de hacer sus propios análisis basados en la responsabilidad y objetividad de los 

comunicadores sociales. 

6. Justificaciones económicas 
 

El Informe Global de Competitividad analiza las políticas y factores que determinan la 

productividad de las economías y que por lo tanto definen el potencial de crecimiento y prosperidad 

de los países. 

La economía hondureña se ha caracterizado por alta inestabilidad y la falta de productividad y 

competitividad, por lo que su desempeño ha estado por debajo de su potencial.  
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Lo anterior es congruente con lo establecido en el recientemente emitido Plan de Nación entre 

cuyas metas, estrategias y desafíos se establecen: 

 Constituir un Estado eficiente y competitivo. 

 Mejorar la posición de Honduras en términos del índice de competitividad global. 

 Utilizar la infraestructura productiva como motor de la actividad económica. 

 El emprendimiento, la productividad y la calidad productiva serán parte del perfil cultural 

del hondureño promedio. 

 Realizar investigaciones y formular propuestas para favorecer redes comerciales de 

distribución de productos a través de las Secretarías del Estado. 

La carrera de Periodismo, encuentra su justificación, debido a que los medios de comunicación 

tienen la capacidad de crear una atmósfera pública favorable al cambio, considerada indispensable 

para la modernización de sociedades por medio del crecimiento económico; así mismos se 

establece una relación causa efecto entre comunicación y desarrollo, ya que supone que la 

introducción de tecnología y la emisión de determinados mensajes tendrían un efecto directo en el 

crecimiento económico: crearían una motivación por el cambio y la innovación, que, a la larga, 

daría lugar al cambio de la sociedad tradicional a la moderna. Además de la formación esencial, 

del adiestramiento y preparación de personal altamente calificado que contribuya a hacer una 

realidad el Plan de Nación. 

7. Justificación político-educativa 
 

“El  periodismo es ante todo una función social, si no se está al servicio de la sociedad, el oficio 

pierde toda trascendencia.” (Castillo, 2004). 

Conscientes de los desafíos  que hay que retomar para tener  en el país periodistas con un alto grado 

de ética, con valor a la verdad, claridad entre información y opinión, respeto a la presunción de 

inocencia, contrastación de los datos con cuantas fuentes informativas sean necesarios a ética de la 

licenciatura en Periodismo, es que se busca como uno de los objetivos del pregrado de periodismo 

apoyar todas las metas propuestas por el sector educativo brindando acceso a una educación de alto 

nivel y dando a jóvenes, eficiencia y calidad en la educación mediante una gestión participativa 

que les permita además de su formación para poder desempeñarse en cualquier sector del mundo 

informativo a ser personas emprendedoras que puedan por si mismos poder incursionar en el 

mundo de las comunicaciones teniendo en cuanta la ética y la responsabilidad social  que debe 

tener todo periodista. 

 

Necesidades prácticas prioritarias  

La necesidad de la formación universitaria de Periodistas es importante, aun cuando la demanda 

de esta carrera no sea tan extensa como otras carreras universitarias, se trata de garantizar un 

número de profesionales capaces de velar por el bien común y de concebir una responsabilidad 

social que le permita no solo ser un emprendedor si no que hacer uso del fin de todo comunicador 

social luchar por el bien común publicando lo que está mal claro está contrastando la información 

con tantas fuentes de información sean necesarias, con el único objetivo de hacer  que el periodismo 

vuelva a sus orígenes de  ser  imparcial y objetivo para contribuir al desarrollo y la transparencia 

en el país. 

UNITEC se ha sumado a aquellas universidades del país que le apuestan a la educación 

universitaria, como aporte al desarrollo de Honduras, ya que los pregrados de periodismo, tienen 

como objetivo proporcionar a los estudiantes una base sólida en los métodos de análisis y 

desarrollar sus habilidades en la aplicación de estos métodos para una gama de problemas, tanto 

políticos, económicos, educativos y sociales que se dan a diario en el país. 

Esta Licenciatura en Periodismo, contribuirá a que el estudiante desarrolle sus habilidades 

analíticas y de redacción, resolución de problemas, incluyendo las destrezas en las áreas técnicas 

de la carrera haciendo énfasis en las Tecnologías de la Información y la Comunicación conocidas 

como TIC. 
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La mayoría de los expertos  consideraron que es una ventaja contar con Licenciados en Periodismo 

con el perfil idóneo planteado por UNITEC y que servirán para que una vez que el estudiante egrese 

pueda desempeñar funciones propias en las áreas privada y pública; y que en varias ocasiones se 

han visto en la necesidad de contratar asesoría externa, para realizar trabajos informativos a cadenas 

o agencias de noticias internacionales o análisis sociopolíticos y de realidades del país a 

Organismos Internacionales. 

 
IV. FUNDAMENTACIÓN DE DISEÑO CURRICULAR  

4.1 Descripción del Sistema de Educación a Distancia en que Funcionará la Carrera. 

 

El diseño y la implementación del Modelo Educativo de UNITEC es el mismo en todos los campus, 

niveles y modalidades; las variantes, en el caso de educación a distancia se centran en la intensidad 

de uso de recursos, las metodologías estratégicas para el aprendizaje utilizadas, el rol y el 

accionar del docente y el estudiante. 

Las intencionalidades didácticas de la educación a distancia en CEUTEC tienen variantes que las 

ubican en una modalidad semipresencial2, es decir, que hay interacción entre el facilitador y el 

estudiante en el aula virtual, y en dos clases presenciales por semana; en ambas se tiene como 

propósito la mediación pedagógica para la construcción de significados de aprendizaje. 

4.2 Diseño y Operación de los Programas y Cursos en Modalidad a Distancia de los  

procedimientos académicos: 

UNITEC en su estructura organizacional cuenta con Direcciones y Departamentos, tanto a nivel 

académico como tecnológico, para asegurar el buen funcionamiento de la Modalidad a Distancia 

en la expresión semipresencial con mediación virtual. 

 

El Plan de Estudios de Periodismo fue diseñado considerando los requerimientos que exige el 

Reglamento de Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior para la Expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual, esto queda evidenciado en el Modelo Pedagógico y en las 

Descripciones Mínima de Asignaturas 

La Dirección de Universidad Virtual (UV) cuenta con un proceso interno que permite certificar la 

calidad de las actividades y recursos de aprendizaje; además, con el recurso humano calificado para 

el diseño instruccional, equipo y software para la producción de recursos digitales para la 

modalidad. 

Se dispone con un Manual de Procesos que aseguran la calidad de la producción de los recursos de 

aprendizaje para modalidad, tales como:  

 

 Desarrollo de diseño y producción de curso virtual. 

 Validador diseño pedagógico de curso. 

 Clasificación de tipo de recurso. 

 Diseño de recursos. 

 Administración de plataforma Blackboard 

El Portal UNITEC/Ceutec, es el sitio web institucional donde se puede acceder a toda la 

información y herramientas de la universidad. Como toda página web, nuestro portal funciona en 

                                                           
2 B-Learning: es la formación combinada (del inglés Blended Learning), que consiste en un proceso docente semipresencial; esto 

significa que una asignatura dictada en este formato incluirá tanto clases presenciales como actividades de E-Learning.  

 

http://es.wikipedia.org/wiki/E-learning
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cualquier dispositivo electrónico, ya sea una computadora, Tablet o teléfono inteligente que se 

encuentre conectado a Internet y posea un navegador. En ella está alojada la plataforma virtual de 

Blackboard que ofrece un sólido conjunto de funciones, herramientas y características para el 

proceso de enseñanza – aprendizaje. 

La plataforma de Blackboard es monitoreada por el Departamento de Tecnología de la Información 

(IT) que garantiza la estabilidad del sistema, tanto en la seguridad de la información tecnológica 

como la académica, en esta última incluye la carga de los recursos en las Aulas Virtuales a todas 

las secciones a nivel nacional, asigna docentes y estudiantes en las aulas virtuales en el proceso de 

matrícula, brinda soporte técnico a docentes y estudiantes en aspectos de acceso y problemas, 

genera reportes de uso de las aulas virtuales tanto por el docente como estudiantes. 

En todas las sedes y campus universitarios se dispone de personal de atención que vela localmente 

de la conexión interna y externa. 

Tanto la Dirección de Universidad Virtual (UV) como el Departamento de Tecnología de la 

Información (IT) dan soporte a los procesos que se desarrollan en el aula virtual. 

Además, se cuenta con el Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI), que 

es el espacio donde el estudiante y el docente acceden a los recursos y fuentes de información 

(amplia colección de libros, tanto en físico como electrónico, videos, revistas, entre otros servicios 

que permiten la consulta y la investigación).  

 

4.3 En relación al Docente Tutor: 

El docente tutor como guía del proceso de enseñanza – aprendizaje debe ser capacitado para que 

se apropie de la naturaleza y desarrollo de la Modalidad Semipresencial con Mediación Virtual, 

por esta razón, la Vicerrectoría Académica por medio de la Dirección de Desarrollo Docente 

ejecuta de manera presencial y virtual el Programa de Formación Docente, que se encarga de: 

 

 Inducir 

 Acompañar presencialmente 

 Orientar y retroalimentar  

 Capacitar, y  

 Brindar soporte a la learning management system (LMS) 

 

 

Además, al docente tutor se le ofrece una Inducción Presencial, donde se le da a conocer aspectos 

administrativos, operativos, didácticos y de la modalidad; también, se le instruye en los accesos y 

manejo básico de la LMS. 

 

 

4.4 Procesos didácticos de aprendizaje online 

Los procesos para el aprendizaje online suceden de la forma siguiente: 

 

1. Curso de inducción: El estudiante recibe un curso de inducción presencial, con el propósito 

de conocer y aplicar los conocimientos que requiere el uso del aula virtual (aplicación de 

software libre), mediante la plataforma con la que UNITEC/CEUTEC cuenta para el learning 

management system (LMS).  

 

2. Syllabus: El estudiante recibe su syllabus de la asignatura a cursar a través de la plataforma 

virtual y está estructurado con un estándar general para todas las asignaturas que se imparten 

en cualquiera de los campus y sedes de Unitec/Ceutec, para que los estudiantes se 

familiaricen con el ambiente de aprendizaje, por lo similar del formato. 
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3. Comunicación: El aula virtual tiene como propósito la comunicación a distancia de los 

estudiantes para la administración de los recursos que serán utilizados en cada clase y durante 

el período académico de la asignatura. 

 

4. Recursos didácticos: El aula virtual incluye recursos didácticos de tipo estandarizado, como 

el calendario, documentos escritos en PDF, word, power point, videos y otros que se 

implementan en el espacio definido como contenido de la asignatura. 

 

5. El aula virtual contempla el seguimiento, monitoreo y evaluación de las tareas y avances en 

el aprendizaje por medio de foros de discusión y pruebas online (cortas).  

 

6. Guía o instrucciones en plataforma: Las asignaturas que ofrece CEUTEC, se incorporan en 

la plataforma virtual, con los contenidos, elementos y secciones como lo muestra el cuadro 

siguiente: 

 

 

 
Ilustración 1. Estructura del Diseño Instruccional para asignaturas 

 

 

Contenidos 
y actividades 
por semana

Informacion 
del curso y 
contenidos

Menú inicial
Plataforma 

en 
Blackboard

Materia o 
Curso

Anuncios

Preguntas del 
tutor

Descripcion del 
curso

Descripcion del 
curso

Competencias

Cuadro de 
actividades y 

evaluacion del 
curso

Informacion 
del docente

Silabo

Bibliografia

Politicas del 
curso

Contenido del 
Curso

Semana 1

Tema de la 
semana

Objetivos de la 
semana

Recursos de la 
Semana

Acticidades de 
la Semana

Semana 2

Senama 10Calificaciones

Participantes
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Virtual  

El cuadro anterior enumera las herramientas como recursos para la comunicación interactiva 

entre estudiantes y docente de la asignatura: 

Virtual  

El cuadro anterior enumera las herramientas como recursos para la comunicación interactiva 

entre estudiantes y docente de la asignatura: 

 

NIVEL 1: MATERIA O CURSO 

Es el aula virtual en el que está alojado el curso o materia  

NIVEL 2: MENÚ PRINCIPAL 

En este nivel se detalla cada uno de los elementos que conforman el curso y las diferentes secciones 

de la estructura de aprendizaje. 

 Anuncios: En esta sección se publica notificaciones. Los estudiantes suscritos al curso 

recibirán estos avisos en su correo electrónico universitario.  

 Preguntas al tutor: En este Foro de Discusión el estudiante puede hacer preguntas al 

instructor del curso. Es público, ya que las respuestas pueden servir a otros estudiantes. 

 Descripción del curso: En ella se encuentra la información relacionada con la temática que 

aprenderá el estudiante al finalizar el curso. 

 Sílabo: En este enlace encontramos el sílabo homologado de la clase. 

 Bibliografía: se coloca la información relacionada con la bibliografía a utilizar en el 

desarrollo de la asignatura. 

 Políticas del curso: Se coloca la información en cuanto a políticas, reglamentos de 

CEUTEC: asistencia, comunicación entre docentes y estudiante, etc. 

 Contenido del curso: Contiene las 10 carpetas en donde se indica la información 

relacionada a cada semana del desarrollo de la clase. 

 Calificaciones: Aquí el estudiante puede monitorear su rendimiento. 

 Ayuda: Enlace directo al Centro de Asistencia Personalizada (CAP) 

 Participantes: Lista de los participantes del curso 

NIVEL 3: INFORMACIÓN DEL CURSO Y CONTENIDOS 

 Descripción del Curso: En esta sección se hace una breve descripción del curso teniendo 

como elemento base la descripción mínima de la asignatura, con un enfoque a los 

contendidos y su importancia o relevancia dentro de la estructura de conocimiento o de 

especialidad, resaltando su aplicación en la práctica y la pertinencia en relación a su campo 

de conocimiento. 

Se espera que el estudiante sea motivado y atraído al desarrollo del aprendizaje y 

convencido de la importancia y relevancia del conocimiento para su formación profesional.  

 Competencias: Se extraen del correspondiente contenido sintético de la asignatura y es lo 

que se pretenden lograr una vez finalizado el curso. 

 Los lineamientos para la definición de objetivos se elaboran desde el punto de vista 

pedagógico y en función del estudiante. 

 Información del Docente: Se coloca información general del docente; nombre, correo 

electrónico, una pequeña presentación y una fotografía. 

 Contenidos del Curso: Contiene las 10 carpetas en donde se indica la información 

relacionada a cada semana del desarrollo de la clase. 

NIVEL 4: CONTENIDOS Y ACTIVIDADES POR SEMANA 

En cada una de 10 de las diez carpetas que representan una semana de clases se encuentra: 
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 Tema de la semana: Indica de manera general el contenido que aprenderá el estudiante. 

 Objetivos de aprendizaje de la semana: Estos objetivos se extraen del correspondiente 

Sílabo y es lo que pretende alcancen los estudiantes una vez finalizada la semana. 

 Recursos de la semana: Son todos recursos que dispone el estudiante para apoyar su 

proceso de aprendizaje y el logro de los objetivos en cada una de las semanas: Libro de 

texto, presentaciones en power point, polimedias, camtasia, articule, infografía, engage, 

storyline, revistas digitales videos, sitios web, guías de ejercicios. 

 Actividades de la semana: Aquí se encuentran las actividades que deberá realizar el 

estudiante de manera individual o grupal en cada una de las semanas: Foros de discusión, 

diversidad de tareas según la naturaleza de la asignatura (investigaciones, realización de 

ejercicios, lecturas, resúmenes, elaboración de informes, aplicación de instrumentos) y 

actividades de evaluación como ser quiz y exámenes parciales.  

 Evaluación de los Aprendizajes: En el sílabo de la asignatura se describen las distintas 

actividades que realizara el estudiante para el logro de los objetivos de aprendizaje, el 

sistema de evaluación del curso, especificando y asignado un valor porcentual, y en qué 

lugar se desarrollara, ya sea en el aula presencial o la virtual. 
 

El Plan de Estudios de la carrera de  Periodismo en el grado académico de Licenciatura, en 

la modalidad a distancia en su expresión semi presencial con mediación virtual, incluye el 

fundamento teórico, socioeconómico, político educativo y curricular para desarrollarse en el 

Centro Universitario de UNITEC-CEUTEC en San Pedro Sula  

 
 

V. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PERIODISMO  

La carrera cuenta con 54 asignaturas para un total de 192 Unidades Valorativas, distribuidas en 

cinco bloques de conocimiento con su respectivo contenido académico. 

El primer bloque contempla la Formación General y Complementaria, estructurado con 15 

asignaturas y 46 unidades valorativas (UV), para un 24% del total de la carrera. Este proporciona 

conocimiento de cultura general y enseñanzas puntuales en algunos ejes temáticos específicos, 

aplicado a diversas áreas del saber humano que debe manejar todo profesional universitario. 

El segundo bloque es la Formación General en Periodismo, conformado por 7 asignaturas y 24 UV 

(13% de la carrera). Este componente posiciona al estudiante en una base sólida fundamental del 

quehacer periodístico que debe saber y que es la génesis para un estudio más específico y científico 

de la materia. 

En tercera instancia se desarrolla el bloque de Investigación aplicada al Periodismo; conformado 

por 3 asignaturas, que suman 10 UV, para un 5% del pensum académico. Esta área del 

conocimiento empodera al estudiante en las metodologías y técnicas investigativas vitales que 

exige la carrera para garantizarle una base sólida a fin de aplicarla en el desarrollo de su carrera y 

su buen desenvolvimiento como egresado. 

El penúltimo bloque de la carrera --Gestión y Economía-- está configurado por 7 asignaturas, 24 

UV, y, constituye el 13% de la currícula académica. Esta área prepara al estudiante en la 

administración y gestión de los recursos financieros requeridos para diseñar y ejecutar un proyecto 

orientado a la creación de una empresa, sea esta periodística o de otra índole. También comprende 

un acápite de los principios básicos de la ciencia económica. 

El último bloque denominado Prácticas y Habilidades en Periodismo, cuenta con 21 clases, 86 UV 

para un 45%. Constituye el componente de mayor volumen formativo teórico-práctico de la carrera, 

que permite al estudiante adquirir las destrezas, habilidades, conocimientos, metodologías, técnicas 

y un marco conceptual fundamental para el desenvolvimiento de todo profesional del área 

periodística. 
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Programas académico en modalidades de estudio innovadoras como es el Semipresencial con 

Mediación Virtual. 
 

El plan de estudio se  ofrecerá en la  modalidad la Semipresencial con Mediación Virtual, y  

a la fecha se ha diseñado el 35% (19/54) asignaturas. 

Actualmente la carrera cuenta con las asignaturas diseñadas siendo las siguientes: 
 

20. MAT101 INTRODUCCIÓN ÁLGEBRA 

21. ESP103 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 

22. HIS101 HISTORIA DE HONDURAS 

23. MAT102 ÁLGEBRA 

24. COM101 FUNDAMENTOS DE TEORÍA DE LA COMUNICACIÓN 

25. COMO207 REDACCIÓN 

26. AMD102 ADMINISTRACIÓN I 

27. MAT107 ESTADÍSTICA I 

28. SOC101 SOCIOLOGÍA 

29. MAT205 ESTADÍSTICA II 

30. LCC104 OFIMÁTICA AVANZADA  

31. EIE1 ELECTIVA IDIOMA EXTRANJERO I 

32. EIE2 ELECTIVA IDIOMA EXTRANJERO II 

33. EIE3 ELECTIVA IDIOMA EXTRANJERO III 

34. EIE4 ELECTIVA IDIOMA EXTRANJERO IV 

35. BIO ELECTIVA DE CIENCIAS NATURALES 

36. DER214 DERECHOS HUMANOS 

37. EMP401 GENERACIÓN DE EMPRESAS I 

38. EMP402 GENERACIÓN DE EMPRESAS II 

 

CRONOGRAMA PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE LA CARRERA DE 

PERIODISMO L-22 

El diseño de las 30 asignaturas se realizará en un periodo de 30 meses, iniciando en febrero de 2017 y 

concluyendo en julio de 2019. 

Cuadro de Asignaturas por diseñar e imprentar en cinco semestres 

 

MES 1-6 
 

 

MES 7-12 

 

MES 13-18 
 

MES 19-24 
 

MES 25-30 

1. PER101 INTRODUCCIÓN 

AL PERIODISMO 

8. COM105 SEMIOLOGÍA Y 
ANÁLISIS DEL DISCURSO 

9. ECO103 INTRODUCCIÓN A 

LA ECONOMÍA 
10. PER103 REDACCIÓN 

PERIODÍSTICA  

11. ECO104 HISTORIA DEL 
PENSAMIENTO 

ECONÓMICO 
12. COM203 FUNDAMENTOS 

TÉCNICOS DE LOS 

MEDIOS AUDIOVISUALES 
13. TLL314 METODOLOGÍA 

DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

1. PER201 GÉNEROS 

PERIODÍSTICOS I  

2. PER202 
PERIODISMO 

AUDIOVISUAL I 

3. PER203 GÉNEROS 
PERIODÍSTICOS II 

4. PER204 

FOTOGRAFÍA 
PERIODÍSTICA Y 

DOCUMENTAL  
5. PER205 

INVESTIGACIÓN 

PERIODÍSTICA I 
6. PER206 

7. PERIODISMO 

RADIOFÓNICO 
8. FIL101FILOSOFÍA 

 

1. COM216 

COMUNICACIÓN 

GRÁFICA 
2. PER207 

INVESTIGACIÓN 

PERIODÍSTICA II 
3. PER208 PERIODISMO 

AUDIOVISUAL II 

4. PER209 DISEÑO 
PERIODÍSTICO 

5. PER301 MULTIMEDIOS   
6. PER302 PUBLICIDAD Y 

PROPAGANDA 

7. TLL308 ÉTICA 
PROFESIONAL  

 

 

8. ART107 

APRECIACIÓN 

LITERARIA 

9. PER303 PERIODISMO 
DIGITAL I  

10. PER304 

COMUNICACIÓN Y 
SOCIEDAD 

11. PER305 
RELACIONES 

PÚBLICAS 

12. PER306 
PERIODISMO 

DIGITAL II  

13. PER307 

LEGISLACIÓN Y 
DERECHO 

14. CON319 

CONTABILIDAD 
GERENCIAL 

 

1. COM215 

EDICIÓN DE 

MEDIOS 
IMPRESOS Y 

DIGITALES 

2. EFE-PER1 
ELECTIVA DE 

FORMACIÓN 

ESPECÍFICA I    
3. PER404 

PERIODISMO DE 
DATOS 

4. EFE-PER2 

5. ELECTIVA DE 
FORMACIÓN 

ESPECÍFICA II   

6. EFE-PER3 
7. ELECTIVA DE 

FORMACIÓN 

ESPECÍFICA III   
8. PER411         

ORGANIZACIÓN 

DE MEDIOS O 
EMPRESAS 

PERIODÍSTICAS 

9. PER412 
PRÁCTICA  

PROFESINAL/ 

PER413 
PROYECTO DE 

GRADUACIÓN  
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Planificación de curso por semanas  

Docente Diseñador:                                     Docente que Valida: Fecha de inicio  Fecha de 

vencimiento   

Curso a Diseñar: 

Actividad a realizar Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes  4 Mes 5 Mes 6 

1.Diseño de contenidos de las  asignaturas de la carrera 

de L-22 Periodismo 

X           

1.1Elaborar el sílabo conforme al trabajo semanal  X           

1.2Definición de los recursos a utilizar en cada semana 

por asignatura de la carrera  

X           

1.3Definición de las actividades que realizara el 

estudiante en cada semana de clase. 

X           

1.4Elaborar el sistema de evaluación de los contenidos  

de las asignaturas (tareas, quiz, test virtual y examen 

final) 

X           

2.Producción de material didáctico de las  asignaturas   de 

la carrera 

  X X X X   

2.1 Elaboración de los materiales didácticos de cada curso.    X X X X   

2.2 Validación de los materiales didácticos elaborados.   X X X X   

2.3 Integrar el diseño instruccional de cada asignatura 

(sílabo) 

  X X X X   

3. Implementación de las asignaturas de la carrera.         X   

3.1 Subir las asignaturas  a la plataforma  virtual de 

aprendizaje de UNITEC/CEUTEC 

        X   

3.2 Elaboración de plan de seguimiento tutorial de las 

asignaturas de la carrera. 

        X   

4. Publicación de las  asignaturas   de la carrera         X X 

4.1 Ejecución de plan de seguimiento tutorial de las 

asignaturas de la carrera 

        X X 

 

VI. RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 

DE PERIODISMO, UNITEC –CEUTEC en SAN PEDRO SULA. 

 

La Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC-CEUTEC contará  con una planta 

docente de 16 profesionales universitarios, con  la estructura académica y administrativa, 

infraestructura en aulas, laboratorios de computo, con los espacios de aprendizajes adecuados, 

cubículos apropiados para atender a los estudiantes y docentes, espacios académicos 

especializados, áreas culturales y deportivas, materiales, recursos bibliográficos básicos en 

físico y virtual para la carrera de periodismo.   

 

6.1. Recurso docente de la carrera de Periodismo en la modalidad a distancia semipresencial 

con mediación virtual, en el campus de UNITEC-CEUTEC  San Pedro Sula. 
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DOCENTES CARRERA PERIODISMO SAN PEDRO SULA 

N. NOMBRE 
ESTUDIOS 

PREGRADO 

ESTUDI

OS 

POSTGR

ADO 

VALIDACIÓN 

DE TÍTULOS Y 

GRADOS 
No. De 

Colegiaci

ón 

EXPERIEN

CIA 

DOCENTE 

EN EL 

N.E.S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 
Clases Impartidas 

Recon. 
Incor

p 

1 

Marlyn Elisa 
Rivera 

Rodríguez 

Licenciada en 
Periodismo 

UNAH 

  

No. 051 

Folio 
051 

Tomo: 
XVI, 08 

de 

Agosto 

de 2002 

 

Colegio 

de 

Periodist
as de  

Honduras
,CPH-

No. 1102 

6 (Con 

experiencia 
en la rama del 

medio 
periodístico) 

Inducción Nuevo Docente 

Diplomado Internacional de 
Competencias  

Docentes Tec de Monterrey,  
-Curso de Periodismo Digital 

impartido por el Argentino 

Claudio Veloso en 

Periodismo.net 

-Introducción al 

Periodismo 
-Periodismo 

Audiovisual I y II 

2 Gloria Cubas 

Lic. 

Periodismo 

UNAH 
  N/A    

en 
Proceso  

1 (Con 
experiencia 

en la rama del 

medio 
periodístico) 

Inducción Nuevo Docente 

Diplomado en Periodismo 
económico y competitiva- 

Univ. de Barranquilla, 

Colombia Programa Edward r. 
Murrow para periodistas en  

University of Oklahoma 

-Géneros 
Informativos 

Audiovisuales 

-Producción de 
Programas 

Audiovisuales 
Corto Metraje y 

Largo Metraje 

3.     

  

Rosario 
Carolina 

Sagastume 

López.  

Lic. 
Periodismo 

Universidad 

Nacional 
Autónoma de 

Honduras en el 

Valle de Sula.  

  

 

Si    
 
 En 

proceso 

1 Con 

experiencia 
en el medio 

Inducción Nuevo Inducción 

Nuevo Docente 
-Diplomado de ejecutivo en 

computación, I.T.M. 

-Conferencias motivacionales. 
-Capacitación en Atención al 

Cliente. 

-Capacitación en Seguridad 
personal. 

-Relaciones 

Públicas 
-Publicidad y 

Propaganda 

-Periodismo 

Radiofónico 

4.   
Eva Catalina 

Muente 

Lic. 

Periodismo 

UNAH,                 
LIc. En 

Mercadotecnia 

-UTH 

Maestría 

en 

Dirección 
Empresari

al y 

mercadeo  

No. 069 

Folio: 

069 
Tomo: 

XII 

Fecha: 
27 de 

Junio de 

2009 

 

Colegio 
de 

Periodist

as de  
Honduras

, CPH  

No. C-
1110 

7 años. 

USAP, UTH 
y con 

experiencia 

en el medio 
según 

evidencia 

Inducción Nuevo Docente 
Taller de transferencias de 

metodologías de 

empleabilidad y 
emprendimiento  

Organización 

Medios o Empresas 

Periodísticas 
Comunicación y 

Sociedad 

Periodismo Político 

5.     
  

Germán 

Alberto 
Briceño 

Cañón 

Lic. 

Periodismo 

UNAH 

Pasante de 

maestría 

en 
Periodism

o Digital, 

Universida
d del 

Atlántico, 

España 

No. 033 
Folio 

033 

Tomo: 
XLII , 

04 de 

Dic de 
2009 

 
CPH N. 

1546 

 Con 

experiencia 
en medios 

periodísticos 

Inducción nuevos docentes 

-Fundamentos de 
Teoría de la 

Comunicación 

-Géneros 
Periodísticos I  y II 

6.     
  

Liliam 

Antonia 
Mejía 

Hernández  

Lic. 

Periodismo 

UNAH 

  
en 

Proceso  
 

CPH N.  
1452 

1 

Inducción Nuevo Docente  

2006 “El periodismo 

moderno”. 2008 “Ley de 
Transparencia y Acceso a la 

Información Pública”. 2010 

“Géneros Periodísticos”. 

Redacción 
Periodística 

Investigación 

Periodística I y II 

7.     

  

Héctor 

Alejandro 

Maradiaga 
Cibrián 

Lic. 
Periodismo 

UNAH 

  

No. 034 
Folio 

004 

Tomo: 
XLVIII 

Fecha: 

18 de 
Sept. De 

2015 

 en 

Proceso  
1 Inducción nuevos docentes Periodismo Digital 

I y II 

Periodismo 
Multimedios 

Diseño Periodístico  

8.     
  

Liliana 
Melgar 

Lic. En 
Ciencias de 

Comunicación 

y Publicidad - 
USAP  

  
Pendient

e 
  

en 
Proceso  

1 con 

experiencia 
en el medio 

periodístico 

Inducción nuevos docentes 

PER302 Publicidad 

y Propaganda, 

PER403 
Periodismo Político 

9.     

  

Oscar 

Janania 

Lic. En 
Periodismo 

UNAH 

Pasante 

Maestría 
en 

Dirección 

y 

No. 05 

Folio: 
05 

Tomo: 

XLV 

 
CPH N. 

Col. 1559 

3 UNAH-VS, 

USAP 

Herramientas didácticas para 

el desarrollo en la educación 
superior  

Inducción nuevos docentes 

Taller: Tecno-pedagogía en 

PER407 Corto y 

Largo Metraje,  
PER204 Fotografía  

Periodística y 

documental,  
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DOCENTES CARRERA PERIODISMO SAN PEDRO SULA 

N. NOMBRE 
ESTUDIOS 

PREGRADO 

ESTUDI

OS 

POSTGR

ADO 

VALIDACIÓN 

DE TÍTULOS Y 

GRADOS 
No. De 

Colegiaci

ón 

EXPERIEN

CIA 

DOCENTE 

EN EL 

N.E.S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 
Clases Impartidas 

Recon. 
Incor

p 

Producció
n de Cine, 

Video y 

Televisión
.  

Universida

d Europea 

del 

Atlántico. 

Fecha: 
22 de 

Noviem

bre de 
2011 

entornos virtuales. Diplomado 
El maestro que debo ser.            

Diplomado en Educación 

Superior-UPNFM 

10.   

  
Suly Cálix 

Lic. 
Periodismo 

UNAH 

  

No. 04 
Folio: 

04 

Tomo: 
XLV 

Fecha: 

22 de 
Nov. De 

2011 

 
en 

Proceso  
1 

Inducción nuevos docentes.   

Diplomado en Educacion 

Superior -UPNFM 

Periodismo 

Audiovisual I 

Relaciones 
Públicas 

11 

Karla 

Patricia 

Espinal 
Fuentes  

Licenciatura en 

Letras Y 
Lenguas 

Español 

UPNFM 

En 
proceso 

Maestría 

en 
Lenguas -

UPNFM  

En 

trámite  
Si 

1005759

3 
1 Inducción nuevos docentes 

Comunicación Oral 

y Escrita 

12 

Roberto 

Carlos 

Valenzuela 

Moncada 

Ingeniería 

Civil 

  

Folio:19 

Si 

19 3 Inducción nuevos docentes  ÁLGEBRA 

13 

Eduardo 
José 

Largaespada 

Ruiz 

Abogado 

Maestría 
en 

Teología 

Espiritual 

9510342 Si 9584 13 Inducción nuevos docentes FILOSOFÍA 

14 

Karla 

Patricia 
Rosales 

Bonilla 

Lic. En 
Pedagogía En 

Orientación 

Educativa/Pasa
nte de la 

carrera de 

Derecho con el 
98% de 

unidades 

valorativas 
aprobadas. 

Pasante de 
Maestría 

En 

Dirección 
De RRHH 

Folio:45 Si 
7239739

1 
3.4 Inducción nuevos docentes SOCIOLOGÍA 

15 

Cindy 

Jackeline 

Perdomo 

Ramírez 

Lic. Admon. 

Industrial y 

Negocios 

Máster en 

Admon. 

Proyectos 

Folio:35

0 
Si 

en 

Proceso  
3 Inducción nuevos docentes 

ADMINISTRACI

ÓN I 

16 

Juan Ramón 

Rodríguez 
Zerón 

Lic. En Letras 
con 

Orientación en 

Literatura 

Master en 

Psicología 
Educativa 

Folio:88 Si 
en 

Proceso  
5 años Inducción nuevos docentes 

ELECTIVA DE 

ARTE Y 
DEPORTE 

 

La propuesta docente para desarrollar la carrera de Periodismo, la conforman 16 profesionales, asimismo, se revisó 

y analizó la documentación soporte de los expedientes (curriculum), los cuáles cumplen con los requisitos 

académicos y administrativos requeridos y están debidamente reconocidos por la instancia que corresponde. 

El  100% cuentan con estudios del grado de Licenciatura, 8 profesionales  tienen estudios de posgrado;  la  mayoría 

poseen certificados y/o diploma de cursos en temas relacionados a su disciplina.  Además,  cuentan con  experiencia 

laboral en el campo del periodismo.    

 

6.2 Recursos informáticos, equipo y materiales, para la ejecución de la Carrera de 

Periodismo en el grado académico de Licenciatura, en el campus de UNITEC- CEUTEC  

San Pedro Sula.  

 

 Recursos especiales con que cuenta la Carrera de Periodismo en Informática. 
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Recurso Descripción Elementos 

Aula de clases El aula de clases está diseñada para un aprendizaje con grupos 

medianos y cuenta con todos los recursos para actividades que 

requieran el uso de la multimedia. 

Pizarra de formica, Computadora 

para el docente, 

Internet, Proyector, Sistema de 

Sonido, CD-ROM, Sistema 

Electrónico de Asistencia,  

Capacidad Máxima: 35 personas 

Herramientas de 

Colaboración 

Se provee al estudiante con las herramientas necesarias para la 

colaboración fuera de clase como ser: Correo electrónico, chat, foros 

en línea y plataforma virtual. 

Todos los campus tienen una cobertura casi del 100% Wi-Fi 

disponible para docentes y estudiantes. 

Correo electrónico institucional 

Calendario institucional 

Documentos compartidos 

Chat 
 

Plataforma de internet para compartir 

archivos, tareas, enlaces 

Foros en línea 

Visualización de Calificaciones 

Campus Wi-Fi 

Laboratorios de 

Cómputo 

Los laboratorios de cómputo están diseñados para el aprendizaje de 

herramientas ofimáticas como ser: Microsoft Word, Excel, PowerPoint, 

Outlook, Access y los fundamentos de Internet. 

6 Laboratorios con 20 a 30 

Computadoras (Tegucigalpa) 

4 Laboratorios con 20 a 30 

Computadoras (San Pedro Sula) 

7 Laboratorios con 15 a 20 máquinas 

(CEUTEC) 

Laboratorios 

Especializados 

4. Cabina de 

Radio 

 

 

 

 

 

 

5. Cabina de 

Grabación 

 

 

 

 

 

6. Estudio de 

Televisión 

 

 

En la Cabina de Radio se realizarán prácticas en las asignaturas de 

Fundamentos Técnicos de los Medios Audiovisuales, Periodismo 

Audiovisual, Periodismo Radiofónico, Periodismo Publicidad y 

Propaganda. 

El laboratorio cuenta con equipo de Mixer o mezclador de audio de 

12 canales, micrófonos unidireccionales, computadora con 

software de edición de audio para estudio de radio, parlantes de 

audio, sistema híbrido para recibir y grabar llamadas telefónicas y 

cconexión a red de internet. 

 

La Cabina de Grabación de Audio será utilizada para las prácticas en 

Periodismo Radiofónico, Publicidad y Propaganda. El laboratorio 

cuenta con equipos de mixer o mezclador de audio, parlantes de 

audio, micrófonos para grabación de audio, computadora con 

software de edición de audio y cconexión a red de internet. 

 

En el Estudio de Televisión se desarrollarán prácticas en las áreas de 

Periodismo Audiovisual y Publicidad y Propaganda. Cuenta con 

equipos de cámaras de vídeo  full  HD, trípodes Dolly para trípodes 

de estudio universal, telepronter para estudio, cables de audio para 

estudios, luces  frías para estudio, televisores LCD para estudio, 

cable  cámaras de vídeo, parlantes de audio con trípode y 

micrófonos de solapa alámbricos.  

1. Laboratorio de Radio en cada 

campus  PENDIENTE 
2. Laboratorio de Cabina de 

Grabación en cada campus 

3. Laboratorio de Estudio Televisión 

en cada campus 

  

 

 

PENDIENTE SU CONSTRUCCION 

Y ACONDICIONAMIENTO 

 

 

PENDIENTE  

Software Se cuenta con una alianza con Microsoft mediante el Microsoft IT 

Academy, que permite acceso a licencias del software de dicha 

compañía en los laboratorios. 

 

Adicionalmente, se cuenta con el Microsoft Campus Agreement que 

permite otorgar licencias a los estudiantes en los principales 

productos de Microsoft a un bajo costo. 

 

Finalmente muchas de las herramientas que se utilizan son Open 

Source. 

Microsoft IT Academy 

 

Microsoft Campus Agreement 

Bibliografía digital Se cuenta con el Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación 

(CRAI) que está suscrito a varias revistas especializadas. 

Sistema CRAI 

Springer Link 

E-library 

E-libro 

 

Al realizar la visita in situ a las instalaciones de CEUTEC/UNITEC se verificó que la  

Universidad cuenta con laboratorios computacionales, equipamiento, materiales para 

desarrollar la carrera.  

 

No se observa las instalaciones para las prácticas de radio, televisión y grabación. 
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Se constató el espacio asignado para la construcción de estos laboratorios, además el diseño 

para la construcción y acondicionamiento correspondiente. 

Imágenes fotográficas UNITEC-CEUTEC- San Pedro Sula  

 

VII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
 

Infraestructura y Espacios de aprendizajes 

 

 

 

 

 

Recursos bibliotecarios y aulas 
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1. CONSEJO TECNICO CONSULTIVO 

 

El Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria No 308  del 28 de abril  del 2017 recomienda: 

 DICTAMEN No.  811-308-2017. RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la 

Carrera de Periodismo en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana UNITEC para implementarse en su Centro de San Pedro Sula  en CEUTEC, en 

la modalidad a distancia semi presencial con mediación virtual; y los documentos soporte, el 

Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

Aprobar Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Periodismo en el 

grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC para 

implementarse en CEUTEC en San Pedro Sula, en la modalidad a distancia  semi presencial con 

mediación virtual.  

Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. Universidad Tecnológica de Honduras, 

UTH. San Pedro Sula, Cortés. 28 de abril de 2017.POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO. 

FIRMAS  

2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

La Dirección de Educación Superior realizó análisis de la documentación, verificando las 

recomendaciones del Consejo Técnico Consultivo, las cuales fueron incorporadas de conformidad. 

Se evidencia el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa y guías técnicas 

aprobadas  por el Consejo de Educación Superior. 

 VIII. CONCLUSIONES 

La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, ha cumplido con las observaciones 

realizadas por la Dirección de Educación Superior y por el Consejo Técnico Consultivo. Los 

documentos están descritos de conformidad a la Guía para la Elaboración de Planes de Estudios 

del Nivel de Educación Superior y al Reglamento del Sistema  de Educación a Distancia  aprobado 

por el Consejo de Educación Superior. 

UNITEC- CEUTEC con sede en San Pedro Sula, cuenta la estructura organizativa, la 

infraestructura y equipamiento de laboratorios de cómputo y en proyecto de construcción e 

instalación de los espacios especializados para realizar actividades de radio, televisión, grabación 

y  redes sociales y otros. 

El personal docente cumple con los requisitos académicos y administrativos exigidos por la 

normativa del Sistema de Educación Superior. 

Se cuenta con  recursos económicos,  convenios firmados con empresas que funcionan en  San 

Pedro Sula, para la realización de las prácticas académicas y profesionales. 

IX. RECOMENDACIONES 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 

Educación Superior:  

1. Aprobar la Creación y funcionamiento de la Carrera de Periodismo en el grado académico de 

Licenciatura, a la Universidad  Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para desarrollarse en 
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CEUTEC de San Pedro Sula, Cortés, en la modalidad a distancia en su expresión semi presencial 

con mediación virtual 

2. Acompañar a UNITEC–CEUTEC con acciones de la Dirección de Educación Superior para  el 

cumplimiento de la planificación del diseño de las 30 asignaturas bajo la modalidad a distancia 

en su expresión semi presencial con mediación virtual.  Lo anterior se realizara en un periodo 

de 30 meses, iniciando en febrero de 2017 y concluyendo en julio de 2019. 

3. Conceder a UNITEC-CEUTEC un plazo de 6 meses para concluir con la construcción y 

acondicionamiento  de los espacios para radio, televisión, grabación y otros. 

4. Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento en un término de seis (6) meses, una 

vez iniciado la implementación de la carrera para valorar el cumplimiento de lo acordado y 

verificar la administración curricular del plan de estudios de la carrera, considerando que ésta 

se desarrollará bajo la modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación 

virtual. La Dirección de Educación Superior deberá  informar al Consejo de Educación Superior 

los resultados de la visita de seguimiento. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 13  de octubre de 2017 

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO 

DIRECTOR EDUCACIÓN SUPERIOR 

RES/rnl/snr” 

 

El Señor presidente del Consejo de Educación Superior sometió a discusión el Dictamen y Opinión 

Razonada presentada por la Dirección de Educación Superior. 

Y considerando que ya fue discutido ampliamente en el punto anterior, consultó al pleno se aprueba 

agregando la aclaración dada por el Dr. Armando Euceda en el punto anterior, el cual fue aprobado 

por unanimidad. Por tanto el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo:  

 

ACUERDO No.3598-318-2017.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

mediante acuerdo No. 3350-305-2016, del 29 de septiembre, 2016 conoció y admitió la solicitud 

de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Periodismo, en el Grado Académico 

de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse 

en su Centro CEUTEC San Pedro Sula, en la modalidad sem-presencial con mediación virtual. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen No.811-308-2017 del Consejo 

Técnico Consultivo y  la Opinión Razonada No. OR-DES-796-10-2017 de la Dirección de 

Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera 

de Periodismo en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) para implementarse en su Centro CEUTEC San Pedro Sula, en la 

Modalidad Semi-presencial con mediación virtual.  CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC, ha cumplido con las observaciones realizadas por la 

Dirección de Educación Superior y por el Consejo Técnico Consultivo. Los documentos están 

descritos de conformidad a la Guía para la Elaboración de Planes de Estudios del Nivel de 

Educación Superior y al Reglamento del Sistema  de Educación a Distancia  aprobado por el 

Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que UNITEC- CEUTEC con sede en San 

Pedro Sula, cuenta la estructura organizativa, la infraestructura y equipamiento de laboratorios de 

cómputo y en proyecto de construcción e instalación de los espacios especializados para realizar 

actividades de radio, televisión, grabación y  redes sociales y otros. CONSIDERANDO: Que el 

personal docente cumple con los requisitos académicos y administrativos exigidos por la normativa 

del Sistema de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que se cuenta con  recursos económicos,  

convenios firmados con empresas que funcionan en  San Pedro Sula, para la realización de las 

prácticas académicas y profesionales. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio 

de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, 
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literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el  Dictamen No.811-308-2017 del Consejo Técnico 

Consultivo y  la Opinión Razonada No. OR-DES-796-10-2017 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de 

Periodismo en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) para implementarse en su Centro CEUTEC San Pedro Sula, en la 

Modalidad Semi-presencial con mediación virtual. SEGUNDO: Aprobar la Creación y 

funcionamiento de la Carrera de Periodismo en el grado académico de Licenciatura, a la 

Universidad  Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para desarrollarse en CEUTEC de San 

Pedro Sula, Cortés, en la modalidad a distancia en su expresión semi presencial con mediación 

virtual. TERCERO: Aprobar el Pan de Estudios de la Carrera de Periodismo en el grado 

académico de Licenciatura, a la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, con las 

siguientes características: Nombre: Periodismo; Código de la Carrera: L-22; Facultad a que 

pertenece: Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales; Duración de la Carrera: 3  años, tres 

períodos; Número de Periodos Académicos: 15 períodos (4 trimestres al año); Duración Períodos 

Académicos: 11 semanas cada uno; Número de Asignaturas: 54 asignaturas; Número de Unidades 

Valorativas: 192  U.V.; Modalidad de Estudios: A distancia semipresencial con mediación virtual; 

Grado Académico: Licenciatura; Acreditación: Licenciada (o) en Periodismo; Petición: Solicitud 

de Creación y funcionamiento de la Carrera de Periodismo en el grado Académico de Licenciatura, 

para implementarse en CEUTEC Tegucigalpa y San Pedro Sula en la modalidad Semipresencial 

con mediación virtual; Clasificación CINE-2011-UNESCO: Nivel:6 (Licenciatura), Sector de 

Estudio, 3. Ciencias Sociales y Educación Comercial y Derecho. Sub- sector, 32: Periodismo e 

Información; Año de Creación: 2017.CUARTO: Acompañar a UNITEC–CEUTEC con acciones 

de la Dirección de Educación Superior para  verificar el cumplimiento de la planificación del diseño 

de las 30 asignaturas bajo la modalidad a distancia en su expresión semi presencial con mediación 

virtual.  Lo anterior se realizara en un periodo de 30 meses, iniciando en febrero de 2017 y 

concluyendo en julio de 2019. QUINTO: Conceder a UNITEC-CEUTEC un plazo de 6 meses 

para concluir con la construcción y acondicionamiento  de los espacios para radio, televisión, 

grabación y otros. SEXTO: Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento en un término 

de seis (6) meses, una vez iniciado la implementación de la carrera para valorar el cumplimiento 

de lo acordado y verificar la administración curricular del plan de estudios de la carrera, 

considerando que ésta se desarrollará bajo la modalidad a distancia en su expresión semipresencial 

con mediación virtual, e  informe al Consejo de Educación Superior los resultados de la visita de 

seguimiento. SÉPTIMO: Trasladar a la Secretaria de la Dirección de Educación Superior el Plan 

de Estudios de la Carrera de Periodismo en el Grado Académico de Licenciatura,  de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, (UNITEC), para que realice el registro respectivo. OCTAVO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC). 

NOVENO: El presente acuerdo es de Ejecución Inmediata. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

DECIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No. 805-307-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR OR-DES-814-10-2017, SOBRE LA SOLICITUD DE 

APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DERECHO (DRE-07),  EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA PARA SU FUNCIONAMIENTO EN LA MODALIDAD A 

DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, EN EL CENTRO ASOCIADO, UBICADO EN LA 

CIUDAD DE TOCOA, DEPARTAMENTO DE COLÓN DE LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS-UMH. EMISIÓN DE ACUERDO. 

“DICTAMEN No.  805-307-2017  
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El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3396-308-2016, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No. No. 308, de fecha 15 de diciembre de 2016 y teniendo a la 

vista la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 

Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de 

Honduras, UMH, para desarrollarse en la modalidad a distancia semipresencial, en el Centro 

Asociado ubicado en la ciudad de Tocoa, Colón; y los documentos acompañados, se pronuncia.   

OBSERVACIONES  

 “DICTAMEN INTEGRADO DE LA CARRERA DE DERECHO (DRE-07), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA PARA DESARROLLARSE EN LA MODALIDAD A 

DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL, EN EL CENTRO ASOCIADO DE LA 

CIUDAD DE TOCOA, COLÓN,  DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, 

UMH. Comisión Nombrada por el CTC. 1. Universidad Politécnica de Honduras, UPH. 2. Universidad 

Cristiana Nuevo Milenio, UCENM. 3. Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 3. Universidad 

Tecnológica Centroamericana UNITEC (Coordina). En respuesta a la solicitud de Dictamen Técnico para 

la aprobación de creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Derecho (DRE-07), en el 

grado académico de Licenciatura, para desarrollarse en la modalidad Educación a Distancia en su expresión 

semipresencial, en el centro ubicado en la ciudad de Tocoa, Colón de la Universidad Metropolitana de 

Honduras, UMH, las Universidades de la Comisión de Dictamen nombrada a tal efecto por el Consejo 

Técnico Consultivo, emiten el siguiente Dictamen: 1. Revisados y analizados los documentos presentados 

por la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, que acompaña la solicitud de creación de la carrera 

de la carrera de Derecho (DRE-07), se realizó una primera revisión a los mismos, habiéndose determinado 

una serie de observaciones y recomendaciones para el mejoramiento de la propuesta. 2. Habiéndose recibido 

una segunda versión donde manifiesta que se han atendido las observaciones emitidas por la Comisión 

Técnica nombrada por Consejo Técnico Consultivo. 3. Habiéndose revisado los documentos se verificó que 

la UMH atendió la mayoría de las observaciones emitidas por las Universidades miembros de la Comisión 

nombrada por el Comité Técnico Consultivo. 4. Habiéndose  considerado  que no era necesario realizar la 

visita al centro de la ciudad de Tocoa, Colón se le solicitó a  UMH presentar: plan de inversión del centro 

para las inversiones de  los espacios especializado de la carrera, recursos bibliográficos y los recursos 

humanos para la gestión académica de la carrera como el coordinador/jefe de carrera y   el equipo docente 

del  centro. 5. Habiéndose verificado  en  el estudio diagnóstico  la inclusión del plan de inversión con un 

monto para el centro de Tocoa, Colón de L. 411,618.36. 6. Para su implementación en la modalidad a 

distancia en su expresión semipresencial. Se verificó la presentación de planta del centro de Tocoa, Colón. 

7.  En resumen se recibió la documentación por parte de la Universidad proponente, la cual cumple con las 

especificaciones acordes a la normativa vigente en el nivel de Educación Superior de Honduras, verificando 

lo siguiente: * El centro cuenta con el acuerdo de aprobación del 8 de Febrero, No. CES 2627-268-2012, 

Sesión ordinario No. 269. * La carrera cuenta con profesional o planta docente según formato de la dirección 

de educación superior. * Formatos de Planificación didáctica de acuerdo a unidades valorativas. * 

Fundamentos de la investigación y extensión. * Modelo educativo. POR TANTO: La comisión nombrada 

por el Consejo Técnico Consultivo emite Dictamen Favorable a la propuesta de creación y funcionamiento 

de la carrera de Derecho (DRE-07) de la Universidad Metropolitana de Honduras UMH en su modalidad a 

distancia en su expresión semipresencial en su centro ubicado en la ciudad de Tocoa, Colón. Firmas el 

presente en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C a los 27 días  del mes de marzo de 2017.   

 Anexos  

 1. Universidad Politécnica de Honduras, UPH  

DIAGNÓSTICO Y PLAN DE ESTUDIO DE LA CARRERA DE DERECHO EN EL  

Proyecto  

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA  

Universidad   Universidad Metropolitana de Honduras, UMH   



 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017       

248 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

Comisión   

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 

UCENM   

Universidad de Defensa de Honduras, UDH   

Universidad Politécnica de Honduras, UPH   

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC   

Coordina:   Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC   

Fecha   22 de marzo del 2017   

 

Verificación de cumplimiento de Observaciones al Diagnóstico:  

 Observaciones Verificación primera versión    

Portada  Cumple   

Índice o contenido  Cumple   

DATOS GENERALES DE LA  

CARRERA  

Se sugiere en la acreditación 

realizar la distinción de genero  

Abogado(a)  

En la petición agregar la 

palabra ciudad en la ubicación 

del centro asociado. 

  

Observaciones  agregadas. 

Verificar datos generales  

  

INTRODUCCIÓN  Cumple   

Antecedentes del Estudio  Cumple   

Explicación del proceso 

investigativo  

Cumple   

Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados en el proceso 

investigativo 

Cumple  

Explicación de cómo se 

presenta el documento  

La explicación del documento 

debe colocarse en párrafos no 

en ítem.  

  

Corregida verificar la 

explicación del documento.  

CONTEXTUALIZACIÓN  

SITUACIONAL DE 

HONDURAS 

  

Socioeconómica  

Colocar fuentes bibliográficas, 

según normas APA  

Se sugiere Actualización de 

datos en la tabla de información 

económica del municipio de 

Choluteca ya que es del año 

2006.  

  

Atendida  

  

  

  

Actualizado  
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Educativa  
Colocar fuentes bibliográficas, 

según normas APA  

Atendido  

Política  
Colocar fuentes bibliográficas, 

según normas APA  

Atendido  

Escenario socio-económicos 

internacionales  

Colocar fuentes bibliográficas, 

según normas APA  

Atendido  

CONTEXTUALIZACIÓN  

INSTITUCIONAL  

Cumple   

CONTEXTUALIZACIÓN  

INSTITUCIONAL  

Cumple   

Identificación de la Institución  Cumple   

Misión y Visión Institucional  Cumple   

Responsables del Proyecto  Cumple   

MARCO TEÓRICO   

Fundamentación Científica  
Colocar fuentes bibliográficas, 

según normas APA  

Atendido  

Justificaciones sociales  Colocar fuentes bibliográficas, 

según Normas APA 

Atendido  

Justificaciones Político- 

Educativas  

Colocar fuentes bibliográficas, 

según normas APA  

Atendido  

Necesidades Prácticas  

Prioritarias  

Colocar fuentes bibliográficas, 

según normas APA  

Atendido  

Fundamento filosófico  Cumple   

Doctrina Pedagógica  Cumple   

RESULTADOS DE LA  

INVESTIGACIÓN  

Cumple   

Resultados cuantitativos y 

cualitativos articulados  

Cumple   

Demanda Real y Potencial de la  

Carrera  

Cumple   

Cualificación y Cuantificación 

de  

Profesionales existentes  

Cumple   

Aporte significativo que harán 

los profesionales egresados de 

la Carrera  en la transformación 

de  

la sociedad hondureña 

Cumple  

Mercado de Inserción laboral 

de los profesionales egresados  

Cumple   
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Conclusiones y 

recomendaciones  

Cumple   

ANEXOS  Cumple   

Proyecto de Investigación  Cumple   

Instrumentos de investigación 

aplicados  

Cumple   

Evidencias gráficas del proceso 

investigativo  

Cumple   

Plan de Gestión administrativa.    

Financiera para implementar la 

carrera  

Cumple   

Inventario de Capacidades 

físicas  

  

instaladas para el desarrollo de 

la carrera  

Cumple   

Evidencias gráficas de recursos 

y capacidades físicas instaladas  

Cumple   

Matriz de Personal  

Administrativo  

No se presentó.  Observación Agregada   

Matriz de Personal Docente  

No se proporcionó las hojas de 

vida de los docentes por lo cual 

no se constató que:  

Corregido se presentó matriz de 

perfiles de acuerdo con los 

lineamientos para  

Bibliografía  Cumple   

 

Verificación de cumplimiento de  observaciones relacionadas al Plan de Estudios  

 OBSERVACIONES  Verificación de observaciones  

DATOS GENERALES DE  

LA CARRERA  

Cumple.  

  

 

INTRODUCCIÓN     

Antecedentes del Plan  Cumple.   

Aportes de Instituciones y 

organizaciones e  

individuos especializados  

Cumple.   

Viabilidad para  

implementación del Plan  

Cumple.   

Limitantes para la  

implementación del Plan  

Cumple.   

Explicación del  Colocar en forma de párrafos.  Cumple   
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 OBSERVACIONES  Verificación de observaciones  

Documento  

MARCO TEORICO   

Fundamentación  

Científica  

Colocar fuentes bibliográficas, 

según normas APA  

Cumple   

Justificaciones sociales  
Colocar fuentes bibliográficas, 

según normas APA  

Cumple   

Justificaciones sociales  
Colocar fuentes bibliográficas, 

según normas APA  

Cumple   

Justificaciones Político- 

Educativas  

Colocar fuentes bibliográficas, 

según normas APA  

 

Necesidades Prácticas  

Prioritarias  

Cumple.   

Fundamento filosófico  Cumple.   

Doctrina Pedagógica  Cumple.   

PERFIL  DEL PROFESIONAL 

GRADUADO. 

Cumple.  

Definición Profesional  Cumple.   

Perfil de Ingreso  Cumple.   

Perfil de Egreso  Cumple.   

ESTRUCTURA DEL PLAN  Cumple.   

Objetivos del Plan  Cumple.   

Detalle de Asignaturas  

Detallar:  

Horas  Teóricas y las 

Horas Prácticas  

Las  horas  de  

modalidad Presencial y 

Modalidad  

Distancia.  

 

Distribución de Asignaturas en 

Períodos Académicos. 

Cumple.  

Distribución de  

Asignaturas por Periodo  
Cumple.  

 

Flujograma del Plan de  

Estudios de la carrera   

Mejorar a fin de  
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 OBSERVACIONES  Verificación de observaciones  

identificar claramente los 

requisitos.  

Descripción mínima de 

asignatura (syllabus).  

Detallar teóricas y horas 

prácticas 

 

Equivalencias  Cumple.   

Asignaturas que pueden    

ser aprobadas mediante 

exámenes de suficiencia.  

Cumple.   

Asignaturas que pueden    

ofrecerse en periodos 

intensivos  

Cumple.   

Identificación de  

Asignaturas (códigos)  
Cumple.  

 

Requisitos de  

Graduación  
Cumple  

 

PLAN ESTRATÉGICO  Cumple   

PLAN  DE  

IMPLEMENTACION  
Cumple  

 

Bibliografía  Cumple   

Recursos Docentes  

No se proporcionó las hojas de 

vida de los docentes por lo cual 

no se constató que:  

En asignaturas como derecho 

notarial el docente cumple con 

el requisito para impartir la 

asignatura.  

Se cuenta con cada una de las 

hojas de vida de los docentes 

en físico y digital.  

 La experiencia del docente.  

 

Universidad de Defensa de Honduras, UDH  

DATOS GENERALES   

Nombre de la Universidad: Universidad Metropolitana de Honduras    

Carrera: Derecho  Grado académico: Licenciatura Modalidad: Presencial y Semipresencial.   

 Verificación de Observaciones  emitidas por UDH  
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  Verificación de observaciones   

DIAGNÓSTICO   

Es necesario se revise cuidadosamente la 

paragrafatura, ortografía y redacción para 

mejorar la coherencia interna del documento. 

(Pág.# 6,9, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 

28, 29, 31, 57, 58, 79, 80, 82, 84, 86, 88, 95, 

100,  

102, 106, 107, 108, 112, 117, 127, 130.)  

Atendida   

PLAN DE ESTUDIOS   

  

  

Es necesario se revise cuidadosamente la 

paragrafatura, ortografía y redacción para 

mejorar la coherencia interna del documento. 

(Pág.# 15, 18, 20, 32, 35, 36, 53, 55, 61, 83,108, 

111, 112, 136, 157, 165, 169, 170, 173, 174, 198, 

211, 214.). 

Atendida   

Se sugiere revisar ya que en algunos convenios 

presentados no se incluyó el objetivo del mismo 

(Pág. #261, 262, 263, 266, 267, 270, 272, 273),  

atendida  

Retroalimentar la Matriz de Docentes procurado 

llenar toda la información requerida en el 

instrumento para revisión inicial de CV.  

atendida  

Incorporar la tabla de Presentación de Docentes 

por Ciencias/Asignaturas. 

Atendida 

 

2. Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM  

VERIFICACIÓN DE OBSERVACIONES A DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR UMH 

DOCUMENTO DE DIAGNÓSTICO  

REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS DE CONTENIDO 

DIAGNÓSTICO 

CATEGORÍAS  
REQUERIMIEN

TOS  

OBSERVACI

ONES  

SUGEREN

CIAS  

RESPUESTA 

OBSERVACI

ONES  

  

Verific

ación 

de  

observa

cion 

es  

  

1. Aspectos de 

presentación 
    

 

1.1 Portada Parte superior debe Cumple    
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 aparecer membrete 

y  

logotipo de 

Universidad  

Solicitante 

  En el centro debe 

anotar  diagnóstico 

del plan de estudios 

de la carrera 

 

Completar  Completado/ 

se evidencia 

después del 

atendida 

 
Código de la 

carrera 

correcto 
  

 

 
Código de la 

carrera 

correcto 
  

 

 
Código de la 

carrera  
Correcto    

 

 
Unidad responsable 

del diagnóstico  

Cumple  
  

 

 Lugar y fecha  Cumple     

1.2 Tabla de  

Contenido 

Incluye el tema y 

subtemas de cada  

capítulo que 

sistematiza el 

diagnóstico  

Cumple  

El capítulo 5 

y 6 no 

aparece 

enunciado,  

Corregido, se 

evidencian 

capítulos en 

tabla de 

contenido.   

Atendid

a   

 

incluyen número de 

página en que se 

encuentran los 

capítulos 

Cumple  

  

 

2. Introducción  

 

Antecedentes del 

estudio  

Cumple  
  

 

 

Explicación del 

proceso  

Investigativo  

Cumple  

-Acentuar la 

palabra 

“empleó” 

(Pág.6. 

Inicio del 2º 

párrafo) 

Eliminar 

letra “r” de 

la palabra 

demandar.  

Ej. En la  

página 12 se 

presentan 

datos de 

2003 y  

2006)  

Atendida  

   

  

El detalle de la 

población se 

evidencia en  

él subtema 

Resultados 

cuantitativos y  

Atendid

a   
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Escenario 

socioeconómicos  

Internacionales  

Cumple  

  

 

 
Identificación de la  

Institución 

Cumple 
  

 

 

 Visión y 

Misión  

Institucional 

Cumple 

  

 

4.  

Contextualiza 

ción 

institucional 

Responsables del 

proyecto  

cumple - 

Vicerrectorí 

a académica. 

Se sugiere 

agregar la 

estructura de 

funcionami 

ento de la 

carrera para 

su 

funcionami 

ento en la 

modalidad 

de  

Educación a  

Distancia 

Semipresen 

cial  

Observación 

agregada.   

Atendid

a  

 

Fundamentación  

científica de la 

disciplina de la 

carrera 

Cumple 

  

 

 
Justificaciones 

sociales 

Cumple 
  

 

 
Justificaciones 

económicas 

Cumple 
  

 

 

Justificaciones 

político – 

educativas 

Cumple 

  

 

3. Marco teórico 

Necesidades 

 prácticas  

Prioritarias 

Cumple ¨Las 

exigencias  

de  este 

mundo  

globalizado 

,  
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  Caracterizad

o por el 

imperio de 

la sociedad  

  

Corregida, se 

agregó  

justificación al  

 

Atendid

a  

 

  

(Final del  

mismo 

párrafo).   

-la muestra 

de lo  

fue de 370, 

se su el 

nombre de 

los 

educación  

media aplicó 

la encuest - 

la muestra 

de l 

empleadores 

fue sugiere 

enlistar e los 

empleadores

, aplicó la 

encuest -en 

el cuadro ex 

muestras, ^ 

Estudiantes 

per 

Institutos 

públic 

insertos en 

la educación 

pre 

distancia. Se 

su 

solo la m 

educación a 

di expresión 

Semi 

mencionan 

alg  página 

117 

cualitativos y 

el listado de 

las personas a  

s aspirantes 

encuestar se  

giencuentra en 

elre enlistar 

   

 institutos de 

Anexo del  

, donde 

seproyecto de  

a. 

investigación,   

os sección 

población  de 

75, se y 

muestra.  

l nombre de   

donde se   

a.    

plicativo de las 

Se ubican 

ambas 

modalidades 

ya tenecientes 

que aunque a 

se os solicita y 

privados, para 

la  

modalidad 

modalidad de  

senciaSemipre

sencial, l 

 y 

 a  

giere nuestros 

dejar la 

odalidad 

estudiantes de 

stancia 

provienen con 

la de  

370 
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presencial. 

ambas  Se 

unos 

modalidades.e

n  la   

 

Aportes de 

instituciones y 

organizaciones e 

individuos 

especializados en el 

proceso 

investigativo 

Cumple Cambiar 

nombre de 

ciudad de 

Tegucigalpa 

por  

Choluteca. 

Corregido.  

Verificar 

aportes de 

instituciones y 

organizaciones

. 

Atendid

a 

 

Explicación de 

cómo se presenta el 

documento 

Cumple Sería 

convenient e 

presentar el  

contenido de 

este 

apartado en 

forma 

discursiva y 

no en la 

forma 

capitular 

como si se 

tratara del 

índice.   

 

 

Atendid

a 

3.  

Contextualizaci

ó n situacional 

de  

Honduras 

Ocioeconómica  

 

Educativa 

 

Politica 

Cumple 

 

 

Cumple 

 

cumple 

Agregar 

fuentes de 

los datos. 

Actualizar 

información 

estadística 

del 

conocimien 

to  y 

 la  

globalizació 

n  de 

 las  

relaciones  

entre los 

estados y  

los 

individuos, 

presenta 

problemátic 

as distintas 

que 

demandan 

soluciones 

innovadora 

Atendidada 

 

Actualizada 

 

párrafo 
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s, no sólo el 

manejo de 

un 

conocimien 

to 

 sólid

o sobre  las 

bases 

fundamenta 

les de una  

disciplina, 

sino también 

un saber 

específico y 

profesionali 

zante ¨ se 

sugiere 

justificar el 

párrafo, se 

ve como  

entrecortad 

o   

 

 

Fundamento 

filosófico 

Doctrina 

pedagógica 

 

Cumple 

 

Cumple 

 

 

  

 

6. Resultados de 

la investigación 

Resultados 

cuantitativos y 

cualitativos 

articulados 

 

Demanda Real y 

potencial de la 

carrera o programa 

de 

estudios en base a 

opiniones de: 

sociedad, 

empleadores, 

alumnos 

potenciales, 

organizaciones 

relacionadas 

 

Cualificación y  

Cuantificación de 

profesionales 

Cumple 

 

 

 

 

Cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En  el 

grafico N. 4  

 

¨La mayor 

aceptación 

la tuvieron 

las carreras 

de Derecho 

29%,  

Ingeniería 

en sistemas  

17%  y  

Psicología  

con  un  

18%, 

seguidas por 

recursos  

humanos e  

Ingeniería  

Atendido: El 

29%  están 

interesados 

en estudiar 

derecho de 

322 personas 

que 

manifestaron  

en el grafico 1 

estar 

interesados en 

cursar estudios 

superiores  y 

no de 370 ya 

que los demás  

48 

mencionaron 

no continuar 

con sus 

estudios a 

nivel superior, 

por ende no se 

consideraron 

en dicha 

pregunta de la 

Atendid

a 
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existente en el área 

solicitada 

 

 

 

 

cumple 

Civil con un  

7%  cada 

una y por 

ultimo 

Economía 

con un 2% y 

el 20% 

restante les 

interesa otra 

carrera¨  

página 82 se 

sugiere 

explicar la 

represen 

tación de la 

muestra, 

porque se 

entendería  

que  370  

aplicada 

solo el 29% 

estaría 

interesado 

en estudiar 

esta carrera 

lo represen 

taría solo 

107 de  la 

muestra.   

encuesta. 

Destacando el, 

elevado interés 

de la 

población 

estudiantil por 

la carrera de 

derecho 

siendo esta, la 

que se perfila 

con mayor 

porcentaje 

según los 

resultados del 

estudio. 

 

Aporte significativo 

que harán los  

profesionales 

egresados de la 

carrera solicitada 

en la 

transformación de 

la sociedad 

hondureña 

cumple 

  

 

 

Mercado de 

inserción laboral de 

los profesionales 

egresados 

 

Conclusiones y  

Recomendaciones 

de resultados 

Cumple 

 

 

 

 

cumple 

  

 

7. Anexos   

 

Proyecto de  

Investigación 

 

Instrumentos de  

Cumple 

 

 

Cumple 

Se sugiere 

ordenar la 

nomencla 

tura, aparece 

en el  

Atendido. 

Verificar 

anexo 2 

atendida 
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Investigación 

aplicados 

 

Evidencias graficas 

del proceso 

investigativo 

 

 

 

 

cumple 

encabezado  

¨1.2  

Proyecto de 

Investigació

n.¨ 

 

Plan de gestión 

administrativa. 

Financiera para 

implementar la 

carrera 

Cumple Presu puesto 

De Inversión  

Aprobación  

Carrera de 

Derecho, se 

sugiere dejar 

solo el  

Presu puesto 

del Centro 

Asociado en  

Choluteca  

 

Observación 

Agregada se 

muestra el 

presupuesto de 

inversión para 

la carrera 

derecho en la 

Ciudad de 

Choluteca. 

Atendid

a 

 

Inventario de 

capacidades físicas 

instaladas para el 

desarrollo de la 

carrera  

Cumple        

 

Evidencias graficas 

de capacidades 

físicas instalas  

Cumple        

 

Matriz de perfiles 

académicos de 

docentes y 

administrativos   

Cumple  Se Sugiere 

realizar el 

llenado de la 

matriz de 

perfiles 

docentes de 

acuerdo  

a la 

establecida 

por la 

Dirección de 

Educación 

Superior 

Información 

actualizada se 

presenta 

matriz de 

perfiles acorde 

a los 

lineamientos 

establecidos 

por la  

DES  

Atendid

a  

 

Convenios 

Nacionales e  

Internacionales de 

la  

Universidad  

Metropolitana de  

Honduras   

  

Cumple  Se sugiere 

separar los 

convenios 

de la 

Universidad 

y los que 

fortalecer el 

funcionamie

nto de la 

carrera de  

Los convenios 

que tiene la 

universidad 

son generales 

y no se firman 

convenios a 

nivel local, 

puesto que los 

beneficios de 

los mismos se 

aplican a todos 

Atendid

a  
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Derecho de 

la Ciudad de  

Choluteca.  

los centros 

asociados.  

 
mínimas por 

asignaturas 

    

 
Requisitos de 

graduación 

Cumple    

 

Recursos para la 

ejecución del Plan 

(Humanos, físicos, 

materiales, 

financieros, 

acuerdos. 

Convenios, 

biblioteca, 

laboratorios) 

Cumple    

 

Matriz  de 

 planta 

docente 

Cumple    

 

Plan estratégico de 

implementación de 

la carrera 

Cumple    

 

  

Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC  

 Creación y funcionamiento de la carrera de Derecho (DRE-07), en el grado de Licenciatura de la 

universidad Metropolitana de Honduras, UMH  

 OBSERVACIONES AL DIAGNÓSTICO  DE LA CARREA DE DERECHO, EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA  DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS  

CATEGORÍAS  

REQUERIMIENTOS  

FUNDAMENTALES PARA  

ANÁLISIS DE CONTENIDO  

DEL DIAGNÓSTICO  

VERIFICACIÓN  

VERSIÓN 2  

5. ASPECTOS DE  

PRESENTACIÓN 

  

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad solicitante 

Cumplen 

 En el centro debe anotar  
Diagnóstico del  plan de  

estudio de la carrera 

 Código de la carrera 

 Unidad responsable del  
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CATEGORÍAS  

REQUERIMIENTOS  

FUNDAMENTALES PARA  

ANÁLISIS DE CONTENIDO  

DEL DIAGNÓSTICO  

VERIFICACIÓN  

VERSIÓN 2  

diagnóstico 

 Lugar y fecha 

1.2 Tabla de  

Contenido 

Incluye el tema y subtemas de 
cada capítulo que sistematiza 
diagnostico 

Cumplen 

 Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

Cumplen 

Datos Generales de la  

Carrera 

 Cumplen 

2. INTRODUCCIÓN  

 

Antecedentes del estudio  Cumplen   

 Explicación  del  proceso  

Investigativo  
Cumplen   

 Aportes de instituciones y   

 organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo.  

Cumplen   

 Explicación  de  cómo 
 se  

presenta el documento  

Cumplen   

3.  

CONTEXTUALIZACIÓN  

SITUACIONAL DE  

HONDURAS 

Socioeconómica 

Cumplen 
 Educativa 

 Política 

 Escenario socio-económicos  

Internacionales 

4.  

CONTEXTUALIZACIÓN  

INSTITUCIONAL 

Identificación de la Institución 

Cumplen 

 Visión y Misión Institucional 

 Responsables del proyecto 
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CATEGORÍAS  

REQUERIMIENTOS  

FUNDAMENTALES PARA  

ANÁLISIS DE CONTENIDO  

DEL DIAGNÓSTICO  

VERIFICACIÓN  

VERSIÓN 2  

5. MARCO TEÓRICO Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumplen 

 Justificaciones sociales 

 Justificaciones económicas 

 Justificaciones  político 
 – educativas 

 Necesidades  prácticas  

prioritarias 

 Fundamento filosófico de 
docentes y administrativos 

Observaciones Generales: Ninguna 
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OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARREA DE DERECHO, EN EL GRADO DE LICENCIATURA  DE 

LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS  

  

 

CATEGORÍAS  REQUERIMIENTOS  

FUNDAMENTALES PARA  

ANÁLISIS DE CONTENIDO  PLAN DE 

STUDIO  

OBSERVACIONES  

5. ASPECTOS DE  

PRESENTACIÓ 

N  

Datos Generales de la carrera   

Cumplen  

   1.1 Portada  Parte superior debe aparecer 

membrete y logotipo de  

 

 Universidad  Cumplen   

En el centro debe anotar proyecto de 

plan de estudio de la carrera  

Código de la carrera  

Unidad responsable del proyecto  

Lugar y fecha  

   1.2 Tabla de  

Contenido  

Incluye el tema y subtemas de cada 

capitulo  

  

Cumplen  

Incluye el número de página en que 

se encuentran los capítulos  

   1.3 Datos      

Generales de la  

Carrera  

 Cumplen   

2.  

INTRODUCCIÓN  

Antecedentes del Plan de Estudios   Cumplen   

Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos  

especializados  

Viabilidad para implementación del 

Plan  

Limitantes para implementación  
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Observaciones Generales: Ninguna   

  

 del Plan   

Explicación del documento  

3. MARCO  

TEÓRICO  

Fundamentación científica de la disciplina de la 

carrera  

  

  

  

Cumplen   

Justificaciones sociales  

Justificaciones económicas   

Justificaciones  político  – educativas.   

Necesidades prácticas prioritarias  

Fundamento filosófico  

Doctrina pedagógica  

4. PERFIL   

PROFESIONAL  

DEL GRADUADO  

Perfil de ingreso  Cumplen   

Perfil de egreso  

5. ESTRUCTURA  

DEL PLAN  

Objetivos Generales    

Cumplen   Objetivos Específicos  

Asignaturas de formación general  Cumplen   

Asignaturas  de  formación específica  Cumplen   

Asignaturas Electivas  Cumplen   

Distribución de asignaturas por periodo 

académico  

Cumplen   

Flujograma de asignaturas  Cumplen   

Descripciones mínimas por  

asignaturas  

Cumplen   

Requisitos de graduación  Cumplen   

Recursos para la ejecución del Plan    

 (Humanos, físicos, materiales, financieros, 

acuerdos. Convenios, biblioteca, laboratorios)  

Cumplen   

Plan  estratégico  de  

implementación de la carrera  

Cumplen  

6. BIBLIOGRAFÍA    Cumplen   
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 VISITA DE CAMPO  

 

 

La presente  guía de verificación se elaboró en el marco del  Reglamento de la Educación a Distancia en el 

Nivel de Educación Superior de Honduras con el propósito de facilitar el proceso de verificación in situ de 

las solicitudes de apertura/ampliación y operación  de cursos o programas en esta  modalidad.  

 

Ref.  Requerimientos  Si  No  Observaciones  

 Título II   

Del Diseño y la 

Operación de los 

Programas y Título II   

Del Diseño y la 

Operación de los 

Programas y  

Cursos en Modalidad a 

Distancia  

  

Capítulo I  

De los procedimientos 

Académicos 

 

   

Art.7  

¿Cuenta la institución 

con un Modelo 

Pedagógico que 

considere el 

aprendizaje, 

autónomo, mediado y 

contextualizado 

X     

Fundamentación de la  

Educación a Distancia 

UMH, capítulo IV gestión 

Académica/ Marco  

Pedagógico (La UMH 

posee un modelo 

GUÍA PARA LA  VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CRITERIOS DE CALIDAD EN LOS PROGRAMAS O 

CURSOS EN EDUCACIÓN A DISTANCIA               

  

Universidad Solicitante: Universidad Metropolitana de Honduras   Campus/Sede:   

Carrera: Derecho   Evaluador: Comisión CTC, Coordina UNITEC, UDH,  

UPH, UCENM.                                             Fecha: 10 de Marzo 2017  
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congruente con la 

modalidad?  

educativo equilibrado, 

centrado básicamente en 

el estudiante, pero con 

adecuado uso de los 

medios y tecnologías y 

contando con una 

participación responsable 

de los profesores o tutores 

que son los facilitadores 

del proceso de enseñanza 

– aprendizaje).  

Ref.  Requerimientos  Si  No  Observaciones  

Art.8  

¿Está identificada la 

modalidad a distancia 

en el (los) Plan(es) de 

Estudio(s)?  

X     

El Plan de estudios ha 

sido diseñado 

considerando las 

particularidades de cada 

modalidad (metodologías 

de enseñanza, de 

evaluación y forma de 

entrega)  

Art.9  

¿Los contenidos de 

todas y cada una de las 

asignaturas del(os) 

Plan(es) de Estudio(s) 

cuentan con la 

descripción de las 

metodologías de 

aprendizaje propias de 

la modalidad a 

distancia?  

  

X  
   

Cada contenido sintético 

permite evidenciar las 

metodologías de 

enseñanza para cada 

modalidad de estudio en 

la que se solicita la 

carrera.  

  

Art.10  

¿La unidad de medida 

a utilizar en el Plan de 

Estudio corresponde a 

las  horas de trabajo 

realizadas por el 

estudiante con base del 

número de unidades 

valorativas?   

X     

Se realizó calculó de 

unidades valorativas 

conforme a lo establecido 

en las normas 

Académicas del nivel de 

Educación Superior, 

considerando la duración 

del periodo académico y 

los planes de estudio en 

ejecución dentro de la 

UMH.  

Art.11  

¿El (los) Plan(es) de 

Estudio(s) describen 

las combinaciones de 

las modalidades de sus 

programas o cursos 

con el respectivo 

porcentaje?  

X  

   Se evidencia en el diseño 

de la descripción mínima 

de asignaturas.   
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¿Precisan el porcentaje 

de cada programa o 

curso?  

X  

  

Se evidencia la cantidad 

de horas a desarrollar de 

forma presencial y de 

manera autónoma.   

Art.12  

¿Los programas o 

cursos cuentan con la 

forma de evaluación 

de característica de la 

modalidad?  

X  

  El Proceso de Evaluación 

comprende todas las 

etapas del proceso 

formativo, aplicando tipos 

y técnicas acordes a la 

modalidad.   

Art. 13 La institución cuenta 

con un proceso interno 

para certificar la 

calidad de las 

actividades y recursos 

de aprendizaje de la 

educación a distancia? 

X  Se lleva a cabo la revisión 

de los procesos de 

planificación académica 

que incluye el 

asesoramiento en la 

selección de metodologías 

y recursos para el 

desarrollo de las tutorías 

de acuerdo a guía para 

elaboración de sílabos, se 

llevan a cabo procesos de 

capacitación  por 

periodo académico. 

Art.  

14  

¿La institución cuenta 

con mecanismos para 

conocer el nivel de 

satisfacción de los 

destinatarios?  

X  

   Se llevan a cabo procesos 

de evaluación, donde el 

estudiante emite 

opiniones/  

Se aplicará de forma 

permanente por parte del 

depto. De Mercadeo a 

partir del 2017.    

 ¿La institución cuenta 

con mecanismos para 

conocer el rendimiento 

y los resultados de 

desempeño?  

X  

  

Evaluación del 

desempeño aplicado por 

parte del depto.  

talento Humano  

Art.  

15  

¿La institución aplica 

la política de 

investigación, 

innovación y 

vinculación en las 

modalidades de 

educación a distancia?  

  

X  

   Existen fundamentaciones 

claras del proceso de  

Investigación y 

Vinculación, las cuales 

forman parte de la 

metodología de enseñanza 

de cada asignatura, 

evidenciadas a través de 

los proyectos de clase.   

Capítulo II        
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Del Docente 

Tutor 

Art. 16 ¿La institución cuenta 

con mecanismos para 

evaluar la función del 

Docente Tutor como 

guía, orientador, 

asesor? 

X  Se aplica cada periodo 

académico los 

instrumentos de 

evaluación del desempeño 

docente, donde el 

estudiante manifiesta su 

opinión sobre la atención 

recibida, evaluando, 

aspectos generales, 

relaciones interpersonales, 

desarrollo de la actividad 

académica, y procesos de 

evaluación desarrollados 

por el docente. Así mismo 

se lleva a cabo el proceso 

de supervisión docente 

realizado por personal 

técnico pedagógico, y 

especialista en la 

disciplina de la carrera, a 

fin de emitir una segunda 

opinión sobre el 

desempeño del docente,  

    realizar diagnósticos para 

la ejecución de planes de 

capacitación docente.   

 ¿La institución cuenta 

con mecanismos para 

verificar la interacción 

y el acompañamiento 

tutorial entre el 

Docente Tutor y los 

Estudiantes en el 

proceso de 

construcción del 

conocimiento, 

socialización de 

avances y supervisión 

de práctica?   

  El instrumento de 

planificación didáctica 

que realiza el docente 

previo el inicio de cada 

asignatura, exige el 

establecimiento de 

determinada cantidad de 

horas de trabajo que 

deben ser realizadas 

mediante aprendizaje 

autónomo, en el cual el 

docente debe brindar el 

acompañamiento en los 

horarios y días 

establecidos en dicho 

documento. 

Art. 17 ¿Cuentan los Docentes 

Tutores con formación 

académica de acuerdo 

X  Una exigencia de la 

UMH, es que sus 

docentes posean la 

formación pedagógica  
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a la modalidad en que 

se desempeñan 

requerida, por ello pone a  

disposición de su 

comunidad docente el 

Diplomado Virtual en 

Formación Pedagógica, 

mismo que contiene uno 

de sus módulos enfocado 

directamente en la 

Educación a Distancia.  

Una vez que el docente 

ingresa a UMH, y carece 

de este requisito debe 

incorporarse de inmediato 

al diplomado. 

 ¿Cuentan los Docentes 

Tutores con la 

formación 

metodológica y 

tecnológica para la 

modalidad en que se 

desempeñan?   

X  

   La modalidad a Distancia 

Semipresencial requiere 

dominio de herramientas 

básicas en el campo de la 

tecnología.   

Art.  

18  

¿El número de horas 

de acompañamiento 

tutorial está en 

relación con el número 

de unidades 

valorativas de la 

asignatura y de la 

modalidad en que se 

incorporará la 

Educación a 

Distancia?  

X  

   El número de horas de 

acompañamiento ha sido 

determinado según lo 

establecido en la 

reglamentación del nivel 

de educación superior, 

tomando como referencia 

planes aprobados en la 

modalidad en que se 

solicita la aprobación del 

Plan de estudios de 

Derecho.   

Art.  

19  

¿La institución le 

ofrece a los Docentes 

Tutores de la debida  

asistencia técnica para 

la gestión de los 

cursos?  

X  

   La estructura académica 

de la Vicerrectoría de 

Educación a  

Distancia posee una 

coordinación académica, 

con enlaces técnico 

pedagógicos en cada uno 

de sus Centros Asociados, 

mismos que tienen dentro 

de sus funciones la 

asistencia técnica al 

docente en materia de 

capacitación, elaboración 

de procesos de 

planificación didáctica y 
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metodologías apropiadas 

para el desarrollo del 

curso.   

 

¿La institución cuenta 

con un Programa de 

Formación Continua 

para los Docentes?  

X  

   La UMH, establece el 

Plan de capacitación 

docente, que se desarrolla 

en cada uno de los 

periodos académicos, así 

como el   

Diplomado virtual en  

formación pedagógica   

Cursos anuales que 

deberá tomar el docente a 

fin de fortalecer sus 

competencias 

profesionales, mismas que 

son seleccionados de 

acuerdo a las áreas de 

conocimiento del personal 

docente e impartidos con 

apoyo de instituciones 

acreditación en formación 

profesional.   

Art.  

20  

¿La institución tiene 

definida la cantidad de 

Estudiantes por curso 

que el Docente Tutor 

debe atender  en cada 

modalidad?  

X  

   La UMH, establece 

puntos de equilibrio por 

Centro Asociado que 

oscilan entre 20 a 25 

estudiantes.   

Capítulo III  de 

los  Estudiantes 

    

Art.  

21  

¿La institución ofrece 

inducción a los 

Estudiantes que 

ingresan por primera 

vez a la modalidad a 

distancia?  

X  

   La UMH, cuenta con la 

coordinación de Bienestar 

y Desarrollo Estudiantil, 

unidad que se encarga de 

coordinar los procesos de 

inducción a estudiantes, 

orientando a los mismos 

en cuanto a orientación 

vocacional, programas de 

Becas, atención personal 

en el proceso de 

adaptación, asesoría 

psicológica, etc. Así como 

las características 

particulares de la 

modalidad: 
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funcionamiento, forma de 

entrega, metodologías de 

enseñanza, y de 

evaluación, técnicas de 

estudio etc.   

 

¿La inducción obedece 

a los  criterios y 

particularidades de la 

población atendida?  

  

X  

   Los temas abordados son 

adaptados a las 

necesidades de la 

población (estudiantes 

trabajadores, reingreso no 

regular, traslados de otras 

universidades etc.)  

Art.  

22  

¿El Plan de Estudio 

tiene establecido el 

tiempo de dedicación 

requerido para que el 

estudiante realice las 

diversas actividades de 

aprendizaje individual 

y colaborativas 

programadas, de 

acuerdo con la 

modalidad?  

   

  

X  

   Cada descripción mínima 

de asignatura establece la 

cantidad mínima de horas  

que el estudiante debe 

dedicar a su aprendizaje 

individual.  

  

Art.  

23  

¿La institución cuenta 

con estrategias 

definidas para que los 

Estudiantes participen 

en los planes de 

bienestar 

universitario?   

X  

   La institución cuenta con 

un programa de Bienestar 

y Desarrollo estudiantil 

que involucra a los 

estudiantes en sus 

diferentes etapas: 

adaptación, permanencia, 

egreso.   

 ¿Las estrategias son 

acordes  a la  

modalidad y perfil del 

estudiante?   

   

X  

   La metodología es 

constructivista, usando las 

técnicas didácticas activas 

y  

Art.  

24  

¿Promueve la 

institución la 

participación de los 

estudiantes en 

actividades 

académicas, de 

investigación y 

vinculación?  

X     

Como parte del desarrollo 

de cada asignatura se 

establece el desarrollo de 

proyectos de 

investigación y/o 

extensión, a fin de 

fortalecer estas 

habilidades en los 

estudiantes, generar 

productos de 

investigación con calidad 

a fin de publicar los 

mismos, considerando la 
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proyección hacia la 

comunidad.   

 

¿Los Estudiantes 

participan en  grupos 

de estudio y en 

actividades de 

formación 

complementaria?  

X  

   El Sistema de Centros de  

Recursos  de  

Información/SICRI,  

programa de forma 

permanente cursos de 

 formación 

complementaria dirigidos 

a la comunidad 

estudiantil, a fin de 

facilitar la adquisición de 

conocimientos en el 

dominio de herramientas 

informáticas, habilidades 

comunicativas, formación 

profesional, y aquellas 

áreas en las cuales se 

requiera reforzamiento.   

 Capítulo IV Del  

Diseño, Desarrollo y 

Evaluación  de los 

Materiales para el 

Aprendizaje 

   

Art. 25 ¿Cuenta la institución 

con la estructura 

organizacional que 

asegura la calidad en el 

diseño pedagógico, 

producción y 

evaluación de 

materiales y recursos 

de aprendizaje a 

distancia? 

X  La institución cuenta con 

coordinaciones 

académicas y asistencias 

técnico pedagógicas que 

asesoran al docente sobre 

las fuentes bibliográficas 

básicas y 

complementarias, así 

como los recursos idóneos 

para el desarrollo del 

proceso de enseñanza 

aprendizaje en la 

modalidad de educación a 

distancia.    

Art.  

26  

¿La institución cuenta 

con personal técnico 

capacitado para la 

asistencia a los 

Docentes para el 

diseño de cursos y 

material didáctico?  

  

X  

  Cada  centro asociado 

cuenta con un pedagogo 

de planta.   

Art.  
¿Cuenta la institución 

con la disponibilidad 
X  

   Las unidades de apoyo 

ubicadas en el campus  
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27  de los recursos 

humanos y 

tecnológicos que 

apoyen la producción 

de recursos y 

actividades de 

aprendizaje?  

Central están a la 

disposición de los Centros 

Asociados.   

Art.  

28  

¿La institución cuenta 

y aplica  políticas para 

el respeto a los 

derechos de autor y 

propiedad intelectual?  

X  

    

  

Título III  

Del  Componente 

Tecnológico  

      

Art.  

29  

¿Cuenta la institución 

con una plataforma 

virtual de gestión de 

aprendizajes (LMS, 

por sus siglas en 

inglés)?  

X  

  

Es manejado por 

outsoursing, según sea la 

necesidad y 

disponibilidad de cada 

curso.  

Art.  

30  

¿Cuenta la institución 

con las estrategias de 

seguimiento, auditoría 

y verificación de la 

operación de la 

plataforma virtual de 

aprendizaje?  

X  

  

Es manejado por 

outsoursing, según sea la 

necesidad y 

disponibilidad de cada 

curso.  

 ¿Cuenta la institución 

con las estrategias de 

seguimiento, auditoría 

y verificación de los 

datos?  
X  

   Es manejado por 

outsoursing, según sea la 

necesidad y 

disponibilidad de cada 

curso, con proceso de 

seguimiento del depto. de 

Tecnología de la 

información de UMH.   

 ¿Cuenta la institución 

con las estrategias de 

seguimiento, auditoría 

y verificación de los 

procesos?  

X  

   Se lleva a cabo el proceso 

de seguimiento del depto. 

de Tecnología de la 

información de UMH.  

Art.  

31  

¿La institución 

comunica  a los 

usuarios información 

pertinente sobre los 

requerimientos 

mínimos necesarios 

  

X  

   Se desarrolla un proceso 

de inducción y 

familiarización con la 

plataforma y la forma en 

que se presenta la 

información a fin d lograr 
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para cursar el 

programa o curso a 

distancia según la 

modalidad?  

el máximo 

aprovechamiento de la 

misma.   

Art.32  

¿Cuenta la institución 

con las políticas y 

estrategias para el 

mantenimiento y 

actualización de la 

infraestructura 

tecnológica que 

soporta el programa o 

curso con mediación 

virtual?  

X  

     

Es manejado por 

outsoursing, según sea la 

necesidad y 

disponibilidad de cada 

curso.  

Art.33  

¿La institución cuenta 

con recursos 

suficientes para la 

gestión de los procesos 

académicos de la 

modalidad a distancia?  

X  

   Es manejado por 

outsoursing, según sea la 

necesidad y 

disponibilidad de cada 

curso, con proceso de 

seguimiento del depto. de 

Tecnología de la 

información de UMH.  

 ¿La institución cuenta 

con recursos 

actualizados para la 

gestión de los procesos 

académicos de la 

modalidad a distancia?  

X  

    

La UMH, desarrolla la 

modalidad de Educación a 

Distancia Semipresencial, 

con auxilio de 

herramientas 

tecnológicas.  

  

  

 ¿La institución cuenta 

con recursos 

adecuados para la 

gestión de los procesos 

académicos de la 

modalidad a distancia?  

  

X  

 

 Título IV. Del 

Componente  

Organizacional  

Capítulo I 

Organización, 

Administración y  

Gestión 

   

Art. 34 ¿Cuenta la institución 

con la estructura 

organizacional para el 

soporte de los 

X  La UMH cuenta con 

coordinaciones de carrera, 

Coordinaciones de 

bienestar y Desarrollo 

estudiantil, 

administradores 
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Estudiantes y Docentes 

Tutores?  

académicos, asistentes 

técnicos pedagógicos, 

Asistentes para centros de 

recursos de información, 

dirección de tecnología de 

la información y 

tecnología educativa, 

todas al servicio de 

estudiantes y docentes. 

 

¿Cuenta la institución 

con la estructura para 

el aseguramiento de la 

calidad de las 

actividades y los 

recursos de 

aprendizaje?  

X  

   La institución cuenta con 

una coordinación 

académica exclusiva para 

la modalidad de 

educación a distancia, 

mismas que es auxiliada 

por las coordinaciones de 

carrera y la dirección de 

evaluación y supervisión 

académica e institucional.   

 ¿Cuenta la institución 

con la estructura  

organizacional para la  

administración y la  

gestión del programa o 

curso, congruente con 

la modalidad a 

distancia que se 

ofrece? 

X  La UMH pretende realizar 

su proceso de inversión 

una vez aprobada la 

carrera solicitada, tal 

como se manejan las 

carreras en curso, esto es: 

Coordinador de carrera 

ubicado en campus 

Central, con enlaces 

funcionales en los Centros 

Asociados, rol que sería 

asumido por un asistente 

de carrera para lo cual se 

identificaron docentes con 

el perfil requerido.   

Art.  

35  

¿Los programas o 

cursos de la modalidad 

a distancia pertenecen 

a una unidad 

académica 

administrativa de 

acuerdo con la 

estructura de cada 

institución?  

X  

  Los cursos aprobados 

para la modalidad a 

Distancia, están bajo la 

dirección operativa de la 

Vicerrectoría de 

Educación a Distancia, y 

bajo lineamientos 

normativos de la 

Vicerrectoría académica 

de la UMH.   

Art. 36 ¿La institución cuenta 

con los  sistemas de 

información, bases de 

datos y de sistema de 

registro académico de 

X  

  La UMH cuenta con la 

secretaria general y bajo 

esta el depto. de registro 

ubicado en el campus 

central el cual posee su 
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la modalidad a 

distancia?  

base de datos que se 

alimenta con los ingresos 

realizados en cada uno de 

sus centros asociados a 

través de los procesos de 

matrícula y registro de 

procesos académicos y 

administrativos de cada 

estudiante.   

  

Así mismo se poseen los 

respaldos en físico en 

cada uno de sus centros.   

 ¿Cuenta la institución 

con una estructura 

organizativa para 

ejecutar procesos de 

planeación, 

administración, 

evaluación y 

seguimiento de los 

contenidos 

curriculares, de las 

experiencias 

investigativas y de 

vinculación?  

X    

La UMH cuenta con una 

dirección de docencia, así 

como con coordinaciones 

de Investigación y 

Vinculación universitaria.  

 ¿La institución cuenta 

con los mecanismos 

pertinentes de 

admisión, permanencia 

y promoción de los 

Estudiantes acordes a 

la modalidad?   

X  

  La UMH cuenta con un 

departamento de 

admisiones, bajo la 

dirección de la Gerencia 

de mercadeo, que emiten 

líneas a nivel nacional a 

fin de fomentar el ingreso 

y permanencia de los 

estudiantes, apoyados con 

el depto. de Bienestar y 

Desarrollo estudiantil que 

acompaña a la población 

estudiantil en sus fases de 

ingreso,  

adaptación/permanencia 

 y egreso.    

Art.  

37  

¿La institución cuenta 

con una instancia que 

garantiza el soporte 

para el diseño, la 

producción, el montaje 

X  

   Las coordinaciones 

académicas, con apoyo de 

la dirección de tecnología 

educativa y tecnología de 

la información.   
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del material 

pedagógico?  

 

 ¿La institución cuenta 

con una instancia que 

garantice el servicio de 

mantenimiento 

apropiado?  

X  

   El depto. de servicios  

administrativos,  

perteneciente a la  

Vicerrectoría 

Administrativa y  

Financiera es el ente 

encargado de garantizar el 

mantenimiento de sus  

Centros Asociados, 

siendo el enlace el 

coordinador 

administrativo de la  

Vicerrectoría de 

Educación a Distancia.   

Art. 38 

¿La estructura 

organizacional de la 

institución garantiza el 

seguimiento para a 

Estudiantes?  

X  

   La UMH al poseer dentro 

de su estructura la 

coordinación de Bienestar 

y Desarrollo estudiantil 

garantiza la programación 

de actividades académicas 

a nivel de su campus 

central y centros 

asociados, teniendo líneas 

claras para   

 
¿La estructura 

organizacional de la 

institución garantiza el 

seguimiento para 

Docentes Tutores?   

X  

   El asistente técnico 

pedagógico de cada 

Centro asociado, bajo la 

dirección funcional del 

Coordinador académico 

de la Vicerrectoría  

    de Educación a Distancia 

tiene dentro de sus 

funciones el seguimiento 

y acompañamiento al 

personal docente del 

centro asociado.   

 ¿La estructura 

organizacional de la 

institución garantiza el 

seguimiento para 

personal de apoyo?   

X  
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Art.  

39  

¿Cuenta la institución 

con sistemas de 

información, bases de 

datos y de registro 

académico de la 

modalidad a distancia?  

  

X  

  El departamento de 

registro posee base de 

datos a nivel institucional, 

y cada centro asociado 

posee una base en físico, 

así mismo acceso al 

sistema de información 

digital para ingreso de 

datos.   

 

¿Cuenta la institución 

con los mecanismos 

pertinentes de 

admisión, permanencia 

y promoción de los 

Estudiantes acordes a 

la modalidad?  

X  

  El departamento de 

mercadeo, la unidad de 

admisiones y la 

Coordinación de bienestar 

y desarrollo estudiantil 

velan por atender las 

necesidades de los 

estudiantes en sus 

diferentes etapas dentro 

de la UMH, de acuerdo a 

las particularidades de los 

estudiantes.   

Art. 40 ¿La institución 

establece  los 

lineamientos que 

regulan el ejercicio 

tutorial (funciones, 

responsabilidades y las 

actividades) para 

favorecer el 

aprendizaje del 

Estudiante?  

  

X  

   El Modelo educativo de la 

UMH, establece lo roles 

que corresponden a los 

protagonistas del proceso 

formativo.    

Art. 40 ¿La institución 

establece  los 

lineamientos que 

regulan el tiempo de 

dedicación del 

Docente Tutor para las 

diferentes actividades 

propias de los cursos a 

distancia, incluyendo 

las actividades de 

investigación y de 

vinculación? 

X  A través de la Dirección 

de Docencia de la UMH y 

la fundamentación de esta 

unidad, se establece el 

proceso de planificación 

didáctica “Silabo”  como 

una herramienta de 

planificación y 

organización que contiene 

toda la información 

necesaria sobre la 

asignatura: objetivos, 

contenidos, secuencia 

didáctica, metodologías, 

mecanismos de 

evaluación y referencias 

bibliográficas; con el fin 

de que el estudiante pueda 

alcanzar los resultados o 
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logros de aprendizaje 

deseados, así mismo el 

tiempo  de dedicación 

mínima se establece en 

cada contenido o 

descripción mínima por 

asignatura.   

Art.  

41  

¿La institución aplica 

la evaluación de la 

calidad con los 

mismos criterios en 

todos los programas o 

cursos de la modalidad 

a distancia 

independientemente 

del centro, región o 

modalidad?  

X  

  Los procesos de 

Evaluación y Supervisión 

académica se llevan a 

cabo a nivel nacional de 

forma programada y 

estandarizada.    

Art.  

42  

¿Cuenta la institución 

con la normativa para 

la gestión académica y 

administrativa de la 

Educación a 

Distancia?  

X  

  Plasmado en el modelo de 

gestión de la UMH, y en 

la Fundamentación de la 

modalidad de Educación a  

Distancia.   

 

¿Divulga la institución 

la normativa para la 

gestión académica y 

administrativa de la 

Educación a 

Distancia?  

X  

  Los empleados y 

estudiantes conocen la 

normativa bajo la cual 

opera la modalidad de 

educación a distancia, 

misma que se socializa en 

los programas de 

capacitación docente e 

inducción estudiantil al 

incorporarse a dicha 

modalidad de estudio.    

 ¿Cuenta la institución 

con los mecanismos y 

criterios propios de la 

modalidad para la 

selección, 

permanencia, 

promoción y 

evaluación de los 

Docentes Tutores?  

  

  

  

x  

  Existe la dirección de 

docencia que regula los 

procesos de contratación 

de acuerdo a requisitos 

previamente establecidos, 

así como con programas 

de capacitación 

permanente a fin de 

empoderar a su personal 

en la metodología de la 

UMH, se socializan los 

criterios sujetos a 

evaluación y supervisión 

académica, para orientar 

las acciones de los 
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  docentes en función de los 

mismos.   

 Capítulo II  De los  

Recursos Físicos y 

Financieros 

   

Art.  

43  

¿La institución cuenta 

con los recursos físicos 

para atender los 

requerimientos de los 

usuarios y asegurar la 

calidad de los procesos 

académicos conforme 

a la modalidad a 

distancia que se 

ofrece?   

X  

   La UMH cuenta con las 

unidades de apoyo a 

disposición de la carrera 

solicitada.  

Art.  

44  

En el caso de 

programas o cursos 

que requieran Tutorías 

Presenciales, prácticas, 

clínicas o talleres:  

        

 

¿La institución cuenta 

con los medios 

educativos?  

X  

   La UMH ha destinado los 

espacios necesarios para 

el acondicionamiento de 

áreas de aprendizaje que 

la carrera demanda, 

mismas que serán 

equipadas mediante lo 

declarado en el plan de 

inversión una vez 

aprobada la carrera.   

 ¿Cuenta con el 

personal académico 

responsable?  

X  

   Cuenta con el personal 

académico y 

administrativo a nivel 

operativo y normativo, 

que será complementada a 

través de la coordinación 

de la carrera de Derecho 

ubicada en el campus 

central y con enlaces 

funcionales en sus centros 

asociados.   

 ¿Cuenta con los 

espacios físicos donde 

se desarrollarán tales 

actividades?  

X  

   Se presentan evidencias 

gráficas.  
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 La UMH, funciona de 

manera presencial y a 

Distancia  

Semipresencial, aun no 

funciona en una 

modalidad a distancia con 

mediación virtual. 

Art. 45 En el caso de los 

programas o cursos 

con mediación virtual: 

 

  

 ¿La institución cuenta 

con una plataforma 

para la gestión de los 

aprendizajes (LMS)? 

N/A 

  

 ¿Cuenta con un 

sistema de gestión 

académica y 

administrativa y de 

apoyo en línea? 

 

  

 En el caso de que la 

institución produzca 

sus propios recursos de 

aprendizaje ¿cuenta 

con el software y 

hardware que permita 

la producción y/o 

reproducción de 

recursos de 

aprendizaje?   

 

  

 ¿Utiliza y aplica la 

institución un software 

con herramientas de 

comunicación, 

interacción, evaluación 

y seguimiento? 

 

  

 ¿Utiliza la institución 

las herramientas para 

el uso, acceso y 

resguardo de bases de 

datos digitales? 

 

  

Art. 46 En el caso de los 

cursos o programas 

con mediación virtual, 

¿la institución cuenta 

con las estrategias y 

dispositivos de 

N/A 
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seguridad de la 

información y de la 

red? 

 En el caso de los 

cursos o programas 

con mediación virtual, 

¿la institución cuenta 

con las estrategias y 

dispositivos de 

seguridad de la 

información y de la 

red? 

 

  

Art. 47 ¿En el caso de los 

cursos de los cursos o 

programas con 

mediación virtual, 

cuenta la institución 

con el recurso humano 

y la infraestructura que 

garantice las 

exigencias de la 

conectividad 

a la plataforma?  

¿Provee el soporte 

técnico a los usuarios? 

N/A 

  

 ¿En el caso de los 

cursos de los cursos o 

programas con 

mediación virtual, 

cuenta la institución 

con el recurso para 

proveer el soporte 

técnico a los usuarios? 

N/A 

  

Art.  

48  

¿La institución cuenta 

con un plan de acción 

para el mantenimiento 

y la renovación de la 

infraestructura física, 

tecnológica, así como 

los recursos humanos 

para atender los 

requerimientos de las 

modalidades a 

distancia?   

X  

   La Vicerrectoría de  

Administración y 

Finanzas a través de sus 

unidades de servicio y 

soporte atienden las 

demandas de 

mantenimiento 

renovación y 

requerimientos en 

general.    

Art.  

49  

¿La estrategia de 

comunicación divulga 

las características del 
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programa o curso 

ofertado?   

Art.  

50  

¿La institución cuenta 

con los recursos 

presupuestales para la 

ejecución del curso o  

     

 programa y para 

atender las funciones 

de docencia, 

investigación, 

vinculación e 

internacionalización?  

X   Verificar plan de 

inversión.  

Art.  

51  

¿Cuenta la institución 

con políticas de 

asignación 

presupuestal acordes 

con el proyecto 

institucional y la 

modalidad a distancia 

que permitan mejorar 

de manera continua?  

X  

   

Verificar plan de 

inversión.  

  Título IV De La  

Apertura de Centros y  

Programas de 

Educación a Distancia  

  

Capítulo I Aprobación 

de  Programas de  

Educación a Distancia  

      

Art. 55 Para incorporar la 

educación a distancia 

en un curso o 

programa  en la 

Modalidad 

Semipresencial, 

 

  

 La institución: 

¿Evidencia que al 

menos el 40% de las 

actividades y recursos 

de aprendizaje son a 

distancia?  

X  

   Se evidencia en el plan de 

estudios / definición de 

horas presenciales y 

autónomas por cada curso 

o asignatura.    

 ¿Para iniciar el curso o 

programa evidencia 

que por lo menos el 

  

X  

   La totalidad del plan de 

estudios ha sido diseñado 

para ambas modalidades  
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25% de los Cursos del 

Plan de Estudio y sus 

recursos de 

aprendizaje están 

diseñados en la 

Modalidad?  

Presencial y Distancia  

Semipresencial.   

 ¿Presenta un Plan de 

Acción con el 

cronograma  

      

 para el desarrollo del 

restante 75% de los 

Cursos?  

N/A    

 ¿Cumple con lo 

consignado en los 

Artículos 7, 12, 13, 34 

y 43 en lo relativo al 

Modelo Pedagógico, 

recursos físicos, 

soporte a Docentes 

Tutores y estudiantes, 

evaluación y calidad 

de los aprendizajes?.   

  

X  

   La UMH posee los 

recursos físicos para el 

desarrollo de la carrera, 

así como las unidades 

académicas y de soporte 

tecnológico para el 

acompañamiento del 

programa.   

Así mismo cuenta con la 

coordinación de 

supervisión y evaluación 

académica e institución 

para asegurar la calidad 

del sistema.   

  

Art. 56 Para incorporar la 

Educación a Distancia 

en  

Modalidad 

Semipresencial con 

Mediación Virtual, la 

institución 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La UMH ofrece servicios 

educativos en la 

modalidad a Distancia 

Semipresencial.   

 ¿Evidencia que entre 

el 40% y el 79% del 

diseño de las 

actividades de 

aprendizaje y sus 

contenidos se 

desarrollan en línea? 

N/A 

 

 ¿Al iniciar el programa 

o curso evidencia que 

por lo menos el 25% 

de los Cursos del Plan 

de Estudio están 

N/A 
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diseñado e 

incorporados en la 

plataforma? 

 ¿Presenta el Plan de 

Acción con el 

cronograma para el 

desarrollo del restante 

75% de los Cursos? 

N/A 

 

 ¿Cumple con lo 

consignado en los 

Artículos 7, 12,  

13, 34 y 43 en lo 

relativo al Modelo 

Pedagógico, recursos 

físicos, soporte a 

Docentes Tutores y 

estudiantes, evaluación 

y calidad de los 

aprendizajes?   

N/A 

 

 ¿Cumple con lo 

consignado en los 

Artículos 29, 30,45-48 

en lo relativo a la 

plataforma 

tecnológica? 

N/A 

 

Art. 57 Para incorporar la 

Educación a Distancia 

en la Modalidad 

Virtual la institución:   

 N/A    

 ¿Evidencia que por lo 

menos el 80% de las 

actividades de 

aprendizaje serán 

mediadas a través de la 

Plataforma Virtual de 

Aprendizaje?  

 N/A    

 ¿Evidencia que por lo 

menos el 25% de los 

Cursos del Plan de 

Estudio está diseñado 

e incorporado en la 

Plataforma Virtual de 

Aprendizaje?   

 N/A    

 ¿Presenta el Plan de 

Acción con el 

cronograma para el 

 N/A    
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desarrollo del restante 

75% de los Cursos?  

 ¿Cumple con lo 

consignado en los 

Artículos 7, 12, 13, 34 

y 42 en lo relativo al 

Modelo Pedagógico, 

recursos físicos, 

soporte a Docentes 

Tutores y estudiantes, 

evaluación y calidad 

de los aprendizajes?   

 N/A    

 ¿Cumple con lo 

consignado en los 

Artículos 29, 30,45-48 

en lo relativo a la 

plataforma 

tecnológica?  

N/A    

  

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS  

VICERRECTORÍA ACADÉMICA  

CENTRO ASOCIADO TOCOA, COLON.   

 

 

 

  

  

  

  

  

 CENTRO ASOCIADO TOCOA, COLÓN  
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 INSTITUTO EVANGÉLICO MENONITA   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 PASILLO PRIMERA PLANTA          PASILLO SEGUNDA  PLANTA ÁREA RECREATIVA  

 

PARTE FRONTAL DE CAFETERÍA PARQUEO NÚMERO #1  
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PARQUEO NÚMERO # 2  

 

 

 

  

 

 

 

 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS  

 

 

 

 OFICINA ADMINISTRADORA ACADÉMICA  

CENTRO ASOCIADO TOCOA   
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ÁREA  

ASISTENTE TÉCNICO  PEDAGÓGICO  

CENTRO ASOCIADO TOCOA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OFICINAS CENTRO DE RECURSOS DE INFORMACIÓN  CENTRO ASOCIADO TOCOA 
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ÁREA DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA Y INANCIERA  

 

 

 

 

 

 

 

AULAS INSTITUTO MENONITA   

CENTRO ASOCIADO TOCOA  

LABORATORIO DE INFORMÁTICA #1  
 

CENTRO ASOCIADO TOCOA 
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LABORATORIO DE INFORMÁTICA # 2 

 

 

ÁREA DE DIBUJO TÉCNICO  

 

ÁREA PARA EL CONSULTORIO JURÍDICO  
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ÁREA ASIGNADA PARA EL CONSULTORIO JURÍDICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÁREAS ASIGNADAS PARA SALA DE JUICIO ORAL  
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BAÑO # 2 

 

RECOMENDACIÓN  

  

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del Plan de 

Estudios de la carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH, para desarrollarse en la modalidad a distancia semipresencial, en el 

Centro Asociado ubicado en la ciudad de Tocoa, Colón; y los documentos acompañados, el Consejo 

Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:   

  

1. Aprobar la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la 

carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH, para desarrollarse en la modalidad a distancia 

semipresencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de Tocoa, Colón.  

  

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 

Universidad Jesús de Nazareth, UJN.  

  

San Pedro Sula, Cortés. 31 de marzo de 2017.  

  

  

    
  
B AÑOS # 1     
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POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO   

  

Dra. ROSARIO DUARTE DE FORTIN.” 

 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 

APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE DERECHO (DRE-07) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SU 

FUNCIONAMIENTO EN LAS MODALIDAD A DISTANCIA SEMI PRESENCIAL, EN EL CENTRO 

ASOCIADO, UBICADO EN LA CIUDAD DE TOCOA, COLÓN, DE LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS, (UMH).  

OR-DES-814-10-2017 

INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los Artículos 24, inciso 

c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en 

atención a las responsabilidades que le competen en relación a la Solicitud de aprobación del funcionamiento 

del Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado académico de Licenciatura para el Centro Asociado 

Ubicado en la Ciudad de Tocoa Colon, solicitada por la Universidad Metropolitana de Honduras. Se realizó el 

proceso de supervisión para evaluar las potencialidades de infraestructura para el desarrollo académico, se 

analizó el Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, verificación de organización legal, 

administrativa y financiera, organización académica, infraestructura física y equipamiento, centro de 

información y documentación, bienestar universitario de acuerdo a indicadores y estándares para la creación 

de Centros de Educación Superior y criterios para la apertura de programas de estudio de grado, formulándose 

las observaciones y recomendaciones para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se 

presentan en esta Opinión Razonada. 

 

ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos administrativos siguientes: 

 

El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo CES-No.3696-308-2016 del 27 de noviembre, 2015 

admitió la solicitud de aprobación y funcionamiento de la Carrera de Derecho  en el grado académico de 

Licenciatura, para su centro asociado de Tocoa, Colón y para la modalidad a distancia.semi-presencial. 

 

El Consejo Técnico Consultivo en sesión  de 24 de abril 2017, dictaminó favorablemente, mediante dictamen 

No.  805-307-2017 del 31 de marzo de 2017. 

El Centro Asociado de Tocoa fue aprobado mediante acuerdo del CES.No.2627-268-2012. 

El Sistema de Educación a Distancia de la UMH, fue aprobado mediante acuerdo No. CES.No.2627-268-2012. 

 

La Dirección de Educación Superior en cumplimiento del mandato del Consejo de Educación Superior, realizó 

visitas de verificación de indicadores al  Centro Asociado con ubicación en la ciudad de Tocoa, Colón. Para la 
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realización de la visita, se contó con el acompañamiento de Docentes de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales de la UNAH. La Comisión de Supervisión concluyó favorablemente en relación a las potencialidades 

en infraestructura física, perfiles docentes, para el desarrollo académico, pero también sé recomendó que era 

necesario establecer convenios y el fortalecimiento de los documentos presentados anexos a la solicitud, siendo 

atendidos posteriormente por las autoridades de la UMH. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CARRERA DE DERECHO 

Nombre de la Carrera: 

 

Derecho 

Código: DRE-07 

Duración de la Carrera: Cuatro (4) años 

Número de Períodos al Año: 4 periodos académicos de 11 semanas cada uno. 

Unidades Valorativas: Doscientos veinte y cuatro (224).U.V. 

Número de Asignaturas: 

Sesenta y uno (61) asignaturas incluyendo  1 espacio 

educativo codificados que se refiere a la práctica 

profesional supervisada. 

Modalidad de Estudio: Educación Presencial y a Distancia Semipresencial 

Acreditación: Abogado(a) 

Grado Académico: Licenciatura 

Campo de solicitud: Tocoa, Colon.  

Fecha de aprobación por el CES  Acuerdo. No. 3469-313-2017 del 5 mayo 2017. 

Objetivo general de la Carrera 

 

Desarrollar profesionales universitarios de las ciencias jurídicas capaces de resolver conflictos legales desde 

una perspectiva humana, guardando de conciliar los derechos e intereses de su cliente con los principios éticos 

y morales que rigen la promoción para fortalecer el sistema jurídico del país. 

DEMANDA SOCIAL DE LA CARRERA DERECHO DESDE LA PERSPECTIVA DE DIFERENTES 

ACTORES SOCIALES CONSULTADOS EN LA CIUDAD DE TOCOA, COLÓN 

 

Para valorar la demanda social por la carrera de Derecho en el grado académico de Licenciatura,  se realizó un 

proceso de análisis de los diferentes elementos integradores y razonamientos fundamentales y sistematizados 

en el documento de diagnóstico como requisito previo a la ampliación de oferta de estudios, cuya síntesis de 

resultados se manifiesta en los gráficos siguientes: 

Cuadro No.1.  

Descripción de demanda de Estudiantes potenciales y de Empleadores por la Carrera de Derecho 

Demanda de estudiantes 

potenciales, de la carrera de 

Derecho en Tocoa, Colón. 

Descripción Demanda de 

Empleadores por la 

Carrera de Derecho. 

Descripción 



 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

297 

 

 

  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 

Mediante el gráfico 

de la izquierda 

podemos inferir 

que entre un grupo 

de 8 disciplinas y 

después de la 

consulta a 165 

actores en la 

categoría de 

estudiantes 

potenciales, que un 

32% de ellos 

demanda la carrera 

de Derecho para 

que se oferte en la 

ciudad de Tocoa, 

Colón 

 

El 56% de los actores- 

empresariales 

consultados  en la 

ciudad de Tocoa 

manifestaron que han 

contratado 

profesionales con 

formación en el campo 

de las ciencias 

jurídicas, pero un 44% 

manifestó no contar en 

sus empresas con 

empleados con esa 

formación, pero si es 

una necesidad que sus 

empresas cuenten con 

asesores legales. 

.Fuente: Diagnóstico Derecho-UMH. Tocoa.2017. 

Cuadro No.2.  

Descripción de orientaciones de la carrera y modalidad educativa. 

 

Orientaciones demandadas de 

la carrera de Derecho desde la 

perspectiva de los Empleadores 

Descripción Modalidad educativa de 

preferencia manifestada  por los 

potenciales alumnos en el 

desarrollo la Carrera de 

Derecho. 

descripción 

 

En la 

interpretación de 

los datos del 

gráfico podemos 

observar desde la 

perspectiva de los 

empleadores que la 

mayor demanda de 

las orientaciones 

del Derecho es en 

administrativa-

empresarial y civil. 

 El 72% de los 

potenciales 

estudiantes 

entrevistados 

para 

matricularse en 

la carrera de 

Derecho, 

manifestó que su 

interés es 

estudiar bajo la 

modalidad de 

educación a 

Distancia. 

.Fuente: Diagnóstico Derecho-UMH. Tocoa.2017. 

 

Se concluye que las autoridades de la Universidad Metropolitana de Honduras, en base al diagnóstico 

elaborado, han identificado  el campo profesional y de trabajo específico para los graduados de la Licenciatura 

en  Derecho, se visualiza como una propuesta importante para el desarrollo profesional con impacto  en el 

desarrollo socioeconómico, desde la demanda de diferentes actores sociales de la ciudad de Tocoa, Colón y 
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zonas de influencia, cumpliendo con los elementos técnico-profesionales y normativos establecidos  en el 

reglamento de la educación a distancia y demás normativa para la gestión de planes de estudio de la educación 

superior. 

 

RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL DE EGRESO 

 

La finalidad de la Universidad Metropolitana de Honduras, es formar profesionales conscientes de su papel en 

la sociedad, con alto sentido crítico y una disposición plena para el trabajo social y productivo; amantes de sus 

semejantes, ya que no puede haber formación auténtica  sin la apropiación de valores humanos,  morales, éticos 

y profesionales, expresados en los fundamentos siguientes: 

 

Competencias del egresado de la Licenciatura en Derecho 

El plan de estudios de la Carrera en Derecho responde plenamente a las necesidades sentidas por la población 

de Honduras en materia jurídica, así como a las  planteadas por otros miembros de la sociedad. Se busca una 

vinculación estrecha entre la universidad y  las diferentes instituciones judiciales expresados en la formación 

de un tipo de profesional ético, con competencias conceptuales y técnicas capaz de integrarse al proceso social 

y educativo que experimenta nuestro país, frente a los desafíos que plantea el mundo globalizado de hoy. 

(Véase. Plan de estudios aprobado). 

 

En conclusión,  el Plan de Estudios propuesto para la carrera de Derecho en el grado académico de 

Licenciatura, está debidamente justificado en sus aspectos teóricos, socio-económicos, políticos y de 

perspectiva educativa, acorde a los criterios de la normativa educativa y técnico-pedagógica vigente para el 

sistema de Educación Superior para desarrollarse en el centro asociado de la UMH, con ubicación en la ciudad 

de Tocoa , Colón, en la misma lógica como se desarrolla en otros centros asociados de la Universidad 

Metropolitana de Honduras. 

CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES DE INFRAESTRUTURA ACADÉMICA Y 

TALENTO HUMANO PARA LA APERTURA DE CARRERA DE DERECHO EN TOCOA, COLÓN  

Después de realizada la supervisión de verificación de cumplimiento de indicadores y estándares mínimos para 

apertura de la carrera de Derecho en el Centro Asociado de la ciudad de Tocoa, Colón  se valora que la UMH, 

cuenta con infraestructura física y organizativa básica para la gestión curricular de la carrera, con una planta 

docente  perfil profesional y especializado que incluye jueces y fiscales que laboran en la región.  

 

Dimensión de Infraestructura Académica y equipamiento 

 

La UMH, en diferentes procesos de seguimiento ha evidencia que en el Centro Asociado ubicado en la Ciudad 

de Tocoa, Colon,  cuenta con los espacios académicos y logísticos siguientes: 

  

Organización académica y administrativa acorde a los criterios de la normativa de Educación Superior. 

Aulas amplias y adecuadamente iluminadas, dotadas de pizarras, televisores, computadoras con acceso a 

Internet, proyectores y pantallas, que le permiten al estudiante comodidad en el aprendizaje 
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Laboratorio de computación, Centro de información y documentación, biblioteca física y de acceso virtual con 

apoyo del sistemas SICRI. 

Biblioteca especializada con textos básicos de Ciencias Jurídicas, Laboratorio de informática, Espacios 

especializados básicos, para prácticas simuladas (sala de juicios orales), espacio para consultorio jurídico, 

Auditorio, Centro del estudiante y cafetería; tienda estudiantil, Oficinas administrativas y salas de sesiones, 

áreas verdes, estacionamiento entre otros. 

Cuenta con convenios/cartas de intenciones con diferentes organizaciones e instituciones vinculadas al campo 

del Derecho de la región como ser el colegio de abogados capítulo de Tocoa, Colón y el juzgados de letras 

según manifestación de los actores que dirigen estas instancias judiciales y que estuvieron presentes al 

momento de la supervisión al centro universitario. 

Proponen plan para la administración curricular de la carrera de Derecho en el centro asociado de la ciudad de 

Tocoa, Colón, destinado al fortalecimiento de los espacios especializados para el desarrollo de la carrera. 

Espacios académicos y Equipos de la UMH, Centro Asociado Tocoa, Colon.  

En lo que respecta a los materiales y equipos la UMH posee y tiene a la disposición del estudiante lo siguiente: 

 

 

Elemen

to 

Imagen Imagen Imagen 

Edifici

o. 

UMH 

C.A  

Tocoa, 

Colon.    

Sala de 

juicios 

orales 

  
 

Espaci

o para 

consult

orio 

Jurídic

o 
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Elemen

to 

Imagen Imagen Imagen 

 

 

Aulas 

de 

clases y 

laborat

orio de 

Inform

át 

   

CRI / 

Bibliot

eca 

  
 

 

Las autoridades de la UMH evidencian la disponibilidad de inversión en instalaciones de aulas, laboratorios y 

equipo, y fueron evidenciadas en el proceso de supervisión realizada por el personal técnico de la Dirección 

de Educación Superior. 

Muestra de Perfiles Docentes 

Para el desarrollo de la Carrera Derecho para el Centro Asociado de Tocoa, Colon. 

  

N

° 

Nombre 

del 

Docente 

Numer

o de 

Identid

ad  

Clase a 

Impartir  

Estudio de 

Pregrado  

Estudio

s de 

Postgra

do 

Registr

o de la 

UNAH 

Validación 

de títulos y 

grados 

N° De 

Colegio 

Experien

cia 

Docente 

y 

formació

n 

pedagógi

ca   

  
                

Reco

n. 

Incor

p. 
      

 

1 

Suyapa 

Yasmina 

Santos 

Loyo 

0101-

1983-

01732 

DRE- 033  

Teoría 

General Del 

Estado  

Licenciad

a en 

Ciencias 

Jurídicas 

con 

Orientació

n en 

derecho 

laboral 

NO 

N. 033 

F. 032 

T. X 

X X 

Colegio 

de 

Abogados 

de 

Honduras  

# 14940 

SI  
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2 

Victor 

Orlando 

Martinez 

Rosales  

1807-

1960-

00552 

DRE-023    

Introducció

n al Estudio 

Del 

Derecho 

Licenciad

o en 

Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales 

con 

orientació

n en 

derecho 

mercantil 

NO 

N. 

18277  

F. 

18078  

T.XLI 

X X 

Colegio 

de 

Abogados 

de 

Honduras    

Afiliación 

#  

SI 

 

3 

Leira 

Anabel 

Moradel 

Inestroz

a 

0209-

1980-

01240 

DRE-054   

Teoría 

General del 

proceso 

Abogada NO 

N. O40  

F.040  

T.XX

V 

X X 

Colegio 

de 

Abogados 

de 

Honduras 

# 15927 

SI 

 

4 

Tulio 

José 

Hernánd

ez 

Ortega 

0201-

1966-

00386 

DRE-065   

Derecho 

Penal I 

Licenciad

o en 

Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales 

con 

Orientació

n en 

Derecho 

Penal 

NO 

N. 

24616  

F.2441

8  T.L 

X X 

Colegio 

de 

Abogados 

de 

Honduras 

# 04218 

SI  

 

5 

Tulio 

José 

Hernánd

ez 

Ortega 

0201-

1966-

00386 

DRE-075  

Historia y 

Teoría 

Constitucio

nal 

Licenciad

o en 

Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales 

con 

Orientació

n en 

Derecho 

Penal 

NO 

N. 

24616  

F.2441

8  T.L 

X X 

Colegio 

de 

Abogados 

de 

Honduras 

# 04218 

SI  

 

6 

Bianca 

Araly 

Andino 

Borjas  

0209-

1988-

01755 

DRE-085 

Derecho de 

Familia 

Abogada NO 

N.0119

7  

F.103  

T.LV 

X X 

Colegio 

de 

Abogados 

de 

Honduras 

# 19867 

SI 

 

8 

Jackelin 

Estela 

Andino 

Zelaya 

0801-

1987-

06414 

DRE-106    

Derecho 

Privado 

1/Personas  

Abogada NO 

T.026  

F.003  

T.XIV 

X X 

Colegio 

de 

Abogados 

de 

Honduras 

# 18445 

SI 
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9 

Jackelin 

Estela 

Andino 

Zelaya 

0801-

1987-

06414 

DRE-116  

Derecho 

Procesal 

Civil I 

Abogada NO 

T.026  

F.003  

T.XIV 

X X 

Colegio 

de 

Abogados 

de 

Honduras 

# 18445 

SI 

 

1

0 

Tulio 

José 

Hernánd

ez 

Ortega 

0201-

1966-

00386 

DRE-126    

Derecho 

Penal II 

Licenciad

o en 

Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales 

con 

orientació

n en 

Derecho 

Penal 

NO 

N. 

24616  

F.2441

8  T.L 

X X 

Colegio 

de 

Abogados 

de 

Honduras 

# 04218 

SI 

 

1

1 

Camilo 

Amelec 

Peralta 

Hernand

ez 

0209-

1975-

00658 

DRE-137   

Derecho 

Constitucio

nal  

Licenciad

o en 

Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales 

con 

Orientació

n en 

Derecho 

Internacio

nal 

NO 

N. 049 

F.049 

T. 

XVII 

X X 

Colegio 

de 

Abogados 

de 

Honduras    

Colegiaci

ón # 

08728 

SI 

 

1

2 

Rigobert

o 

Villanue

va 

Orellana 

0104-

1961-

00111 

DRE-147 

Derecho 

Laboral I 

Licenciad

a en 

Ciencias 

Jurídicas 

con 

Orientació

n en 

derecho 

laboral 

NO 

N. 006 

F. 006 

T. XVI 

X X 

Colegio 

de 

Abogados 

de 

Honduras 

afiliación 

10301 

SI 

 

1

3 

Jackelin

e Estela 

Andino 

Zelaya  

0801-

1987-

06414 

DRE- 157   

Derecho 

Privado 

2/Bienes y 

Sucesiones 

Abogada NO 

T.026  

F.003  

T.XIV 

X X 

Colegio 

de 

Abogados 

de 

Honduras 

# 18445 

SI 

Fuente: DRE-07.UMH 

En conclusión, se considera que la planta docente propuesta por las autoridades de la UMH para desarrollar la 

carrera  de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de 

Tocoa, Colón es pertinente ya que los profesionales propuestos tienen las competencias exigidas para ejercer 

docencia en el nivel superior, la formación especializada, y general. 
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RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN RELACIÓN A LA 

SOLICITUD 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO: 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No.801-307-2017 de fecha 24 de abril de 2017, en el 

apartado de observaciones  recomiendan al Consejo de Educación Superior la Aprobación de la solicitud de la 

UMH para desarrollar el Plan de Estudios de la Carrera de Derecho, en el Centro Asociado de con ubicación 

en la ciudad de Tocoa, Colón, solicitada previa verificación de observaciones por parte de la Dirección de 

Educación Superior.  

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

La Dirección de Educación Superior, en el proceso de Supervisión y asesoría brindada a la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH, revisó los documentos presentados dando las observaciones y 

señalamientos específicos de mejora y adecuación a los criterios y estándares de la normativa del Nivel de 

Educación Superior, sobre los contenidos del diagnóstico y la planta docente. También incorporó a docentes 

especialistas de la  Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de la UNAH, quienes también presentaron sus 

observaciones técnicas. Las autoridades de la UMH  cumplieron con las observaciones realizadas por el CTC 

y DES. En consecuencia presentamos las conclusiones y recomendaciones. 

 

VIII. CONCLUSIONES 

La Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, solicitó en legal y debida forma al Consejo de Educación 

Superior la aprobación de la creación y funcionamiento de la carrera de Derecho en el Grado Académico de 

Licenciatura, para desarrollarse en el Centro Asociado ubicado en la Ciudad de Tocoa, Colon  en la modalidad 

educativa a distancia-semi-presencial. 

 

El diagnóstico de la carrera ha sido fundamentado en sus aspectos teóricos, legales, pedagógicos, económicos, 

políticos y sociales, y cumple con los criterios técnicos establecidos para ofertarse a través de la Modalidad  

de Educación a Distancia-Semi-presencial en cumplimiento al reglamento para la Educación a distancia para 

la educación superior. 

 

La Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), cuenta con un cuerpo docente especializado, formado a 

nivel de Licenciatura y postgrado relacionado a las asignaturas de la malla curricular del plan de estudio de 

Derecho, en las disciplinas de las ciencias jurídicas y sociales, economía, investigación, administración de 

empresas e Ingenieros, formulación de proyectos, idiomas, ambientales, médicos, dirección empresarial, 

ciencias sociales, psicólogos, derecho, finanzas, calidad total, cumpliendo con las criterios técnicos-

pedagógicos. La propuesta es de 69 profesionales propuestos para el ejercicio docente. 

 

La UMH, cuenta con convenios y cartas de intención de las instituciones jurídicas del Estado hondureño para 

fortalecer el desarrollo de la carrera especialmente en las asignaturas que conforman el bloque profesionalizarte 

tanto a nivel nacional como en la región de Tocoa, Colón 

La UMH evidenció contar con los espacios académicos (aulas, laboratorios, sala de juicios orales, sala de 

juicios orales, biblioteca física y virtual y la disponibilidad de apoyo del micro-sistema jurídico de Tocoa, 

Colón  así como un plan de desarrollo curricular de la carrera de Derecho. 

Los procesos de investigación y de vinculación están claramente definidos y descritos en temas de 

investigación y de vinculación pertinentes a la institución y al plan de estudios de la carrera de Derecho, 
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también son referidos en proyectos de clase, de graduación y  un espacio académicos para la práctica 

profesional supervisada.   

La Dirección de Educación Superior considera que la propuesta curricular del Plan de Estudios en Derecho es 

pertinente y demandada por diferentes actores empresariales, profesionales de educación media y otros actores 

socioeconómicos de la sociedad según documentos presentados y valoración “in situ”.  

IX. RECOMENDACIONES 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de Educación 

Superior; 

1. Aprobar el funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado Académico 

de Licenciatura, (DRE-07),  de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para 

desarrollarlo en la modalidad educativa a distancia en la modalidad semi-presencial, en el Centro 

Asociado de la UMH con ubicación en la ciudad de Tocoa, Colon.  
 

2. Recomendar a la Dirección de Educación Superior para que realice el seguimiento a la gestión 

curricular del plan de estudio dela carrera de Derecho en este Centro Asociado y el cumplimiento 

del Plan de Inversión para el fortalecimiento de espacios especializados para el desarrollo de la 

carrera en un término de un año a partir de la fecha de aprobación. 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 13 de octubre, 2017 

MSc. RAMÒN ULISES SALGADO PEÑA 

DIRECTOR 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

cc: Expediente 

OJMP/RS/AVA” 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior sometió a discusión el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior. 

Seguidamente consultó al pleno se aprueba, aprobado por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3599-318-2017.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que el 

Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No. 3469-313-2017, aprobó la creación y 

funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Derecho para desarrollarse en el Campus central 

de la Universidad Metropolitana de Honduras, ubicado en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C. mediante 

la modalidad presencial, quedando pendiente la aprobación para la modalidad a distancia, en su 

expresión semipresencial. CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No.3574-317-2017, el 

Consejo de Educación Superior Aprobó la ampliación de oferta a la modalidad educativa a distancia 

en su expresión semi-presencial del Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado Académico 

de Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para desarrollarlo en el 

campus central de la UMH con ubicación en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C. CONSIDERANDO: 

Que mediante acuerdo No. 3696-308-2016, del 27 de noviembre, 2016 conoció y admitió la Solicitud 

de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Derecho (DRE-

07) en el Grado Académico de Licenciatura,  para su funcionamiento en la modalidad a Distancia 
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Semi presencial, en el Centro Asociado, ubicado en la ciudad de Tocoa, Colón, de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH). CONSIDERANDO: Que el Centro Asociado de Educación a 

Distancia de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ubicado en la ciudad de Tocoa, 

Departamento de Colón  fue aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo 

No.2627-268-2012 de fecha 7 de diciembre de 2012. CONSIDERANDO: Que el Sistema de 

Educación a Distancia de la UMH, fue aprobado mediante acuerdo No. CES.No.2627-268-2012. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen No.805-307-2017 del Consejo 

Técnico Consultivo y  la Opinión Razonada No. OR-DES-814-10-2017 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

carrera de Derecho (DRE-07) en el Grado Académico de Licenciatura,  para su funcionamiento en la 

modalidad  a Distancia Semi presencial, en el Centro Asociado, ubicado en la ciudad de Tocoa, Colón, 

de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). CONSIDERANDO: Que  la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH, solicitó en legal y debida forma al Consejo de Educación Superior 

la aprobación de la creación y funcionamiento de la carrera de Derecho en el Grado Académico de 

Licenciatura, para desarrollarse en el Centro Asociado ubicado en la Ciudad de Tocoa, Colon en la 

modalidad educativa a distancia-semi-presencial. CONSIDERANDO: Que el diagnóstico de la 

carrera ha sido fundamentado en sus aspectos teóricos, legales, pedagógicos, económicos, políticos y 

sociales, y cumple con los criterios técnicos establecidos para ofertarse a través de la Modalidad  de 

Educación a Distancia-Semi-presencial en cumplimiento al reglamento para la Educación a distancia 

para la educación superior. CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana de Honduras, 

(UMH), cuenta con un cuerpo docente especializado, formado a nivel de Licenciatura y postgrado 

relacionado a las asignaturas de la malla curricular del plan de estudios de Derecho, en las disciplinas 

de las ciencias jurídicas y sociales, economía, investigación, administración de empresas e Ingenieros, 

formulación de proyectos, idiomas, ambientales, médicos, dirección empresarial, ciencias sociales, 

psicólogos, derecho, finanzas, calidad total, cumpliendo con las criterios técnicos-pedagógicos. La 

propuesta es de 69 profesionales propuestos para el ejercicio docente. CONSIDERANDO: Que la 

UMH, cuenta con convenios y cartas de intención de las instituciones jurídicas del Estado hondureño 

para fortalecer el desarrollo de la carrera especialmente en las asignaturas que conforman el bloque 

profesionalizarte tanto a nivel nacional como en la región de Tocoa, Colón. CONSIDERANDO: 

Que la UMH evidenció contar con los espacios académicos (aulas, laboratorios, sala de juicios orales, 

biblioteca física y virtual y la disponibilidad de apoyo del micro-sistema jurídico de Tocoa, Colón  

así como un plan de desarrollo curricular de la carrera de Derecho. CONSIDERANDO: Que los 

procesos de investigación y de vinculación están claramente definidos y descritos en temas de 

investigación y de vinculación pertinentes a la institución y al plan de estudios de la carrera de 

Derecho, también son referidos en proyectos de clase, de graduación y  un espacio académicos para 

la práctica profesional supervisada.  CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior 

considera que la propuesta curricular del Plan de Estudios en Derecho es pertinente y demandada por 

diferentes actores empresariales, profesionales de educación media y otros actores socioeconómicos 

de la sociedad según documentos presentados y valoración “in situ”. CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y 

de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General 

de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen No.805-307-2017 del Consejo 

Técnico Consultivo y  la Opinión Razonada No. OR-DES-814-10-2017 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

carrera de Derecho (DRE-07) en el Grado Académico de Licenciatura,  para su funcionamiento en la 
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modalidad  a Distancia Semi presencial, en el Centro Asociado, ubicado en la ciudad de Tocoa, Colón, 

de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH).  SEGUNDO: Aprobar el funcionamiento del 

Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, (DRE-07),  de la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para desarrollarlo en la modalidad educativa a 

distancia en la modalidad semi-presencial, en el Centro Asociado de la UMH con ubicación en la 

ciudad de Tocoa, Colon. TERCERO: Que la Dirección de Educación Superior realice el seguimiento 

a la gestión curricular del plan de estudios de la carrera de Derecho en este Centro Asociado y el 

cumplimiento del Plan de Inversión para el fortalecimiento de espacios especializados para el 

desarrollo de la carrera en un término de un año a partir de la fecha de aprobación. CUARTO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). QUINTO: El 

presente acuerdo es de Ejecución Inmediata. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

DECIMO 

PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO No. 

806-307-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

OR-DES-815-10-2017, SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DERECHO (DRE-07),  EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA PARA SU FUNCIONAMIENTO EN LA 

MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, EN EL CENTRO ASOCIADO, UBICADO EN 

LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE COPÁN, DEPARTAMENTO DE COPÁN, DE LA 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS-UMH. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 

“DICTAMEN No.  806-307-2017  

  

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación 

Superior y al Acuerdo No. 3397-308-2016, emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión 

Ordinaria No. No. 308, de fecha 15 de diciembre de 2016 y teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de 

creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico 

de Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, para desarrollarse en la modalidad a 

distancia semipresencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de Santa Rosa de Copán, Copán; y los 

documentos acompañados, se pronuncia.  

 OBSERVACIONES  

 “DICTAMEN INTEGRADO DE LA CARRERA DE DERECHO (DRE-07), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA PARA DESARROLLARSE EN LA MODALIDAD A 

DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL, EN EL CENTRO ASOCIADO DE LA 

CIUDAD DE SANTA ROSA DE COPÁN, COPÁN  DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS, UMH. Comisión Nombrada por el CTC. 1.  

Universidad Politécnica de Honduras, UPH. 2. Universidad Cristiana Nuevo Milenio, UCENM. 3. Universidad 

de Defensa de Honduras, UDH. 4. Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC (Coordina). En 

respuesta a la solicitud de Dictamen Técnico para la aprobación de creación y funcionamiento del Plan de 

Estudios de la carrera de Derecho (DRE-07), en el grado académico de Licenciatura, para desarrollarse en la 

modalidad Educación a Distancia en su expresión semipresencial, en el centro ubicado en la ciudad de Santa 

Rosa de Copán, Copán de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, las Universidades de la Comisión 

de Dictamen nombrada a tal efecto por el Consejo Técnico Consultivo, emiten el siguiente Dictamen: 1. 

Revisados y analizados los documentos presentados por la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, 

que acompaña la solicitud de creación de la carrera de la carrera de Derecho (DRE-07), se realizó una primera 
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revisión a los mismos, habiéndose determinado una serie de observaciones y recomendaciones para el 

mejoramiento de la propuesta. 2. Habiéndose recibido una segunda versión donde manifiesta que se han 

atendido las observaciones emitidas por la Comisión Técnica nombrada por Consejo Técnico Consultivo. 3. 

Habiéndose revisado los documentos se verificó que la UMH atendió la mayoría de las observaciones emitidas 

por las Universidades miembros de la Comisión nombrada por el Comité Técnico Consultivo. 4. Habiéndose  

considerado  que no era necesario realizar la visita al centro de la ciudad de Santa Rosa de Copán, Copán se le 

solicitó a  UMH presentar: plan de inversión del centro para las inversiones de  los espacios especializado de 

la carrera, recursos bibliográficos y los recursos humanos para la gestión académica de la carrera como el 

coordinador/jefe de carrera y   el equipo docente del  centro. 5. Habiéndose verificado  en  el estudio diagnóstico  

la inclusión del plan de inversión con un monto para el centro de Santa Rosa de Copán, Copán de L. 

413,682.61. 6. Para su implementación en la modalidad a distancia en su expresión semipresencial. Se verificó 

la presentación de planta del centro de Santa Rosa de Copán, Copán. 7.  En resumen se recibió la 

documentación por parte de la Universidad proponente, la cual cumple con las especificaciones acordes a la 

normativa vigente en el nivel de Educación Superior de Honduras, verificando lo siguiente: * El centro cuenta 

con el acuerdo de aprobación del 8 de Febrero, No. CES 2627-268-2012, Sesión ordinario No. 269. * La carrera 

cuenta con profesional o planta docente según formato de la dirección de educación superior. * Formatos de 

Planificación didáctica de acuerdo a unidades valorativas. * Fundamentos de la investigación y extensión. * 

Modelo educativo. POR TANTO: La comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo emite Dictamen 

Favorable a la propuesta de creación y funcionamiento de la carrera de Derecho (DRE-07) de la Universidad 

Metropolitana de Honduras UMH en su modalidad a distancia en su expresión semipresencial en su centro 

ubicado en la ciudad de Santa Rosa de Copán, Copán. Firmas el presente en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C 

a los 27 días  del mes de marzo de 2017.   

 Anexos  

 5. Universidad Politécnica de Honduras, UPH  

DIAGNÓSTICO Y PLAN DE ESTUDIO DE LA CARRERA DE DERECHO EN EL  

Proyecto  

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA  

Universidad   Universidad Metropolitana de Honduras, UMH   

Comisión   

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 

UCENM   

Universidad de Defensa de Honduras, UDH   

Universidad Politécnica de Honduras, UPH   

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC   

Coordina:   Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC   

Fecha   22 de marzo del 2017   

  

Verificación de cumplimiento de Observaciones al Diagnóstico:  

  

  Observaciones   Verificación primera versión    

Portada      
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Índice o contenido  Cumple    

DATOS GENERALES DE LA  

CARRERA  

Se sugiere en la acreditación 

realizar la distinción de 

genero  

Abogado(a)  

En la petición agregar la 

palabra ciudad en la 

ubicación del centro 

asociado.  

  

Observaciones  agregadas. 

Verificar datos generales  

  

  

  

  

  

INTRODUCCIÓN  Cumple    

Antecedentes del Estudio  Cumple    

Explicación del proceso investigativo  Cumple    

Aportes de instituciones y     

organizaciones e individuos 

especializados en el proceso 

investigativo  

Cumple   

Explicación de cómo se presenta el 

documento  

La explicación del 

documento debe colocarse en 

párrafos no en ítem.  

  

Corregida verificar la 

explicación del documento.  

CONTEXTUALIZACIÓN  

SITUACIONAL DE HONDURAS  

    

Socioeconómica  

Colocar fuentes 

bibliográficas, según normas 

APA  

Se sugiere Actualización de 

datos en la tabla de 

información económica del 

municipio de Choluteca ya 

que es del año 2006.  

  

Atendida  

  

  

  

Actualizado  

Educativa  

Colocar fuentes 

bibliográficas, según normas 

APA  

Atendido  

Política  

Colocar fuentes 

bibliográficas, según normas 

APA  

Atendido  

Escenario socio-económicos 

internacionales  

Colocar fuentes 

bibliográficas, según normas 

APA  

Atendido  
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CONTEXTUALIZACIÓN  

INSTITUCIONAL  

Cumple    

Identificación de la Institución  Cumple    

Misión y Visión Institucional  Cumple    

Responsables del Proyecto     

MARCO TEÓRICO      

Fundamentación Científica  

Colocar fuentes 

bibliográficas, según normas 

APA  

Atendido  

Justificaciones sociales  

Colocar fuentes 

bibliográficas, según normas 

APA  

Atendido  

Justificaciones Económicas  

Colocar fuentes 

bibliográficas, según normas 

APA  

Atendido  

Justificaciones Político- 

Educativas  

Colocar fuentes 

bibliográficas, según normas 

APA  

Atendido  

Necesidades Prácticas  

Prioritarias  

Colocar fuentes 

bibliográficas, según normas 

APA  

Atendido  

Fundamento filosófico  Cumple    

Doctrina Pedagógica  Cumple    

RESULTADOS DE LA  

INVESTIGACIÓN  

Cumple    

Resultados cuantitativos y cualitativos 

articulados  

Cumple    

Demanda Real y Potencial de la  

Carrera  

Cumple    

Cualificación y Cuantificación de  

Profesionales existentes  

Cumple    

Aporte significativo que harán     

los profesionales egresados de la 

Carrera  en la transformación de  

la sociedad hondureña  

Cumple   

Mercado de Inserción laboral de los 

profesionales egresados  

Cumple    
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Conclusiones y recomendaciones  Cumple    

ANEXOS  Cumple    

Proyecto de Investigación  Cumple    

Instrumentos de investigación 

aplicados  

Cumple    

Evidencias gráficas del proceso 

investigativo  

Cumple    

Plan de Gestión administrativa.     

Financiera para implementar la carrera  Cumple   

Inventario de Capacidades físicas     

instaladas para el desarrollo de la 

carrera  

Cumple   

Evidencias gráficas de recursos y 

capacidades físicas instaladas  

   

Matriz de Personal  

Administrativo  

No se presentó.  Observación Agregada   

Matriz de Personal Docente  

No se proporcionó las hojas 

de vida de los docentes por lo 

cual no se constató que: En 

asignaturas como derecho 

notarial el docente cumple 

con el requisito para impartir 

la asignatura. La experiencia 

del docente.  

Corregido se presentó 

matriz de perfiles de 

acuerdo con los 

lineamientos para revisión 

de CV de la DES.  

Bibliografía  Cumple    

  

Verificación de cumplimiento de  observaciones relacionadas al Plan de Estudios  

Universidad de Defensa de Honduras, UDH  

DATOS GENERALES   

 

 

  

  OBSERVACIONES  
Verificación de 

observaciones  

DATOS GENERALES DE  

LA CARRERA  

Cumple.  
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INTRODUCCIÓN      

Antecedentes del Plan  Cumple.    

Aportes de Instituciones y 

organizaciones e  

individuos especializados  

Cumple.    

Viabilidad para  

implementación del Plan  

Cumple.    

Limitantes para la  

implementación del Plan  

Cumple.    

Explicación del  

Documento  

Colocar en forma de párrafos.  Cumple   

MARCO TEORICO      

Fundamentación  

Científica  

Colocar fuentes bibliográficas, 

según normas APA  

Cumple   

Justificaciones de la  

Reforma  

Colocar fuentes bibliográficas, 

según normas APA  

Cumple   

Justificaciones sociales  
Colocar fuentes bibliográficas, 

según normas APA  

Cumple   

Justificaciones  

Económicas  

Colocar fuentes bibliográficas, 

según normas APA  

Cumple   

Justificaciones Político- 

Educativas  

Colocar fuentes bibliográficas, 

según normas APA  

Cumple  

Necesidades Prácticas  

Prioritarias  

Cumple.     

Fundamento filosófico  Cumple.     

Doctrina Pedagógica  Cumple.     

PERFIL  DEL      

PROFESIONAL GRADUADO.  Cumple.    

Definición Profesional  Cumple.     

Perfil de Ingreso  Cumple.     

Perfil de Egreso  Cumple.     

ESTRUCTURA DEL PLAN  Cumple.     

Objetivos del Plan  Cumple.     
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Detalle de Asignaturas  

Detallar:  

Horas  Teóricas  

Horas Prácticas  

Las  horas 

 de  

modalidad 

Presencial y 

Modalidad  

Distancia.  

y la a  

  

Distribución de     

Asignaturas en Períodos 

Académicos.  

Cumple.    

Distribución de  

Asignaturas por Periodo  
Cumple.  

   

Flujograma del Plan de  

Estudios de la carrera   

Mejorar a 

identificar 

claramente 

requisitos.  

fin de  

los  

  

Descripción mínima de asignatura 

(syllabus).  

Detallar 

teóricas y 

prá 

horas cticas.     

Equivalencias  Cumple.    

Asignaturas que pueden     

ser aprobadas mediante exámenes 

de suficiencia.  

Cumple.   

Asignaturas que pueden     

ofrecerse en periodos intensivos  Cumple.   

Identificación de  

Asignaturas (códigos)  
Cumple.  

  

Requisitos de  

Graduación  
Cumple  

  

PLAN ESTRATÉGICO  Cumple    

PLAN  DE  

IMPLEMENTACION  
Cumple  

  

Bibliografía  Cumple    
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Nombre de la Universidad: Universidad Metropolitana de Honduras    

Carrera: Derecho  Grado académico: Licenciatura Modalidad: Presencial y Semipresencial.   

   Verificación de Observaciones  emitidas por UDH  

   Verificación de observaciones   

DIAGNOSTICO.     

Recursos Docentes  

No se proporcionó las hojas de vida 

de los docentes por lo cual no se 

constató que:  

En asignaturas como derecho 

notarial el docente cumple con  

Se cuenta con cada una 

de las hojas de vida de 

los docentes en físico y 

digital.  

 el requisito para 

impartir la 

asignatura.  

  

 La experiencia 

docente.  

del   
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Es necesario se revise cuidadosamente la 

paragrafatura, ortografía y redacción para mejorar la 

coherencia interna del documento. (Pág.# 6,9, 12, 13, 

15, 16, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 28, 29, 31, 57, 58, 79, 

80, 82, 84, 86, 88, 95, 100,  

102, 106, 107, 108, 112, 117, 127, 130.)  

Atendida   

PLAN DE ESTUDIOS    

Es necesario se revise cuidadosamente la 

paragrafatura, ortografía y redacción para mejorar la 

coherencia interna del documento. (Pág.# 15, 18, 20, 

32, 35, 36, 53, 55, 61,  

83,108, 111, 112, 136, 157, 165, 169, 170, 173, 174, 

198, 211, 214.),  

Atendida   

Se sugiere revisar ya que en algunos convenios 

presentados no se incluyó el objetivo del mismo 

(Pág.  

#261, 262, 263, 266, 267, 270, 272, 273),  

atendida  

Retroalimentar la Matriz de Docentes procurado 

llenar toda la información requerida en el 

instrumento para  

atendida  

Revisión inicial de CV.,  

Incorporar la tabla de Presentación de Docentes por 

Ciencias/Asignaturas. 

Atendida 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM  

 VERIFICACIÓN DE OBSERVACIONES A DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR UMH DOCUMENTO 

DE DIAGNÓSTICO  

 

  

REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS DE CONTENIDO DIAGNÓSTICO  

CATEGORÍAS  REQUERIMIENTOS  OBSERVACIONES  SUGERENCIAS  
RESPUESTA 

OBSERVACIONES  

  

Verificación 

de 

observaciones  

  

1. Aspectos de 

presentación  
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   1.1 Portada  Parte superior debe 

aparecer membrete  

       

 y logotipo de  

Universidad  

Solicitante  

Cumple     

En el centro debe 

anotar  Diagnóstico  

del  plan de estudio de 

la carrera  

Completar  

  Completado/ se 

evidencia después 

del nombre de la 

Universidad  

Atendida   

Código de la carrera  Correcto        

Unidad responsable 

del diagnóstico  

Cumple        

Lugar y fecha  Cumple        

   1.2 Tabla de  

Contenido  

Incluye el tema y 

subtemas de cada 

capítulo que  

sistematiza el 

diagnóstico  

Cumple  

El capítulo 5 y 6 

no aparece 

enunciado,  

Corregido, se 

evidencian capítulos 

en tabla de 

contenido.   

Atendida   

Incluye el número de         

 página en que se  

encuentran los 

capítulos  

Cumple     

2. Introducción  

  

Antecedentes del 

estudio  

Cumple        

Explicación del 

proceso  

Investigativo  

Cumple  

-Acentuar la 

palabra 

“empleó”  

(Pág.6. Inicio del 

2º párrafo)  

Eliminar letra  

“r” de la  

Atendida  

  

  

  

El detalle de la 

población se 

evidencia en  él 

subtema Resultados  

 

Atendida   

Estudiantes 

pertenecientes a 

Institutos 

públicos y 

privados, 

insertos en la 

  En la página 12 se 

presentan datos de  

2003 y 2006)  
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modalidad de 

educación 

presencial y a 

distancia.   

Escenario 

socioeconómicos  

Internacionales  

Cumple        

4.  

Contextualiza  

ción 

institucional  

Identificación de la  

Institución  

Cumple        

Visión y Misión  

Institucional  

Cumple        

Responsables del 

proyecto  

Cumple  -Vicerrectoría 

académica. Se 

sugiere  

agregar la 

estructura de 

funcionamien 

to de la carrera 

para su 

funcionamien 

to  en  la 

modalidad de  

Educación  a  

Distancia  

Sem+- 

+presen 

cial  

Observación 

agregada.   

Atendida  

3. Marco teórico  

Fundamentación 

científica de la 

disciplina de la  

carrera  

Cumple        

Justificaciones 

sociales  

Cumple        

Justificaciones 

económicas  

Cumple      

Justificaciones 

político – educativas  

 

 

Cumple      
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Necesidades  

prácticas prioritarias  

Cumple  ¨Las exigencias de 

este mundo  

globalizado, 

caracterizado por 

el imperio  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   de  la 

sociedad del 

conocimiento y 

 la  

globalización  

de  las  

relaciones  

entre  los estados 

y los  

  

Corregida, se agregó 

justificación al 

párrafo  

Atendida  

   individuos, presenta 

problemáticas distintas que 

demandan soluciones 

innovadoras,  

no  sólo  el manejo 

de un conocimiento sólido 

sobre las  bases  

fundamentale 

s  de  una  

disciplina,  

sino también un 

 saber específico 

 y profesionaliza 

nte  ¨  se  

sugiere justificar  el 

párrafo, se ve como  

entrecortado   

  

  

Fundamento  

filosófico  

Cumple        

Doctrina pedagógica  Cumple        
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6. Resultados 

de la 

investigación  

Resultados 

cuantitativos y 

cualitativos 

articulados  

Cumple        

Demanda Real y 

potencial de la 

carrera o programa 

de estudios en base a 

opiniones de: 

sociedad, 

empleadores, 

alumnos 

potenciales, 

organizaciones 

relacionadas  

Cumple        

Cualificación y 

Cuantificación de 

profesionales 

existente en el área 

solicitada  

Cumple  En el grafico  

N.  4  ¨La  

mayor aceptación la 

tuvieron las carreras de 

Derecho 29%, Ingeniería 

en sistemas 17% y 

Psicología con un 18%, 

seguidas por  

Atendido: El 29%  

están interesados 

en estudiar derecho 

de 322 personas 

que manifestaron  

en el grafico 1 estar 

interesados en 

cursar estudios 

superiores  y no de 

370 ya que los 

demás  48 

mencionaron no 

continuar con sus  

Atendida  

   recursos  

humanos  e  

Ingeniería  

Civil con un 7% cada una y 

por ultimo Economía con 

un 2% y el 20% restante les 

 interesa otra 

carrera¨ pagina 82 se 

sugiere explicar  la 

representa  ción  de 

 la  

muestra,  

porque  se  

entendería  

que  370 aplicada solo el 

29% estaría interesado en 

estudiar esta carrera  lo  

estudios a nivel 

superior, por ende 

no se consideraron 

en dicha pregunta 

de la encuesta. 

Destacando el, 

elevado interés de 

la población 

estudiantil por la 

carrera de derecho 

siendo esta, la que 

se perfila con 

mayor porcentaje 

según los 

resultados del 

estudio.  
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representaría solo 107 de la 

muestra.  

Aporte significativo 

que harán los  

profesionales 

egresados de la 

carrera solicitada en 

la transformación de 

la sociedad 

hondureña  

Cumple        

Mercado de 

inserción laboral de 

los profesionales 

egresados  

Cumple        

Conclusiones y 

Recomendaciones 

de resultados  

Cumple        

7. Anexos   

  

  

  

  

  

Proyecto de  

Investigación  

Cumple  Se sugiere ordenar la 

nomenclatura , aparece en 

el  

encabezado ¨1.2 Proyecto 

de  

Investigación. ¨  

Atendido. Verificar 

anexo 2  

Atendida  

Instrumentos de  

Investigación  

Cumple        

 aplicados      

Evidencias graficas 

del proceso 

investigativo  

Cumple        

Plan de gestión 

administrativa. 

Financiera para 

implementar la 

carrera  

Cumple  Presupuesto  

De Inversión  

Aprobación  

Carrera de Derecho, se 

sugiere dejar solo el 

presupuesto del Centro 

Asociado en  

Choluteca  

  

Observación 

Agregada se 

muestra el 

presupuesto de 

inversión para la 

carrera derecho en 

la  

Ciudad de 

Choluteca.  

Atendida  
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Inventario de 

capacidades físicas 

instaladas para el 

desarrollo de la 

carrera  

Cumple        

Evidencias graficas 

de capacidades 

físicas instalas  

Cumple        

Matriz de perfiles 

académicos de 

docentes y 

administrativos   

Cumple  Se Sugiere realizar el 

llenado de la matriz de 

perfiles docentes de 

acuerdo a la establecida por 

la Dirección de  

Educación  

Superior  

Información 

actualizada se 

presenta matriz de 

perfiles acorde a 

los lineamientos 

establecidos por la  

DES  

Atendida  

  Convenios  

Nacionales e  

Internacionales de la  

Universidad  

Metropolitana de  

Honduras   

  

Cumple  Se sugiere separar los 

convenios de la 

Universidad y los que 

fortalecer el  

funcionamiento de la 

carrera de  

Derecho de la  

Ciudad de  

Choluteca.  

Los convenios que 

tiene la universidad 

son generales y no 

se firman 

convenios a nivel 

local, puesto que 

los beneficios de 

los mismos se 

aplican a todos los 

centros asociados.  

Atendida  

   (Final del  

mismo párrafo).   

-la muestra de los fue de 

370, se sugi el nombre de 

los i educación media, 

aplicó la encuesta. - la 

muestra de los empleadores 

fue d sugiere enlistar el los 

empleadores, d aplicó la 

encuesta. -en el cuadro 

expli muestras, ^ 

Estudiantes perte Institutos 

públicos insertos en la m 

educación prese distancia. 

Se sugi solo la mod 

educación a dist expresión 

Semipr mencionan algu  

página 117 

cuantitativos y 

cualitativos y el 

listado de las 

personas a 

encuestar se 

encuentra en el  

aspirantes Anexo 

del proyecto de 370  

ere enlistar 

investigación,  

sección  

Institutos de 

población y 

muestra. donde se 

   

   

e 75, se Se 

 ubican 

 ambas no 
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modalidades bre de 

 ya que 

onde se aunque se 

solicita para la 

 modalidad  

cativo de las 

Semipresencial,  

nuestros 

estudiantes 

necientes 

provienen a de 

ambas  y 

modalidades.priva 

os,   

 

 Aportes de 

instituciones y 

organizaciones e 

individuos 

especializados en el 

proceso 

investigativo 

Cumple Cambiar nombre de ciudad 

de Tegucigalpa por  

Choluteca 

Corregido. 

Verificar aportes 

de  

instituciones y 

organizaciones. 

Atendida 

 Explicación de 

cómo se presenta el 

documento 

cumple Sería conveniente presentar 

el contenido de este 

apartado en forma 

discursiva y no en la forma 

capitular como si se tratara 

del índice.   

 

atendida  

3.  

Contextualizac 

ión situacional 

de Honduras 

Socioeconomica Cumple Agregar fuentes de los 

datos. Actualizar 

información estadística (Ej. 

Atendida  

 Educativa  Cumple  Atendida  
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 Política cumple  atendida  
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Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM  

 VERIFICACIÓN DE OBSERVACIONES A DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR UMH 

DOCUMENTO DE DIAGNÓSTICO  

PLAN DE ESTUDIOS  

 

 

 

 

Ref.  Requerimientos  Si  No  Observaciones  

  Título II   

Del Diseño y la Operación de los 

Programas y  

      

Ref.  Requerimientos  Si  No  Observaciones  

 Cursos en Modalidad a Distancia  

  

Capítulo I  

De los procedimientos Académicos  

   

 En el centro debe anotar proyecto de plan de estudio 

de la carrera  

 

Código de la carrera  

Unidad responsable del proyecto  

Lugar y fecha  

   1.2 Tabla de  

Contenido  

Incluye el tema y subtemas de cada capitulo    

Cumplen  Incluye el número de página en que se encuentran los 

capítulos  

   1.3 Datos      

Generales de la  

Carrera  

 Cumplen   

2.  

INTRODUCCIÓN  

Antecedentes del Plan de Estudios   Cumplen   

Aportes de instituciones y organizaciones e individuos  

especializados  

Viabilidad para implementación del Plan  

Limitantes para implementación del Plan  

Explicación del documento  
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Art.7  

¿Cuenta la institución con un Modelo 

Pedagógico que considere el 

aprendizaje, autónomo, mediado y 

contextualizado congruente con la 

modalidad?  

X     

Fundamentación de la Educación a 

Distancia UMH, capítulo IV 

gestión Académica/ Marco 

Pedagógico (La UMH posee un 

modelo educativo equilibrado, 

centrado básicamente en el 

estudiante, pero con adecuado uso 

de los medios y tecnologías y 

contando con una participación 

responsable de los profesores o 

tutores que son los facilitadores 

del proceso de enseñanza – 

aprendizaje).  

Art.8  

¿Está identificada la modalidad a 

distancia en el (los) Plan(es) de 

Estudio(s)?  

X     

El Plan de estudios ha sido diseñado 

considerando las particularidades 

de cada modalidad (metodologías 

de enseñanza, de evaluación y 

forma de entrega)  

Art.9  

¿Los contenidos de todas y cada una 

de las asignaturas del(os) Plan(es) 

de Estudio(s) cuentan con la 

descripción de las metodologías 

de aprendizaje propias de la 

modalidad a distancia?  

  

X  
   

Cada contenido sintético permite 

evidenciar las metodologías de 

enseñanza para cada modalidad de 

estudio en la que se solicita la 

carrera.  

  

Art.10  

¿La unidad de medida a utilizar en el 

Plan de Estudio corresponde a las  

horas de trabajo realizadas por el 

estudiante con base del número de 

unidades valorativas?   

X     

Se realizó calculó de unidades 

valorativas conforme a lo 

establecido en las normas 

Académicas del nivel de  

Educación Superior, considerando la 

duración del periodo académico y 

los planes de estudio en ejecución 

dentro de la UMH.  

Art.11  

¿El (los) Plan(es) de Estudio(s) 

describen las combinaciones de 

las modalidades de sus programas 

o cursos con el respectivo 

porcentaje?  

X  

   Se evidencia en el diseño de la 

descripción mínima de 

asignaturas.   

¿Precisan el porcentaje de cada 

programa o curso?  
X  

  

Se evidencia la cantidad de horas a 

desarrollar de forma presencial y 

de manera autónoma.   

Ref.  Requerimientos  Si  N

o  

Observaciones  

Art.1

2  

¿Los programas o cursos cuentan 

con la forma de evaluación de 

característica de la modalidad?  

X  

  El Proceso de Evaluación comprende 

todas las etapas del proceso formativo, 

aplicando tipos y técnicas acordes a la 

modalidad.   



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

325 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

Art.  

13  

¿La institución cuenta con un 

proceso interno para certificar la 

calidad de las actividades y 

recursos de aprendizaje de la 

educación a distancia?  

X  

   Se lleva a cabo la revisión de los 

procesos de planificación académica 

que incluye el asesoramiento en la 

selección de metodologías y recursos 

para el desarrollo de las tutorías de 

acuerdo a guía para elaboración de 

sílabos, se llevan a cabo procesos de 

capacitación por periodo académico.   

Art.  

14  

¿La institución cuenta con 

mecanismos para conocer el nivel 

de satisfacción de los 

destinatarios?  

X  

   Se llevan a cabo procesos de 

evaluación, donde el estudiante emite 

opiniones/ Se aplicará de forma 

permanente por parte del depto. De 

Mercadeo a partir del 2017.    

¿La institución cuenta con 

mecanismos para conocer el 

rendimiento y los resultados de 

desempeño?  

X  

  

Evaluación del desempeño aplicado 

por parte del depto.  

talento Humano  

Art.  

15  

¿La institución aplica la política de 

investigación, innovación y 

vinculación en las modalidades de 

educación a distancia?  

  

X  

   Existen fundamentaciones claras del 

proceso de Investigación y 

Vinculación, las cuales forman parte 

de la metodología de enseñanza de 

cada asignatura, evidenciadas a través 

de los proyectos de clase.   

  Capítulo II    

Del Docente Tutor  
  

    

Art.  

16  

¿La institución cuenta con 

mecanismos para evaluar la 

función del Docente Tutor como 

guía, orientador, asesor?  

X  

   Se aplica cada periodo académico los 

instrumentos de evaluación del 

desempeño docente, donde el 

estudiante manifiesta su opinión sobre 

la atención recibida, evaluando, 

aspectos generales, relaciones 

interpersonales, desarrollo de la 

actividad académica, y procesos de 

evaluación desarrollados por el 

docente.  

Ref.  Requerimientos  Si  N

o  

Observaciones  

    Así mismo se lleva a cabo el proceso 

de supervisión docente realizado por 

personal técnico pedagógico, y 

especialista en la disciplina de la 

carrera, a fin de emitir una segunda 

opinión sobre el desempeño del 

docente, realizar diagnósticos para la 

ejecución de planes de capacitación 

docente.   
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¿La institución cuenta con 

mecanismos para verificar la 

interacción y el acompañamiento 

tutorial entre el Docente Tutor y los 

Estudiantes en el proceso de 

construcción del conocimiento, 

socialización de avances y 

supervisión de práctica?   

  

X  

   El instrumento de planificación 

didáctica que realiza el docente previo 

el inicio de cada asignatura, exige el 

establecimiento de determinada 

cantidad de horas de trabajo que deben 

ser realizadas mediante aprendizaje 

autónomo, en el cual el docente debe 

brindar el acompañamiento en los 

horarios y días establecidos en dicho 

documento.   

Art.  

17  

¿Cuentan los Docentes Tutores con 

formación académica de acuerdo a 

la modalidad en que se 

desempeñan?  

X  

   Una exigencia de la UMH, es que sus 

docentes posean la formación 

pedagógica requerida, por ello pone a  

disposición de su comunidad docente 

el Diplomado Virtual en Formación 

Pedagógica, mismo que contiene uno 

de sus módulos enfocado directamente 

en la Educación a Distancia. Una vez 

que el docente ingresa a UMH, y 

carece de este requisito debe 

incorporarse de inmediato al 

diplomado.   

¿Cuentan los Docentes Tutores con 

la formación metodológica y 

tecnológica para la modalidad en 

que se desempeñan?   

X  

   La modalidad a Distancia  

Semipresencial requiere dominio de 

herramientas básicas en el campo de la 

tecnología.   

Art.  

18  

¿El número de horas de 

acompañamiento tutorial está en 

relación con el número de unidades 

valorativas de la asignatura y de la 

modalidad en que se incorporará la 

Educación a Distancia?  

X  

   El número de horas de 

acompañamiento ha sido determinado 

según lo establecido en la 

reglamentación del nivel de educación 

superior, tomando  

Ref.  Requerimientos  Si  N

o  

Observaciones  

    como referencia planes aprobados en 

la modalidad en que se solicita la 

aprobación del Plan de estudios de 

Derecho.   

Art.  

19  

¿La institución le ofrece a los 

Docentes Tutores de la debida  

asistencia técnica para la gestión de 

los cursos?  

X  

   La estructura académica de la 

Vicerrectoría de Educación a 

Distancia posee una coordinación 

académica, con enlaces técnico 

pedagógicos en cada uno de sus 

Centros Asociados, mismos que tienen 

dentro de sus funciones la asistencia 

técnica al docente en materia de 

capacitación, elaboración de procesos 

de planificación didáctica y 
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metodologías apropiadas para el 

desarrollo del curso.   

¿La institución cuenta con un 

Programa de Formación Continua 

para los Docentes?  

X  

   La UMH, establece el Plan de 

capacitación docente, que se 

desarrolla en cada uno de los periodos 

académicos, así como el  Diplomado 

virtual en formación pedagógica   

Cursos anuales que deberá tomar el 

docente a fin de fortalecer sus 

competencias profesionales, mismas 

que son seleccionados de acuerdo a las 

áreas de conocimiento del personal 

docente e impartidos con apoyo de 

instituciones acreditación en 

formación profesional.   

Art.  

20  

¿La institución tiene definida la 

cantidad de Estudiantes por curso 

que el Docente Tutor debe atender  

en cada modalidad?  

X  

   La UMH, establece puntos de 

equilibrio por Centro Asociado que 

oscilan entre 20 a 25 estudiantes.   

  Capítulo III  de los  Estudiantes        

Art.  

21  

¿La institución ofrece inducción a 

los Estudiantes que ingresan por 

primera vez a la modalidad a 

distancia?  

X  

   La UMH, cuenta con la coordinación 

de Bienestar y  

Desarrollo Estudiantil, unidad que se 

encarga de coordinar los procesos de 

inducción a  

Ref.  Requerimientos  Si  N

o  

Observaciones  

    Estudiantes, orientando a los mismos 

en cuanto a orientación vocacional, 

programas de Becas, atención 

personal en el proceso de adaptación, 

asesoría psicológica, etc. Así como las 

características particulares de la 

modalidad: funcionamiento, forma de 

entrega, metodologías de enseñanza, y 

de evaluación, técnicas de estudio etc.   

¿La inducción obedece a los  

criterios y particularidades de la 

población atendida?  

  

X  

   Los  temas  abordados  son 

adaptados a las necesidades de la 

población  (estudiantes 

trabajadores, reingreso no regular, 

traslados de otras universidades etc.)  

Art.  

22  

¿El Plan de Estudio tiene 

establecido el tiempo de 

dedicación requerido para que el 

estudiante realice las diversas 

actividades de aprendizaje 

individual y colaborativas 

   

  

X  

   Cada descripción mínima de 

asignatura establece la cantidad 

mínima de horas  que el estudiante 

debe dedicar a su aprendizaje 

individual.  
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programadas, de acuerdo con la 

modalidad?  

Art.  

23  

¿La institución cuenta con 

estrategias definidas para que los 

Estudiantes participen en los 

planes de bienestar universitario?   

X  

   La institución cuenta con un programa 

de Bienestar y Desarrollo estudiantil 

que involucra a los estudiantes en sus 

diferentes etapas: adaptación, 

permanencia, egreso.   

¿Las estrategias son acordes  a la  

modalidad y perfil del estudiante?   

   

X  

   La metodología es constructivista, 

usando las técnicas didácticas  

activas y participativas    

Art.  

24  

¿Promueve la institución la 

participación de los estudiantes en 

actividades académicas, de 

investigación y vinculación?  

X     

Como parte del desarrollo de cada 

asignatura se establece el desarrollo de 

proyectos de investigación y/o 

extensión, a fin de fortalecer estas 

habilidades en los estudiantes, generar 

productos de investigación con calidad 

a fin de publicar los mismos, 

considerando la proyección hacia la 

comunidad.   

Ref.  Requerimientos  Si  N

o  

Observaciones  

 

¿Los Estudiantes participan en  

grupos de estudio y en actividades 

de formación complementaria?  

X  

   El Sistema de Centros de Recursos de 

Información/SICRI,  programa de 

forma permanente cursos de 

formación complementaria dirigidos a 

la comunidad estudiantil, a fin de 

facilitar la adquisición de 

conocimientos en el dominio de 

herramientas informáticas, 

habilidades comunicativas, formación 

profesional, y aquellas áreas en las 

cuales se requiera reforzamiento.   

  

Capítulo IV Del  Diseño, 

Desarrollo y Evaluación  de los 

Materiales para el Aprendizaje  

      

Art.  

25  

¿Cuenta la institución con la 

estructura organizacional que 

asegura la calidad en el diseño 

pedagógico, producción y 

evaluación de materiales y recursos 

de aprendizaje a distancia?  

  

X  

   La institución cuenta con 

coordinaciones académicas y 

asistencias técnico pedagógicas que 

asesoran al docente sobre las fuentes 

bibliográficas básicas y 

complementarias, así como los 

recursos idóneos para el desarrollo del 

proceso de enseñanza aprendizaje en 

la modalidad de educación a distancia.    

Art.  
¿La institución cuenta con personal 

técnico capacitado para la 
  

  Cada  centro asociado cuenta con un 

pedagogo de planta.   
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26  asistencia a los Docentes para el 

diseño de cursos y material 

didáctico?  

X  

Art.  

27  

¿Cuenta la institución con la 

disponibilidad de los recursos 

humanos y tecnológicos que 

apoyen la producción de recursos y 

actividades de aprendizaje?  

X  

   Las unidades de apoyo ubicadas en el 

campus Central están a la disposición 

de los Centros  

Asociados.   

Art.  

28  

¿La institución cuenta y aplica  

políticas para el respeto a los 

derechos de autor y propiedad 

intelectual?  

X  

    

  
Título III  

Del  Componente Tecnológico  

      

Art.  

29  

¿Cuenta la institución con una 

plataforma virtual de gestión de 

aprendizajes (LMS, por sus siglas 

en inglés)?  

X  

  

Es manejado por outsoursing, según 

sea la necesidad y disponibilidad de 

cada curso.  

¿Cuenta la institución con la 

infraestructura de conectividad y 

las condiciones necesarias para su 

desarrollo?  

X  

  

Es manejado por outsoursing, según 

sea la necesidad y disponibilidad de 

cada curso.  

Ref.  Requerimientos  Si  N

o  

Observaciones  

Art.  

30  

¿Cuenta la institución con las 

estrategias de seguimiento, 

auditoría y verificación de la 

operación de la plataforma virtual 

de aprendizaje?  

X  

  

Es manejado por outsoursing, según 

sea la necesidad y disponibilidad de 

cada curso.  

¿Cuenta la institución con las 

estrategias de seguimiento, 

auditoría y verificación de los 

datos?  

X  

   Es manejado por outsoursing, según 

sea la necesidad y disponibilidad de 

cada curso, con proceso de 

seguimiento del depto. de Tecnología 

de la información de UMH.   

¿Cuenta la institución con las 

estrategias de seguimiento, 

auditoría y verificación de los 

procesos?  

X  

   Se lleva a cabo el proceso de 

seguimiento del depto. de Tecnología 

de la información de UMH.  

Art.  

31  

¿La institución comunica  a los 

usuarios información pertinente 

sobre los requerimientos mínimos 

necesarios para cursar el programa 

o curso a distancia según la 

modalidad?  

  

X  

   Se desarrolla un proceso de inducción 

y familiarización con la plataforma y 

la forma en que se presenta la 

información a fin d lograr el máximo 

aprovechamiento de la misma.   
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Art.3

2  

¿Cuenta la institución con las 

políticas y estrategias para el 

mantenimiento y actualización de 

la infraestructura tecnológica que 

soporta el programa o curso con 

mediación virtual?  

X  

     

Es manejado por outsoursing, según 

sea la necesidad y disponibilidad de 

cada curso.  

Art.3

3  

¿La institución cuenta con recursos 

suficientes para la gestión de los 

procesos académicos de la 

modalidad a distancia?  

X  

   Es manejado por outsoursing, según 

sea la necesidad y disponibilidad de 

cada curso, con proceso de 

seguimiento del depto. de Tecnología 

de la información de UMH.  

¿La institución cuenta con recursos 

actualizados  

     

 para la gestión de los procesos 

académicos de la modalidad a 

distancia?  

X   La UMH, desarrolla la modalidad de 

Educación a Distancia 

Semipresencial, con auxilio de 

herramientas tecnológicas.  
¿La institución cuenta con recursos 

adecuados para la gestión de los 

procesos académicos de la    

   

 modalidad a distancia?  X     

  Título IV. Del Componente  

Organizacional  

Capítulo I Organización, 

Administración y  

Gestión  

      

Art.  

34  

¿Cuenta la institución con la 

estructura organizacional para el 

soporte de los Estudiantes y 

Docentes Tutores?  

X  

  La UMH cuenta con coordinaciones 

de carrera, Coordinaciones de 

bienestar y Desarrollo estudiantil,  

Ref.  Requerimientos  Si  N

o  

Observaciones  

    administradores académicos, 

asistentes técnico pedagógicos, 

Asistentes para centros de recursos de 

información, dirección de tecnología 

de la información y tecnología 

educativa, todas al servicio de 

estudiantes y docentes.   

¿Cuenta la institución con la 

estructura para el aseguramiento de 

la calidad de las actividades y los 

recursos de aprendizaje?  

X  

   La institución cuenta con una 

coordinación académica exclusiva 

para la modalidad de educación a 

distancia, mismas que es auxiliada por 

las coordinaciones de carrera y la 

dirección de evaluación y supervisión 

académica e institucional.   
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¿Cuenta la institución con la 

estructura organizacional para la  

administración y la  gestión del 

programa o curso, congruente con 

la modalidad a distancia que se 

ofrece?  

X  

   La UMH pretende realizar su proceso 

de inversión una vez aprobada la 

carrera solicitada, tal como se manejan 

las carreras en curso, esto es: 

Coordinador de carrera ubicado en 

campus  

Central, con enlaces funcionales en los 

Centros Asociados, rol que sería 

asumido por un asistente de carrera 

para lo cual se identificaron docentes 

con el perfil requerido.   

Art.  

35  

¿Los programas o cursos de la 

modalidad a distancia pertenecen a 

una unidad académica 

administrativa de acuerdo con la 

estructura de cada institución?  

X  

  Los cursos aprobados para la 

modalidad a Distancia, están bajo la 

dirección operativa de la Vicerrectoría 

de Educación a Distancia, y bajo 

lineamientos normativos de la 

Vicerrectoría académica de la UMH.   

Art.  

36  

¿La institución cuenta con los  

sistemas de información, bases de 

datos y de sistema de registro 

académico de la modalidad a 

distancia?  

X  

  La UMH cuenta con la secretaria 

general y bajo esta el depto. de registro 

ubicado en el campus central el cual 

posee su base de datos que se alimenta 

con los ingresos realizados en cada 

uno de sus centros asociados a través 

de los procesos de matrícula y registro 

de procesos académicos y  

Ref.  Requerimientos  Si  N

o  

Observaciones  

    administrativos  de  cada 

estudiante.   

  

Así mismo se poseen los respaldos en 

físico en cada uno de sus centros.   

¿Cuenta la institución con una 

estructura organizativa para 

ejecutar procesos de planeación, 

administración, evaluación y 

seguimiento de los contenidos 

curriculares, de las experiencias 

investigativas y de vinculación?  

X    

La UMH cuenta con una dirección de 

docencia, así como con 

coordinaciones de Investigación y 

Vinculación universitaria.  

¿La institución cuenta con los 

mecanismos pertinentes de 

admisión, permanencia y 

promoción de los Estudiantes 

acordes a la modalidad?   
X  

  La UMH cuenta con un departamento 

de admisiones, bajo la dirección de la 

Gerencia de mercadeo, que emiten 

líneas a nivel nacional a fin de 

fomentar el ingreso y permanencia de 

los estudiantes, apoyados con el depto. 

de Bienestar y Desarrollo estudiantil 

que acompaña a la población 
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estudiantil en sus fases de  ingreso, 

adaptación/permanencia y egreso.   

Art.  

37  

¿La institución cuenta con una 

instancia que garantiza el soporte 

para el diseño, la producción, el 

montaje del material pedagógico?  

X  

   Las coordinaciones académicas, con 

apoyo de la dirección de tecnología 

educativa y tecnología de la 

información.   

 ¿La institución cuenta con una 

instancia que garantice el servicio 

de mantenimiento apropiado?  

X  

   El depto. de servicios administrativos, 

perteneciente a la Vicerrectoría 

Administrativa y Financiera es el ente 

encargado de garantizar el 

mantenimiento de sus Centros 

Asociados, siendo el enlace el 

coordinador administrativo de la 

Vicerrectoría de Educación a 

Distancia.   

Art.  

38  

¿La estructura organizacional de la 

institución garantiza el 

seguimiento para a Estudiantes?  

X  

   La UMH al poseer dentro de su 

estructura la coordinación de 

Bienestar y Desarrollo estudiantil 

garantiza la programación de 

actividades académicas a nivel de su 

campus central y centros asociados, 

teniendo líneas claras  

Ref.  Requerimientos  Si  No  Observaciones  

    para   

¿La estructura organizacional de 

la institución garantiza el 

seguimiento para Docentes 

Tutores?   

X  

   El asistente técnico pedagógico de cada 

Centro asociado, bajo la dirección 

funcional del Coordinador académico de 

la Vicerrectoría de Educación a Distancia 

tiene dentro de sus funciones el 

seguimiento y acompañamiento al 

personal docente del centro asociado.   

¿La estructura organizacional de 

la institución garantiza el 

seguimiento para personal de 

apoyo?   

X  

     

Art.  

39  

¿Cuenta la institución con 

sistemas de información, bases 

de datos y de registro académico 

de la modalidad a distancia?  

  

X  

  El departamento de registro posee base de 

datos a nivel institucional, y cada centro 

asociado posee una base en físico, así 

mismo acceso al sistema de información 

digital para ingreso de datos.   
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¿Cuenta la institución con los 

mecanismos pertinentes de 

admisión, permanencia y 

promoción de los Estudiantes 

acordes a la modalidad?  

X  

  El departamento de mercadeo, la unidad 

de admisiones y la Coordinación de 

bienestar y desarrollo estudiantil velan 

por atender las necesidades de los 

estudiantes en sus diferentes etapas dentro 

de la UMH, de acuerdo a las 

particularidades de los estudiantes.   

Art.  

40  

¿La institución establece  los 

lineamientos que regulan el 

ejercicio tutorial (funciones, 

responsabilidades y las 

actividades) para favorecer el 

aprendizaje del Estudiante?  

  

X  

   El Modelo educativo de la UMH, 

establece lo roles que corresponden a los 

protagonistas del proceso formativo.    

 ¿La institución establece  los 

lineamientos que regulan el 

tiempo de dedicación del 

Docente Tutor para las diferentes 

actividades propias de los cursos 

a distancia, incluyendo las 

actividades de investigación y de 

vinculación?  

X  

   A través de la Dirección de Docencia de 

la UMH y la fundamentación de esta 

unidad, se establece el proceso de  

planificación didáctica “Silabo”  como 

una herramienta de planificación y 

organización que contiene toda la 

información necesaria sobre la asignatura: 

objetivos, contenidos, secuencia 

didáctica, metodologías,  

Ref.  Requerimientos  Si  No  Observaciones  

    mecanismos de evaluación y referencias 

bibliográficas; con el fin de que el 

estudiante pueda alcanzar los resultados o 

logros de aprendizaje deseados, así mismo 

el tiempo  de dedicación mínima se 

establece en cada contenido o descripción 

mínima por asignatura.   

Art.  

41  

¿La institución aplica la 

evaluación de la calidad con los 

mismos criterios en todos los 

programas o cursos de la 

modalidad a distancia 

independientemente del centro, 

región o modalidad?  

X  

  Los procesos de Evaluación y Supervisión 

académica se llevan a cabo a nivel 

nacional de forma programada y 

estandarizada.    

Art.  

42  

¿Cuenta la institución con la 

normativa para la gestión 

académica y administrativa de la 

Educación a Distancia?  

X  

  Plasmado en el modelo de gestión de la 

UMH, y en la  

Fundamentación de la modalidad de 

Educación a Distancia.   

¿Divulga la institución la 

normativa para la gestión 

académica y administrativa de la 

Educación a Distancia?  

X  

  Los empleados y estudiantes conocen la 

normativa bajo la cual opera la modalidad 

de educación a distancia, misma que se 

socializa en los programas de capacitación 

docente e inducción estudiantil al 

incorporarse a dicha modalidad de 

estudio.    
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¿Cuenta la institución con los 

mecanismos y criterios propios 

de la modalidad para la selección, 

permanencia, promoción y 

evaluación de los Docentes 

Tutores?  

  

  

x  

  Existe la dirección de docencia que regula 

los procesos de contratación de acuerdo a 

requisitos previamente establecidos, así 

como con programas de capacitación 

permanente a fin de empoderar a su 

personal en la metodología de la UMH, se 

socializan los criterios sujetos a 

evaluación y supervisión académica, para 

orientar las acciones de los docentes en 

función de los mismos.   

  Capítulo II   

De los  Recursos Físicos y 

Financieros  

  

    

Ref.  Requerimientos  Si  No  Observaciones  

Art.  

43  

¿La institución cuenta con los 

recursos físicos para atender los 

requerimientos de los usuarios y 

asegurar la calidad de los 

procesos académicos conforme a 

la modalidad a distancia que se 

ofrece?   

X  

   La UMH cuenta con las unidades de 

apoyo a disposición de la carrera 

solicitada.  

Art.  

44  

En el caso de programas o cursos 

que requieran Tutorías 

Presenciales, prácticas, clínicas o 

talleres:  

        

¿La institución cuenta con los 

medios educativos?  
X  

   La UMH ha destinado los espacios 

necesarios para el acondicionamiento de 

áreas de aprendizaje que la carrera 

demanda, mismas que serán equipadas 

mediante lo declarado en el plan de 

inversión una vez aprobada la carrera.   

¿Cuenta con el personal 

académico responsable?  

X  

   Cuenta con el personal académico y 

administrativo a nivel operativo y 

normativo, que será complementada a 

través de la coordinación de la carrera de 

Derecho ubicada en el campus central y 

con enlaces funcionales en sus centros 

asociados.   

¿Cuenta con los espacios físicos 

donde se desarrollarán tales 

actividades?  

X  

   

Se presentan evidencias gráficas.  

Art.  

45  

En el caso de los programas o 

cursos con mediación virtual:   N/A  

  

  

   La UMH, funciona de manera presencial 

y a Distancia  

Semipresencial, aun no funciona en una 

modalidad a distancia con mediación 

virtual.  

¿La institución cuenta con una 

plataforma para la gestión de los 

aprendizajes (LMS)?  
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¿Cuenta con un sistema de 

gestión académica y 

administrativa y de apoyo en 

línea?  

  

  

  

   

En el caso de que la institución 

produzca sus propios recursos de 

aprendizaje ¿cuenta con el 

software y hardware que permita 

la producción y/o reproducción 

de recursos de aprendizaje?   

   

¿Utiliza y aplica la institución un 

software con herramientas de 

comunicación, interacción, 

evaluación y seguimiento?  

   

¿Utiliza la institución las 

herramientas para el uso, acceso 

y resguardo de bases de datos 

digitales?  

   

Art.  

46  

En el caso de los cursos o 

programas con mediación virtual, 

¿la institución cuenta con las 

estrategias y dispositivos de 

seguridad de la  

N/A  

   

     

Ref.  Requerimientos  Si  No  Observaciones  

 información y de la red?     

   En el caso de los cursos o 

programas con mediación virtual, 

¿la institución cuenta con las 

estrategias y dispositivos de 

seguridad de la información y de 

la red?  

     

Art.  

47  

¿En el caso de los cursos de los 

cursos o programas con 

mediación virtual, cuenta la 

institución con el  

      

 recurso humano y la 

infraestructura que garantice las 

exigencias de conectividad a la 

plataforma?  

¿Provee el soporte técnico a los 

usuarios?  

N/A  

  

  

¿En el caso de los cursos de los 

cursos o programas con 

mediación virtual, cuenta la 

institución con el  
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 recurso para proveer el soporte 

técnico a los usuarios?  

N/A    

Art.  

48  

¿La institución cuenta con un 

plan de acción para el 

mantenimiento y la renovación 

de la infraestructura física, 

tecnológica, así como los 

recursos humanos para atender 

los requerimientos de las 

modalidades a distancia?   

X  

   La Vicerrectoría de Administración y 

Finanzas a través de sus unidades de 

servicio y soporte atienden las demandas 

de mantenimiento renovación y 

requerimientos en general.    

Art.  

49  

¿La estrategia de comunicación 

divulga las características del 

programa o curso ofertado?   

         

Art.  

50  

¿La institución cuenta con los 

recursos presupuestales para la 

ejecución del curso o  

      

 programa y para atender las 

funciones de docencia, 

investigación, vinculación e 

internacionalización?  

X   Verificar plan de inversión.   

Art.  

51  

¿Cuenta la institución con 

políticas de asignación 

presupuestal acordes con el 

proyecto institucional y la 

modalidad a distancia que 

permitan mejorar de manera 

continua?  

X  

   

Verificar plan de inversión.  

 

  Título IV De La  Apertura de 

Centros y  

Programas de Educación a 

Distancia  

  

Capítulo I Aprobación de  

Programas de Educación a 

Distancia  

       

Art.  

55  

Para incorporar la educación a 

distancia en un curso o programa  

en la Modalidad Semipresencial, 

la  institución:   

         

¿Evidencia que al menos el 40% 

de las actividades  

X     Se evidencia en el plan  d

e  

Ref.  Requerimientos  Si  No  Observaciones  

 y recursos de aprendizaje son a 

distancia?  

  estudios / definición de horas presenciales 

y autónomas por cada curso o asignatura.    
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¿Para iniciar el curso o programa 

evidencia que por lo menos el 

25% de los Cursos del Plan de 

Estudio y sus recursos de 

aprendizaje están diseñados en la 

Modalidad?  

  

X  

   La totalidad del plan de estudios ha sido 

diseñado para ambas modalidades 

Presencial y  

Distancia Semipresencial.   

¿Presenta un Plan de Acción con 

el cronograma  

      

 para el desarrollo del restante 

75% de los Cursos?  

N/A    

   ¿Cumple con lo consignado en 

los Artículos 7, 12, 13, 34 y 43 en 

lo relativo al Modelo 

Pedagógico, recursos físicos, 

soporte a Docentes Tutores y 

estudiantes, evaluación y calidad 

de los aprendizajes?.   

  

X  

   La UMH posee los recursos físicos para el 

desarrollo de la carrera, así como las 

unidades académicas y de soporte 

tecnológico para el acompañamiento del 

programa.   

Así mismo cuenta con la coordinación de 

supervisión y evaluación académica e 

institución para asegurar la calidad del 

sistema.   

  

Art.  

56  

Para incorporar la Educación a 

Distancia en  

Modalidad Semipresencial con 

Mediación Virtual,  

        

  

 la institución:       

  

  

  

La UMH ofrece servicios educativos en la 

modalidad a Distancia Semipresencial.   

¿Evidencia que entre el 40% y el 

79% del diseño de las actividades 

de aprendizaje y sus contenidos 

se desarrollan en línea?  

N/A  

   

¿Al iniciar el programa o curso 

evidencia que por lo menos el 

25% de los Cursos del Plan de 

Estudio están diseñado e 

incorporados en la plataforma?  

N/A  

   

¿Presenta el Plan de Acción con 

el cronograma para el desarrollo 

del restante 75% de los Cursos?  

N/A  

   

¿Cumple con lo consignado en 

los Artículos 7, 12,  

13, 34 y 43 en lo relativo al 

Modelo Pedagógico,  

    

 recursos físicos, soporte a 

Docentes Tutores y estudiantes, 

evaluación y calidad de los 

aprendizajes?   

N/A    
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¿Cumple con lo consignado en 

los Artículos 29, 30,45-48 en lo 

relativo a la plataforma 

tecnológica?  

N/A  

  

Art.  

57  

Para incorporar la Educación a 

Distancia en la Modalidad 

Virtual la institución:   

 N/A     

Ref.  Requerimientos  Si  No  Observaciones  

   

   

   

   

¿Evidencia que por lo menos el 

80% de las actividades de 

aprendizaje serán mediadas a 

través de la Plataforma Virtual de 

Aprendizaje?  

 N/A      

¿Evidencia que por lo menos el 

25% de los Cursos del Plan de 

Estudio está diseñado e 

incorporado en la Plataforma 

Virtual de Aprendizaje?   

 N/A     

¿Presenta el Plan de Acción con 

el cronograma para el desarrollo 

del restante 75% de los Cursos?  

 N/A     

¿Cumple con lo consignado en 

los Artículos 7, 12, 13, 34 y 42 en 

lo relativo al Modelo 

Pedagógico, recursos físicos, 

soporte a Docentes Tutores y 

estudiantes, evaluación y calidad 

de los aprendizajes?   

 N/A     

¿Cumple con lo consignado en 

los Artículos 29, 30,45-48 en lo 

relativo a la plataforma 

tecnológica?  

N/A    

 

Creación y funcionamiento de la carrera de Derecho (DRE-07), en el grado de Licenciatura de la 

universidad Metropolitana de Honduras, UMH  

OBSERVACIONES AL DIAGNÓSTICO  DE LA CARREA DE DERECHO, EN EL GRADO  

DE LICENCIATURA  DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS  

  

CATEGORÍAS  

REQUERIMIENTOS  

FUNDAMENTALES PARA  

ANÁLISIS DE CONTENIDO  

DEL DIAGNÓSTICO  

VERIFICACIÓN  

VERSIÓN 2  

6.  ASPECTOS DE      
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PRESENTACIÓN  

   1.1 Portada  Parte superior debe aparecer membrete y 

logotipo de  

 

 Universidad Solicitante  Cumplen   

En el centro debe anotar  Diagnóstico del  

plan de  

estudio de la carrera  

Código de la carrera  

Unidad responsable del  

diagnóstico  

Lugar y fecha  

   1.2 Tabla de  

Contenido  

Incluye el tema y subtemas de cada 

capítulo que sistematiza  

diagnostico  

Cumplen  

Incluye el número de página en que se 

encuentran los capítulos  
Cumplen   

Datos Generales de la  

Carrera  

  
Cumplen   

2. INTRODUCCIÓN  

  

Antecedentes del estudio  Cumplen   

Explicación  del  proceso  

Investigativo  
Cumplen   

Aportes de instituciones y   

 organizaciones e individuos 

especializados en el proceso 

investigativo.  

Cumplen   
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 Explicación  de  cómo  se  

presenta el documento  
Cumplen   

3.  

CONTEXTUALIZACIÓN  

SITUACIONAL DE  

HONDURAS  

Socioeconómica  

Cumplen   

Educativa  

Política  

Escenario socio-económicos  

Internacionales  

4.  

CONTEXTUALIZACIÓN  

INSTITUCIONAL  

Identificación de la Institución  

Cumplen   Visión y Misión Institucional  

Responsables del proyecto  

3. MARCO TEÓRICO  Fundamentación científica de la   

 disciplina de la carrera  Cumplen  

Justificaciones sociales  

Justificaciones económicas  

Justificaciones  político  – 

educativas  

Necesidades  prácticas  

prioritarias  

Fundamento filosófico  

Doctrina pedagógica  

6. RESULTADOS DE LA  

INVESTIGACIÓN  

Resultados  cuantitativos  y  

cualitativos articulados  

Cumplen   

Demanda Real y potencial de la carrera o 

programa de estudios en base a opiniones 

de: sociedad, empleadores, alumnos 

potenciales,  

organizaciones relacionadas  

Cualificación y Cuantificación de 

profesionales existente en el área 

solicitada  

Aporte significativo que harán los  

profesionales egresados de la carrera 
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OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARREA DE DERECHO, EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA  DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS  

  

CATEGORÍAS  REQUERIMIENTOS  

FUNDAMENTALES PARA  

ANÁLISIS DE CONTENIDO  PLAN 

DE STUDIO  

OBSERVACIONES  

6. ASPECTOS DE  

PRESENTACIÓ 

N  

Datos Generales de la carrera   

Cumplen  

   1.1 Portada  Parte superior debe aparecer   

 membrete y logotipo de  

Universidad  

Cumplen   

 

GUÍA PARA LA  VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CRITERIOS DE CALIDAD EN 

LOS PROGRAMAS O CURSOS EN EDUCACIÓN A DISTANCIA               

  

Universidad Solicitante: Universidad Metropolitana de Honduras   Campus/Sede:   

Carrera: Derecho                       Evaluador: Comisión CTC, Coordina UNITEC, UDH,  

UPH, UCENM.                                             Fecha: 10 de Marzo 2017  

La presente  guía de verificación se elaboró en el marco del  Reglamento de la Educación a 

Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras con el propósito de facilitar el proceso 

de verificación in situ de las solicitudes de apertura/ampliación y operación  de cursos o 

programas en esta  modalidad.  

   UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS  

VICERRECTORÍA ACADÉMICA  

 Fachada del Centro Asociado Santa Rosa de Copan  

solicitada en la transformación de la 

sociedad hondureña  
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Áreas recreativas  
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Está en construcción una parte    

 

Espac io de acondicionamiento de consultorio jurídico y sala de juicio   
  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  

Estacionamiento   
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4 baños para mujeres y 4 baños para hombres Oficinas administrativas  

 

 

 

RECOMENDACIÓN  

 Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del 

Plan de Estudios de la carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, de 

la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, para desarrollarse en la modalidad a distancia 

semipresencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de Santa Rosa de Copán, Copán; y 

los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente:   

1. Aprobar la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la 

carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH, para desarrollarse en la modalidad a distancia 

semipresencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de Santa Rosa de Copán, Copán.  

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.   

Baños   
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Universidad Jesús de Nazareth, UJN.  

 San Pedro Sula, Cortés. 31 de marzo de 2017.  

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO   

Dra. JUANA ROSARIO DUARTE DE FORTIN “ 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DERECHO (DRE-07) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SU FUNCIONAMIENTO EN LA 

MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, EN EL CENTRO ASOCIADO 

UBICADO EN LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE COPÁN, DEPARTAMENTO DE 

COPÁN DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS- UMH. 

OR-DES- 815-10-2017 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 24, 

inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General 

de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de 

Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen en relación a la petición 

presentada por  la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), sobre la aprobación para la 

creación y funcionamiento del plan de estudios de la carrera de Derecho ( DRE-07) en el Grado 

Académico de Licenciatura para su funcionamiento en la Modalidad a Distancia en el Centro 

Asociado de Santa Rosa de Copán, Copán; el plan de estudios de la Carrera en mención, fue 

aprobado por el Consejo de Educación Superior, mediante acuerdo N°3469-313-2017 de fecha 5 

de mayo de 2017.  Por tanto lo que corresponde para el Centro Asociado de Santa Rosa de Copán, 

es la aprobación de ampliación del funcionamiento de la carrera de Derecho, en el Grado 

Académico de Licenciatura, en la Modalidad de Educación a Distancia Semipresencial.  

 

Se realizó supervisión y evaluación de los criterios y estándares requeridos para el desarrollo de 

la Carrera solicitada, con el acompañamiento de especialista de la carrera de Derecho de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, también se procedió a la revisión de los 

antecedentes; Informe del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior; 

el análisis del Diagnóstico y del plan de estudios de esta Carrera, con la adecuación a la modalidad 

de educación a distancia relacionado con la descripción de las metodologías de aprendizaje y de 

evaluación; los contenidos e intensidad que los correspondientes a la modalidad presencial,  y los  

recursos de ejecución en cada una de sus asignaturas;  perfiles académicos de los profesores-

tutores; verificación de organización legal, administrativa y financiera; organización académica; 

infraestructura física y equipamiento; centro de información y documentación (CRI) y Bienestar 

y Desarrollo Estudiantil (BYDE), de acuerdo al Reglamento de Educación a Distancia en el Nivel 

de Educación Superior de Honduras; Normas Académicas de la Educación Superior (Art.25 y 26)  

e Indicadores y Estándares para la Creación y Funcionamiento de Centros de Educación Superior 

y Criterios para la apertura de programas de Estudio formulándose las observaciones y 
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recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se 

presentan. 

 

II. ANTECEDENTES 

Esta opinión razonada tiene como antecedentes los hechos siguientes: 

 

El Sistema de Educación a Distancia y el Centro Asociado ubicado en la ciudad de Santa Rosa de 

Copán en el departamento de Copán de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), fue 

aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo N°2627-268-2012 de fecha 7 

de diciembre de 2012. 

Mediante Acuerdo N°. 3397-308-2016 de fecha 15 de diciembre de 2016, el Consejo de 

Educación Superior conoció solicitud (de fecha 7 de diciembre de 2016) de Aprobación para la 

Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado 

Académico de Licenciatura, para desarrollarse en la Modalidad a Distancia Semipresencial, en el 

Centro Asociado ubicado en la ciudad de Santa Rosa de Copán, Copán, de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH.  

 

El Consejo Técnico Consultivo opinó favorablemente a la petición presentada por la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), mediante dictamen N°806-307-2017, de fecha 31 de marzo 

de 2017.     

La aprobación y funcionamiento del Plan  de estudios de  la carrera de Derecho (DRE-07) en el 

Grado Académico de Licenciatura, fue aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante 

Acuerdo N°.3469-313-2017 de fecha  5 de mayo de 2017. 

 

En cumplimiento al mandato del Consejo de Educación Superior, la Dirección de Educación 

Superior y Especialista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, realizaron visita de supervisión y evaluación en el Centro Asociado de 

Santa Rosa de Copán de la UMH ( del 1 al 4 de septiembre de 2017), para verificar los 

requerimientos con que debe contar el Centro Asociado para desarrollar la carrera de Derecho en 

la  modalidad de educación a distancia semipresencial de conformidad con   el Reglamento de 

Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras y las Normas Académicas 

de la Educación Superior.  

 

Reunión con autoridades y personal docente de la UMH, con el propósito de ultimar detalles de 

la documentación y observaciones que sustenta la viabilidad (entre otros convenios o cartas de 

intenciones para las prácticas de los estudiantes, plan de inversión y observaciones planteadas por 

el especialista de la carrera de Derecho UNAH etc.)  para el desarrollo de la carrera de Derecho 

en este Centro Asociado. 

 

 

 

III.CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 
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Nombre de la Carrera Derecho 

Código de la Carrera: DRE-07 

Duración de la Carrera:  Cuatro (4) años 

Número de Períodos al Año: 16, periodos académicos de 11 semanas c/u. 

Duración del Periodo 

Académico: 

11 semanas cada uno 

 

Unidades Valorativas: Doscientos veinte y cuatro (224) UV. 

Número de Asignaturas: Sesenta y uno (61) asignaturas, incluyendo   1 espacio 

educativo codificado que se refiere a la práctica 

profesional supervisada. 

Modalidad de Estudio: Educación a Distancia Semipresencial 

Acreditación: Abogado (a) 

Grado Académico: Licenciatura 

Campo de solicitud: Centro Asociado ubicado en Santa Rosa de Copán, 

Copán 

Acuerdo  de Aprobación del 

Plan de Estudios de la carrera 

de Derecho  por el CES  

N° 3469-313-2017 de fecha 5 de mayo de 2017 

 

 

IV. DATOS DEL CENTRO ASOCIADO DE LA UMH  

CENTRO ASOCIADO 

/EDUC A DISTANCIA 

LOCAL DE 

FUNCIONAMIENTO 

OFERTA ACADÉMICA QUE 

DESARROLLA EL CENTRO 

ASOCIADO Y N° DE 

ESTUDIANTES 

MATRICULADOS EN EL  III 

PERIODO ACADÉMICO 2017 

Santa Rosa de Copán, 

departamento de Copán 

Instalaciones 

exclusivas para el 

funcionamiento del 

Centro Asociado (en 

condición de alquiler); 

ubicado en  Barrio El 

Carmen 

LICENCIATURAS (dos carreras ) 

-Ingeniería de Negocios ( 72 

estudiantes matriculados )  

-Gerencia   y Desarrollo Social-

GYDES (41 estudiantes 

matriculados) 

- 

  TOTAL  113 ESTUDIANTES 

V.   FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
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El Plan de Estudios de la carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, 

fue aprobado por el Consejo de Educación Superior  mediante Acuerdo N° 3469-313-2017 de 

fecha 5 de mayo de 2017, con la incorporación de las particularidades que demanda la modalidad 

de educación a distancia, en relación a la metodología de enseñanza –aprendizaje, evaluación, 

duración y los  recursos de ejecución en cada una de sus asignaturas, en cumplimiento al Art. 25 

de las Normas Académicas de la Educación Superior y del Reglamento de Educación a Distancia 

en el Nivel de Educación Superior de Honduras. 

En el Diagnóstico, se evidencia un análisis de la situación y descripción de la ciudad de Santa 

Rosa de Copán, indicando que el campo laboral del profesional del Derecho  es muy abierto,  el 

sector  empresarial y el administrativo son campos laborales con auge pronunciado y de apertura 

para profesionales del área en mención, considerando la diversidad de tareas y puestos que estos 

pueden realizar. 

En el Diagnóstico se adjunta el Plan de Gestión Administrativa- Financiera para implementar la 

carrera de Derecho (pág. 130 en adelante), entre los rubros considerados por Centro Asociado, se 

incluye la inversión para el equipo y mobiliario que se requiere para el Consultorio Jurídico, Sala 

de Juicio Oral, Bibliografía especializada para esta área tanto en físico como virtual, y los 

convenios/cartas de intenciones con Organizaciones e Instituciones, para las prácticas y 

desarrollos de proyectos que realizarán los estudiantes de ésta Carrera. 

CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA EL FUNCIONAMIENTO 

DE LA CARRERA DE DERECHO (DRE-07) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA EN EL CENTRO ASOCIADO DE SANTA ROSA DE COPÁN DE LA 

UMH. 

En el proceso de la verificación de cumplimiento de indicadores y estándares requeridos para el 

funcionamiento de la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, la Comisión 

supervisora constató que el Centro Asociado, ubicado en Santa Rosa de Copán  de la UMH, 

cumple con los elementos básicos y que serán fortalecidos con la ejecución del plan de inversión 

presentado por las Autoridades de la UMH, y que a continuación se detallan:  

Dimensión Organizacional y Administrativo.  

La estructura organizativa de este Centro Asociado está  conformada por:  

 

 

  

          

  

 

 

 

 

  

 

 

El Centro Asociado, brinda atención a los estudiantes y público en general los días de lunes a 

sábado en horarios de 7:00 am a 5:00 p.m.; y el día domingo de 8:00 am a 1:00 pm. 

Asistente 

Técnico 

Pedagógico/Licd

o. Kevin 

Montoya 

Asistente 

Administrativo/ 

Licda. Gloria 

Arriaga 

Asistente Centro de 

Recurso de 

Información (CRI)/ 

Licdo. Luis Carlos  

Director(a) de la 

carrera de 

Derecho 

Abogada  Nelly 

Argueta 

Docentes-

Tutores 

Estudiantes 

Administrador 

Académico/Licda. 

Glenda Xiomara Santos 
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Para las visitas presenciales los estudiantes y docentes tutores asisten los días sábados de 1:00-

6:00p.m y los domingos en horarios de 8:00 a.m. - 1:00 p.m. 

 

 Dimensión Infraestructura Física y Equipamiento: 

Una Oficina Administrativa amplia y equipada; donde se brinda atención a los estudiantes, 

docentes y público en general, entre otros de sus procesos académicos y administrativos. Las 

instalaciones donde funciona el Centro Asociado, está ubicado en una zona colindante con 

Centros Educativos,  de fácil acceso y seguridad; el edificio consta de dos niveles.  

 

En cada uno de los niveles están distribuidas las  7 aulas, cada una con capacidad para 50 

estudiantes aproximadamente, las mismas presentan ventilación (natural) e iluminación tanto 

natural como artificial; también se observó mobiliario  para los docentes y estudiantes; algunas 

de las aulas requieren de pintura para brindar un ambiente acogedor a estudiantes y docentes, de 

igual manera algunos pupitres necesitan mantenimiento.  

 

Un Laboratorio de Computación  con el mobiliario y equipo requerido, entre estos 9 computadoras 

con conexión  a internet, cada una con el mobiliario respectivo; también manifestaron  a la 

comisión supervisora sobre el mantenimiento de las computadoras a demandas de las carreras que 

se ofertan en el Centro Asociado; sin embargo es necesario que las autoridades de la UMH 

consideren  incrementar el número del equipo computacional a demanda estudiantil y ofertas 

académicas. 

 

Se observó y verificó los espacios para la Sala de Juicio Oral  y del Consultorio Jurídico, cada 

uno con algún mobiliario, sin embargo hace falta fortalecerlos, y que está considerado en el Plan 

de Inversión por un monto de L.207,754.39. Las Autoridades de la UMH, conocieron de forma 

verbal y por escrito, las observaciones indicadas por uno de los docentes de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras-UNAH, que acompañó a 

la Comisión de la Dirección de Educación Superior en la visita al Centro Asociado de la UMH en 

Santa Rosa de Copán, para que sean consideradas en las mejoras de los espacios de aprendizaje 

requeridos en el desarrollo de la carrera de Derecho ( ver observaciones en expediente). 

 

Centro de Recursos de Información-CRI, Biblioteca en físico, y de acceso virtual con apoyo del 

Sistema de Recursos de Información (SICRI ubicado desde la Sede Central) un pequeño espacio 

para la sala de lectura con disponibilidad de cuatro (4) computadoras para los visitantes; la 

bibliografía específica para la carrera de Derecho, está descrita en el Plan de Inversión (por un 

monto de L.191, 550.00). 

 

En la visita realizada al Centro Asociado no se evidenció  espacio para los docentes- tutores, 

necesarios  para  atender y asesorar a los estudiantes de una forma personalizada; para el desarrollo 

de las actividades artísticas y culturales acondicionan algunos espacios dentro del Centro 

Asociado; Cuentan con servicio de cafetería (con administración independiente), con algunas 

áreas recreativas; no se evidenció espacios de áreas verdes, ni canchas deportivas ( las 

Autoridades solicitan algunas instalaciones privadas, cercanas al Centro Asociado) ; cuenta con 

servicios sanitarios para mujeres y hombres en buen estado, con un número adecuado de sanitarios 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

350 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

conforme a la Guía de Indicadores y Estándares, inciso 14.8; además se verificó la existencia de 

agua permanente en las instalaciones. 

 

Estacionamiento, los estudiantes, docentes y personas particulares, utilizan los espacios  

perimetral del Centro Asociado.  

 

Se anexa el Plan de Inversión por un monto Total de L.413, 682.61; destinados a inversión de 

mejoras que demanda la implementación de la carrera de Derecho.  

 

RECURSO PARA LA EJECUCIÓN DE LA CARRERA DE DERECHO EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

  

 6.1  Infraestructura Física 

 

Instalaciones Físicas  

 

Área Administrativa Aulas 

           

  

 

 

Espacio para el Consultorio 

Jurídico 

Espacio para la Sala de 

Juicio Oral 

Laboratorio de 

Computación 

 

 
 

 

Área de la Biblioteca Área de la Biblioteca  
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Talento Humano: 

 

De un listado de 79 profesionales propuestos para las asignaturas de Formación General , 

Electivas y de Formación Específica; se enlista una muestra de 15 docentes- tutores para 

desempeñarse en las área específicas de la carrera de Derecho, y que presentan las evidencias de 

los curriculum vitae de cada uno. 

 

N

° 

 

Nomb

re del 

Docen

te 

 

Clase a 

Impartir 

 

Estudio de 

Pregrado 

 

Estudi

os de 

Postgr

ado 

 

 

Registro 

de la 

UNAH 

 

 

 

Validació

n de 

títulos y 

grados 

N° De 

Coleg 

 

 

Experi

encia 

Docen

te 

 

 

Formaci

ón 

Pedagó

gica 

 

 

Rec

on. 

Inc

orp. 

1 

Ángel

a 

María 

Domí

nguez 

Escob

ar 

DRE-

012   

Lógica 

e 

Interpre

tación 

Juridica 

Abogada 

(UNICAH) 
NO - X - 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras # 

19229 

SI 

Cursará 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

pedagóg

ica. 

2 

Marlo

n 

David 

Regal

ado 

Pinto 

DRE-

023    

Introduc

ción al 

Estudio 

Del 

Derecho 

Abogado(UN

ICAH)  
NO 

N.1593

8 

F.1917.

Tomo 

III 

X - 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras #  

20185 

SI 

Cursará 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

Pedagó

gico. 

Presenta 

evidenci

as del 

Diplom

ado en 

Gestión 

de la 

Calidad 

Total y 

en 
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Inglés 

para la 

Comuni

cación 

Internac

ional 

3 

Frankl

in 

René 

Jimén

ez 

Pinto 

DRE- 

033  

Teoría 

General 

Del 

Estado 

Abogado 

(UNICAH) 
NO - X - 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras 

Pendie

nte 

SI 

Cursará 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

pedagóg

ica. 

4 

José 

Edgar

do 

Mejía 

Reyes 

DRE-

044   

Derecho 

Romano 

Abogado 

(UNICAH) 
NO  X - 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras # 

20174 

SI 

Cursará 

el 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

Pedagó

gica. 

-Con 

Diplom

ado en 

Gestión 

de la 

Calidad 

Total 

 

5 

Marlo

n 

David 

Regal

ado 

Pinto 

DRE-

054   

Teoría 

General 

del 

Proceso 

Abogado NO 

N.1593

8 

F.1917.

Tomo 

III 

X  

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras #  

20185 

SI 

Cursará 

el 

Dploma

do de 

Formaci

ón 

Pedagó

gica. 

  

6 

Delia 

Elizab

eth 

Góme

z 

Merlo 

DRE-

065   

Derecho 

Penal I 

y DRE-

126   

Derecho 

Penal II  

 

Licenciada en 

Ciencias 

Jurídicas  y 

Sociales con 

Orientación 

en Derecho 

Penal 

(UNAH) 

NO  - - 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras #  

10448 

SI 

Cursará 

el 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

Pedagó

gica 
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7 

José 

Edgar

do 

Mejía 

Reyes 

DRE-

075  

Historia 

y Teoría 

Constitu

cional 

Abogado NO 

N. 

15934 

f.14913 

Tomo. 

XXX 

X - 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras # 

20174 

SI 

Cursará 

el 

diploma

do de 

Formaci

ón 

Pedagó

gica 

8 

Denis 

Ferna

ndo 

Rodas 

Ordoñ

ez 

DRE-

085 

Derecho 

de 

Familia 

Abogado 

(UNICAH) 
NO  X - 

Colegi

o de 

Aboga

dosde 

Hondu

ras en 

proces

o 

SI 

Cursará 

el 

diploma

do de 

Formaci

ón 

Pedagó

gica 

9 

Sandr

a 

Elizab

eth 

Sanch

ez 

Rosa 

DRE-

096  

Derecho 

Ambien

tal 

Abogada 

(UNICAH) 
NO 

N. RT-

21283-

07-11 

F.182 

T.XLIII 

X - 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras N. 

14674 

SI 

Cursará 

diploma

do de  

Formaci

ón 

Pedagó

gica.  

Con 

Diplom

ado en 

Gestión 

de la 

Calidad 

Total 

1

0 

Javier 

Enriqu

e 

Sando

val 

Bardal

es 

DRE-

106    

Derecho 

Privado 

1/Perso

nas 

Abogado 

(UTH) 
NO - X - 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras. En 

trámite 

SI 

Cursará 

diploma

do de  

Formaci

ón 

Pedagó

gica 

1

1 

Frankl

in 

René 

Jimén

ez 

Pinto 

DRE-

116  

Derecho 

Procesal 

Civil I 

Abogado NO 

N.1906

4 F. 

18043 

Tomo.X

XXIII 

X - 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras 

Pendie

nte 

SI 

Cursará 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

Pedagó

gica. 

1

2 

Rosa 

Amint

a 

Yánez  

DRE-

3211  

Derecho

s 

Human

Licenciada en 

Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación 

Maestr

antes 

en 

Estudi

os de 

N.RT 

040 

F.040 

T.I 

X  

Colegi

o de 

Aboga

do de 

Hondu

SI 

Cursará 

el 

Diplom

ado de 

Formaci
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 os y 

Humani

tarios 

en Derecho 

Administrativ

o(UNAH) 

Géner

o y 

Educa

ción 

(UPN) 

ras 

#8973 

ón 

Pedagó

gica 

1

3 

Efraín 

Escob

ar 

Herná

ndez 

DRE-

137   

Derecho 

Constitu

cional 

Abogado 

(UNICAH) 
NO - X - 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras #  

21573 

SI 

Cursará 

el 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

Pedagó

gica. 

Con 

Diplom

ado en 

Gestión 

de la 

Calidad 

Total 

1

4 

José 

Manu

el 

Sando

val 

DRE-

147 

Derecho 

Laboral 

I 

Abogado NO 

N.1377

6 

F.13438 

Tomo.X

XVIII 

X X 

En 

proces

o 

SI 

Cursará 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

pedagóg

ica. 

1

5 

Marvi

n 

Jhonat

han 

García 

Góme

z 

DRE- 

157   

Derecho 

Privado 

2/Biene

s y 

Sucesio

nes 

Abogado NO 

N.1399

1 F. 

13652 

Tomo.X

XVIII 

X X 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras # 

20212 

SI 

Cursará 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

Pedagó

gica. 

 

En el análisis de los curriculum vitae de los profesionales propuesto, se evidenció la experiencia 

profesional de cada uno, y con la formación académica requerida para desarrollar los contenidos 

de las asignaturas de formación específica indicadas en la malla curricular del plan de estudios  

de la carrera de Derecho. 

 

VII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

Consejo Técnico Consultivo. 

El Consejo Técnico Consultivo en Sesión Ordinaria de fecha 31 de marzo de 2017 recomienda al 

Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
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Aprobar la solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del plan de estudios de la 

carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Metropolitana de Honduras-UMH, para desarrollarse en la modalidad a distancia semipresencial, 

en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de Santa Rosa de Copán, Copán. 

Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

 2.  Dirección de Educación Superior 

 

La Dirección de Educación Superior realizó visita de supervisión y evaluación para verificar las 

condiciones conforme a  Indicadores y Estándares requeridos para el funcionamiento de la carrera 

de Derecho (DRE-07) en el Grado Académico de Licenciatura, bajo la modalidad de educación a 

distancia semipresencial, en el Centro Asociado de Santa Rosa de Copán; se procedió a la revisión 

de los documentos relacionado con el Diagnóstico, plan de estudios de la carrera solicitada, y los 

perfiles profesionales de cada docente-tutor, trasladando observaciones planteadas a las 

Autoridades de la UMH, de la visita realizada al Centro Asociado, dadas por el especialista de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas de la UNAH, que formó parte de la comisión que acompañó a  la 

Dirección de Educación Superior. Teniendo de referencia el Reglamento de Educación a 

Distancia en el Nivel de Educación Superior y la Normativa de El Nivel.  

 

Las autoridades de la UMH  cumplieron con las observaciones realizadas por el CTC y DES. En 

consecuencia presentamos las conclusiones y recomendaciones. 

 

VIII. CONCLUSIONES 

 

La Universidad Metropolitana de Honduras-UMH, presentó solicitud ante el Consejo de 

Educación Superior (de fecha 7 de diciembre de 2016), de aprobación para la creación y 

funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Derecho (DRE-07) en el Grado Académico 

de Licenciatura, para su funcionamiento en la modalidad a distancia semipresencial, en el Centro 

Asociado ubicado en la ciudad de Santa Rosa de Copán, Copán, de la Universidad Metropolitana 

de Honduras, (UMH). 

 

El Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, fue 

aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo N° 3469-313- 2017 de fecha 

5 de mayo de 2017. En vista que el presente Plan de Estudios de la carrera antes mencionada está 

aprobado, lo pertinente  para este Centro Asociado, es la Aprobación de ampliación del 

funcionamiento de la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura a desarrollarse 

en la Modalidad de Educación a Distancia Semipresencial. 

 

En lo Pedagógico Curricular, el plan de estudios de la carrera de Derecho (DRE-07) tiene 

identificada la modalidad a distancia, que hace la diferencia en   la metodología de enseñanza-

aprendizaje, duración (de las visitas presenciales y de las horas del trabajo autónomo) y recursos 

de ejecución, Art.25 y 26 de las Normas Académicas de la Educación Superior, y los Artículos 
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del 8 al 15 del Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de 

Honduras. 

 

El Centro Asociado de la Universidad Metropolitana de Honduras, ubicado en la ciudad de Santa 

Rosa de Copán, departamento de Copán, cumple con los siguientes indicadores y estándares 

técnicos- pedagógicos básicos: Aulas; Sala de Juicio Oral y el Consultorio Jurídico (con sus 

espacios y algún mobiliario); Centro de Recursos de Información-CRI, con biblioteca en físico y 

virtual, y el Talento Humano ( con experiencia y con formación académica para esta área 

específica),  aspectos requeridos para el funcionamiento de la carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura, bajo la Modalidad de Educación a Distancia Semipresencial, los que 

fueron verificados mediante visitas de supervisión y evaluación, reuniones con autoridades, 

personal técnico, y del análisis de la documentación presentada.  

 

Los ejes de vinculación  e investigación están descritos en el plan de estudios de la carrera de 

Derecho,  a través de los proyectos por asignaturas y de las prácticas que realizará el estudiante, 

como parte de la política Institucional. 

 

La Universidad Metropolitana de Honduras, asume  el compromiso de ejecutar las inversiones 

requeridas para el desarrollo de la carrera solicitada y que están contempladas en el Plan de 

Inversión por un monto total de L. 413,682.61 (Ver en documentación  Certificación de Acuerdo 

del Consejo Universitario UMH, Acta N. 44-2017). 

La Institución-UMH, cuenta convenios/cartas de intenciones suscritos con Organizaciones e 

Instituciones del Sistema Jurídico. a nivel regional y nacional, para que los estudiantes realicen 

visitas y prácticas que demanda la carrera de Derecho (Ver documentación). 

 

IX. RECOMENDACIONES 

 

Con base a las conclusiones anteriores, la Dirección de Educación Superior recomienda al 

Honorable Consejo de Educación Superior, lo siguiente: 

 

Aprobar la ampliación del funcionamiento de la carrera de Derecho (DRE-07) en el Grado 

Académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad Metropolitana de Honduras-UMH, para 

desarrollarse en la Modalidad de Educación a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado, 

ubicado en la ciudad de Santa Rosa de Copán departamento de Copán. 

 

Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento a la implementación de la carrera de 

Derecho, para valorar la administración curricular y los avances del Plan de Inversión conforme 

a las fechas propuestas, que permita el fortalecimiento de los espacios especializados Sala de 

Juicio Oral, Consultorio Jurídico, bibliografía específica y algunos aspectos de la infraestructura; 

en un término de un año a partir de la  fecha de aprobación de la presente petición. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 13 de octubre de 2017 

 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

357 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

MSc. RAMÒN ULISES SALGADO 

DIRECTOR DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

dyoc/ava  

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

 PLAN DE INVERSIÓN 

 APROBACION CARRERA DE DERECHO 

          



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

358 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 

El Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a Discusión el Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección de Educación 

Superior. 

 

Seguidamente consultó al pleno, se aprueba, la cual fue aprobada por unanimidad. Por 

tanto se emite el siguiente acuerdo:  

 

No. Inversión 

EJECUCIÓN 

DE LA 

INVERSIÓN  TEGUCIGALPA CHOLUTECA SIGUATEPEQUE JUTICALPA TOCOA 

SANTA ROSA 

DE COPAN Total Gral. 

A.) Infraestructura Fisica: Salon de Clase             

1 
Pizarra   L. 0.00 L. 0.00 L. 0.00 L. 0.00 L. 0.00 L. 0.00   

1 
Escritorio   L. 0.00 L. 0.00 L. 0.00 L. 0.00 L. 0.00 L. 0.00   

1 
Silla   L. 578.22 L. 578.22 L. 578.22 L. 578.22 L. 578.22 L. 578.22   

30 
Pupitres   L. 0.00 L. 0.00 L. 0.00 L. 0.00 L. 0.00 L. 0.00   

1 
Data Show   L. 13,800.00 L. 13,800.00 L. 13,800.00 L. 13,800.00 

L. 

13,800.00 L. 13,800.00   

  
Total Salon de Clase 01/06/2017 

L. 14,378.22 L. 14,378.22 L. 14,378.22 L. 14,378.22 

L. 

14,378.22 L. 14,378.22 

L. 

86,269.32 

B.) 

 Infraestructura Fisica: Sala 

de Juicio Oral                 

1 Estrado   L. 40,000.00 L. 40,000.00 L. 40,000.00 L. 40,000.00 

L. 

40,000.00 L. 40,000.00   

1 
Escritorio   L. 6,740.46 L. 6,740.46 L. 6,740.46 L. 6,740.46 L. 6,740.46 L. 6,740.46   

3 
Mesa     L. 4,500.00 L. 4,500.00 L. 4,500.00 L. 4,500.00 L. 4,500.00 L. 4,500.00   

1 
Armario-Vestuario   L. 5,000.00 L. 5,000.00 L. 5,000.00 L. 5,000.00 L. 5,000.00 L. 5,000.00   

1 
Computadora   L. 19,000.00 L. 19,000.00 L. 19,000.00 L. 19,000.00 

L. 

19,000.00 L. 19,000.00   

1 
Martillo   L. 1,200.00 L. 1,200.00 L. 1,200.00 L. 1,200.00 L. 1,200.00 L. 1,200.00   

8 
Silla   L. 27,036.64 L. 27,036.64 L. 27,036.64 L. 27,036.64 

L. 

27,036.64 L. 27,036.64   

1 
Asta   L. 800.00 L. 800.00 L. 800.00 L. 800.00 L. 800.00 L. 800.00   

1 
Bandera   L. 3,174.00 L. 3,174.00 L. 3,174.00 L. 3,174.00 L. 3,174.00 L. 3,174.00   

3 
Barandales   L. 22,500.00 L. 22,500.00 L. 22,500.00 L. 22,500.00 

L. 

22,500.00 L. 22,500.00   

1 
Microperforado   - - - L. 1,035.00 - -   

24 
Sillas   L. 13,877.28 L. 13,877.28 L. 13,877.28 L. 13,877.28 

L. 

13,877.28 L. 13,877.28   

  
Total Sala Juicio oral 01/10/2020 

L. 143,828.38 L. 143,828.38 L. 143,828.38 L. 144,863.38 

L. 

143,828.38 L. 143,920.38 

L. 

864,097.28 

  

 Infra.Fisica: Consultorio 

Juridico Social                 

2 
Escritorios   L. 5,561.20 L. 2,780.60 L. 5,561.20 L. 5,561.20 L. 5,561.20 L. 5,561.20   

2 
Sillas   L. 4,298.94 L. 2,149.47 L. 4,298.94 L. 4,298.94 L. 4,298.94 L. 4,298.94   

2 
Computadora de Escritorio   L. 32,188.50 L. 16,094.25 L. 32,188.50 L. 32,188.50 

L. 

32,188.50 L. 32,188.50   

1 
Impresora   L. 5,117.50 L. 5,117.50 L. 5,117.50 L. 5,117.50 L. 5,117.50 L. 5,117.50   

2 
Archivos   L. 6,942.74 L. 3,471.37 L. 6,942.74 L. 6,942.74 L. 6,942.74 L. 6,942.74   

2 
Telefonos de Escritorio   L. 690.00 L. 345.00 L. 690.00 L. 690.00 L. 690.00 L. 690.00   

4 
Sillas   L. 2,312.88 L. 1,156.44 L. 2,312.88 L. 2,312.88 L. 2,312.88 L. 2,312.88   

1 
Oasis    L. 4,750.00 L. 4,750.00 L. 4,750.00 L. 4,750.00 L. 4,750.00 L. 4,750.00   

  
Total consultorio Juridico 

Social 01/10/2020 L. 61,861.76 L. 35,864.63 L. 61,861.76 L. 61,861.76 

L. 

61,861.76 L. 63,834.01 

L. 

347,145.68 

C.) BIBLIOTECA                 

1 
Fisica   L. 95,550.00 L. 95,550.00 L. 95,550.00 L. 95,550.00 

L. 

95,550.00 L. 95,550.00   

1 
Virtual   L. 96,000.00 L. 96,000.00 L. 96,000.00 L. 96,000.00 

L. 

96,000.00 L. 96,000.00   

  Total Biblioteca 01/06/2017 
L. 191,550.00 L. 191,550.00 L. 191,550.00 L. 191,550.00 

L. 

191,550.00 L. 191,550.00 

L. 

1149,300.00 

  
    

              

  Total Por Centro   L. 411,618.36 L. 385,621.23 L. 411,618.36 L. 412,653.36 

 

 

L. 

411,618.36 

L. 413,682.61 
L. 

2446,812.28 
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ACUERDO No.3600-318-2017.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que mediante acuerdo No. 3397-308-2016, del 15 de diciembre, 2016 conoció y admitió 

la solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

Carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse 

en la Modalidad a Distancia Semipresencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad 

de Santa Rosa de Copán, Copán, de la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). 

CONSIDERANDO: Que el Centro Asociado de Educación a Distancia de la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ubicado en la ciudad de Santa Rosa de 

Copán, Departamento de Copán  fue aprobado por el Consejo de Educación Superior 

mediante acuerdo No.2627-268-2012 de fecha 7 de diciembre de 2012. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen No.806-307-2017 del 

Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada No. OR-DES-815-10-2017 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Derecho (DRE-07) en el Grado 

Académico de Licenciatura,  para su funcionamiento en la modalidad  a Distancia Semi 

presencial, en el Centro Asociado, ubicado en la ciudad de Santa Rosa de Copán, 

Departamento de Copán, de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana de Honduras-UMH, presentó 

solicitud ante el Consejo de Educación Superior (de fecha 7 de diciembre de 2016), de 

aprobación para la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 

Derecho (DRE-07) en el Grado Académico de Licenciatura, para su funcionamiento en 

la modalidad a distancia semipresencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de 

Santa Rosa de Copán, Copán, de la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). 

CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura, fue aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante 

Acuerdo N° 3469-313- 2017 de fecha 5 de mayo de 2017. En vista que el presente Plan 

de Estudios de la carrera antes mencionada está aprobado, lo pertinente  para este Centro 

Asociado, es la Aprobación de ampliación del funcionamiento de la carrera de 

Derecho en el Grado Académico de Licenciatura a desarrollarse en la Modalidad de 

Educación a Distancia Semipresencial. CONSIDERANDO: Que en lo Pedagógico 

Curricular, el plan de estudios de la carrera de Derecho (DRE-07) tiene identificada la 

modalidad a distancia, que hace la diferencia en   la metodología de enseñanza-

aprendizaje, duración (de las visitas presenciales y de las horas del trabajo autónomo) y 

recursos de ejecución, Art.25 y 26 de las Normas Académicas de la Educación Superior, 

y los Artículos del 8 al 15 del Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de 

Educación Superior de Honduras. CONSIDERANDO: Que el Centro Asociado de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, ubicado en la ciudad de Santa Rosa de Copán, 

departamento de Copán, cumple con los siguientes indicadores y estándares técnicos- 

pedagógicos básicos: Aulas; Sala de Juicio Oral y el Consultorio Jurídico (con sus 

espacios y algún mobiliario); Centro de Recursos de Información-CRI, con biblioteca en 

físico y virtual, y el Talento Humano ( con experiencia y con formación académica para 

esta área específica),  aspectos requeridos para el funcionamiento de la carrera de 

Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, bajo la Modalidad de Educación a 

Distancia Semipresencial, los que fueron verificados mediante visitas de supervisión y 

evaluación, reuniones con autoridades, personal técnico, y del análisis de la 

documentación presentada. CONSIDERANDO: Que los ejes de vinculación  e 

investigación están descritos en el plan de estudios de la carrera de Derecho,  a través de 

los proyectos por asignaturas y de las prácticas que realizará el estudiante, como parte de 

la política Institucional. CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana de 

Honduras, asume  el compromiso de ejecutar las inversiones requeridas para el desarrollo 

de la carrera solicitada y que están contempladas en el Plan de Inversión por un monto 

total de L. 413,682.61 (Ver en documentación  Certificación de Acuerdo del Consejo 

Universitario UMH, Acta N. 44-2017). CONSIDERANDO: Que la Institución-UMH, 
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cuenta convenios/cartas de intenciones suscritos con Organizaciones e Instituciones del 

Sistema Jurídico. a nivel regional y nacional, para que los estudiantes realicen visitas y 

prácticas que demanda la carrera de Derecho (Ver documentación). CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 

funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de 

El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de 

Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 

56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar 

por recibido y aprobado el Dictamen No.806-307-2017 del Consejo Técnico Consultivo 

y la Opinión Razonada No. OR-DES-815-10-2017 de la Dirección de Educación Superior 

sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de 

la carrera de Derecho (DRE-07) en el Grado Académico de Licenciatura,  para su 

funcionamiento en la modalidad  a Distancia Semi presencial, en el Centro Asociado, 

ubicado en la ciudad de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH). SEGUNDO: Aprobar la ampliación del 

funcionamiento de la carrera de Derecho (DRE-07) en el Grado Académico de 

Licenciatura, solicitada por la Universidad Metropolitana de Honduras-UMH, para 

desarrollarse en la Modalidad de Educación a Distancia Semipresencial en el Centro 

Asociado, ubicado en la ciudad de Santa Rosa de Copán departamento de Copán. 

TERCERO: Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento a la 

implementación de la carrera de Derecho, para valorar la administración curricular y los 

avances del Plan de Inversión conforme a las fechas propuestas, que permita el 

fortalecimiento de los espacios especializados Sala de Juicio Oral, Consultorio Jurídico, 

bibliografía específica y algunos aspectos de la infraestructura; en un término de un año 

a partir de la  fecha de aprobación de la presente petición. CUARTO: Transcribir el 

presente Acuerdo a la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). QUINTO: El 

presente acuerdo es de Ejecución Inmediata. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

DECIMO 

SEGUNDO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO. 821-308-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR OR-DES-816-10-2017, SOBRE  LA  

CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE  PSICOLOGÍA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE  (UJCV) PARA IMPLEMENTARSE EN SU CAMPUS  DE 

TEGUCIGALPA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

“DICTAMEN No.  821-308-2017 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 

Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3442-310-2017, emitido por el Consejo de 

Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. No. 310, de fecha 23 de febrero de 2017 

y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 

Carrera de Psicología en el Grado de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del 

Valle, UJCV; en su campus de Tegucigalpa en la modalidad presencial; y  los documentos 

acompañados, se pronuncia. 

OBSERVACIONES 

“DICTAMEN INTEGRADO DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA, EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, UJCV, EN SU 
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CENTRO DE TEGUCIGALPA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. Comisión 

Nombrada por el CTC 1. Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 2. Universidad Nacional 

de Ciencias Forestales, UNACIFOR. 3. Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH.4. 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC (Coordina). En respuesta a la solicitud de 

Dictamen Técnico para la Aprobación de la Creación y Funcionamiento de la carrera de 

Psicología, en el grado de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, en su 

centro de Tegucigalpa en la Modalidad Presencial, las Universidades de la Comisión de Dictamen 

nombrada para tal efecto por el Consejo Técnico Consultivo, emiten el siguiente Dictamen: 1. 

Revisados y analizados los documentos presentados por la Universidad José Cecilio del Valle, 

UJCV, que acompañan la solicitud de Creación y Funcionamiento de la carrera de Psicología, en 

el grado de Licenciatura, se realizó una primera revisión a los mismos, habiéndose determinado 

una serie de observaciones y recomendaciones para el mejoramiento de la propuesta. 2. 

Habiéndose recibido una segunda versión donde manifiesta que se han atendido las observaciones 

emitidas por la Comisión Técnica nombrada por Consejo Técnico Consultivo. 3. Habiéndose 

revisado los documentos de una tercera versión se verificó que la Universidad José Cecilio del 

Valle, UJCV atendió las observaciones emitidas de 3 Universidades miembros de la Comisión 

nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, quedando pendiente de verificación por parte de la 

Dirección de Educación Superior las observaciones emitidas por  la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras. 4. En resumen, se recibió la documentación por parte de la Universidad 

proponente, la cual cumple con las especificaciones acordes a la normativa vigente en el nivel de 

Educación Superior de Honduras. POR TANTO: La Comisión nombrada por el Consejo Técnico 

Consultivo presenta Dictamen Favorable con observaciones a la Solicitud de Aprobación de la 

Creación y Funcionamiento de la carrera de Psicología, en el grado de Licenciatura de la 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, en su modalidad presencial en su centro ubicado en la 

ciudad de Tegucigalpa. Firma el presente en la ciudad de San Pedro Sula a los 28 días del mes de 

abril de 2017. 

POR LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, UDH: 

 

RECOMENDACIONES 
RESPUESTA A LAS 

OBSERVACIONES 

VERIFICACIÓN 

Diagnóstico   

1. No se incluyó los Datos Generales de 

la Carrera antes del inciso de 

“Introducción”.  

 

Atendida, ver página 2 Observación 

atendida. 

2. Se sugiere revisar la cita de la pág. 6 

que corresponde al apartado de 

Contextualización situacional de 

Honduras, inciso Justificaciones 

Socioeconómicas.  

 

Atendida, ver página 11 Observación 

atendida. 

3. Corregir ortografía y redacción en las 

páginas: 18, 19, 24 y 27. 

 

Atendida. Parcialmente 

atendida, rectificar 

espacios y usos de 

comas en dichas 

páginas y en todo el 

documento. 

4. No se incluyó en el apartado de 

Anexos lo siguiente: 

a. Proyecto de Investigación 

b. Plan de Gestión 

Administrativa/Financiera 

para implementar la carrera. 

Atendido, ver anexos 5, 6 

y 7. 

Observación 

atendida 
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c. Inventario de capacidades 

físicas instaladas para el 

desarrollo de la carrera. 

d. Evidencias Graficas de 

recursos y capacidades 

físicas instaladas. 

e. Matriz de Perfiles 

académicos de docentes y 

administrativos.  

Plan de Estudios  

1. Reubicar la tabla de Contenido según 

el orden presentado en el instrumento 

para revisión de ingreso de planes de 

estudio. 

 

Atendida. Observación 

atendida  

2. Se hace mención de que el plan de 

estudio contempla 4 orientaciones sin 

embargo se hace mención de 5 

orientaciones: Psicología Clínica, 

Empresarial, Social, Educativa y 

Forense. pág. 5. 

 

Atendida, ver página 5 Observación 

atendida 

3. Se sugiere revisar redacción del 

primer párrafo de la pág. 7. 

 

Atendida, ver página 7 Observación 

atendida 

4. Se hace mención de una modalidad 

presencial y a distancia sin embargo la 

petición en datos generales solo 

abarca modalidad presencial por lo 

que se sugiere aclarar si serán ambas 

o solo una modalidad la que se 

solicita.  

 

Atendida. En la página 59, 

hace mención de una 

modalidad 

presencial y virtual, 

“El Modelo 

Pedagógico a 

utilizar en la 

Licenciatura en 

Psicología está 

orientado hacia el 

desarrollo curricular 

y en la generación de 

estrategias 

pedagógicas 

adecuadas tanto a la 

modalidad 

presencial como 

virtual.” sin 

embargo la petición 

en datos generales 

solo abarca 

modalidad 

presencial por lo que 

se sugiere aclarar si 

serán ambas o solo 

una modalidad la 

que se solicita. 
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5. En el apartado de Asignaturas 

Electivas ya se contempla la 

Psicología Forense como Orientación 

con 6 asignaturas, por lo que se 

sugiere aclarar con cuantas 

orientaciones cuenta la carrera. En la 

página 53, ya contemplan una 

orientación más (Psicología 

Deportiva). 

 

Atendida, ver página 

53

  

Observación 

atendida 

6. Se sugiere revisar el flujograma y 

descripciones mínimas de asignaturas 

para encontrar uniformidad en 

códigos, u.v. y nombres de 

asignaturas: Revisar: Algebra, 

sociología, Probabilidad y 

Estadística, Arte y Deporte, Idioma 

Extranjero II, Estadística Aplicada, 

Idioma Extranjero III, Psicología 

Social, Psicología de la Motivación y 

Emoción, Exploración y Evaluación 

Psicológica I, Métodos de 

Investigación Psicológica II, Modelos 

y Teorías, Psicología de la 

Comunicación, Psicología 

Sistemática y Conductismo, 

Psicología Organizacional, Psicología 

Jurídica, Psicología Clínica y 

Psicoterapia II, Orientación 

Profesional y Vocacional, Psicología 

del Consumidor 

 

Atendida, ver página 61, 

63, 88, 91, 110, 131, 137, 

165, 169, 173, 175, 179, 

185, 200, 202, 213, 225, 

227,  223. 

Observación 

atendida 

7. Se sugiere incluir tabla de 

presentación de docentes por 

Ciencia/Asignaturas.  

 

página 323 a 329 

 

 

 

Observación 

atendida, páginas 

334 a 340 

8. Se recomienda ordenar las 

descripciones mínimas de 

Asignaturas siguiendo el orden del 

flujograma 

Atendida. Observación 

atendida 

9. Definir cuáles son las Asignaturas que 

comprenden el Bloque de Asignatura 

Electiva I, II, III, IV, V y VI. Ya que 

no queda claro cuáles son.  

 

Ver página 48-49 (El 

código de la asignatura 

define el orden de las 

asignaturas electivas)  

Ejemplo PSI42011: 

PSI=Psicología 

4= Año 

2= periodo académico 

01= primera asignatura 

del periodo  

Observación 

atendida 
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1: Área Electiva (Clínica) 

10. No se pudo visualizar el silabo de la 

Asignatura de Psicología General, 

Psicopatología II, Gestión de la 

Innovación y Psicología 

Organizacional II.  

 

Atendida, ver página 130, 

204, 207, 210. 

Observación 

atendida 

11. Se recomienda considerar ampliar el 

perfil de ingreso de los posibles 

estudiantes a manera que se pueda 

incluir comprensión del 

comportamiento humano en diversas 

situaciones y contextos; disposición 

por desarrollar habilidades 

profesionales de comunicación y 

escucha; capacidad para desarrollar 

pensamiento crítico y constructivo; 

sensibilidad a las necesidades 

psicosociales de los demás. 

Atendida Observación 

atendida  

 

OBSERVACIONES  SEGUNDA 

VERSIÒN 
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 

Diagnóstico  

El Diagnóstico de la Carrera de Psicología se 

presenta para ambas sedes Tegucigalpa y 

Comayagua, para la cual se hace la 

respectiva observación ya que se ha 

manejado que los diagnósticos se 

presentarán por separada en caso de 

presentar una solicitud que comprende más 

de una sede. 

 

Atendida. Se presentaron los dos diagnósticos, uno 

por cada sede.  

Plan de Estudios 

Falta incorporar en los conocimientos que 

lograran los estudiantes de la carrera de 

Psicología en el área Forense. 

Atendida. ver página 44  

 

POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

(UNITEC) 

 

RECOMENDACIONES 
RESPUESTA A LAS 

OBSERVACIONES 

VERIFICACIÓN 
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Diagnóstico 

1. Tabla da Datos 

Generales  

Atendida Observación atendida. 

2. Responsables del 

proyecto 

Atendida. Ver página 31. Observación atendida. 

Plan de estudios   

1. Aportes de 

instituciones y 

organizaciones e 

individuos 

especializados  

Atendida. Ver página 6. Observación atendida. 

2. Distribución de 

asignaturas por 

periodo académico  

Atendida Observación atendida. 

   

 

POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES 

(UNACIFOR)  

 

RECOMENDACIONES 
RESPUESTA A LAS 

OBSERVACIONES 

VERIFICACIÓN 

Diagnóstico 

Nombre de Programa/carrera Atendida, ver página 2 Observación atendida. 

Duración de la Carrera Atendida, ver página 2 Observación atendida. 

Número de Períodos Atendida, ver página 2 Observación atendida. 

Duración del Período Académico Atendida, ver página 2 Observación atendida. 

Número de Unidades Valorativas Atendida, ver página 2 Observación atendida. 

Número de Módulos/asignaturas Atendida, ver página 2 Observación atendida. 

Modalidad de Estudio: Atendida, ver página 2 Observación atendida. 

Acreditación Atendida, ver página 2 Observación atendida. 

Grado Académico Atendida, ver página 2 Observación atendida. 

Petición Atendida, ver página 2 Observación atendida. 

Año de solicitud  Atendida, ver página 2 Observación atendida. 

Antecedentes del plan Atendida, ver página 6 Observación atendida. 
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Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados 

Atendida, ver página 7 Observación atendida. 

Viabilidad para implementación 

del Plan 

Atendida, ver página 7 Observación atendida. 

Limitantes para implementación 

del Plan 

Atendida, ver página 8 Observación atendida. 

Explicación del documento Atendida, ver página 9 Observación atendida. 

Proyecto de Investigación. Revisar página 62 Observación atendida. 

Instrumentos de Investigación 

aplicados 

Ver anexo # 1 y anexo #2 Observación atendida. 

Evidencias graficas del proceso 

investigativo 

Ver página 71 Observación atendida. 

Plan de gestión administrativa. 

Financiera para implementar la 

carrera…art.33. 

Atendida, revisar anexo 5. Observación atendida, 

anexos 3 y 6. 

Inventario de capacidades físicas 

instaladas para el desarrollo de la 

carrera 

Ver página 81  Observación atendida. 

Evidencias graficas de recursos y 

capacidades físicas instalas. 

Ver anexo #4 Observación atendida. 

Matriz de perfiles académicos de 

docentes y administrativos 

Atendida, ver anexo #7 Observación atendida. 

Plan de estudios 

Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados 

Atendida, ver página 6. Observación atendida. 

Asignaturas obligatorias 

(Revisar enumeración 

bibliografías, Revisar número de 

bibliografías  principales, 

complementarias  Adicionar 

recursos adicionales.) 

Atendida. Observación atendida. 

Observaciones Generales   
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1. Al usar una plataforma 

virtual con tecnología de 

punta, ¿están considerando 

dentro de su plan de estudios 

una asignatura en donde se 

enseñe informática? O 

sistema computacional? Ya 

que podría mermar de alguna 

u otra forma su avance en su 

proceso de aprendizaje. 

 

El plan de estudios comprende la 

asignatura de Alfabetización 

Digital la cual es una asignatura 

requerida por la universidad, en 

ella se abordan contenidos 

relacionados con el sistema 

computacional dentro de nuestro 

calendario académico se 

programa una capacitación para el 

uso de la Plataforma Virtual de 

Aprendizaje . Favor revisar 

descripción del silabo 

Alfabetización Digital Página 

134. 

 

Observación atendida. 

2. Dentro de las asignaturas 

electivas en el área clínica 

podrían considerar la 

asignatura de 

PSICOFISIOLOGÍA en tres 

partes, debido a que la 

neuropsicología es una 

especialización entre LA 

NEUROLOGÍA Y LA 

PSICOLOGÍA, y su razón de 

ser es el estudio de los 

procesos mentales y el 

funcionamiento del encéfalo 

cuando hay alguna alteración 

en este.  

 

El diseño del Plan de estudios 

comprende dos fases, en la 

primera fase se incluyen dos 

asignaturas, como ser Biología de 

la conducta I y biología de la 

conducta II, en la segunda fase 

que sería la asignatura electiva se 

considera la asignatura de 

Neuropsicología (Pág. 248) para 

adquirir mayores conocimientos 

sobre estos temas.  

Observación atendida. 

3. De igual forma en el área 

educativa considerar una 

asignatura que trate con el 

tema de Bullying, al ser un 

tema de interés dentro del 

ámbito escolar, y que se 

encuentra en auge en los 

últimos tiempos. 

 

Atendida, Ver el silabo de la  

asignatura Sociología de la 

educación. Ver página 295.  

Observación atendida. 

4. Las prácticas de campo 

¿Dónde se especulan 

realizarse? En el caso del 

área clínica, y forense, ya 

que conllevan un 

enriquecimiento profesional.  

Las prácticas serán realizadas en 

instituciones privadas y públicas, 

hospitales de gobierno y ONG.  

Observación atendida. 

5. Revisar que los 

Profesionales de la 

Psicología estén colegiados. 

Atendido, Revisar Matriz de 

docentes. 

Observación atendida. 

6. Documento planta docentes 

de la carrera, en la 

concepción del perfil de 

ingreso de los estudiantes 

enlistar otras habilidades 

La recomendación es confusa.  
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como estabilidad emocional 

y un alto índice de 

inteligencia emocional, auto 

didacta si lleva clases 

virtuales.  

7. Se debería hacer una 

orientación vocacional al 

candidato para que tenga la 

capacidad de desempeñarse 

en las diferentes áreas de la 

carrera.  

La universidad cuenta con el 

Proceso de selección y admisión 

de estudiantes a la UJCV, campus 

Tegucigalpa, Los aspirantes 

participan en la evaluación que 

consiste en el llenado de encuesta 

Reconociendo tus Necesidades, 

TEST de orientación vocacional y 

entrega de ensayos para revisión y 

análisis de la información y de los 

resultados obtenidos mediante la 

aplicación de la evolución 

realizada a los aspirantes que se 

presenten. 

Observación atendida. 

8. En el área Empresarial se 

debe de atender la temática 

de la inteligencia emocional 

y desarrollarla en los 

estudiantes. 

En la asignatura de Psicología 

Organizacional se comprende el 

tema de “Manejo del personal y la 

inteligencia emocional” Revisar 

silabo en la página 210.  

Observación atendida. 

9. Como intervenir en grupos 

focales temas como 

repatriados, violentados por 

maras temas, como 

intervenir con grupos menos 

favorecidos de nuestra 

realidad de país. 

La orientación de Psicología 

Social comprende los contenidos 

mencionados. Asignatura 

Psicología de las poblaciones de 

riesgo social ver página 271. 

Observación atendida. 

10. Enriquecer lo referente a las 

actitudes y valores como ser 

la ética profesional y la 

confidencialidad con 

respecto a la información 

que maneja.  

La asignatura de Ética Profesional 

comprende los contenidos 

mencionados. Ver página 229. 

Observación atendida. 

11. Mejorar en cuanto a los 

laboratorios de 

Psicofisiológica y Cámara de 

Gessel clínica de atención, 

¿Cuándo contaran con ellos? 

Favor especificar cuáles son las 

mejoras requerida. 

 

Observaciones pendientes de verificar por la DES 

 
POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, 

UNAH: 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

369 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 
 

 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

370 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 

 
 

 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

371 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

372 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 
 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

373 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 

 
 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

374 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 
 

 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

375 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

376 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 

 
 

 

 

 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

377 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

378 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

379 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 
 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

380 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 

 
 

 

 

 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

381 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

382 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 
 

 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

383 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 

 

 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

384 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

385 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

386 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de 

la Carrera de Psicología en el Grado de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, 

UJCV; en su campus de Tegucigalpa en la modalidad presencial; y los documentos acompañados, 

el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Psicología en el Grado de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; 

en su campus de Tegucigalpa en la modalidad presencial. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente Dictamen.  

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 

San Pedro Sula, Cortés. 28 de abril de 2017. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
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PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

PRESIDENTA”  

OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE (UJCV),EN SU CAMPUS DE 

TEGUCIGALPA, MDC; EN MODALIDAD PRESENCIAL. 
 

OR-DES-816-10-2017 
 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los Artículos 

24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del 

Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen en relación 

a la aprobación de creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología 

en el Grado académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad José Cecilio del Valle. Se 

realizó el proceso de supervisión para evaluar las potencialidades de infraestructura para el 

desarrollo académico, se analizó el Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de 

Docentes, verificación de organización legal, administrativa y financiera, organización 

académica, infraestructura física y equipamiento, centro de información y documentación, 

bienestar universitario de acuerdo a indicadores y estándares para la creación de Centros de 

Educación Superior y criterios para la apertura de programas de estudio de grado, formulándose 

las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de 

Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 
1. El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo CES-No. 3442-310-2017 del 23 de 

febrero, 2017 admitió la solicitud de aprobación y funcionamiento de la Carrera de 

Psicología  en el grado académico de Licenciatura, para su campo de Tegucigalpa M.D.C 

y para la modalidad presencial. 

 

2. El Consejo Técnico Consultivo en sesión  de 28 de abril 2017 dictaminó favorablemente, 

mediante dictamen No.821-308-2017. 

 

3. Con fecha 10 de agosto de 2017, la Dirección de Educación Superior en cumplimiento del 

mandato del Consejo de Educación Superior, realizó visitas de verificación al campo 

universitario con ubicación en la ciudad de Tegucigalpa, MDC;  para la realización de la 

visita,  

4. se contó con el acompañamiento de un Docente especialistas de la Carrera de Psicología de 

la UNAH. 
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NOMBRE DE LA CARRERA  Psicología   

CÓDIGO DE LA CARRERA PSI 

GRADO ACADÉMICO Licenciatura 

DURACIÓN DE LA CARRERA 4 años y 4 meses    

PERIODOS ACADÉMICOS 13  

DURACIÓN DEL PERIODO 15 semanas  cuantas cada periodo 

NÚMERO DE PERIODOS AL AÑO 3 

MODALIDAD Presencial 

CAMPUS Tegucigalpa  

NÚMERO DE UNIDADES 

VALORATIVAS 

209 

NÚMERO DE ASIGNATURAS 57, incluyendo el Proyecto de Grado o 

Práctica Empresarial 

ACREDITACIÓN Licenciado(a) en Psicología 

UNIDAD ACADÉMICA ENCARGADA Vice Rectoría Académica 

PETICIÓN Aprobación, creación y funcionamiento de 

la Carrera de Psicología en el grado de 

Licenciatura. 

AÑO DE SOLICITUD 2017  

Unidad Académica responsable Vice-Rectoría Académica 
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5. El  29 de Septiembre de  2017, se recibe en la DES los documentos (plan de estudios, 

diagnóstico, planta docente), con cumplimiento de observaciones emitidas por el 

Departamento de Gestión Académica Curricular y Supervisión  e insertadas en la 

documentación del plan de estudios, atendidas por la UJCV. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA PROPUESTA CON 

RECOMENDACIONES 

 

Objetivo general de la Carrera 

 
Promover el desarrollo de las competencias profesionales que le permitan al egresado aplicar los 

conocimientos, procedimientos, habilidades, actitudes y valores necesarios para comprender, 

diagnosticar e intervenir en la satisfacción de necesidades y la solución de problemas psicológicos 

en escenarios diversos, complejos y cambiantes. 

 

IV. FUNDAMENTACIÓN  SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y EDUCATIVA DE LA 

CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 

 

Para valorar la fundamentación de la solicitud, se realizó un análisis de los diferentes elementos 

integradores y razonamientos fundamentales en el ámbito, económico, social,  político y 

educativo, desarrollados tanto en el diagnóstico como en el plan de estudios propuesto para la 

creación de la Carrera de Psicología, cuyas características más importantes son: 

 

Justificación Económica 

La competitividad en las empresas se construye a partir de las habilidades, destrezas y 

conocimientos que posean las personas que las conforman. Los sectores educativos y productivos 

han repensado la manera de concebir la riqueza que existe en cada individuo con miras a impulsar 

su pensamiento creativo, crítico e innovador. En este sentido es claro que el reto consiste en 

avanzar hacia un sistema educativo que satisfaga las necesidades de los individuos y de la 

sociedad. Para ello es necesario que tanto la sociedad civil, como el sector privado, los gremios y 

el gobierno participen en la implementación y retroalimentación de un modelo educativo que 

contribuya a la formación de ciudadanos productores y consumidores exigentes e inteligentes, 

modelo que debe ser sustentado en una Política Educativa de Estado, que asegure el cierre de las 

brechas de valores, conocimientos y desarrollo gerencial que hoy caracterizan a la sociedad 

hondureña. La aludida política educativa, debe fundamentarse entre otras, en dos ejes estratégicos 

para alcanzar la mejora en el nivel de vida de sus habitantes y por ende en el crecimiento 

económico del país: El Desarrollo Social y la Protección Social. 

 

 

 

Las Políticas Públicas en Materia Social para lograr el Desarrollo Social, contienen el conjunto 

de estrategias y programas especiales tendentes a lograr que la población alcance la igualdad de 

oportunidades para el pleno goce de sus capacidades, asegurándole el acceso a los elementos 

básicos indispensables hasta lograr su desarrollo continuo y sostenible.  Las políticas de 

Protección Social, se basan en la adopción de planes de cobertura universal, orientadas a cubrir a 

toda la población, ante los principales riesgos a que están expuestos, en las diferentes etapas de 

su ciclo de vida, a fin de evitar que se vuelvan socioeconómicamente vulnerables. 

 

Los investigadores en economía reconocen los límites del dinero como un indicador de la 

felicidad, llegando a demostrar que el comportamiento del hombre en el manejo de sus recursos 

o mejor dicho el lograr estudiar lo que ocurre en mercados, analizando comportamientos, 

limitaciones humanas y las problemáticas que se originan de estas limitaciones se convierten en 

objeto de estudio desarrollándose en tres cuestiones:  

CINE 2011 Sector de Estudio: Grupo 5: Ciencias 

Sociales y del Comportamiento, (CINE-

2011 Pág. 77) 
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a. La racionalidad limitada de los seres humanos, consecuencia de las limitaciones 

cognitivas del hombre, que limita su capacidad para resolver problemas. 

b. Una voluntad limitada de los seres humanos, que se encuentra cuando los agentes 

económicos toman decisiones que no son acordes con sus intereses en el largo 

plazo. 

c. Intereses limitados, por los que en ocasiones los seres humanos toman decisiones 

económicas en las que sacrifican sus propios beneficios en pro de ayudar a otros. 
 

En este sentido se puede decir que es inimaginable el concebir a un ser humano ajeno o al margen 

de las regulaciones económicas, en donde el comportamiento económico es inherente a la 

condición humana, se evidencia el papel esencial de la Psicología en el desarrollo económico de 

un país, siendo ciencias relacionadas por un objeto de estudio en común, la conducta humana. 

 

Honduras la economía decrece en las que se hace necesario identificar como los renglones o la 

carencia en la cobertura de necesidades básicas influyen en el comportamiento de los ciudadanos, 

sumado a la necesidad inherente de dar el tratamiento adecuado para minimizar las atenciones en 

temas de salud o enfermedades que pueden ser de origen psicológico pueden ser prevenidas o 

disminuir el número de casos. 

 

En ese contexto, Honduras necesita la creación de una Licenciatura en Psicología como un 

instrumento que dará respuesta a una demanda del mercado laboral en la necesidad de contar con 

profesionales con un alto grado de especialización, por ser el capital humano, mediante el 

conocimiento, el insumo de mayor importancia para la construcción de una sociedad 

económicamente activa.  

 

1.2. Justificación Social 

La Psicología, como toda ciencia social, se ha construido sobre una base de concepciones teóricas 

que surgieron de forma paralela a la sociología, ya que el psicólogo pone en práctica en su labor 

profesional en todos los grupos que integran las etapas del ciclo de vida desde la infancia hasta la 

adultez; por lo tanto aplica para su desempeño en diversas áreas de la sociedad. El desarrollo de 

la psicología, como ocurre con otras ciencias, está determinado por las demandas de la práctica 

social, es por ello que esta ciencia es un sistema de disciplinas que se ha desarrollado en 

vinculación con las diferentes esferas de la actividad humana. 

 

El aporte de la Psicología se vuelve significativo en vista que los problemas que afronta tienen 

que ver con los múltiples niveles y con los procesos complejos que encierra la relación entre el 

individuo y su contexto social, especialmente con los procesos que tienen que ver con la forma 

en que las necesidades individuales y colectivas son satisfechas en ese medio social. La psicología 

se vuelve en la responsable de insertar exitosamente al individuo en la sociedad. 

 

En este sentido cabe decir que este nuevo ámbito de la Psicología busca mejorar la calidad de 

vida y el bienestar de las personas, para convertirlos en individuos proactivos, competentes, 

capaces de brindar soluciones adecuadas para mejorar la realidad de grupos y comunidades en los 

que tiene incidencia. Derivando por la complejidad de sus objetivos que el abordaje de la 

psicología se vuelve interdisciplinar por lo tanto se vuelve indispensable su trabajo con los 

trabajadores sociales y sociólogos. 

 

La carrera de Psicología capacitará al egresado para realizar una acción profesional reflexiva, con 

la oportunidad de especializarse gradualmente en ámbitos específicos de la profesión. 

 

Asimismo, problematiza el quehacer ejerciendo un rol activo y transformador en la sociedad, 

asumiendo un compromiso y actuar ético en el ejercicio de la profesión y buscando 

proactivamente la promoción del desarrollo humano y bienestar de personas, grupos, 

comunidades y organizaciones. 
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La Psicología mantiene un constante desarrollo científico caracterizado por su organización 

conceptual y la propiedad con que aplica las nuevas metodologías de investigación científica, es 

por ello que el diseño curricular de la carrera de Psicología en la UJCV posee dos componentes 

principales: el primero, proporciona los conocimientos fundamentales de la profesión, 

profundizando paulatinamente en las teorías, métodos y procedimientos que se derivan de las 

amplias áreas de la Psicología y sus principales campos interdisciplinares; y el segundo, ofrece 

una formación profesional, orientada al entrenamiento en la aplicación de los conceptos 

adquiridos al análisis y evaluación del comportamiento humano y al desarrollo de habilidades 

personales y estratégicas, para la solución de problemas donde estén involucradas variables 

psicológicas. 

 

1.4 Justificación de Política Educativa 

La demanda creciente de conocimientos exige un diseño curricular que dé respuesta a las 

tendencias del mercado laboral, a nuevas formas de aprovechamiento de los recursos y asegurar 

su pertinencia ante el contexto nacional e internacional. El diseño curricular de una nueva carrera 

busca relacionar de manera más estrecha la docencia, la investigación y la vinculación 

universitarias con la realidad nacional, mejorar la calidad de la educación superior y cumplir 

fielmente con los objetivos estratégicos formulados por la UJCV.  

 

Tomando en consideración las políticas de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) a partir 

del cambio de administración en el año 2007, en el sentido de consolidarse como la Universidad 

Empresarial de Honduras, implicando un alto nivel en la calidad de enseñanza y eficiencia de sus 

egresados. En ese contexto, el profesional debe egresar de la UJCV con una formación acorde 

con los desafíos que enfrenta, no solo la sociedad hondureña, sino que también la comunidad 

internacional, acoplando entonces su enseñanza con la coyuntura mundial de un mundo 

globalizado y competitivo.  

 

La propuesta del Plan de Estudio de la Licenciatura en Psicología como política de la UJCV 

para mejorar la calidad de vida de la población atendida por problemas de conducta humana y 

otros trastornos psicológicos, es un compromiso con la sociedad hondureña para formar 

profesionales con los conocimientos y competencias que requiere el siglo XXI.  

 
En conclusión,  el Plan de Estudios propuesto para la carrera de Psicología en el grado 

académico de Licenciatura, está debidamente justificado en sus aspectos teóricos, socio-

económicos, políticos y de perspectiva educativa,  al igual  responde a los criterios y estándares 

de  la normativa del Nivel   de Educación Superior.  

 

Fundamento Filosófico del Plan de Estudios 

 
El Modelo Educativo de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) para la Licenciatura en 

Psicología requiere de forma armonizada la determinación de las orientaciones pedagógicas y si 

estas responden a un diagnóstico situacional, e indican las redes conceptuales y el método como 

medio educativo a seguir de forma lógica para llegar a un fin, se convierte en el modelo 

pedagógico.  

 

El primero es la síntesis diagnóstica y conceptual que define y fundamenta las intencionalidades 

educativas más relevantes de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), el segundo: El 

modelo pedagógico es el conjunto coherente de definiciones y fundamentaciones basadas en el 

modelo educativo y los aportes de enfoques educativos que contribuyen a precisar los aspectos 

formativos en la Universidad, derivados de su Misión y Visión.  

 

En ese contexto, la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) orienta su quehacer formativo a 

preparar integralmente profesionales universitarios exitosos y de calidad con modelos educativos 

fundamentados en una sólida formación teórico-práctica con principios y valores.  

 

FUNDAMENTO PEDAGÓGICO DEL PLAN DE ESTUDIOS 
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La metodología como un conjunto de métodos, técnicas y procedimientos didácticos, así como 

las experiencias de aprendizaje ayudan al desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje, con el 

fin de alcanzar un auténtico proceso (no es un fin) y están al servicio del docente que lo use para 

lograr un propósito. La metodología dentro del modelo pedagógico, supone un énfasis ya no en 

la enseñanza, sino en el aprendizaje, es decir, en los progresos del estudiante más que en los 

conceptos impartidos por el docente.  

 

A diferencia del modelo academicista, cuya metodología principal es la clave expositiva, el 

docente bajo el enfoque holístico privilegia las actividades realizadas por los estudiantes, de 

manera que no sólo se aprende a través del lenguaje abstracto, sino que a través de la gestión 

estratégica y operativa de los mismos aprendizajes. 

 

Se trata de comprender la relación docente-estudiante como una construcción conjunta de 

conocimientos a través del diálogo y la investigación. Ello implica problematizar los saberes, abrir 

los conceptos a la discusión y consensuar con los estudiantes una forma común de comprender 

una disciplina.  Sin embargo, no se debe confundir este modelo con un rechazo a la clase 

expositiva, ya que siempre es necesario, en algún momento de la unidad, sistematizar el 

conocimiento adquirido a partir de las actividades realizadas. 

La metodología para la implementación del Modelo tiene tres vías:  

 Aprendizaje situado: contexto pertinente;  

  Aprendizaje cognitivo: aprender y hacer como acciones inseparables y;  

 Comunidades de práctica: vinculación laboral y de comunidad.  

 

La vinculación de la Universidad con la comunidad puede despertar el interés del estudiante, ya 

que ello los sitúa en su contexto y que contienen en sí misma la semilla de su interés, pueden 

sentirse identificados con aquellas personas que viven situaciones adversas en la comunidad.  

 

El método aporta por un lado la experiencia empírica, al estar basado en datos y por otro, 

formalización o, lo que es lo mismo, unos instrumentos de naturaleza verbal, puesto que la ciencia 

es resultado del lenguaje. 

 

Esta propuesta de modelo pedagógico con enfoque holístico, tomando en cuenta sus entradas, 

procesos, salidas y resultados educativos, requiere no sólo de la adopción del aprendizaje centrado 

en el estudiante sino también del compromiso del auto didactismo estudiantil. 

 

El modelo requiere de un alto grado de compromiso y colaboración por parte de la comunidad 

estudiantil y docente; se reconoce que no todos los contenidos pueden tratarse con este método, 

hay que estudiarlos en horas fuera de aula y se requiere mucha inversión de tiempo. En el mismo 

orden de ideas este modelo requiere: un proceso activo de construcción y reconstrucción del 

conocimiento en donde la o el docente/tutor propicia ese proceso interno, valiéndose de 

estrategias como ser: Aprendizaje significativo (a partir de conocimientos previos), Aprendizaje 

autónomo y Aprendizaje colaborativo. 

 

Esta propuesta de modelo pedagógico sitúa a el catedrático como moderador y administrador de 

las experiencias de aprendizaje, prepara las situaciones de aprendizaje pensando en el estudiante 

como sujeto principal de la práctica pedagógica y organiza su estrategia didáctica procurando el 

uso de técnicas que movilicen las estructuras cognitivas y socio afectivas de los estudiantes, 

requiriéndole intervenciones intelectivas, resolutivas, crítico-reflexivas y propositivas en el marco 

de su contexto familiar, social y dentro de la misma Universidad.  

 

Existen diversas teorías y modelos que explican los estilos de aprendizaje. Para el desarrollo de 

la metodología establecida por la UJCV, se ha empleado la propuesta de David Kolb sobre el 

“Aprendizaje Basado en la Experiencia”, que propone que cuando aprendemos algo se necesita 

trabajar con la información que se recibe. La rueda del aprendizaje basado en la experiencia, 

sostiene que el aprendizaje es un proceso cíclico que nace de la experimentación:  

 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

393 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

 
 

Por un lado, se puede partir: (a) De una experiencia directa y concreta (Estudiante Activo) ó (b) 

De una experiencia abstracta, que es la que se tiene cuando se lee acerca de algo o cuando alguien 

lo cuenta (Estudiante Teórico).  

 

Las experiencias que se tenga, concretas o abstractas, se transforman en conocimiento cuando se 

elaboran de algunas de estas dos formas: (1) reflexionando o pensando sobre ellas (Estudiante 

Reflexivo) ó (2) Experimentando de forma activa con la información recibida (Estudiante 

Pragmático). 

 

A continuación se tipifica a cada uno de este tipo de Alumnos de conformidad a sus actitudes 

particulares y que responden consecuentemente a distintos estilos de aprendizaje: 

 

Estudiante Activo: La pregunta que quieren responder los estudiantes activos con el aprendizaje 

es ¿Cómo?.  

Se involucran totalmente y sin prejuicios en las experiencias nuevas. Disfrutan el momento 

presente y se dejan llevar por los acontecimientos. Suelen actuar primero y pensar después 

en las consecuencias. No les motiva ocuparse de planes a largo plazo y consolidar los 

proyectos. Son personas que les gusta trabajar en grupo, siempre y cuando sean ellos los 

que lideren. 

Estudiante Teórico: La pregunta que quieren responder los estudiantes teóricos con el 

aprendizaje es ¿Qué?.  

Aprenden mejor cuando lo que se les enseña formar parte de un sistema, modelo, teoría o 

concepto. Les gusta analizar y sintetizar la información y sus sistemas de valores premian 

la lógica y la racionalidad. 

 

Estudiante Reflexivo: La pregunta que quieren responder los estudiantes reflexivos con el 

aprendizaje es ¿Por qué?.  

Tienden a adoptar la postura de un observador que analiza sus experiencias desde 

perspectivas diversas. Recogen datos y los analizan detalladamente antes de llegar a una 

conclusión. Son precavidos y analizan todas las implicaciones de cualquier acción antes de 

actuar. En las reuniones observan y escuchan antes de intervenir, procurando pasar 

desapercibidos. 

 

Estudiante Pragmático: La pregunta que quieren responder los estudiantes pragmáticos con el 

aprendizaje es ¿Qué pasaría si...?.  

Les gusta probar ideas, teorías y técnicas nuevas, y comprobar si funcionan en la práctica. 

Son básicamente personas prácticas, apegadas a la realidad, a las que les gusta tomar 

decisiones y resolver problemas. 

 

Según el Modelo de Kolb, un aprendizaje óptimo es el resultado de trabajar la información en 

cuatro fases: 
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Figura 2: Modelo de Kolb 

 

V. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL 

 

 

Hoy en día, se tiene la gran necesidad de perfeccionar y fortalecer el perfil profesional, 

habilitándolo para un desempeño más globalizado, coherente y realmente congruente con lo que 

requieren las organizaciones y las naciones de los profesionales. El generar, innovar, cultivar, 

desarrollar, comunicar y difundir el conocimiento teórico y práctico de la Psicología, constituyen 

para la UJCV una prioridad, hasta abarcar diferentes escalas y temáticas, considerando su 

necesaria interacción y complementación con otras disciplinas.  

 

En ese contexto, es importante destacar las áreas de dominio del campo en Psicología que han 

influido en todo el mundo a proponer o reformar planes de estudio en relación a las carreras 

relacionados con esta temática, como ser:  

 

• El Marco de Referencia y los Fundamentos de la Psicología. 

• Bases Biológicas de la Conducta Humana.  

• Psicología de la Personalidad. 

• Teorías y Técnicas del Psicoanálisis. 

• Psicología Evolutiva. 

• Evaluación Psicológica. 

• Psicología de la Motivación y la Emoción. 

• Interacción Social y Dinámica de Grupos. 

• Exploración y Evaluación Psicológica. 

• Psicopatología. 

• Psicología Sistémica y Conductismo. 

• Salud Pública y Psicología Comunitaria. 

• Psicología Clínica y Psicoterapia. 

• Psicología General. 

• Psicología Forense. 

• Psicología Empresarial, Industrial, Organizacional y del Trabajo. 

• Psicología Social. 

• Psicología Educativa. 

• Psicología Forense.  

 

El Proyecto de Plan de Estudios de la carrera de Psicología propuesto por la UJCV integra todos 

estos temas de actualidad y otros más, mismos que son absolutamente necesarios para competir 

en un mundo globalizado y que además son exigencias del mercado laboral actual en el área de 

la Psicología. 

 

Perfil del egresado de la carrera  de Psicología en el grado académico de Licenciatura 

Todos los graduados de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) tienen un perfil común 

básico, pues han adquirido el llamado sello de la UJCV, por el que poseen algunos conocimientos, 

procedimientos, actitudes y valores comunes, en una palabra, un conjunto de competencias que 
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se consideran necesarias para la actividad profesional de calidad, en los primeros años del siglo 

XXI.  

 

El sello de la UJCV se compone de una serie de experiencias de aprendizaje formales e 

informales, programáticas y co-programáticas. Entre ellas se destacan las asignaturas de 

formación general, las asignaturas y actividades que fomentan el espíritu emprendedor, el 

entrenamiento en el manejo de herramientas de informática, las oportunidades de participación 

en eventos culturales y deportivos, las conferencias y congresos, el intercambio académico con y 

en universidades de prestigio a escala internacional, entre otras.  

 

Entre las principales competencias comunes están el manejo de un segundo idioma, la solvencia 

en el uso de herramientas computacionales, la capacidad para diseñar y administrar proyectos, la 

destreza para la comunicación oral y digital, el liderazgo positivo, la habilidad para trabajar bajo 

presión, el espíritu de superación, la ética profesional, el hábito de la investigación y la pasión por 

la excelencia.  

 

Se concluye que las autoridades de la UJCV en base al diagnóstico han identificado  el campo 

profesional y de trabajo específico para los graduados de la Licenciatura en  Psicología, se 

visualiza como una propuesta importante para el desarrollo socioeconómico, desde la demanda 

de diferentes actores de la sociedad hondureña y cumple con los elementos técnico-

profesionales y normativos establecidos para la educación superior en Honduras. 

 

 

 

VI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES DE 

INFRAESTRUCTURA ACADÉMICA Y TALENTO HUMANO PARA LA 

APERTURA DE CARRERAS 

 

Después de realizada la supervisión de verificación de cumplimiento de indicadores y estándares 

mínimos para la creación y apertura de la carrera de Psicología se valora que la UJCV, cuenta 

con infraestructura física y organizativa  para la gestión de la carrera, con una planta docente 

con el perfil profesional y especializado, requeridos por la Normativa del Nivel de Educación 

Superior.   

 

Dimensión de Infraestructura Académica y equipamiento 

 

La Universidad José Cecilio del Valle, en diferentes procesos de seguimiento ha evidencia que 

en el campus principal de Tegucigalpa MDC;  cuenta con los espacios académicos y logísticos 

siguientes: 

  

 Organización académica y administrativa acorde a los criterios de la normativa de 

Educación Superior. 

 Aulas amplias y adecuadamente iluminadas, dotadas de pizarras, televisores, 

computadoras con acceso a Internet, proyectores y pantallas, que le permiten al 

estudiante comodidad en el aprendizaje 

 Laboratorio de computación, Centro de información y documentación, biblioteca física 

y de acceso virtual.. 

 Cuenta con convenios/cartas de intenciones con diferentes organizaciones e 

instituciones vinculadas al campo del Psicología. 

 Proponen plan para la administración curricular de la carrera de Psicología. 

 plan de  inversión para desarrollarse,  destinado al fortalecimiento de los espacios 

especializados para el desarrollo de la carrera. 

 La Universidad José Cecilio del valle, cuenta para el desarrollo de la carrera con la 

siguiente Infraestructura y espacios especializados: 
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Instalaciones Aula de clases 

 
 

Centro de Documentación Aula Magna y Auditórium 

 

 

 

 

 

 

 

 

LABORATORIOS Y OTROS ESPACIOS CON  PLAN DE INVERSIÓN 
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Camara Gessel 

 

Consultorio 

Sala de Espera 

 

 

 

El PowerLab de la serie T es una unidad 

de alta calidad económica con bio 

amplificador de dos canales incorporado, 

completamente aislado, estimulador 

aislado, entradas analógicas 

independientes no aisladas y una salida 

analógica de modo diferencial.  

 

Con LabTutor puede crear y administrar cursos ricos en funciones y 

realizar lecciones en un entorno de laboratorio tradicional. Los 

estudiantes participan en el aprendizaje práctico mediante el registro y 

el análisis de sus propias señales biológicas y el trabajo a través de 

ejercicios apoyados por video, audio, cuestionarios y otras maneras 

activas de aprendizaje.  
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Sondas de temperatura de la piel  

Diseñadas específicamente para la 

monitorización continua o la temperatura 

utilizando la piel como un indicador de la  

temperatura Corporal. 

 

Transductor de pulso  

Los transductores de impulsos utilizan un 

elemento piezoeléctrico para convertir la 

fuerza aplicada a la superficie del 

transductor en una señal analógica. 

Transductor de cinturón respiratorio  

Mide los cambios en la circunferencia 

torácica o abdominal durante la 

respiración.  

 

Asimismo la  UJCV, cuenta con una Plataforma Tecnológica del Campus consiste en una red 

híbrida alámbrica e inalámbrica que conecta todas las oficinas, tanto administrativas como 

académicas, así como todas las áreas comunes, aulas de clase, laboratorios, auditorio y biblioteca. 

Todo el Campus tiene acceso a Internet utilizando enrutadores y puntos de acceso inalámbricos, 

con redes segmentadas para los profesores, estudiantes y personal administrativo. El acceso a 

Internet del Campus está protegido por un FireWall que además tiene los servicios de: 

Administración y Filtrado de Contenidos; Detección y Prevención de Intrusos; Anti-Virus; Anti-

SPAM, capacidad de redes virtuales privadas (VPN) y encriptación, entre otros.  

El Campus también cuenta con un moderno sistema de videoconferencia de alto rendimiento con 

capacidad de encriptación, el cual puede utilizarse vía Internet o por la Intranet de la Universidad. 

El sistema de videoconferencia es capaz de hacer llamadas IP hasta de 4 Mbps, siendo equipos de 

lo más moderno actualmente.  Todas las Aulas de clase del Campus están provistas de una Pizarra 

Digital Interactiva y un sistema multimedia avanzado con video de alta definición y sonido de 

alta fidelidad, con acceso a Internet, ya sea por la red alámbrica o la red inalámbrica del Campus. 

computador (Windows, Mac, Linux); Tablets (Mac iOS, Androide, Linux) o teléfonos celulares 

inteligentes (iPhone con iOS o dispositivos con Androide). 

  

La Plataforma, denominada UJCVx, le permite al Docente y al Estudiante mediante un entorno 

personal de aprendizaje interactuar con diferentes recursos y objetos de aprendizaje como: sílabo 

digital; glosario electrónico; gestión de documentos e imágenes; gestión de enlaces y webgrafías; 

gestión de tareas y gestión de trabajos; gestión de grupos; gestión de ejercicios y evaluaciones en 

línea; foros de discusión; sala de chat del curso; mensajería instantánea; agenda digital del curso; 

anuncios en línea y por correo electrónico; Blogs del curso; Wiki del Curso; gestión de encuestas 

e informes del curso e itinerarios de aprendizaje. 
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Figura 5: Recursos de Aprendizaje de la Plataforma UJCV 

Las autoridades de la  Universidad José Cecilio del Valle,  evidencian la disponibilidad de un plan 

inversión  con un valor de L.1,192.000.00 para el campus, Tegucigalpa en instalaciones de 

laboratorios, Camara Gessel,  equipo y materiales, así como el mantenimiento de los mismos, y 

fueron evidenciadas en el proceso de supervisión realizada por el personal técnico de la Dirección 

de Educación Superior. (ver documento de diagnóstico pág. 124-130) 

Perfiles de Docentes para el desarrollo de la Carrera Psicología para el Campo Tegucigalpa 
 

La Universidad José Cecilio del Valle, para desarrollar de  la carrera Psicología en el Grado 

Académico de Licenciatura, cuenta con 59 docentes, lo cual  es pertinente, ya que los 

profesionales propuestos evidencian tener las competencias específicas y didácticas exigidas 

para ejercer la docencia en el nivel superior y acorde a la malla curricular propuesta para 

desarrollar la carrera de Psicología.  (ver anexo) 

 

 

VII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO: 

 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No. 821-308-2017 de fecha 28 de abril 

de 2017 recomienda: 

  

4. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Psicología en el Grado de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; 

en su campus de Tegucigalpa en la modalidad presencial. 

5. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente 

Dictamen.  

6. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones 

y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 
 

La Dirección de Educación Superior, en el proceso de Supervisión y asesoría brindada a la 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, revisó los documentos presentados dando las 

observaciones y señalamientos específicos de mejora y adecuación a los criterios y 

estándares de ley, sobre los contenidos del diagnóstico, plan de estudios y la planta docente.  
 

La Dirección de Educación Superior también incorporo a docentes especialistas del 

Departamento de Psicología  de la UNAH, que también presentaron sus observaciones 

técnicas. Las autoridades de la UJCV cumplieron con las observaciones realizadas por el 

CTC y DES. En consecuencia presentamos las conclusiones y recomendaciones. 

 

VIII. CONCLUSIONES 

 

1) La Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV), solicitó en legal y debida forma 

al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y funcionamiento 

de la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, para 
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desarrollarse en el campo central de  Tegucigalpa MDC., en la modalidad 

presencial. 
 

2) El plan de Estudios de la carrera ha sido fundamentado en sus aspectos teóricos, 

legales, pedagógicos, económicos, políticos y sociales, y cumple con los criterios 

establecidos para ofertarse a través de la modalidad educativa presencial. 
 

3) La Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV), cuenta con una propuesta amplia 

de docentes especializados y de formación general, formado a nivel de 

Licenciatura y Postgrado relacionado a las asignaturas de la malla curricular del 

plan de estudio de Psicología, cumpliendo de esa manera con la normativa del 

Nivel de Educación Superior. 
 

4) La UJCV cuenta con los espacios académicos como; aulas, laboratorios, espacio 

de consultorio, biblioteca física y virtual, así como un plan de inversión  para el 

desarrollo de la carrera de Psicología. 
 

5) Los procesos de investigación y de vinculación están claramente definidos y descritos en 

temas de investigación y de vinculación pertinentes a la institución y al plan de estudios 

de la carrera de Psicología, también son referidos en proyectos de clase, de graduación y  

un espacio académicos para la práctica profesional supervisada.   
 

6) En el contexto de la gestión curricular de la Licenciatura en Psicología se ha propuesto 

un coherente y viable plan de inversión aproximadamente de (L. 1,192.000.00), para sus 

dos campus, para el fortalecimiento de los diferentes espacios académicos y 

especializados de la carrera de Psicología para el campo de Tegucigalpa MDC; En 

consecuencia la Dirección de Educación Superior debe dar seguimiento e informar 

oportunamente al Consejo de Educación Superior. 
 

7) La Dirección de Educación Superior considera que la propuesta curricular del Plan de 

Estudios de la carrera  Psicología es pertinente y demandada por diferentes actores 

empresariales, profesionales egresados de educación media y otros actores 

socioeconómicos de la sociedad nacional. En tal sentido se propone, su aprobación para 

el campus de Tegucigalpa, MDC; en modalidad educativa presencial quedando pendiente 

para el campus de Comayagua. 

 
8) Las características generales con las que se sugiere aprobar  la Carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura de acuerdo a las observaciones realizadas por los diferentes actores 

intervinientes   son:  
 

 

NOMBRE DE LA CARRERA  Psicología   

CÓDIGO DE LA CARRERA PSI 

GRADO ACADÉMICO Licenciatura 

DURACIÓN DE LA CARRERA 4 años y 4 meses    

PERIODOS ACADÉMICOS 13  

DURACIÓN DEL PERIODO 15 semanas  cuantas cada periodo 

NÚMERO DE PERIODOS AL AÑO 3 

MODALIDAD Presencial 

CAMPUS Tegucigalpa  

NÚMERO DE UNIDADES 

VALORATIVAS 

209 

NÚMERO DE ASIGNATURAS 57, incluyendo el Proyecto de Grado o Práctica Empresarial 

ACREDITACIÓN Licenciado(a) en Psicología 

UNIDAD ACADÉMICA 

ENCARGADA 

Vice Rectoría Académica 

PETICIÓN Aprobación, creación y funcionamiento de la Carrera de  Psicología 
en el grado de Licenciatura  

AÑO DE SOLICITUD 2017  

Unidad Académica responsable Vice-Rectoría Académica 

CINE 2011 Sector de Estudio: Grupo 5: Ciencias Sociales y del 
Comportamiento, (CINE-2011 Pág. 77) 

 

 
 

IX. RECOMENDACIONES 
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En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 

Educación Superior; 

 

a) Aprobar la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio 

del Valle (UJCV), para desarrollarlo en la Modalidad Educativa Presencial, en el 

Campus, ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, MDC.   

 

b) Recomendar a la Dirección de Educación Superior para que realice el seguimiento a 

la gestión curricular del plan de estudio y el cumplimiento del Plan de Inversión para 

el fortalecimiento de espacios especializados para el desarrollo de la carrera en un 

término de un año a partir de la fecha de aprobación. 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 13  de octubre  del 2017 

 

 

MSc. RAMÒN ULISES SALGADO PEÑA 

DIRECTOR 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

cc: Expediente 

RES/AVA 

ANEXOS 

CATEDRÁTICOS CAMPUS TEGUCIGALPA 
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El Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a Discusión el Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección de Educación 

Superior. 

 

Seguidamente La Dra. Margarita Oseguera, Miembro del CES por parte de la UNAH, 

consultó si tanto la Dirección y el Consejo Técnico Consultivo, para la creación de la 

carrera de Psicología en el grado de Licenciatura como en el Doctorado que  va presentar  

la UNICAH, ha sido consultada la carrera de Psicología de la UNAH. 

 

A los que la Secretaría del Consejo explicó que  en el  CTC para se forman comisiones, 

quienes solicitan la opinión de los especialistas, al igual la Dirección de Educación 

Superior también trabajan a la par de los especialistas.  

 

El MSc. Salgado Peña explicó que siempre en el CTC, de la cual es miembro la 

Vicerrectoría Académica de la UNAH, y la Dirección de Educación Superior, se acude a 
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la facultad de las diferentes unidades académicas, quienes designan a personas quienes 

van y verifican y analizan la documentación y emiten su opinión. 

 

La Arquitecta Rosamalia Ordoñez Miembro del Consejo de Educación Superior por parte 

de la UNAH, respetuosamente solicitó a la DES, que les pudieran remitir antes de las 

sesiones toda la documentación de respaldo, porque la función de los consejeros es poder 

analizar todo lo que se les está presentando para poder dar su voto,  Además manifestó 

que siempre observa que al final del dictamen del Consejo Técnico Consultivo que dice 

que la DES, verifique el cumplimiento de las observaciones dadas, pero no se tiene la 

oportunidad de ver cuáles son esas observaciones  o si fueron cumplidas. Reiteró que los 

documentos sean enviados con anterioridad, tal como se hacía antes, para así poder 

cumplir con esta responsabilidad. 

 

El Dr. Octavio Rubén Sánchez, Miembro del CES por parte de la UNAH,  hizo la 

siguiente observación: que hay que ser coherentes cuando hay similitud de observaciones, 

la observación hecha por la Consejera Margarita y la respuesta que se le dio es lo correcto, 

pero quiso recalcar que cuando se trataron aquí Licenciaturas de enfermería de otras 

Universidades, más bien hubo quejas de parte de la facultad de enfermería de Ciencias 

Médicas de la UNAH, de que no fueron consultados. Así es que hay que cuidar ese 

aspecto, porque en materia de derecho  todos sabemos que cuando existen las mismas 

razones, deben prevalecer las mismas decisiones y los casos deben ser considerados con 

equidad, eso es algo que forma parte del principio original de formación  de este Consejo 

de Educación Superior, de que aquí estamos entre iguales resolviendo las situaciones que 

nos competen en aprecio a los intereses de la nación en el Nivel de Educación Superior, 

de manera que no debemos de olvidar esos principios originales de la creación de este 

Consejo. 

 

 

Dr. Armando Euceda, Miembro del CES por parte de la UNAH, manifestó que es 

oportuno también señalar que en lo académico no debe verse la intervención  del Consejo 

y de sus Concejales  como un acto de inquisición, si no como lo decía el Dr. Sánchez, 

sino como un acto de reflexión y debate entre pares, con el propósito de sacar la mejor 

propuesta educativa de oferta de servicios, que la universidad oferente de un plan de 

estudios pueda hacer, por eso es extremadamente importante que los especialistas opinen, 

en el entendido que su opinión no es vinculante….. le preocupa que por cansancio de 

tanto plan que se nos pueda presentar, en lugar de hacer un favor hagamos un daño usando 

el aprobado, queda aprobado, porque la verdad cuando una carrera se detiene para que se 

haga una reflexión de uno o dos meses, en el momento que eso ocurre a lo mejor al 

proyectista le puede causar un ligero desagrado, pero la intensión única de los pares de 

este consejo es que vengan las cosas más claras para garantizar que la oferta de servicios 

que llegue al estudiante, llegue con la garantía que la Ley da a través del artículo 160 de 

la Constitución, esa es la función de este Consejo, y no deja de preocupar que también el 

mundo estero está viviendo una transformación muy profunda sobre todo en la docencia 

del nivel superior y probablemente el momento ha llegado en que este Consejo tome la 

decisión de empezar a examinar que es lo que está pasando en el mundo, también para 

que lo ponderemos con el estándar de clase mundial de ese momento que no 

necesariamente es el de la universidad x, pero el especialista puede decirnos……lo que 

traemos lo que vamos hacer va ser cualitativa y va ser superior a todo lo establecido en el 

país. Esta es la reflexión que debemos hacernos. 

 

 

Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, manifestó que 

cada reflexión hecha por Consejeros anteriormente es muy válida, pero es necesario que 
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cada universidad hondureña se haga la siguiente pregunta ¿cada carrera es realmente igual 

en San Pedro Sula o en Copán, la Ceiba o en Tocoa?, realmente el profesional que estamos 

produciendo, es realmente igual?, ya que algunos estudiantes cuestionan, que este se 

graduó en tal lugar y yo me gradué en Ciudad Universitaria por ejemplo. 

 

Continuó manifestando que lo reflexionado por el Dr. Euceda es muy cierto, y en algún 

momento la Dirección de Educación Superior va tener que fortalecerse, para poder tener 

esa posibilidad de supervisar y verificar lo que realmente ocurre en las universidades y 

en todos sus campus y ver si estamos dando el mismo nivel o no, porque si es preocupante 

que los mismos profesionales distingan o peor aún los empleadores distingan que de tal 

universidad yo lo contrato pero si viene de tal sede no, porque eso está ocurriendo 

también. 

 

Reiteró, que como rectores, tenemos que fortalecer la DES, porque tiene que tener la 

capacidad y la estructura suficiente para poder realmente tener presencia y una presencia 

real y escuchada y que sus opiniones tengan peso y el criterio, porque realmente 

Centroamérica está muy cerca y  pueden venir profesionistas de otras universidades a 

competir con nosotros mismos acá, y cuando acordemos gente de UCR nos va ganar el 

mandado….. debemos preocuparlos realmente de la calidad de los profesionales que 

estamos formando porque honduras lo necesita.  

 

Finalmente finalizó diciendo  que los comentarios son válidos no son un obstáculo, son 

una reflexión que se debe tomar muy encuentra, llamarnos la atención a cada uno de 

nosotros como universidades y tomar en cuenta estos criterios a la hora de atrevernos a 

crear carreras nuevas y tomar en consideración que cada universidad que agrega una 

carrera en un lugar remoto, se está haciendo realmente de una responsabilidad enorme y 

tenemos que nosotros mismos supervisarnos. 

 

El MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, Secretario del Consejo de Educación Superior, 

manifestó que se tomaran las sugerencias hechas por la Arquitecta Ordoñez, y con 

respecto a la consulta hecha por la Dra. Oseguera, explicó que la vicerrectoría de la 

UNAH forma parte del Consejo Técnico Consultivo y cuando forma parte de las 

comisiones ella pide dictamen a las diferentes unidades y después la DES, también hace 

un recorrido similar. Las carreras que ingresan al CES, pasan por todo ese proceso, si 

aprobación no es tan rápida, ya que veces hay primeras, segundas, terceras, cuartas y 

quintas y hasta sextas versiones y cuando ya llegan nuevamente al CES para su 

aprobación ya no es el mismo plan porque se han elaborado múltiples versiones, con las 

recomendaciones de forma y de contenido que se les han hecho, pero es muy importante 

que siempre haya debate, pero todo esto va terminar con los sistemas de acreditación 

 

El Dr. Hermes Alduvin Díaz Luna, Rector de la Universidad Pedagógica Nacional 

“Francisco Morazán”, felicitó al Dr. Francisco Herrera por su nombramiento y le 

deseándole  el mejor de los éxitos, estuvo de acuerdo con las observaciones realizadas 

por los consejeros, porque cree que no hay la información suficiente y es algo que se 

puede subsanar y como miembro del CTC. puede dar fe de que en los últimos años se 

tomó la decisión, de que hubiera una participación amplia de especialistas en la 

aprobación del plan de estudios y si hay algunas, que se han quedado fuera, habría que 

revisar y hacia el futuro poder enmendar, además solicitó que se les envíen resúmenes 

ejecutivos porque todo la documentación que implica un plan de estudios en bastante 

amplia y no hay el tiempo suficiente para leerlos, entonces resúmenes ejecutivos previos, 

seria valido y eso puede facilitar mucho los criterios y la credibilidad, y no es que se haya 

estado haciendo mal. 
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Continuo manifestando el Dr. Díaz  que por otra parte esos bacillos que están quedando 

piensa que con todos estos proyectos que se tienen a nivel de país desde la educación 

superior, como ser los procesos de acreditación y aseguramiento de la calidad; el hecho 

de que la agencia nacional ya va entrar en funcionamiento, esto va permitir que los 

procesos que aquí se desarrollan sean más expeditos. Esta de acuerdo también con las 

observaciones con respecto a las diferencias que hay entre graduados en el sistema 

presencial y a distancia, ya que ellos mismos dicen que en el sistema presencial hay mayor 

rigurosidad y en a distancia son más flexibles, son cuestiones de supuestos posiblemente 

y que la tarea que tenemos como autoridad, como académicos es de que hayan los 

verdaderos controles, para siempre buscar ese aseguramiento de la calidad que es tan bien  

esperado por los profesionales que vamos a formar en cara hacia el futuro. 

 

 

Nuevamente la Dra. Margarita Oseguera, Miembro Propietario del CES por parte de la 

UNAH,  manifestó que le tranquilizan los últimos comentarios realizados por el señor 

rector de la UPN, ya que le causa preocupación, el hecho de aprobar programas que 

teniendo tan poca información; no es creer que las universidades no están listas, 

simplemente es lo que estamos haciendo. Esta de acuerdo con lo manifestado por el Dr. 

Euceda y como universidades deberíamos de estarlo tomando en serio  ……..Se refirió a 

la carrera de Psicología de la UNAH, que ya tiene 60 años de su creación y la mayoría ya 

tienen maestría y estas nuevas carreras que se van a crear en la UJCV y UCRISH que son 

en el grado de licenciatura, deberíamos de tomarle la palabra al Dr. Euceda, de ver, cuál 

es la novedad científica, académica que se está proponiendo con estas carreras, que es lo 

que haría la diferencia sobre todo para un programa de psicología aquí en Tegucigalpa, 

que elevemos el nivel de formación académica y que innovemos, para que realmente los 

programas que estemos creando ahora estén a la altura de las nuevas tendencias científicas 

del mundo en ejes temáticos concretos. Por lo que como consejera apeló al buen juicio de 

las universidades para que presentemos programas que sean distintos, que sean 

competitivos que mejoremos lo que hoy día estamos haciendo. 

 

Después de escuchar las diferentes reflexiones y observaciones de los Consejeros, el 

Señor Presidente del Consejo de Educación Superior consultó al pleno, se aprueba, la cual 

fue aprobada por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo:  

 

 

ACUERDO No.3601-318-2017.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que mediante acuerdo No. 3442-310-2017, del 23 de febrero, 2017 conoció y admitió la 

solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la carrera de Psicología, en el Grado 

Académico de Licenciatura, para implementarse en el  campus de Tegucigalpa, MDC: y 

para la modalidad presencial de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV). 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen No.821-308-2017 del 

Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección de Educación 

Superior  No. OR-DES-816-10-2017 sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 

Funcionamiento del Pan de Estudios de la carrera de Psicología en el Grado Académico 

de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) para implementarse en 

su campus de Tegucigalpa, MDC; en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que 

La Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV), solicitó en legal y debida forma al 

Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y funcionamiento de la 

carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse en el 

campo central de  Tegucigalpa MDC., en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: 

Que El plan de Estudios de la carrera ha sido fundamentado en sus aspectos teóricos, 

legales, pedagógicos, económicos, políticos y sociales, y cumple con los criterios 

establecidos para ofertarse a través de la modalidad educativa presencial. 
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CONSIDERANDO: Que La Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV), cuenta con 

una propuesta amplia de docentes especializados y de formación general, formado a nivel 

de Licenciatura y Postgrado relacionado a las asignaturas de la malla curricular del plan 

de estudios de Psicología, cumpliendo de esa manera con la normativa del Nivel de 

Educación Superior. CONSIDERANDO: Que La UJCV cuenta con los espacios 

académicos como; aulas, laboratorios, espacio de consultorio, biblioteca física y virtual, 

así como un plan de inversión  para el desarrollo de la carrera de Psicología. 

CONSIDERANDO: Que los procesos de investigación y de vinculación están 

claramente definidos y descritos en temas de investigación y de vinculación pertinentes a 

la institución y al plan de estudios de la carrera de Psicología, también son referidos en 

proyectos de clase, de graduación y  un espacio académicos para la práctica profesional 

supervisada.  CONSIDERANDO: Que en el contexto de la gestión curricular de la 

Licenciatura en Psicología se ha propuesto un coherente y viable plan de inversión 

aproximadamente de (L. 1,192.000.00), para sus dos campus, para el fortalecimiento de 

los diferentes espacios académicos y especializados de la carrera de Psicología para el 

campo de Tegucigalpa MDC; En consecuencia la Dirección de Educación Superior debe 

dar seguimiento e informar oportunamente al Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior considera que la propuesta 

curricular del Plan de Estudios de la carrera  Psicología es pertinente y demandada por 

diferentes actores empresariales, profesionales egresados de educación media y otros 

actores socioeconómicos de la sociedad nacional. En tal sentido se propone, su 

aprobación para el campus de Tegucigalpa, MDC; en modalidad educativa presencial 

quedando pendiente para el campus de Comayagua. CONSIDERANDO: Que Las 

características generales con las que se sugiere aprobar  la Carrera de Derecho en el 

Grado Académico de Licenciatura de acuerdo a las observaciones realizadas por los 

diferentes actores intervinientes   son:  

 

NOMBRE DE LA CARRERA  Psicología   

CÓDIGO DE LA CARRERA PSI 

GRADO ACADÉMICO Licenciatura 

DURACIÓN DE LA CARRERA 4 años y 4 meses    

PERIODOS ACADÉMICOS 13  

DURACIÓN DEL PERIODO 15 semanas  cuantas cada periodo 

NÚMERO DE PERIODOS AL AÑO 3 

MODALIDAD Presencial 

CAMPUS Tegucigalpa  

NÚMERO DE UNIDADES 

VALORATIVAS 

209 

NÚMERO DE ASIGNATURAS 57, incluyendo el Proyecto de Grado o 

Práctica Empresarial 

ACREDITACIÓN Licenciado(a) en Psicología 

UNIDAD ACADÉMICA ENCARGADA Vice Rectoría Académica 

PETICIÓN Aprobación, creación y funcionamiento 

de la Carrera de  Psicología en el grado 

de Licenciatura  

AÑO DE SOLICITUD 2017  

Unidad Académica responsable Vice-Rectoría Académica 

CINE 2011 Sector de Estudio: Grupo 5: Ciencias 

Sociales y del Comportamiento, (CINE-

2011 Pág. 77) 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 
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Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de 

la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen No.821-308-2017 del Consejo 

Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior  No. 

OR-DES-816-10-2017 sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento 

del Pan de Estudios de la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, 

de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) para implementarse en su campus de 

Tegucigalpa, MDC; en la modalidad presencial. SEGUNDO: Aprobar la creación y 

funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), para 

desarrollarlo en la Modalidad Educativa Presencial, en el Campus, ubicado en la ciudad 

de Tegucigalpa, MDC.TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios de la Carrera de 

Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del 

Valle (UJCV  con las siguientes características: NOMBRE DE LA CARRERA: 

Psicología  ; CÓDIGO DE LA CARRERA: PSI; GRADO ACADÉMICO: 

Licenciatura; DURACIÓN DE LA CARRERA: 4 años y 4 meses ; PERIODOS 

ACADÉMICOS: 13; DURACIÓN DEL PERIODO: 15 semanas  cuantas cada periodo; 

NÚMERO DE PERIODOS AL AÑO: 3; MODALIDAD: Presencial; Campus: 

Tegucigalpa; NÚMERO DE UNIDADES VALORATIVAS: 209; NÚMERO DE 

ASIGNATURAS: 57, incluyendo el Proyecto de Grado o Práctica Empresarial; 

ACREDITACIÓN: Licenciado(a) en Psicología; UNIDAD ACADÉMICA 

ENCARGADA: Vice Rectoría Académica; PETICIÓN: Aprobación, creación y 

funcionamiento de la Carrera de  Psicología en el grado de Licenciatura; AÑO DE 

SOLICITUD: 2017; Unidad Académica responsable: Vice-Rectoría Académica; CINE 

2011: Sector de Estudio: Grupo 5: Ciencias Sociales y del Comportamiento, (CINE-

2011 Pág. 77).CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior  realice el 

seguimiento a la gestión curricular del plan de estudios y el cumplimiento del Plan de 

Inversión para el fortalecimiento de espacios especializados para el desarrollo de la 

carrera en un término de un año a partir de la fecha de aprobación. QUINTO: Trasladar 

a la Secretaría de la Dirección de Educación Superior el ̈  Plan de Estudios de la Carrera 

de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio 

del Valle (UJCV), para que realice el registro correspondiente. SEXTO: Transcribir el 

presente Acuerdo a la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV). SÉPTIMO: El 

presente acuerdo es de Ejecución Inmediata. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

DECIMO 

TERCERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN Y REGISTRO DE LAS 

REFORMAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA  

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL Y SEMI-PRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL DE LA 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud: 

 

“SE SOLICITA APROBACIÓN Y REGISTRO DE LAS REFORMAS DEL PLAN 

DE ESTUDIO DE LA CARRERA DE PSICOLOGIA  EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y SEMI-PRESENCIAL 
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CON MEDIACION VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS (UCRISH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER.   

 

Honorable Consejo de Educación Superior. 

 

Yo SELVIN OMAR ZEPEDA  Mayor de edad, Abogado, de este domicilio e inscrito en 

el Colegio de Abogados de Honduras con el No. 12671, actuando en mi condición de 

Apoderado Legal de la Fundación Honduras Para Cristo entidad rectora de la  Universidad 

Cristiana de Honduras, tal  como lo acredito con el  poder en escritura pública número 

Veintisiete autorizado en esta ciudad por la Notario Thelma Rivera de Zerón en fecha 

Ocho de Junio de Dos Mil Dieciséis, Comparezco ante vosotros Honorable Consejo de 

Educación Superior, solicitando la aprobación de la Reforma del Plan de Estudio de la 

Carrera de Psicología en el Grado de Licenciatura de la Universidad Cristiana de 

Honduras para ser ofertada bajo la modalidad de Presencial y Semipresencial con 

Mediación Virtual  en el Campus de San Pedro Sula, Cortés, y Semi presencial con 

Mediación Virtual  para los Centros Asociados de Olanchito, El Progreso, Gracias, Copan 

Ruinas, Comayagua, Catacamas y Yoro. Solicitud que fundamento en los hechos y 

consideraciones legales siguientes:  

 

HECHOS 

La Universidad Cristiana de Honduras perteneciente a la FUNDACIÓN “HONDURAS 

PARA CRISTO” Institución con Personería Jurídica N- 067-2000 extendida por el 

Presidente Constitucional de la República de fecha 10 de Agosto del año de 1999,  gestora 

de la Universidad Cristiana de Honduras, es una Organización Educativa Legal  ente 

reconocida mediante acuerdo número 1267-173-2004 de fecha 24 de septiembre del 2004 

emitido por el Consejo de Educación Superior. 

La  Carrera y Plan de Estudio de Psicología en el Grado de Licenciatura fue aprobada por 

el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No. 1941-213-07 de fecha 21 de 

Noviembre del 2007. 

Las Normas de Educación Superior expresan en su Artículo 84, que El Plan de Estudio 

deberá revisarse periódicamente al tenor de los cambios científicos y tecnológicos. Su 

vigencia no podrá exceder un periodo de 10 años. 

 

  DATOS DE LA REFORMA 

Plan de Estudios 2007 Plan de Estudios 2017 

Código Nombre de la 

Asignatura 

U.V

. 

Código Nombre de la 

Asignatura 

U.V. Observaciones 

SC100 Sociología 4 SCG-

101 

Sociología 4 Se mantiene,  

cambio de código 

y actualización de 

contenido 

MM10

0 

Introducción 

a la 

Estadística 

Social 

4 MA-

121 

Estadística I  4 Cambio de 

nombre, código y 

actualización de 

contenidos  
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HH101 Historia de 

Honduras 

4 HHG-

101 

Historia de 

Honduras 

4 Se mantiene, 

cambio de código 

y actualización de 

contenido  

FF101 Filosofía 4 FFG-

101 

Filosofía 4 Se mantiene, 

cambio de código 

y actualización de 

contenido.  

EE101 Español 4 EEG-

101 

Español 4 Se mantiene, 

cambio de código 

y actualización de 

contenido  

PS-101 Psicología 

General 

4 PSG10

1 

Psicología 

General 

4 Se mantiene, 

cambio de código 

y  actualización 

de contenidos 

MT101 Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

4 MMG-

101 

Métodos de la 

investigación  

3 Cambio de 

nombre, código y 

unidades 

valorativas  

IN101 Inglés I 4 ING-

101 

Inglés  

 

4 Cambio nombre, 

código y 

actualización de 

contenido  

PS204 Expresión 

Oral y Escrita 

4    Se fusiona con 

EEG-101Español 

---- Electiva de 

Educación 

Física o 

Artística 

3 ---- Electiva del  

Arte o 

Deporte  

3 Se mantiene, 

cambio de 

nombre y 

actualización de 

contenido 

---- Electiva de 

Ciencias 

Naturales 

3 ---- Electiva de 

Ciencias 

Naturales 

3 Se mantiene, 

nombre, código y 

actualización de 

contenido.  

PS201 Sistemas de 

Investigación 

Psicológica I 

4 PS-131 Sistemas de 

Investigación 

Psicológica I 

4 Se mantiene, 

cambio de código 

y actualización de 

contenidos 

PS400 Psicofisiológi

ca I 

4 PS-132 Psicología 

Fisiológica I 

4 Se mantiene, 

cambio de código 

y actualización de 

contenidos 

PS102 Psicología 

del 

Desarrollo I 

3 PS-133 Desarrollo 

Humano I 

4 Se mantiene, 

cambio de código 
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y actualización de 

contenidos 

IN102 Ingles II 4    Se fusiona con 

ING101 Ingles 

PS301 Teorías de 

Personalidad 

I 

3 PS-135 Teorías de 

Personalidad I 

3 Se mantiene, 

Cambio de código  

actualización de 

contenidos. 

PS403 Bases 

biológicas de 

la conducta y 

el 

aprendizaje 

4 PS-221 Aprendizaje  y 

Memoria 

4 Cambio de 

nombre, código y 

actualización de 

contenidos 

PS202 Sistemas de 

Investigación 

Psicológica II 

4 PS-211 Sistemas de 

Investigación 

Psicológica II 

4 Se mantiene, 

Cambio de código 

y actualización de 

contenidos. 

PS401 Psicofisiológi

a II 

4 PS-212 Psicología 

Fisiológica II 

4 Se mantiene, 

Cambio de código 

y actualización de 

contenidos. 

PS103 Psicología 

del 

Desarrollo II 

4 PS-213 Desarrollo 

Humano II 

4 Se mantiene, 

Cambio de código 

y actualización de 

contenidos. 

PS302 Teorías de 

Personalidad 

II 

3 PS-214 Teorías de 

Personalidad 

II 

3 Se mantiene, 

cambio de código 

y actualización de 

contenidos 

PS402 Psicofisiologí

a III 

4    Se fusiona con 

PS212 Psicología 

Fisiológica  II 

PS104 Psicología 

del 

Desarrollo III 

4    Se fusiona con 

PS213 Desarrollo 

Humano  II 

PS203 Entrevistas 

Psicológica 

4 PS-215 La Entrevista 

en Psicología 

4 Cambio de 

nombre, código y 

actualización de 

contenidos 

PS01 Psicología 

Anormal I 

4 PS-222 Psicología 

Anormal I 

4 Se mantiene, 

actualización de 

contenidos 

PS601 Medición 

Psicologíca  I 

4 PS-223 Psicometría I 4 Cambio  de 

nombre, código y 

actualización de 

contenidos. 
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PF101 Ética 

Profesional 

del Psicólogo 

2 EPG-

321 

Ética 

Profesional  

3 Cambio  de 

nombre, código y 

actualización de 

contenidos. 

PS801 Psicología 

Social 

4 PS-224 Psicología 

social 

4 Se mantiene, 

Cambio de código 

y  actualización 

de contenidos 

PS502 Psicología 

Anormal II 

4 PS-231 Psicología 

Anormal II 

4 Se mantiene, 

cambio de código 

y   actualización 

de contenidos 

PS803 Psicología de 

los Grupos 

4 PS-233 Psicología de 

los Grupos 

4 Se mantiene, 

cambio de código 

y actualización de 

contenidos 

TS101 Teología y 

Sociedad 

3 TS101 Teología y 

Sociedad 

3 Se mantiene, 

nombre, código y 

actualización de 

contenido. 

PS701 Diagnóstico 

Psicológico  

4 PS-312 Diagnóstico 

Psicológico 

4 Se mantiene, 

cambio de código 

y  actualización 

de contenidos 

PS602 Medición 

Psicológica II 

4 PS-232 Psicometría II 4 Se mantiene, 

cambio de código 

y  actualización 

de contenidos 

PS802 Psicología de 

la Sociedad 

4    Se fusiona con 

 PS-233 

Psicología de 

Grupos. 

PS603 Medición 

Psicológica 

III 

4 PS-311 Psicometría III 4 Se mantiene, 

cambio de código 

y  actualización 

de contenidos 

PS706 Consejería 4 PS-314 Consejería 4 Se mantiene, 

cambio de código 

y actualización de 

contenidos 

PS604 Medición        

Psicológica 

IV          

4    Se fusiona con 

PS311 

Psicometría III 
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PS804  Psicología 

Laboral I 

4 PS-315 Psicología 

Laboral I 

4 Se mantiene, 

cambio de código 

y  actualización 

de contenidos 

PS805 Psicología 

Laboral II 

4 PS-322 Psicología 

Laboral II 

4 Se mantiene, 

cambio de código 

y  actualización 

de contenidos 

PS702 Técnicas 

Terapéuticas 

I 

4 PS-323 Técnicas 

Terapéuticas I 

4 Se mantiene, 

cambio de código 

y actualización de 

contenidos 

PS806 Psicología 

Organizacion

al 

4 PS-324 Psicología 

Organizaciona

l 

4 Se mantiene, 

cambio de código 

y  actualización 

de contenidos 

PS704 Psicología 

Preventiva 

4 PS-325 Psicología de 

la Salud 

4 Cambio de 

código, cambio de 

nombre y 

actualización de 

contenido 

PS807 Psicología 

Educativa I 

4 PS-331 Psicología 

Educativa I 

4 Se mantiene, 

cambio de código 

y actualización de 

contenidos 

PS705 Intervención 

en Crisis 

4 PS-415 Intervención 

Comunitaria 

4 Se mantiene, 

cambio de código 

y actualización de 

contenidos 

PS505 Psicología 

Forense  

5 PS-333 Psicología 

Forense  

4 Se mantiene, 

cambio código, 

U.V. y 

actualización de 

contenidos  

PS-703 Técnicas 

terapéuticas 

II 

4 PS-334 Técnicas 

terapéuticas II 

4 Se mantiene, 

cambio de código 

y actualización de 

contenido 

---- Electiva de 

Humanidades 

3 ---- Electiva de 

Humanidades 

3 Se mantiene y 

actualización de 

contenido 

PS808 Psicología 

Educativa II 

4 PS-411 Psicología 

Educativa II 

4 Se mantiene, 

Cambio de código 

y actualización de 

contenidos 
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PS900 Orientación 

Profesional 

4 PS-413 Orientación 

Profesional 

5 Se mantiene, 

Cambio de código 

, U.V y 

actualización de 

contenidos 

PS901 Elaboración 

y Evaluación 

de Proyectos 

10 PS-421 Elaboración y 

Evaluación de 

Proyectos 

4 Se mantiene, 

Cambio de código 

y U.V. y 

actualización de 

contenidos 

 Práctica 

Profesional 

Supervisada 

 PS-431 Práctica 

Profesional 

Supervisada 

 Se mantiene, se 

agrega código y 

actualización de 

contenidos 

   IFG-

101 

Informática I 4 Se agrega  

   PS-234 Psicología de 

la 

Comunicación 

4 Se agrega  

   PS-313 Psicología de 

la Familia 

4 Se agrega  

   PS-321 Intervención 

Psicosocial 

4 Se agrega 

   PS-332 Psicología del 

Deporte  

4 Se agrega 

   PS-412  Evaluación en 

Psicología 

Forense 

4 Se agrega 

   PS-414 Psicología 

Clínica 

4 Se agrega 

 

 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

Se acompaña el respectivo Diagnostico de la Reforma de la Carrera de Psicología, así 

como las hojas del Recurso Humano y Reforma del Plan de Estudios de la carrera de 

Psicología en el Grado de Licenciatura, de acuerdo a las necesidades prioritarias del país, 

el uso racional de los recursos disponibles y a las demandas de la dinámica técnica 

científica. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo la presente solicitud en los artículos: de la Constitución de la Republica Arts. 

64,65, 67, 69,70 y 77 del reglamento general de la ley y arts. 44,48, 49, 50,5, 57 y 58 de 

las normas académicas del nivel y todos los artículos aplicables de la ley de Universidades   

20 inciso c) y 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior, y 14, 43 inciso b), 45 inciso  

ch), de su Reglamento; y los artículos 54, 56 y 61 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos y las demás disposiciones legales que sean aplicables. 
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PETICIÓN 

Por todo lo expuesto a Honorable Consejo de Educación Superior, respetuosamente pido; 

admitáis esta  solicitud con los documentos que la acompañan, se me resuelva mandéis 

oír  Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de 

Educación Superior y  en definitiva aprobéis la  Reforma del Plan de Estudio de la Carrera 

de Psicología en el Grado de Licenciatura de la Universidad Cristiana de Honduras, bajo 

la modalidad de Presencial y Semi presencial con Mediación Virtual para el Campus de 

San Pedro Sula, Departamento de Cortes y Semi Presencial con Mediación Virtual para 

los Centros Asociados de Olanchito, El Progreso, Gracias, Copan Ruinas, Comayagua, 

Catacamas y Yoro. Y mandéis inscribir el Plan de Estudio en el Registro respectivo y se 

me notifique sobre lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C. treinta y uno de Agosto de  dos mil diez y siete. 

Abog. Selvin Omar Zepeda Guzmán. “  

 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

 

 

ACUERDO No.3602-318-2017 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido Solicitud de aprobación y registro de las Reformas al Plan de Estudios 

de la Carrera de Psicología en el Grado de Licenciatura, en la Modalidad Presencial y 

Semipresencial con mediación virtual de la Universidad Cristiana de Honduras 

(UCRISH). CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana de Honduras, ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Reforma del Plan de Estudios, 

Diagnóstico, Planta Docente; CD´S y Recibo de pago No.96575829 Por L 3,500.00. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y 

rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 

Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 

Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 

Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos 

Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47,  85 de las Normas Académicas de El 

Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 

aprobación y registro de las Reformas al Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en 

el Grado de Licenciatura, en la Modalidad Presencial y Semipresencial con mediación 

virtual de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH).). SEGUNDO: Trasladar 

dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo 

para que emita dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión 

Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de 

Educación Superior. NOTIFIQUESE. 

 

 

DECIMO 

CUARTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LAS REFORMAS DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLÍNICO O TECNÓLOGO DE LA UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), PARA SER OFERTADA BAJO LA 

MODALIDAD PRESENCIAL, EN SU CENTRO DE SAN PEDRO SULA, 
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DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud: 

 

SE SOLICITA APROBACIÓN Y REGISTRO ANTE EL CONSEJO DE 

EDUCACION SUPERIOR  DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIO DE LA 

CARRERA DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO O 

TECNOLOGO, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS, PARA 

SER OFERTADO BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL EN SU CENTRO DE 

SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.   

 

Honorable Consejo de Educación Superior. 

 

Yo SELVIN OMAR ZEPEDA  Mayor de edad, Abogado, de este domicilio e inscrito en 

el Colegio de Abogados de Honduras con el No. 12671, actuando en mi condición de 

Apoderado Legal de la Fundación Honduras Para Cristo entidad rectora de la  Universidad 

Cristiana de Honduras, tal  como lo acredito con el  poder en escritura pública número 

Veintisiete autorizado en esta ciudad por la Notario Thelma Rivera de Zerón en fecha 

Ocho de Junio de Dos Mil Dieciséis, Comparezco ante vosotros Honorable Consejo de 

Educación Superior, solicitando la aprobación de la Reforma del Plan de Estudio de la 

Carrera de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO O 

TECNOLOGO,  para ser ofertada bajo la modalidad de presencial  de la Universidad 

Cristiana de Honduras en su Centro de San Pedro Sula, Cortés, Solicitud que fundamento 

en los hechos y consideraciones legales siguientes:  

 

HECHOS 

 

1. la presente solicitud tiene como antecedente la resolución que dice:  

 

La carrera fue aprobada por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 

2552-262-2012 de fecha 8 de junio de 2012. Registro No. PR364-10-13  

 

Los cambios en este nuevo plan de estudio obedecen a las reformas que dicta  El 

Reglamento que regula el Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de 

Educación Superior, el cual de conformidad al Art.73 que expresa: El Estadio de Grado 

Asociado contenido en el Art. 71 y 72 de las Normas Académicas de Nivel de educación 

Superior, quedo sin valor y efecto  a partir de cuatro años contados desde la fecha que 

entro en vigencia el Reglamento. Debiéndose hacer un rediseño de los Planes de Estudio 

vigentes y adaptarlos a la normativa. Creándose planes de desgaste de los actuales.    

 

También el Art. 33, del diseño curricular expresa que los programas curriculares de la 

carrera a desarrollarse a realizan con base a un modelo por competencias.  
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 Por lo tanto en consideración a los dos párrafos anteriores se está realizando el rediseño 

de este Plan de Estudio.  

 

2. Del documento de aportación del Plan de Estudio, resulta que se llenan todos los 

requerimientos legales para la creación de dicha carrera y se justifica la necesidad de su 

funcionamiento.    

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN  

 

Se acompaña el respectivo diagnóstico de la Carrera, Plan de factibilidad o Plan de 

implementación, incluyendo las hojas de Recursos Humanos y la Reforma al Plan de 

Estudio, de acuerdo a las necesidades prioritarias del país y al uso racional de los recursos 

disponibles y  a las demandas de la dinámica técnica científica. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 17, literal ch) y 24, literal c) de la Ley 

de Educación Superior, 2 10 y 17 letra che), 70 letra g), h), i), del Reglamento General de 

la Ley de Educación Superior, Articulo 84 de las Normas de Educación Superior. 57 de 

la ley de Procedimientos administrativos. Articulo 55 y 56 de las Normas Académicas  

aplicables.  

 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto a Honorable Consejo de Educación Superior, respetuosamente pido; 

admitáis esta  solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me 

devuelva, mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de 

la Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la Reforma del Plan de 

Estudio de la Carrera de Técnico Universitario en Laboratorio Clínico o Tecnólogo, bajo 

la modalidad de Presencial, de la Universidad Cristiana de Honduras, y que mandéis 

inscribir el Plan de Estudio en el registro respectivo y se me notifique sobre lo resuelto.  

  

Tegucigalpa, M.D.C. veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete. 

 

Abog. Selvin Omar Zepeda Guzmán.” 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

 

 

ACUERDO No.3603-318-2017 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido Solicitud de aprobación de las Reformas al Plan de Estudios de la 

Carrera de Técnico Universitario en Laboratorio Clínico o Tecnólogo de la Universidad 

Cristiana de Honduras (UCRISH). CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana de 

Honduras, ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Reforma del Plan de 

Estudios (2), Diagnóstico, CD´S y Recibo de pago No.96575828 Por L 3,200.00. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y 

rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 

Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 

Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 

Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos 
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Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47,  85 de las Normas Académicas de El 

Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 

aprobación de las Reformas al Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en 

Laboratorio Clínico o Tecnólogo de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH).  

SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo 

Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de Educación Superior para 

que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 

20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE. 
 

 

DECIMO 

QUINTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LAS REFORMAS DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS (UCRISH), PARA SER OFERTADA BAJO LA MODALIDAD 

PRESENCIAL Y SEMI-PRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud: 

 

“SE SOLICITA APROBACIÓN Y REGISTRO DE LAS REFORMAS DEL PLAN 

DE ESTUDIO DE LA CARRERA DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y SEMI-

PRESENCIAL CON MEDIACION VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

PODER.   

 

Honorable Consejo de Educación Superior. 

 

Yo SELVIN OMAR ZEPEDA  Mayor de edad, Abogado, de este domicilio e inscrito en 

el Colegio de Abogados de Honduras con el No. 12671, actuando en mi condición de 

Apoderado Legal de la Fundación Honduras Para Cristo entidad rectora de la  Universidad 

Cristiana de Honduras, tal  como lo acredito con el  poder en escritura pública número 

Veintisiete autorizado en esta ciudad por la Notario Thelma Rivera de Zerón en fecha 

Ocho de Junio de Dos Mil Dieciséis, Comparezco ante vosotros Honorable Consejo de 

Educación Superior, solicitando la aprobación de la Reforma del Plan de Estudio de la 

Carrera de Administración de Empresas en el Grado de Licenciatura de la Universidad 

Cristiana de Honduras para ser ofertada bajo la modalidad de Presencial y Semipresencial 

con Mediación Virtual  en el Campus de San Pedro Sula, Cortés, y Semi presencial con 

Mediación Virtual  para los Centros Asociados de Olanchito, El Progreso, Gracias, Copan 

Ruinas, Comayagua, Catacamas y Yoro. Solicitud que fundamento en los hechos y 

consideraciones legales siguientes:  

 

HECHOS 

La Universidad Cristiana de Honduras perteneciente a la FUNDACIÓN “HONDURAS 

PARA CRISTO” Institución con Personería Jurídica N- 067-2000 extendida por el 

Presidente Constitucional de la República de fecha 10 de Agosto del año de 1999,  gestora 

de la Universidad Cristiana de Honduras, es una Organización Educativa Legal  ente 
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reconocida mediante acuerdo número 1267-173-2004 de fecha 24 de septiembre del 2004 

emitido por el Consejo de Educación Superior. 

La  Carrera y Plan de Estudio de Administración de Empresas en el Grado de Licenciatura 

fue aprobada por el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No. 1585-190-06 

de fecha 10 de marzo del 2006. 

Las Normas de Educación Superior expresan en su Artículo 84, que El Plan de Estudio 

deberá revisarse periódicamente al tenor de los cambios científicos y tecnológicos. Su 

vigencia no podrá exceder un periodo de 10 años. 

 

  DATOS DE LA REFORMA 

 

Plan de Estudio 2006 

 

Plan de Estudio 2017 

 

Código Nombre de 

la 

Asignatura 

U.

V 

Código Nombre de la 

Asignatura 

U.V Observaciones 

LE-111 Español    4   EEG-101 Español 4 

Se mantiene, 

cambio de 

código y 

actualización de 

contenido. 

MA-

111 
Matemáticas  4 MA-111 Matemáticas  4 

Se mantiene y 

actualización de 

contenido. 

AE-111 
Administraci

ón I 
4 AE-111 

Administració

n I 
4 

Se mantiene y 

actualización de 

contenidos. 

IS-111 Informática I 4 IFG-101 Informática I 

4 Se mantiene, 

cambio de 

código  y 

actualización de 

contenidos. 

CS-111 Sociología  4 SSG-101 Sociología  

4 Se mantiene, 

cambio de 

código y se 

actualizan 

contenidos. 

MA-

121 

Estadística I 

4 MA-121 Estadística I 4 

Se mantiene y 

actualización de 

contenido. 

MA-

122 

Matemáticas 

Financiera 
5 MA-122 

Matemáticas 

Financiera   
4 

Se mantiene, 

cambio de U.V., 

y actualización 

de contenido. 

AE-121 
Administraci

ón  II 
5 AE-121 

Administració

n  II 
4 

Se mantiene, 

cambio de U.V.    

y actualización 

de contenido. 
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IS-121 Informática II 4 IS-121 Informática II 

4 Se mantiene y se 

actualizan 

contenidos. 

CS-121 Filosofía 

4 FFG-101 

Filosofía 4 Se mantiene, 

cambio de 

código y 

actualización de 

contenido. 

MA-

131 

Estadística II 

4 MA-131 Estadística II 

4 Se mantiene y 

actualización de 

contenido. 

AE-131 

Administraci

ón de 

Recursos 

Humanos I 

4 AE-131 

Administració

n de Recursos 

Humanos I 

4 
Se mantiene y 

actualización de 

contenido. 

AE-132 Contabilidad 

I 
5 AE-132 

Contabilidad I 4 Se mantiene, 

cambio de U.V.  

Y actualización 

de contenido. 

DE-131 Derecho del 

Trabajo 

3 
DDE-

313 

Derecho 

Laboral 

3 Se mantiene, 

cambio de 

código, nombre 

y actualización 

de contenido 

       ----

--- 

Educación 

Física o 

Artística 

3 
      ------

--- 

Educación 

Física o 

Artística 

3 

Se mantiene y 

actualización de 

contenido. 

AE-211 

Administraci

ón de 

Recursos 

Humanos II 

4 AE-211 

Administració

n de Recursos 

Humanos II 

4 

Se mantiene y 

actualización de 

contenido. 

AE-212 

Métodos 

Cuantitativos 

en 

Administraci

ón. 

4 AE-212 

Métodos 

Cuantitativos 

en 

Administració

n. 

4 

Se mantiene y  

actualización de 

contenidos. 

AE-213 
Contabilidad 

II 
4 AE-213 Contabilidad II 4 

Se mantiene y 

actualización de 

contenido. 

CS-211 

Metodología 

de la 

investigación  

3 
MMG-

101 

Metodología 

de la 

investigación 

3 

Se mantiene, 

cambio de 

código y 

actualización de 

contenidos. 

DE-211 
Derecho 

Mercantil 
3 

DDE-

314 

Derecho 

Mercantil 
3 

Se mantiene, 

cambio de 

código y 

actualización de 

contenidos. 

AE-221 Economía I 4 AE-221 Economía I 

4 Se mantiene y 

actualización de 

contenidos. 
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AE-222 
Contabilidad 

de Costos I 
5 AE-222 

Contabilidad 

de Costos I 

4 Se mantiene, 

cambio de U.V.    

y actualización 

de contenidos. 

AE-223 
Mercadotecni

a I 
5 

MKT-

111 

Mercadotecnia 

I 

4 Se mantiene, 

cambio de 

código, U.V.  y 

actualización de 

contenidos 

AE-224 

Comportamie

nto 

Organizacion

al 

3 AE-224 

Comportamien

to 

Organizacional 

3 
Se mantiene y 

actualización de 

contenidos. 

IN-221 Ingles I 4 ING-101 ingles 

4 Se mantiene, 

cambio de 

código, se 

fusiona con 

Ingles II  y 

actualización de 

contenidos 

AE-231 

Administraci

ón de la 

Producción I 

3 AE-231 

Administració

n de la 

Producción I 

3 Se mantiene y 

actualización de 

contenidos. 

AE-232 
Contabilidad 

de Costos II 
5 AE-232 

Contabilidad 

de Costos II 

4 Se mantiene, 

cambio de  U.V. 

y actualización 

de contenidos. 

AE-233 Economía II 4 AE-233 Economía II 

4 Se mantiene y 

actualización de 

contenidos. 

AE-234 
Mercadotecni

a II 
5 

MKT-

123 

Mercadotecnia 

II 

4 Se mantiene, 

cambio de 

código, U.V. y 

actualización de 

contenidos 

IN-231 Ingles II 4   

 Se fusiona con 

Ingles I y pasa al 

código ING-101 

    ------

--- 

Electiva de 

Ciencias 

Naturales 

3 
    --------

- 

Electiva de 

Ciencias 

Naturales 

3 Se mantiene y 

actualización de 

contenidos. 

AE-311 

Administraci

ón de la 

producción II 

3 AE-311 

Administració

n de la 

producción II 

3 Se mantiene y 

actualización de 

contenidos. 

AE-312 

Contabilidad 

Administrativ

a 

5 AE-312 
Contabilidad 

Administrativa 

4 Se mantiene, 

cambio de  UV 

y actualización 

de los 

contenidos. 

AE-313 
Investigación 

de Mercados 
4 

MKT-

212 

Investigación 

de Mercados 

4 Se mantiene, 

cambio de 

código y 
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actualización de 

contenidos 

AE-314 

Diseño 

Organizacion

al 

3 AE-314 
Diseño 

Organizacional 

3 Se mantiene y 

actualización de 

contenidos. 

TE-321 

Teología y 

Sociedad 

   3 TS-101 
Teología y 

Sociedad 
3 

Se mantiene, 

Cambio de 

código y  

actualización de 

contenido  

AE-321 

Publicidad y 

Promoción de 

Ventas 4 
MKT-

213 

Publicidad y 

Promoción de 

Ventas 

4 

Se mantiene, 

Cambio de 

código y  

actualización de 

contenido 

AE-322 

Administraci

ón Financiera 

I 

4 AE-322 
Administració

n Financiera I 
4 

Se mantiene y 

actualización de 

contenidos. 

AE-323 

Desarrollo 

Organizacion

al 

3 AE-323 
Desarrollo 

Organizacional 
3 

Se mantiene y 

actualización de 

contenidos. 

AE-334 

Gerencia  de 

Ventas 

5 
MKT-

225 

Administració

n de Ventas 
4 

Se mantiene, 

Cambio de 

código, nombre, 

U.V.  y  

actualización de 

contenido 

CS-321 
Historia de 

Honduras  
3 

HHG-

101 

Historia de 

Honduras 

 

3 

Se mantiene, 

cambio de 

código y  

actualización de 

contenido.  

AE-331 
Planeación 

Estratégica  
3 AE-331 

Planeación 

Estratégica 

3 Se mantiene y 

actualización de 

contenidos. 

AE-332 

Administraci

ón Financiera 

II 

4 AE-332 
Administració

n Financiera II 

4 Se mantiene y 

actualización de 

contenidos. 

AE-413 

Administraci

ón de 

Servicio al 

Recurso 

Humano 

4   

 

Se suprime 

    ------

--- 

Electiva de 

Humanidades 
3     -------- 

Electiva de 

Humanidades 

3 Se mantiene y 

actualización de 

contenidos. 

AE-414 

Negocios 

Internacional

es I 

4 AE-334 

Negocios 

Internacionales 

I 

4 Se mantiene, 

cambio de 

código y  

actualización de 

contenido. 

AE-411 
Gerencia 

Estratégica 
3   

 Se fusiona con 

Planeación 
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Estratégica y 

pasa al código 

AE-331  

 

AE-333 

Formulación 

Y Evaluación 

de proyectos 4 
MKT-

423 

Formulación Y 

Evaluación de 

proyectos 

 

4 

Se mantiene, 

cambio de 

código y  

actualización de 

contenido. 

AE-421 

Negocios 

Internacional

es II 

4 AE-412 

Negocios 

Internacionales 

II 

4 Se mantiene, 

cambio de 

código  y 

actualización de 

contenidos. 

AE-422 

Mercados e 

instrumentos 

Financieros 

4 AE-412 

Mercados e 

instrumentos 

Financieros 

4 Se mantiene, 

cambio de 

código y  

actualización de 

contenido. 

CS-411 
Ética 

Profesional 
3 EPG-101 

Ética 

Profesional 

3 Se mantiene, 

cambio de 

código y 

actualización de 

contenidos. 

AE-412 
Gerencia de 

Proyectos 
4 AE-421 

Gerencia de 

Proyectos 

4 Se mantiene, 

cambio de 

código  y 

actualización de 

contenidos. 

AE-423 Sistema de 

Información 

General 3 AE-422 

Sistema de 

Información 

General 

3 

Se mantiene, 

cambio de 

código  y 

actualización de 

contenidos. 

AE-424 Auditoria de 

Recursos 

Humanos 3 AE-423 

Auditoria de 

Recursos 

Humanos 

3 

Se mantiene, 

cambio de 

código  y 

actualización de 

contenidos. 

  
 AE-424 

Administració

n Tributaria 
3 

Se agrega 

 Práctica 

Profesional 

Supervisada  AE-431 

Práctica 

Profesional 

Supervisada 

600 

HRS 

Se le agrega 

código y se le 

diseña programa 

sintético de 

asignatura. 

 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

Se acompaña el respectivo Diagnostico de la Reforma de la Carrera de Administración 

de Empresas, así como las hojas del Recurso Humano y Reforma del Plan de Estudios de 

la carrera de Administración de Empresas en el Grado de Licenciatura, de acuerdo a las 

necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos disponibles y a las 

demandas de la dinámica técnica científica. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo la presente solicitud en los artículos: de la Constitución de la Republica Arts. 

64,65, 67, 69,70 y 77 del reglamento general de la ley y arts. 44,48, 49, 50,5, 57 y 58 de 

las normas académicas del nivel y todos los artículos aplicables de la ley de Universidades   

20 inciso c) y 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior, y 14, 43 inciso b), 45 inciso  

ch), de su Reglamento; y los artículos 54, 56 y 61 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos y las demás disposiciones legales que sean aplicables. 

 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto a Honorable Consejo de Educación Superior, respetuosamente pido; 

admitáis esta  solicitud con los documentos que la acompañan, se me resuelva mandéis 

oír  Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de 

Educación Superior y  en definitiva aprobéis la  Reforma del Plan de Estudio de la Carrera 

de Administración de Empresas en el Grado de Licenciatura de la Universidad Cristiana 

de Honduras, bajo la modalidad de Presencial y Semi presencial con Mediación Virtual 

para el Campus de San Pedro Sula, Departamento de Cortes y Semi Presencial con 

Mediación Virtual para los Centros Asociados de Olanchito, El Progreso, Gracias, Copan 

Ruinas, Comayagua, Catacamas y Yoro. Y mandéis inscribir el Plan de Estudio en el 

Registro respectivo y se me notifique sobre lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C. 26 de Septiembre del  dos mil diez y siete. 

 

Abog. Selvin Omar Zepeda Guzmán” 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

 

 

ACUERDO No.3604-318-2017 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido Solicitud de aprobación de las Reformas al Plan de Estudios de la 

Carrera de Administración de Empresas en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Cristiana de Honduras, ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Reforma 

del Plan de Estudios (2), Diagnóstico, CD´S y Recibo de pago No.95324801 Por L 

3,500.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el 

diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de 

Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las 

Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de 

Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de 

los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47,  85 de las Normas 

Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida 

la Solicitud de aprobación de las Reformas al Plan de Estudios de la Carrera de 

Administración de Empresas en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Cristiana de Honduras (UCRISH).  SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los 

documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen 

y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFIQUESE. 
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DECIMO 

SEXTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LAS REFORMAS DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE SEGURIDAD HUMANA CON 

ORIENTACIÓN EN SEGURIDAD COMUNITARIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA ACADÉMICA MSC-10 DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICÍA DE HONDURAS (UNPH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud: 

 

“SE SOLICITA APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO 

CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE SEGURIDAD 

HUMANA CON ORIENTACIÓN EN SEGURIDAD COMUNITARIA EN EL 

GRADO DE MAESTRIA ACADEMICA MSC-10 CON SU RESPECTIVO 

DIAGNÓSTICO Y EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA POLICIA DE HONDURAS. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

 

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 

YO, LOURDES MIREYA VELASQUEZ BARAHONA, mayor de edad, casada, 

hondureña, abogada con numero de colegiación 12069, actuando en mi condición de 

Apoderada Legal de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), con 

domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, con todo respeto 

comparezco ante vosotros Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior, 

solicitando la APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO 

CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE SEGURIDAD 

HUMANA CON ORIENTACIÓN EN SEGURIDAD COMUNITARIA EN EL 

GRADO DE MAESTRIA ACADEMICA MSC-10 CON SU RESPECTIVO 

DIAGNÓSTICO Y EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA POLICIA DE HONDURAS. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS, solicitud 

que se basa en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

 

PRIMERO: La Universidad Nacional de la Policía de Honduras, obtuvo la condición 

que actualmente ostenta mediante acuerdo No. 2178-234-2009 de fecha once de 

diciembre del dos mil nueve, emitido por ese Consejo de Educación Superior, quedando 

registrado bajo el número RC ® 10-05-11, de fecha dieciocho de  mayo del dos mil once 

y le corresponde los folios No. 21 al folio No.133 del libro de Registro de Centros y 

Programas Especiales que al efecto llevo la Dirección de Educación Superior. 

 

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No. 1490-187-

2005, de fecha 11 de noviembre del 2005, del Consejo de Educación Superior, en el cual 

se aprueba el diagnóstico y Plan de Estudios en Seguridad Humana en el Grado 

Académico de Maestría, TOMO III-06, FOLIO No. 103, con REGISTRO RP-262-05-06. 

 

TERCERO: La Universidad Nacional de la Policía de Honduras, a través de la Vice 

Rectoría de Investigación Científica y Post-grados ha generado tres Promociones del 

Programa de Maestría en Seguridad Humana desde el año 2006, razón por la cual se ha 

tomado a bien realizar el Rediseño del Plan de Estudios ya que se apuesta por una 
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actualización en la malla curricular que viene a satisfacer las necesidades que nuestro país 

demanda en materia de Seguridad Humana. 

 

CUARTO: Como es sabido la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), 

es una Institución que forma parte de los procesos de reforma en materia Educativa 

Policial a nivel Nacional, por lo que se ve en mucha ocasiones la imperiosa necesidad de 

reformar sus Programas de Estudios en los niveles de Post-grados para el fortalecimiento 

y desarrollo de las disciplinas a nuestro cargo, bajo los nuevos paradigmas científicos y 

técnicos en el marco del actual contexto Nacional e Internacional. 

 

QUINTO: Que las dimensiones que constituyen la Seguridad Humana son campos 

complejos que requieren de sus propios estudios, en este sentido el rediseño del programa 

el cual se orienta a una de estas grandes dimensiones como es la seguridad Comunitaria. 

 

SEXTO: Que la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), ha establecido 

los lineamientos necesarios, legítimos y pertinentes que guiaran los nuevos diseños 

curriculares, es así y en base al Reglamento para la regulación y funcionamiento del 

Sistema de Estudios de Postgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras, este 

programa profundiza en la producción de conocimientos, prescribe en la investigación 

aplicada y desarrolla el componente profesionalizante; aspectos que sustentan la petición 

de una Maestría Académica. 

 

SÉTPTIMO: Se adjunta la documentación soporte del presente proceso, acreditando asi 

el cumplimiento de los requerimientos legales para la aprobación de la reforma curricular 

solicitada. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente solicitud en: Artículos 1, 2, 4, 16, 17 y 19 inciso a) del Estatuto 

de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH); Artículo 2, 10 y 17 letra 

ch), 20 letra ch), 24 letra b) de la Ley de Educación Superior y 43 letra b); 45 letra ch), 

de la Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 49 de las Normas 

Académicas, 7, 49 y 51 del Reglamento para la regulación y funcionamiento del Sistema 

de Estudios de Postgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras, 67 de la Ley de 

Procedimientos Administrativo, Artículo 81 y 82 del Código Procesal Civil, y demás 

Leyes Nacionales Aplicables. 

 

PETICIÓN 

Por todo lo anteriormente expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior PIDO: 

Admitáis esta solicitud con los documentos acompañados, mandéis oír Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior; 

y en definitiva aprobéis la SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DEL REDISEÑO CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 

DE SEGURIDAD HUMANA CON ORIENTACIÓN EN SEGURIDAD 

COMUNITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA ACADÉMICA MSC-10 CON 

SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y  EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 
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Adscrita en la Vice- Rectoría de Investigación y Post-grados y mandéis inscribir el Plan 

de Estudios en el Registro respectivo y extenderme certificación de lo resuelto.  

La Cañada, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los tres (3) días del mes de 

octubre de 2017. 

 

Firma ilegible y sello  de LOURDES MIREYA VELASQUEZ BARAHONA” 

 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

 

 

ACUERDO No.3605-318-2017 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido Solicitud de aprobación de las Reformas del Plan de Estudios de la 

Carrera de Seguridad Humana con Orientación en Seguridad Comunitaria en el Grado de 

Maestría Académica MSC-10, de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras 

(UNPH). CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional de la Policía de Honduras 

(UNPH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, 

Diagnóstico, Planta Docente; CD´S y Recibo de pago No.90672111 Por L 5,000.00. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y 

rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 

Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 

Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 

Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos 

Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47,  85 de las Normas Académicas de El 

Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 

aprobación de las Reformas del Plan de Estudios de la Carrera de Seguridad Humana con 

Orientación en Seguridad Comunitaria en el Grado de Maestría Académica MSC-10, de 

la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH). SEGUNDO: Trasladar dicha 

solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que 

emita dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFIQUESE. 

 

DECIMO 

SEPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA MAESTRÍA EN 

GESTIÓN DE OPERACIONES Y ADMINISTRACIÓN LOGÍSTICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA 

DE HONDURAS (UDH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN 

DE ACUERDO. 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud: 

“SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA MAESTRIA EN  

GESTION DE OPERACIONES Y ADMINISTRACION LOGISTICA Y SU 

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS. 

 

Honorable Consejo de Educación Superior: 
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Yo, Luis Alfredo Vásquez Lanza, mayor de edad, soltero, Abogado, de este domicilio, 

miembro inscrito del honorable Colegio de Abogados de Honduras con carnet No. 22041, 

quien despacha sus asuntos profesionales en Colonia Los Ángeles, Calle principal, 2da 

casa después de Summer Hill school, Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, con 

número de teléfono 9509-1392 y correo electrónico luis89vasquez@hotmail.com, 

accionando en mi condición de Apoderado Legal de la Universidad de Defensa de 

Honduras, según consta en la carta poder debidamente autenticada, de fecha veintiuno 

(21) de Abril  de dos mil diecisiete (2017) otorgada a mi favor por el Señor Rector de la 

UDH, señor Jorge Arnaldo Fuentes Hernández, con todo respeto comparezco ante, este 

Honorable Consejo de Educación Superior,  solicitando la APROBACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA MAESTRIA EN GESTION DE OPERACIONES Y 

ADMINISTRACION LOGISTICA  Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, solicitud que fundamento 

en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: Que La Universidad de Defensa de Honduras, fue creada según registro RC-

16-08-06, mediante Acuerdo No. 1469-186-05, de fecha 11 de octubre del dos mil cinco 

(2005), por el Honorable Consejo de Educación Superior. 

SEGUNDO: Que la Universidad de Defensa de Honduras, en cumplimiento a sus 

atribuciones legales, tiene como fin primordial la formación de profesionales para 

satisfacer las necesidades de Defensa que demanda el Estado de Honduras a través de las 

Fuerzas Armadas en primer lugar y aquellas que el orden de la defensa y las ciencias en 

general exige la sociedad hondureña. 

TERCERO: Que las Normas Académicas de la Educación Superior, en el artículo 75. 

Establecen que: Las MAESTRIAS son estudios que brindan conocimientos 

avanzados en el área de las ciencias, la tecnología o el arte, que habilitan para el 

desempeño profesional especializado, la docencia y la investigación.  

CUARTO: Que la presente solicitud tiene como antecedente la Resolución del Consejo 

Superior Universitario de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH) emitida en el 

punto DECIMO CUARTO inciso b) del acta número 40, de la sesión ordinaria celebrada 

el 07 de marzo de 2017, que literalmente dice: DECIMO CUARTO: Aprobación de 

Planes de Estudio de Post Grado, por parte del Consejo Superior Universitario, por el 

Señor Rector de la UDH, General de Brigada Don Jorge Arnaldo Fuentes Hernández 

a. Especialidad de Altos Estudios Militares (CAEM)  

b. Maestría en Gestión de Operaciones y Administración Logística 

Resolución: Después de ser discutido ampliamente el Diagnostico y Plan de Estudios de 

la Maestría en Gestión de Operaciones y Administración Logística, fueron aprobados por 

unanimidad de votos por parte de los Miembros de Consejo Superior de la UDH. 

QUINTO: Que los documentos que se presentan al Honorable Consejo de Educación 

Superior, Diagnóstico, Plan de Estudios y Nómina de Docentes de la  MAESTRIA EN 

GESTION DE OPERACIONES Y ADMINISTRACION LOGISTICA, cumplen con los 

requerimientos legales para la creación de dicha carrera y se justifica la necesidad de su 

funcionamiento, para satisfacer los requerimientos de estudio de los miembros de las 
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Fuerzas Armadas a fin de prepararlos para la toma de decisiones en el campo de 

Administrativo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Se fundamenta la presente solicitud en el artículo 80 de la Constitución de la República, 

artículos 10, 17 literal c) y ch) y 24 literal c) de la Ley de Educación Superior, 57 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo, articulo 14, de los Estatutos de la Universidad de 

Defensa de Honduras (UDH), artículo 55 inciso d),  59, 64 y 65 de las Normas 

Académicas, y demás aplicables. 

PETICIÓN 

Por todo lo antes expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior PIDO: 

Admitáis esta solicitud junto a: El Diagnóstico y Plan de Estudios de la Maestría y 

Nomina de Docentes, mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión 

Razonada de la Dirección de Educación Superior, y en definitiva aprobéis la creación y 

funcionamiento de la Carrera MAESTRIA EN GESTION DE OPERACIONES Y 

ADMINISTRACION LOGISTICA DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo, 

extendiéndome certificación correspondiente, en lo demás proceder conforme a derecho. 

Tegucigalpa, M.D.C. 13 de septiembre de 2017. 

  LUIS ALFREDO VASQUEZ LANZA.  ABOGADO” 

 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

 

ACUERDO No.3606-318-2017 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Maestría en Gestión de Operaciones y Administración Logística en el 

Grado Académico de Maestría, de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH). 

CONSIDERANDO: Que la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, 

Planta Docente; CD´S y Recibo de pago No.96573510 Por L 25,000.00. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de 

la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: 

PRIMERO:Dar por recibida la Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento 

del Plan de Estudios de la Maestría en Gestión de Operaciones y Administración Logística 

en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH). 

SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo 

Técnico Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección de Educación Superior para 

que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 

20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE. 

 

DECIMO 
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OCTAVO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA ESPECIALIDAD EN 

ALTOS ESTUDIOS MILITARES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

ESPECIALIDAD,  DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS 

(UDH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud: 

 

“SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ESPECIALIDAD 

EN ALTOS ESTUDIOS MILITARES Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS. 

 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Yo, Luis Alfredo Vásquez Lanza, mayor de edad, soltero, Abogado, de este domicilio, 

miembro inscrito del honorable Colegio de Abogados de Honduras con carnet No. 22041, 

quien despacha sus asuntos profesionales en Colonia Los Ángeles, Calle principal, 2da 

casa después de Summer Hill school, Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, con 

número de teléfono 9509-1392 y correo electrónico luis89vasquez@hotmail.com, 

accionando en mi condición de Apoderado Legal de la Universidad de Defensa de 

Honduras, según consta en la carta poder debidamente autenticada, de fecha veintiuno 

(21) de Abril  de dos mil diecisiete (2017) otorgada a mi favor por el Señor Rector de la 

UDH, señor Jorge Arnaldo Fuentes Hernández, con todo respeto comparezco ante, este 

Honorable Consejo de Educación Superior,  solicitando la APROBACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA ESPECIALIDAD EN ALTOS ESTUDIOS 

MILITARES Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD 

DE DEFENSA DE HONDURAS, solicitud que fundamento en los hechos y 

consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: Que La Universidad de Defensa de Honduras, fue creada según registro RC-

16-08-06, mediante Acuerdo No. 1469-186-05, de fecha 11 de octubre del dos mil cinco, 

por el Honorable Consejo de Educación Superior. 

SEGUNDO: Que la Universidad de Defensa de Honduras, en cumplimiento a sus 

atribuciones legales, tiene como fin primordial la formación de profesionales para 

satisfacer las necesidades de Defensa que demanda el Estado de Honduras a través de las 

Fuerzas Armadas en primer lugar y aquellas que el orden de la defensa y las ciencias en 

general exige la sociedad hondureña. 

TERCERO: Que las Normas Académicas de la Educación Superior, en el artículo 74. 

Establecen que: Las ESPECIALIDADES son estudios que desarrollan capacidades 

específicas dentro de un campo profesional determinado.  

CUARTO: Que la presente solicitud tiene como antecedente la Resolución del Consejo 

Superior Universitario de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH) emitida en  el 

punto DECIMO CUARTO inciso b) del acta número 40, de la sesión ordinaria celebrada 

el 07 de marzo de 2017, que literalmente dice: DECIMO CUARTO: Aprobación de 
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Planes de Estudio de Post Grado, por parte del Consejo Superior Universitario, por el 

Señor Rector de la UDH, General de Brigada Don Jorge Arnaldo Fuentes Hernández 

a. Especialidad de Altos Estudios Militares (CAEM)  

b. Maestría en Gestión de Operaciones y Administración Logística 

Resolución: Después de ser discutido ampliamente el Diagnostico y Plan de Estudios de 

la Maestría en Gestión de Operaciones y Administración Logística, fueron aprobados por 

unanimidad de votos por parte de los Miembros de Consejo Superior de la UDH. 

QUINTO: Que los documentos que se presentan al Honorable Consejo de Educación 

Superior, Diagnóstico, Plan de Estudios y Nómina de Docentes de la Especialidad en 

ALTOS ESTUDIOS MILITARES, cumplen con los requerimientos legales para la 

creación de dicha carrera y se justifica la necesidad de su funcionamiento, para satisfacer 

los requerimientos de estudio de los miembros de las Fuerzas Armadas y profesionales 

civiles que laboren en Instituciones y poderes del Estado, a fin de prepararlos para la toma 

de decisiones en el campo de la Defensa Nacional.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en el artículo 80 de la Constitución de la República, 

artículos 10, 17 literal c), ch) y 24 literal c) de la Ley de Educación Superior, 55, 56, 70, 

71, 74 y 78 de las Normas Académicas de Educación Superior, artículo 57 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo y artículo 14 literal f. numeral 3. Del Estatuto de la 

Universidad de Defensa de Honduras (UDH).  

 

PETICIÓN 

Por todo lo antes expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior PIDO: 

Admitáis esta solicitud junto a: El Diagnóstico y Plan de Estudios de la Carrera y Nomina 

de Docentes, mandéis  oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada 

de la Dirección de Educación Superior, y en definitiva aprobéis la creación y 

funcionamiento de la Carrera en ALTOS ESTUDIOS MILITARES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo, 

extendiéndome certificación correspondiente, en lo demás proceder conforme a derecho. 

Tegucigalpa, M.D.C. 13  de septiembre de 2017.  

LUIS ALFREDO VASQUEZ LANZA.  ABOGADO” 

 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

 

ACUERDO No.3607-318-2017 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Especialidad en Altos Estudios Militares en el Grado Académico de 

Especialidad, de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH). CONSIDERANDO: 

Que la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), ha acompañado a la solicitud los 

siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, Planta Docente; CD´S y Recibo 

de pago No.96573550 Por L 35,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de 

los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

436 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 

de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO:Dar por recibida la Solicitud de 

aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Especialidad en 

Altos Estudios Militares en el Grado Académico de Especialidad, de la Universidad de 

Defensa de Honduras (UDH). SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos 

que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la 

Dirección de Educación Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, 

según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFIQUESE. 
 

DECIMO 

NOVENO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA CON CAMBIO DE 

NOMBRE AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS (L-09) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN LOS 

CENTROS QUE YA SE OFRECE: EN UNITEC TEGUCIGALPA, UNITEC SAN 

PEDRO SULA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y EN CEUTEC LA CEIBA EN 

LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL.  SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud: 

 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA CON CAMBIO DE NOMBRE AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE “ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS” (L-

09) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN 

LOS CAMPUS DE UNITEC TEGUCIGALPA, UNITEC SAN PEDRO SULA, EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL, EN CEUTEC LA CEIBA EN LA MODALIDAD DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN 

VIRTUAL.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.-   

 

Honorable Consejo de Educación Superior (UNAH): 

 

Yo, OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 

inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el certificado de colegiación número 08025, 

con Despacho Legal en “Melara & Asociados”, situado en el Penthouse del Edificio Torre Mayab, 

Colonia Lomas del Mayab, Ave. República de Costa Rica, de esta ciudad, teléfono 2232-1181 y 

correo electrónico: omelara@melarayasociados.com; actuando en mi condición de Apoderado 

Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), extremo 

que acredito mediante copia autenticada de Poder General para Pleitos y Trámites 

Administrativos otorgado a mi favor y que acompaño a la presente solicitud; con el debido respeto 

comparezco ante el Honorable Consejo de Educación Superior a presentar solicitud de 

Aprobación de la Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas 

Turísticas (L-09) en el Grado Académico de Licenciatura, que consecuentemente conlleva al 

cambio de nombre de la carrera a “Licenciatura en Administración de la Hospitalidad y el 

mailto:omelara@melarayasociados.com
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Turismo” de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), para 

implementarse en los Campus de: (i) UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial; (ii) 

UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial; y, (iii) CEUTEC La Ceiba en la modalidad 

de educación a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual; para lo cual 

fundamento la presente solicitud en los siguientes antecedentes, hechos y fundamentos de 

derecho:   

ANTECEDENTES Y HECHOS 

PRIMERO: Antecedentes de la Licenciatura en Administración de Empresas Turísticas (L-09).  

La Licenciatura en Administración de Empresas Turísticas de UNITEC, fue creada en el año dos 

mil uno (2001) y aprobada por el Honorable Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo 

No. 850-133-2001; posteriormente se aprobó una reforma a dicho plan de estudios en el año dos 

mil seis (2006) mediante Acuerdo No. 1694-196-06. Dicha reforma se realizó tomando como base 

el Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Grado del Nivel 

de Educación Superior en Honduras.  

 

SEGUNDO: Justificación de la Reforma de la Licenciatura en Administración de Empresas 

Turísticas (L-09). 

2.1. Justificación General 

La UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) ha tomado 

conciencia de que el profesional hondureño ha de formarse no sólo con un sólido enfoque local, 

sino también con una clara visión global, que le permita desarrollarse con propiedad a escala 

regional centroamericana así como en el plano internacional, en el mundo globalizado en que le 

toca desempeñarse profesionalmente. 

 

Significa también la oportunidad de contar con la cooperación de un conjunto creciente de centros 

de educación superior de excelencia, en una saludable transferencia de conocimientos y 

tecnologías que ayudarán a superar las actuales brechas, al tiempo que permiten que ciudadanos 

hondureños puedan tener la experiencia de actuar en beneficio de otros, en el campo de la 

cooperación horizontal universitaria y profesional; lo que ha originado para UNITEC la reforma 

progresiva de todos los planes de estudio, debido a su compromiso con el desarrollo de la sociedad 

y velando siempre por la calidad de su oferta académica, y que éstos respondan a los cambios del 

contexto y avances de la ciencia y tecnología presenta la Reforma al Plan de Estudios de la Carrera 

de Licenciatura en Administración de Empresas Turísticas con su cambio de nombre a 

Licenciatura en Administración de la Hospitalidad y el Turismo. 

 

El rediseño de la carrera de Licenciatura en Administración de Empresas Turísticas de UNITEC, 

se realiza tomando en cuenta los requerimientos del país en el contexto del escenario mundial 

actual, orientamos a formar profesionales con una visión amplia para responder a las demandas y 

expectativas que apareja la globalización para nuestros pueblos e instituciones, dentro de una 

concepción integral de responsabilidad social. Sumado a esto, en la última década, la hospitalidad 

y el turismo representan uno de los sectores más importantes a nivel económico generando el 6% 

de las exportaciones mundiales. Uno de cada once trabajos en el mundo lo genera el sector 

turístico.  

Por lo tanto, nuestra concepción curricular busca habilitar a nuestros egresados para abordar 

problemas complejos de nuestra realidad hondureña; en donde la globalización, la 

internacionalización, la innovación tecnológica y el proceso de conformación de un mercado 
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mundial único, han conducido al replanteo del perfil profesional, acorde con esas condiciones y 

con la necesidad de enfrentar creativamente los retos de la competitividad. 

Los profesionales de esta carrera no pueden estar ausentes de esa preocupación y deben ser 

preparados y estar dotados de los conocimientos, habilidades y destrezas teórico-práctico para 

analizar los sistemas actuales y proponer modificaciones para que los sistemas se adapten a 

nuevos productos o a mejoras que se requieran hacer en los procesos o características de los 

mismos. También tendrán las competencias suficientes para solucionar problemas en los que 

mediante la aplicación de sus conocimientos, puedan ser solventados. 

El proyecto de reforma del Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Administración de 

Empresas Turísticas, se realizó con base a las características y demanda de la carrera de acuerdo 

a las necesidades laborales del país. Los sectores abordados fueron los siguientes: 

Empresas del sector turístico (alojamientos, restaurantes, cámaras de turismo, entre otros). 

Docentes y/o catedráticos universitarios. 

Egresados de la carrera 

Estudiantes de último año de la carrera 

Los actores anteriores fueron consultados para determinar cuáles son las competencias específicas 

que ocupa el profesional de dicha carrera, sugerencias sobre los cambios en cuanto a la malla 

curricular de acuerdo a su experiencia (Docentes, egresados, estudiantes de último año) con el 

objetivo de formar la mayor calidad de profesionales para el sector turístico hondureño con altos 

niveles de competitividad a nivel nacional e internacional. La encuesta a profundidad y grupos 

foco estuvieron integradas por profesionales de las ciudades de Tegucigalpa, San Pedro Sula y La 

Ceiba.  

A continuación, se especifican los principales hallazgos:  

Los estudios elaborados confirman la necesidad de reformar la carrera de acuerdo a las 

necesidades de demanda actual.  

Los empleadores/ empresas del sector turístico están de acuerdo que UNITEC debe continuar con 

esta carrera para satisfacer la demanda del mercado laboral con profesionales comprometidos con 

la sociedad y con una gran ética en el ejercicio de sus funciones. 

En la investigación se plantean cambios de asignaturas, nombre de asignaturas, actualización de 

contenidos, eliminar asignaturas de acuerdo a las necesidades latentes de los interesados hoy en 

día aportan poco o nada a su formación académica, de igual manera se solicitan agregar 

asignaturas de conocimientos actualizados de temáticas de interés. 

Los entrevistados mencionaron que la Hospitalidad y la Administración de Empresas Turísticas 

no deberían separarse. 

Los administradores deben conocer sobre Hospitalidad ya que esto es una característica 

indispensable de las empresas. 

La hospitalidad es parte de la administración turística, representa un valor agregado ya que se 

enfoca específicamente en procesos de servicio al cliente. 

Por lo anterior se decidió Integrar al nombre de la carrera la hospitalidad a empresas turísticas 

quedando como Licenciatura en Administración de la Hospitalidad y El Turismo. 

Los empleadores/ empresas del sector turístico están de acuerdo que UNITEC debe continuar con 

esta carrera para satisfacer la demanda del mercado laboral con profesionales comprometidos con 

la sociedad y con una gran ética en el ejercicio de sus funciones. 



 
 
 

 
 

Acta CES No. 318 del 13 de octubre de 2017 

439 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 318 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de octubre de 2017 
 

2.2. Competencias de los Egresados de la Carrera de “Licenciatura en Administración de la 

Hospitalidad y el Turismo” 

El egresado de la carrera de Licenciatura en Administración de la Hospitalidad y el Turismo de 

UNITEC/CEUTEC poseerá competencias que le permitan desarrollarse en cualquier empresa de 

este sector, ya sea en Honduras o en el extranjero, tal como lo demanda el mundo globalizado en 

el que ahora vivimos, entre estas: 

Conocimiento amplio de la realidad nacional. Manejo del contexto turístico, económico, social, 

político, educativo, sanitario, migratorio, agrario, violencia y juventudes.  

Manejo de la situación geopolítica en la que está inmersa Honduras (política estadounidense, 

mexicana, Mercosur, Tratado de Comercios con diversos países, SICA y de la OPEP) entre otras, 

ya que influye y afecta directamente el sector turístico. 

Capacidad de negociación 

Habilidad para dirigir todo tipo de empresas del sector turístico 

Facilidad de comunicación oral y escrita en lenguas extranjeras (mínimo inglés) 

Interés en contribuir al desarrollo socioeconómico local, nacional y regional 

Espíritu emprendedor 

Manejo de Office 

Manejo de la web 2.0 o la vigente 

Manejo de softwares del sector turístico 

Capacidad de generar empatía y liderazgo  

Manejo de redes sociales 

Conocedor de las plataformas de reservas más importantes del mundo. 

Capacidad básica en leyes en el ámbito nacional e internacional como el Derecho, Derecho 

Laboral, Constitucional, Integración 

 

Competencias Genéricas de los Egresados de la Carrera de “Licenciatura en Administración de 

la Hospitalidad y el Turismo”:  

Conocimiento de las distintas realidades políticas y económicas. 

Cultura general mundial y sus tendencias 

Compromiso ético  

Capacidad y habilidad para saber interpretar el mundo en el que se vive, mediante la utilización 

del desenvolvimiento histórico estructural socioeconómico-mediático como herramienta práctica 

para comprender los acontecimientos. 

Capacidad y habilidad de exponer razonadamente ideas y argumentos en las materias de los 

módulos incluidos en el título. 

Conocimiento de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 

Capacidad de comunicación oral y escrita. 
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Posee y comprende los conocimientos turismo, a partir de la adquisición de un conocimiento 

racional y crítico del mundo presente con la finalidad de que el estudiante pueda entender los 

fenómenos sociales que se producen en la sociedad actual. 

Capacidad de interpretar datos relevantes de acuerdo con los principales acontecimientos y 

procesos de las sociedades actuales desde una perspectiva sincrónica.  

Capacidad de transmitir ideas, problemas y soluciones dentro del área de turismo, y de la 

comunicación en general, en tanto que se es profesional de esos ámbitos. 

Conoce las tendencias mundiales del sector. 

Habilidad de exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral, escrita, 

audiovisual o digital, conforme a los cánones para poder generar estadísticas en el sector. 

Competencias Específicas de los Egresados de la Carrera de “Licenciatura en Administración de 

la Hospitalidad y el Turismo”: 

Conocimiento del estado del mundo y de su evolución histórica reciente, con especial atención a 

Europa, Iberoamérica y el área mediterránea, así como de la comprensión de sus parámetros 

básicos (políticos, económicos y culturales). 

Conocimientos fundamentales de las Ciencias Sociales. 

Conocimiento del entorno económico, político, social y cultural que lo capacite para interactuar 

con la sociedad. 

Conocimiento de las teorías y procesos del turismo. 

Conocimiento de los fundamentos y orígenes del turismo, de su evolución y de su impacto en las 

sociedades contemporáneas. 

Desarrollar una verdadera vocación de servicio  

Conocimiento de la estructura del turismo y de sus diferentes soportes, 

Capacidad para entender los mensajes de los medios (impresos, audiovisuales, digitales) teniendo 

en cuenta los modelos y los contextos del sector turìstico. 

Capacidad y habilidad para saber interpretar el mundo en el que se vive, mediante la utilización 

del desenvolvimiento histórico estructural socioeconómico-mediático como herramienta práctica 

para comprender los acontecimientos.} 

Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias 

de manera oral y escrita. 

Capacidad para leer, interpretar y analizar textos y documentos de cualquier tema relevante del 

sector para tomar decisiones estratégicas. 

Capacidad y habilidad para el manejo de tecnologías y herramientas especializadas. 

Capacidad y conocimiento para la aplicación y uso básico de técnicas y procesos de creación y 

difusión en sus diversas fases, así como de la gestión básica de recursos humanos y técnicos 

relacionados con el turismo 

Capacidad para valorar de forma crítica, selectiva y activa los mensajes para poder aplicar mejores 

prácticas y dar un mejor servicio. 

 

3.3. Ámbitos de Trabajo del Graduado de la Carrera de “Licenciatura en Administración de la 

Hospitalidad y el Turismo”: 
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El Licenciado(a) en Administración de la Hospitalidad y El Turismo de UNITEC podrá 

desempeñarse en diversos cargos en una amplia variedad de empresas del sector público y 

privado, tales como: 

Hoteles  

Líneas aéreas 

Aeropuertos 

Restaurantes 

Puertos, muelles de cruceros 

Agencias de viajes 

Parques temáticos, empresas de animación, museos, entre otros  (entretenimiento y recreación) 

Empresas de Organización de Eventos (Congresos, Incentivos, Convenciones, Ferias, Bodas, etc.) 

Tour operadores (Receptivos (reciben turistas en Honduras) y Emisivos (envían turistas fuera de 

Honduras)] 

Organismos Internacionales o de Cooperación 

Instituto Hondureño de Turismo ( IHT/ Entidad pública) 

Cámaras nacionales de turismo 

Asociaciones del sector 

Planificador y consultor turístico 

Asesor 

Docentes y/o catedráticos universitarios 

Crear sus propias empresas 

 

Es necesario destacar que los principales sectores empresariales en donde puede desempeñarse 

un Licenciado en Administración para la Hospitalidad y el Turismo son:  

 

Gerente o propietario de hoteles  

Director o propietario de líneas aéreas 

Director de aeropuertos 

Gerente o propietario de restaurantes 

Gerente, director o propietario de puertos, muelles de cruceros 

Gerente o propietario agencias de viajes 

Gerente o propietario de parques temáticos, empresas de animación, museos, entre otros 

(entretenimiento y recreación) 

Gerente o propietario de Empresas de Organización de Eventos (Congresos, Incentivos, 

Convenciones, Ferias, Bodas, etc.) 

Gerente o propietario de tour operadores [ Receptivos (reciben turistas en Honduras) y Emisivos 

(envían turistas fuera de Honduras)] 
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Organismos Internacionales o de Cooperación 

Director o un cargo ejecutivo de diferentes departamentos del Instituto Hondureño de Turismo ( 

IHT/ Entidad pública) 

Cámaras nacionales de turismo 

Asociaciones del sector 

Planificador y consultor turístico 

Asesor 

Docentes y/o catedrático universitario 

Crear sus propias empresas 

 

 

TERCERO: Propuesta de Cambios en el Plan de Estudios. 

 

Los cambios principales en el Plan de Estudios que obedecen a las razones anteriormente 

expuestas, se presentan en el resumen en la siguiente tabla: 

 

Tabla 1. Proyecto de Reforma y Plan de Desgaste de la carrera de Administración de Empresas 

Turísticas 

PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 PLAN DE DESGASTE DE LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2017 PLAN DE ESTUDIOS 2006 
 OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V. 

MAT101 
INTRODUCCIÓN 

AL ÁLGEBRA 
4 MAT101 

INTRODUCCIÓN 

AL ÁLGEBRA 
4 Se mantiene 

TUR105 

INTRODUCCIÓN A 

LA HOSPITALIDAD 

Y TURISMO  

4      

Nueva 

ESP103  
COMUNICACIÓN 

ORAL Y ESCRITA  
4 ESP101 ESPAÑOL 4 

Cambio de código y 

nombre.  

Cambia por 

homologación, se 

mantiene en el  

mismo período 

LCC104  
OFIMÁTICA 

AVANZADA  
2 LCC101 OFIMÁTICA I 1 

Se fusiona el 

contenido con 

Ofimática II, se 
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PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 PLAN DE DESGASTE DE LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2017 PLAN DE ESTUDIOS 2006 
 OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V. 

    Homologa con las de 

más carreras  

0 LCC102 OFIMÁTICA II 1 

Se fusiona el 

contenido con 

Ofiamtica I, se 

Homologa con las de 

más carreras  

MAT102 ALGEBRA 4 MAT102 ALGEBRA 4 Se mantiene 

ADM102 
ADMINISTRACIÓN 

I 
4 ADM102 

ADMINISTRACIÓN 

I 
4 

Se mantiene, pasa 

para el  período II 

HIS101 
HISTORIA DE 

HONDURAS 
3 HIS101 

HISTORIA DE 

HONDURAS 
3 

Se mantiene 

FIL101 FILOSOFÍA 3 FIL101 FILOSOFÍA 3 
Se mantiene, pasa al 

período II 

MAT107 ESTADÍSTICA I 4 MAT107 ESTADÍSTICA I 4 
Se mantiene, pasa al 

período III 

MER207 
MERCADOTECNIA   

I 
4 MER207 

MERCADOTECNIA   

I 
4 

Se mantiene, pasa al 

período III 

TUR103 

GEOGRAFÍA 

TURÍSTICA 

NACIONAL 

4 TUR103 

GEOGRAFÍA 

TURÍSTICA 

NACIONAL 

4 

Se mantiene 

DER111 
DERECHO 

EMPRESARIAL 
4 DER111 

DERECHO 

EMPRESARIAL 
4 

Se mantiene, pasa al 

período III 

ECO206 
ECONOMÍA DEL 

TURISMO 
4 ECO206 

ECONOMÍA DEL 

TURISMO 
3 

Cambia por 

homologación, pasa 

al período IV 

TUR103 

GEOGRAFÍA 

TURÍSTICA 

MUNDIAL 

4 TUR204 

GEOGRAFÍA 

TURÍSTICA  

UNIVERSAL 

4 

Cambio de código y 

nombre, cambia por 

homologación, pasa 

al período IV 

REH302 

GERENCIA DE 

RECURSOS 

HUMANOS I 

4 REH302 

GERENCIA DE 

RECURSOS 

HUMANOS I 

4 

Se mantiene, pasa al 

período IV 

ING105 INGLÉS I 3 EIN1 
ELECTIVA DE 

INGLÉS 1  
3 

Cambio de código, 

nombre y 

homologación con 
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PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 PLAN DE DESGASTE DE LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2017 PLAN DE ESTUDIOS 2006 
 OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V. 

las demás carreras, 

se definen idiomas a 

ofrecer: inglés, 

Alemán, Francés, 

Italiano, Mandarín y 

Portugués. 

TLL314 
METODOLOGÍA DE 

INVESTIGACIÓN  
1       

Nueva  

TUR211 

LEGISLACIÓN DE 

LA HOSPITALIDAD 

Y EL TURISMO 

4       

Nueva 

TLL310 
ÉTICA Y 

CIUDADANÍA  
  2 TLL308 

ÉTICA 

PROFESIONAL  
1 

Cambia por 

homologación 

ING106 INGLÉS II 3 EIN2 
ELECTIVA DE 

INGLÉS 2 
3 

Cambia por 

homologación  

MER204 
INVESTIGACIÓN 

DE MERCADOS I 
4 MER204 

INVESTIGACIÓN 

DE MERCADOS I 
4 

Se mantiene, pasa al 

período VI 

INF201 
COMERCIO 

ELECTRÓNICO 
3 INF201 

COMERCIO 

ELECTRÓNICO 
3 

Se mantiene, pasa al 

período VI 

SOC101 SOCIOLOGÍA  3 SOC101 SOCIOLOGÍA  3 
Se mantiene, pasa al 

período VI 

ING107 INGLÉS III 3 EIN3 
ELECTIVA DE 

INGLES  III 
3 

Cambio de código, 

nombre y 

homologación con 

las demás carreras, 

se definen idiomas a 

ofrecer: Inglés, 

Alemán, Francés, 

Italiano, Mandarín y 

Portugués. 

TUR212 

MERCADOTECNIA 

PARA LA 

HOSPITALIDAD Y 

EL TURISMO 

4 MER406 
MERCADOTECNIA 

TURÍSTICA 
4 

Cambia de código y 

nombre, cambia por 

homologación, pasa 

al período VII 

REH303 

GERENCIA DE 

RECURSOS 

HUMANOS II 

4 REH303 

GERENCIA DE 

RECURSOS 

HUMANOS II 

4 
Se mantiene, pasa al 

período VII 
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PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 PLAN DE DESGASTE DE LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2017 PLAN DE ESTUDIOS 2006 
 OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V. 

ART/DEP 
ELECTIVA DE 

ARTE Y DEPORTE 
3 ART/DEP 

ELECTIVA DE 

ARTE Y DEPORTE 
3 

Se mantiene, pasa al 

período VII 

ING108 INGLÉS IV 3 EIN4 
ELECTIVA DE 

INGLES IV 
3 

Cambio de código, 

nombre y 

homologación con 

las demás carreras, 

se definen idiomas a 

ofrecer: Inglés, 

Alemán, Francés, 

Italiano, Mandarín y 

Portugués. 

TUR304 

SISTEMAS DE 

TRANSPORTES 

TURÍSTICOS  

4 TUR304 

SISTEMAS DE 

TRANSPORTES 

TURÍSTICOS  

4 

Se mantiene, pasa al 

período VIII 

TUR205 
TECNOLOGÍA DE 

HOSPEDAJE I 
5 TUR205 

TECNOLOGÍA DE 

HOSPEDAJE I 
5 

Se mantiene, pasa al 

período VIII 

CON204 
ANÁLISIS 

CONTABLE I 
4 CON204 

ANÁLISIS 

CONTABLE I 
4 

Se mantiene 

ING110 INGLÉS V 3 
 EIETUR 

1 

ELECTIVA DE 

IDIOMA 

EXTRANJERO I 

3 

Cambio de código, 

nombre y 

homologación con 

las demás carreras, 

se definen idiomas a 

ofrecer: Inglés, 

Alemán, Francés, 

Italiano, Mandarín y 

Portugués. 

TUR207 

ADMINISTRACIÓN 

DE OPERADORAS 

DE TURISMO 

4 TUR207 

ADMINISTRACIÓN 

DE OPERADORAS 

DE TURISMO 

5 

Se mantiene, cambia 

por homologación y 

pasa al período IX 

TUR208 
TECNOLOGÍA DE 

HOSPEDAJE II 
5 TUR208 

TECNOLOGÍA DE 

HOSPEDAJE II 
5 

Se mantiene, pasa al 

período IX 

FIN302 
GERENCIA 

FINANCIERA I 
4 FIN302 

GERENCIA 

FINANCIERA I 
4 

Se mantiene, pasa al 

período IX 

ING111 INGLÉS VI 3 
 

EIETUR2 

ELECTIVA DE 

IDIOMA 

EXTRANJERO II 

3 

Cambio de código, 

nombre y 

homologación con 

las demás carreras, 

se definen idiomas a 
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PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 PLAN DE DESGASTE DE LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2017 PLAN DE ESTUDIOS 2006 
 OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V. 

ofrecer: Inglés, 

Alemán, Francés, 

Italiano, Mandarín y 

Portugués. 

TUR308 

ADMINISTRACIÓN 

DE LA 

RECREACIÓN 

4 TUR206 

ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS DE 

RECREACIÓN 

4 

Cambia de código, 

nombre y 

homologación, pasa 

al período X 

TUR210 

TECNOLOGÍA DE 

ALIMENTOS Y 

BEBIDAS I  

5 TUR210 

TECNOLOGÍA DE 

ALIMENTOS Y 

BEBIDAS I  

5 

se mantiene y  pasa 

al período X 

TUR311 
DIVISIÓN 

CUARTOS  
4       

Nueva  

ING112 INGLÉS VII 3 
 

EIETUR3 

ELECTIVA DE 

IDIOMA 

EXTRANJERO III 

3 

Cambio de código, 

nombre y 

homologación con 

las demás carreras, 

se definen idiomas a 

ofrecer: Inglés, 

Alemán, Francés, 

Italiano, Mandarín y 

Portugués. 

TUR310 

OPERACIÓN DE 

RECEPCIÓN Y 

RESERVACIONES  

4     0 Nueva  

TUR305 

TECNOLOGÍA DE 

ALIMENTOS Y 

BEBIDAS II 

5 TUR305 

TECNOLOGÍA DE 

ALIMENTOS Y 

BEBIDAS II 

5 
Se mantiene, pasa al 

período XI 

BIO202 ECOLOGÍA  3 BIO 
ELECTIVA DE 

C.C.N.N. 
3 

Se cambia, pasa de 

ser electiva a 

obligatoria, pasa al 

período XI 

ING116 INGLÉS VIII 3       

Nueva, Pasa al 

período XI, cambia 

por homologación 

con las demás 

carreras, se definen 

idiomas a ofrecer: 

Inglés, Alemán, 
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PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 PLAN DE DESGASTE DE LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2017 PLAN DE ESTUDIOS 2006 
 OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V. 

Francés, Italiano, 

Mandarín y 

Portugués. 

TUR309 
ORGANIZACIÓN 

DE EVENTOS  
4       Nueva 

TUR312 

SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN 

PARA LA 

HOSPITALIDAD Y 

TURISMO  

4 TUR209 

SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN 

TURÍSTICA 

4 

Cambio de código y 

nombre, cambia por 

homologación, pasa 

al período XII 

TUR307 

ADMINISTRACIÓN 

DE OPERACIÓN 

HOTELERA  

4 TUR307 

ADMINISTRACIÓN 

DE OPERACIÓN 

HOTELERA  

  

Se cambia, pasa de 

ser electiva a 

obligatoria;, pasa al 

período XII 

TUR403 

DESARROLLO DE 

PRODUCTOS 

TURÍSTICOS 

4 TUR403 

DESARROLLO DE 

PRODUCTOS 

TURÍSTICOS 

4 
Se mantiene, pasa al 

período XIII 

TUR411 

SOSTENIBILIDAD  

EN LA 

HOSPITALIDAD Y 

EL TURISMO  

4 TUR306 
TURISMO 

SOSTENIBLE 
4 

Cambio de código, 

nombre y 

homologación, pasa 

al período XIII. 

EMP401 
GENERACIÓN DE 

EMPRESAS I  
3 EMP401 

GENERACIÓN DE 

EMPRESAS I  
3 

Se mantiene en el 

mismo período  

TUR401 

ADMINITRACIÒN 

DE BARES Y 

RESTAURANTES  

4 0     Nueva  

IND502 
PRODUCTIVIDAD 

Y CALIDAD 
4 IND502 

PRODUCTIVIDAD 

Y CALIDAD 
4 

Se mantiene en el 

mismo período  

EMP402 
GENERACIÓN DE 

EMPRESAS II 
3 EMP402 

GENERACIÓN DE 

EMPRESAS II 
3 

Se mantiene en el 

mismo período  

TUR412 

DISEÑO DE 

PROYECTOS DE 

HOSPITALIDAD Y 

TURISMO  

4       Nueva 
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PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 PLAN DE DESGASTE DE LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2017 PLAN DE ESTUDIOS 2006 
 OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V. 

REL314 

GESTIÓN DE 

EVENTOS Y 

PROTOCOLO 

4       Nueva 

ADM402 
ESTRATEGIA 

GERENCIAL  
4 ADM402 

ESTRATEGIA 

GERENCIAL  
4 

Se mantiene en el 

mismo período  

TUR593 
PRÁCTICA 

PROFESIONAL 
8 

TUR593 
PRÁCTICA 

PROFESIONAL 
8 

Se mantiene en el 

mismo período  

TUR594 
PROYECTO DE 

GRADUACIÓN 
TUR594 

PROYECTO DE 

GRADUACIÓN 

Se mantiene en el 

mismo período  

      
TUR104 

TEORÍA DEL 

TURISMO  4 

Se elimina  

      
ECO205  

ECONOMÍA 

GERENCIAL  4 

Se elimina  

      

CON315 

CONTABILIDAD 

DE EMPRESAS 

TURÍSTICAS  4 

Se elimina  

      EFETUR1 ELECTIVA 1 4 Se elimina  

      
FIN401 

GERENCIA 

FINANCIERA II 4 

Se elimina  

      
TLL311 

SERVICIO AL 

CLIENTE  1 

Se elimina  

      
DER316 

LEGISLACIÓN 

TURÍSTICA 4 

Se elimina  

      EFETUR2 ELECTIVA 2 4 Se elimina  

      EFETUR3 ELECTIVA 3 4 Se elimina  

      TUR401 

PLANIFICACIÓN Y 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL  4 

Se elimina  

 
TOTAL 213   TOTAL 209   

 

 

Tabla 2. Electivas de Formación Especifica 
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ELECTIVAS DE FORMACIÓN ESPECIFICA 

  

 
TÓPICOS EN TURISMO HOSTELERÍA  

  
CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  OBSERVACIONES  

REL103 RELACIONES PUBLICAS Y PROTOCOLO  

4 

Se elimina y su contenido pasa a 

REL314 Gestión de Eventos y 

Protocolo 

TUR404 ANIMACIÓN TURÍSTICA  4 

Se elimina y su contenido pasa 

ATUR308 Administración de la 

Recreación  

TUR303 
ANÁLISIS Y CONTROL DE ALIMENTOS  

Y BEBIDAS   

4 

Se elimina y su contenido se 

distribuye entre TUR 210 Tecnología 

de Alimentos y Bebidas I y TUR305 

Tecnología de Alimentos y Bebidas II 

TUR307 
ADMINISTRACIÓN DE OPERACIÓN 

HOTELERA 4 

Pasa a Pensum Académico  bajo la 

formación de Hospitalidad  

  TÓPICOS EN TURISMO Y EVENTOS      

TUR405 FERIAS TURÍSTICAS 4 

Se elimina, su contenido pasa a 

TUR309 Organización de Eventos  

TUR406 CONGRESOS Y CONVENCIONES 
4 

Se elimina, su contenido pasa a 

TUR309 Organización de Eventos  

TUR407 GUÍAS DE TURISMO 4 

Se elimina, su contenido pasa a 

TUR207 Administración de 

Operadoras de Turismo 

  TÓPICOS EN TURISMO Y ALTERNATIVO      

TUR408 TURISMO RURAL 4 

Se elimina, su contenido pasa a 

TUR411 Sostenibilidad en la 

Hospitalidad y el Turismo 

TUR409 ECOTURISMO 4 

Se elimina, su contenido pasa a 

TUR411 Sostenibilidad en la 

Hospitalidad y el Turismo 

TUR410 TURISMO DE AVENTURA 4 

Se elimina, su contenido pasa a 

TUR207  Administración de 

Operadoras de Turismo 

BIO201 BIOLOGÍA  3 

Se elimina, quedando solo BIO202 

Ecología como obligatoria. 

 

 

Tabla 3. Síntesis de asignaturas nuevas y asignaturas suprimidas en el plan de estudio de 

reforma en comparación al Plan de Desgaste 
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SÍNTESIS DE ASIGNATURAS NUEVAS Y ASIGNATURAS SUPRIMIDAS EN EL PLAN DE ESTUDIO 

DE REFORMA EN COMPARACIÓN AL PLAN DE DESGASTE 

CÓDIGO 

ASIGNATURAS NUEVAS 

INCORPORADAS AL PLAN 

DE REFORMA DE EMPRESAS 

TURÍSTICAS (2017) 

U.V.  CÓDIGO 

ASIGNATURAS SUPRIMIDAS DEL 

PLAN EN DESGASTES DE 

EMPRESAS TURÍSTICAS (2006) 

U.

V.  

TUR105 
INTRODUCCIÓN A LA 

HOSPITALIDAD Y TURISMO  
4 

TUR104 TEORÍA DEL TURISMO  4 

TLL314 
METODOLOGÍA DE 

INVESTIGACIÓN  
1 

ECO205  ECONOMÍA GERENCIAL  4 

TUR211 

LEGISLACIÓN DE LA 

HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO 

4 

CON315 

CONTABILIDAD DE EMPRESAS 

TURÍSTICAS  4 

TUR311 DIVISIÓN CUARTOS  4 EFETUR1 ELECTIVA 1 4 

TUR310 
OPERACIÓN DE RECEPCIÓN 

Y RESERVACIONES  
4 

FIN401 GERENCIA FINANCIERA II 4 

ING116 INGLÉS VIII 3 TLL311 SERVICIO AL CLIENTE  1 

TUR309 
ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS  4 DER316 LEGISLACIÓN TURÍSTICA 4 

TUR401 
ADMINISTRACIÓN DE 

BARES Y RESTAURANTES  4 EFETUR2 ELECTIVA 2 4 

TUR412 
DISEÑO DE PROYECTOS DE 

HOSPITALIDAD Y TURISMO  4 EFETUR3 ELECTIVA 3 4 

REL314 

GESTIÓN DE EVENTOS Y 

PROTOCOLO 4 TUR401 

PLANIFICACIÓN Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL  4 

        

ELECTIVAS DE FORMACIÓN 

ESPECIFICA   

        

TÓPICOS EN TURISMO 

HOSTELERÍA    

      REL103 

RELACIONES PUBLICAS Y 

PROTOCOLO   

      TUR404 ANIMACIÓN TURÍSTICA   

      TUR303 

ANÁLISIS Y CONTROL DE 

ALIMENTOS  Y BEBIDAS    

      TUR307 

ADMINISTRACIÓN DE 

OPERACIÓN HOTELERA  

        

TÓPICOS EN TURISMO Y 

EVENTOS   

      TUR405 FERIAS TURÍSTICAS  

      TUR406 CONGRESOS Y CONVENCIONES  
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SÍNTESIS DE ASIGNATURAS NUEVAS Y ASIGNATURAS SUPRIMIDAS EN EL PLAN DE ESTUDIO 

DE REFORMA EN COMPARACIÓN AL PLAN DE DESGASTE 

CÓDIGO 

ASIGNATURAS NUEVAS 

INCORPORADAS AL PLAN 

DE REFORMA DE EMPRESAS 

TURÍSTICAS (2017) 

U.V.  CÓDIGO 

ASIGNATURAS SUPRIMIDAS DEL 

PLAN EN DESGASTES DE 

EMPRESAS TURÍSTICAS (2006) 

U.

V.  

      TUR407 GUÍAS DE TURISMO  

        

TÓPICOS EN TURISMO Y 

ALTERNATIVO   

      TUR408 TURISMO RURAL  

      TUR409 ECOTURISMO  

      TUR410 TURISMO DE AVENTURA  

      BIO ELECTIVA DE C.C. N.N.  

      BIO201 BIOLOGÍA   

  TOTAL U.V. 36   TOTAL U.V. 37 

 

Tabla 4. Síntesis de asignaturas que se le cambió códigos en el Plan de Reforma 

SÍNTESIS DE ASIGNATURAS QUE SE LE CAMBIÓ CÓDIGOS EN EL PLAN DE REFORMA 

CÓDIGO 

ASIGNATURAS NUEVAS 

INCORPORADAS AL PLAN DE 

REFORMA DE EMPRESAS 

TURÍSTICAS 

U.V. CÓDIGO 

ASIGNATURAS 

SUPRIMIDAS DEL 

PLAN EN DESGASTES 

DE EMPRESAS 

TURÍSTICAS (2006) 

U.V. 

ESP103  
COMUNICACIÓN ORAL Y 

ESCRITA  4 
ESP101 ESPAÑOL 

4 

LCC104  OFIMÁTICA AVANZADA  2 LCC101 OFIMÁTICA I 1 

LCC104  OFIMÁTICA AVANZADA  2 LCC102 OFIMÁTICA II 1 

TUR105 INTRODUCCIÓN AL TURISMO 4 TUR104 TEORÍA DEL TURISMO 4 

TUR106 
GEOGRAFÍA TURÍSTICA 

MUNDIAL 
4 TUR204 

GEOGRAFÍA 

TURÍSTICA  

UNIVERSAL 4 

TUR308 
ADMINISTRACIÓN DE LA 

RECREACIÓN 
4 TUR206 

ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS DE 

RECREACIÓN 

4 

REL314 
GESTIÓN DE EVENTOS Y 

PROTOCOLO 
4 

REL103 

RELACIONES 

PUBLICAS Y 

PROTOCOLO  4 

TLL310 ÉTICA Y CIUDADANÍA    2 TLL308 ÉTICA PROFESIONAL  1 
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CUARTO: Modificaciones en la Malla Curricular. 

 

En este plan de estudios se plantean cambios de asignaturas, nombre de asignaturas dada la 

integración de contenidos, actualización de contenidos, se eliminan asignaturas que de acuerdo a 

las necesidades latentes de los interesados hoy en día aportan poco o nada a su formación 

académica, de igual manera se agregan asignaturas que brindaran conocimientos actualizados de 

temáticas de interés, como es la administración integral de los hoteles, organización de eventos, 

diseño de proyectos de hospitalidad y turismo con un alto componente sostenible y medio 

ambiental. Es importante hacer notar que el cambio de una filosofía educativa orientada al 

constructivismo a una filosofía educativa orientada por competencia genera cambios en la 

metodología de enseñanza- aprendizaje y la metodología de evaluación la cual se evidencia en 

cada descripción mínima de las asignaturas del plan.  

 

Los cambios realizados al Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Administración de 

Empresas Turísticas se justifican a través de los resultados obtenidos en los diagnósticos 

realizados en las ciudades de Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba, así como las necesidades 

generadas por el entorno cambiante. Los hallazgos se muestran el apartado Resultados del 

Diagnóstico, en este mismo documento. Para la evaluación de la carrera, se consultó a estudiantes 

activos de tercer o último año de la carrera, egresados, docentes y opinión de empresarios, con el 

propósito de detectar la satisfacción o no de la oferta actual de la carrera de Licenciatura en 

Administración de Empresas Turísticas. 

 

QUINTO: Justificación de cambio de nombre. 

En el año 2006 la carrera tenía el nombre de “Licenciatura en Administración de Empresas 

Turísticas”, pero en la presente reforma se cambia el nombre a “Licenciatura en Administración 

en la Hospitalidad y el Turismo”. Para realizar los cambios en el Plan de Estudios de la 

Licenciatura en Administración de Empresas Turísticas se tomaron en cuenta los resultados que 

se obtuvieron del diagnóstico realizado en los tres campus a nivel nacional.  

 

Una de las solicitudes más importantes fue la solicitud de mayor número de horas prácticas y un 

hotel escuela. Por lo anterior se realizó un estudio de mercado cualitativo para valorar el interés 

de la carrera de “Hospitality”. Entre los principales hallazgos encontramos: 

 

El concepto de “Hospitality” tuvo aceptación entre los Directivos de las empresas de San Pedro 

Sula y Tegucigalpa, los profesionales entrevistados fueron críticos, incluso mencionando que la 

Hospitalidad y la Administración de Empresas Turísticas no deberían separarse. 

 

Los administradores deben conocer sobre Hospitalidad ya que esto es una característica 

indispensable de las empresas. 

 

La hospitalidad es parte de la administración turística, pero representa un valor agregado ya que 

se enfoca específicamente en procesos de servicio al cliente. 

Por lo anterior se decidió Integrar al nombre de la carrera la hospitalidad a empresas turísticas 

quedando como “Licenciatura en Administración de la Hospitalidad y El Turismo”. 
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DELEGACIÓN DE PODER 

 

Para continuar con la tramitación de la presente solicitud, delego el poder con que actúo a la 

Abogada ISIS MAYTTÉ ORDOÑEZ AGUILAR, mayor de edad, soltera, hondureña y de este 

domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con carné de colegiación número 

19772, quien también despacha sus asuntos en la Firma legal Melara & Asociados, cuyos datos 

de ubicación se mencionan anteriormente, con correo electrónico isis@melarayasociados.com; a 

quien delego todas las facultades a mí conferidas, pudiendo reasumir el poder en caso de 

considerarlo necesario. 

 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

Acompaño la presente solicitud con los siguientes documentos:  

Plan de Estudios de Administración de la Hospitalidad y El Turismo, Grado Académico de 

Licenciatura.  

Diagnóstico del Campus Tegucigalpa y San Pedro Sula 

Hojas de Vida del Personal Docente.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente solicitud en los artículos: 17 numeral ch), 20 numeral c), y, 24 numeral 

c) de la Ley de Educación Superior; 43 numeral c), y , 45 numeral ch) del Reglamento de la Ley 

de Educación Superior; 49, 56, 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 47, 55, 56, 85 y 

87 de las Normas Académicas de la Educación Superior; el Reglamento para la Regulación y 

Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en 

Honduras; y demás normativa aplicable.  

PETICIÓN 

Al Honorable Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: (i) Admitir el presente 

escrito junto con los documentos que se acompañan y darle el trámite que en derecho corresponde; 

(ii) Proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, aprobando la reforma al plan de estudios 

de la carrera de “Administración de Empresas Turísticas (L-09)” en el grado académico de 

licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) con cambio de nombre 

de “Licenciatura en Administración de Empresas Turísticas” a “Licenciatura de Administración 

de la Hospitalidad y El Turismo” para su implementación en los Campus siguientes: UNITEC 

Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula, ambos en la modalidad presencial y en su Centro 

Asociado CEUTEC La Ceiba en la modalidad de educación a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual; (iii) Tener por delegado el poder con que actúo; y, (iv) 

Ordenar la inscripción del plan de estudio en el registro respectivo y extender certificación de lo 

resuelto. 

  

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de octubre de 2017. 

Oscar Armando Melara Facussé 

Abogado” 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

mailto:aidiaquez@melarayasociados.com
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ACUERDO No.3608-318-2017 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido Solicitud de aprobación de Reforma con cambio de nombre al Plan 

de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas Turísticas (L-09) en el Grado 

de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para su 

implementación en los centros que ya se ofrece: En UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San 

Pedro Sula en la modalidad presencial y en CEUTEC La Ceiba en la Modalidad de 

Educación a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, 

Planta Docente;, CD´S y Recibo de pago No.11522141 Por L 3,500.00. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y 

rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 

Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 

Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 

Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos 

Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47,  85 de las Normas Académicas de El 

Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 

aprobación de Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera de 

Administración de Empresas Turísticas (L-09) en el Grado de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para su implementación en los 

centros que ya se ofrece: En UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula en la 

modalidad presencial y en CEUTEC La Ceiba en la Modalidad de Educación a Distancia 

en su expresión semipresencial con mediación virtual.  SEGUNDO: Trasladar dicha 

solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que 

emita dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFIQUESE. 

 

VIGESIMO: NOTIFICACIÓN DE AMPLIACIÓN DE ESTRUCTURA FÍSICA 

DEL CENTRO UNIVERSITARIO TECNOLÓGICO, CEUTEC, COMO CENTRO 

ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC, UBICADO EN 

TEGUCIGALPA. APROBADO MEDIANTE ACUERDO NO. 2050-222-2008.  SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

Nota: 

“Tegucigalpa, M. D. C. 10 de octubre de 2017 
 
Señores 
Consejo de Educación Superior 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) 
Presentes 
 
Estimados Miembros del Consejo de Educación Superior: 
 
Por este medio me permito notificar la ampliación física del Centro Universitario 
Tecnológico (CEUTEC) Tegucigalpa, aprobado mediante acuerdo N. 2050-222-2008. 
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Esta ampliación física estará ubicada en el Distrito Central, al final del Bulevar del Norte, 
Frente a la Salida de Olancho, en los predios de mall Premier. 
 
Como es del conocimiento del Honorable Consejo, a la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC) se le han aprobado los Centros Asociados (CEUTEC) 
siguientes: 

a) Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC) ubicado en la Ciudad de 

Tegucigalpa, aprobado mediante acuerdo número 2050-222-2008 del Consejo de 

Educación Superior. 
b) Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC) ubicado en la Ciudad de La Ceiba, 

aprobado mediante acuerdo número 2231-238-2010 del Consejo de Educación 
Superior. 

c) Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC) ubicado en la Ciudad de San Pedro 

Sula, aprobado mediante acuerdo número 2490-258-2011 del Consejo de 

Educación Superior. 

 

El hecho que por este acto notificamos consiste en una ampliación de la capacidad física 

del Centro Asociado aprobado para la ciudad de Tegucigalpa, lo cual hemos realizado 

para dar mayor oportunidad a los estudiantes en cuanto a la accesibilidad, seguridad y 

comodidad en el desarrollo del proceso de formación propia del perfil de estudiantes de 

la modalidad. La operación académica en estos nuevos espacios físicos comenzará a partir 

de abril de 2018. 

 
Para un mejor detalle de la ampliación que estamos realizando, se adjunta documento que 
describe las nuevas instalaciones del Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC) 
ubicado en la Ciudad de Tegucigalpa. 
 
Atentamente, 
 

Marlon A. Brevé, Ph.D. 

Rector 

UNITEC - Laureate International Universities 

Tegucigalpa, Honduras” 
 
Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

 
ACUERDO No.3609-318-2017 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que se ha conocido notificación de la ampliación física del Centro Universitario 
Tecnológico (CEUTEC) Tegucigalpa, presentado por la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC). CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: 
Plan de Estudios, Nota de fecha 10 de octubre de 2017, firmada por el Dr. Marlon Brevé, 
Ph.D, Rector;  un (1) ejemplar de Proyecto Ampliación Capacidad CEUTEC y Recibo de 
pago No.96571133 Por L 10,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo 
de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de los Centros de El 
Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal c) de la Ley de 
Educación Superior y No.14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 
demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la notificación de la 
ampliación física del Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC) Tegucigalpa, 
presentado por la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC). SEGUNDO: 
Trasladar dicha Notificación con los documentos que se acompañan a la Dirección de 
Educación Superior para que emita el informe respectivo. NOTIFIQUESE. 
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VIGESIMO 

PRIMERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL DOCTORADO EN 

PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO, DE LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS (UNICAH). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud: 
 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE DOCTORADO EN PSICOLOGÍA Y SU 

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE 

DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS 

“NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

 

Señores Consejo de Educación Superior. 

 

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y Notario 

Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de 

Honduras bajo registro número 02222, con oficinas  profesionales en la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la Aldea Las Casitas, 

Colonia la Felicidad, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Teléfono número 234-

6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” condición que 

acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder General de Representación 

para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a la presente, con el mayor de los 

respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a solicitar la APROBACIÓN  DEL 

DOCTORADO EN PSICOLOGIA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, solicitud que formulo en 

base a los hechos y consideraciones de Derecho siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” es 

una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como tal, 

así consta en los documento que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de ese 

Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente. 

 

SEGUNDO: Que la carrera de Psicología en los grados de licenciatura y maestría han 

alcanzado madurez y prestigio a nivel nacional, siendo así que los Psicólogos que ostentan 

el grado de maestría, particularmente los que son egresados de la Universidad Católica 

de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”  buscan continuar sus estudios con la 

misma formación en valores morales, éticos y espirituales; de igual manera, las exigencias 

actuales de la sociedad requieren en los profesionales de las diferentes áreas la formación 

en postgrados, por lo que la apertura del Doctorado en Psicología se hace necesario y 

urgente, para cumplimentar el nivel de formación en este campo.. 
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TERCERO: Con base en lo expuesto, se ha realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura del Doctorado en Psicología cuya aprobación se solicita, Dando cumplimiento a 

la normativa de Educación Superior, se adjunta a la presente solicitud a) Proyecto de Plan 

de Estudios del Doctorado en Psicología, Diagnóstico, y recibo de pago de conformidad 

al Plan de Arbitrios Vigentes. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60,61 y 62 de la Ley de procedimiento 

Administrativo; 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 incisos b) del 

Reglamento de la Ley de Educación Superior; 47 de las Normas Académicas del Nivel 

Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables. 

 

PETICIÓN 

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, APROBANDO EL 

DOCTORADO EN PSICOLOGIA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, previo escuchar el dictamen 

del Consejo Técnico Consultivo y la opinión razonada de la Dirección de Educación 

Superior. 

Tegucigalpa M.D.C. 12 de octubre de 2017. 

 

Firma y sello Abogada ARACELY ZUNIGA ANDINO.” 
 

 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

 

ACUERDO No.3610-318-2017 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios del Doctorado en Psicología en el Grado Académico de Doctorado de la 

Universidad Católica de Honduras (UNICAH). CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Católica de Honduras (UNICAH), ha acompañado a la solicitud los siguientes 

documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, Planta Docente; CD´S y Recibo de pago 

No.90673348 Por L 35,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes 

de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO:Dar por recibida la Solicitud de aprobación de 

Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios del Doctorado en Psicología en el Grado 

Académico de Doctorado de la Universidad Católica de Honduras (UNICAH). 

SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo 

Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de Educación Superior para 

que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 

20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE. 
 

VIGESIMO 
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SEGUNDO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA MAESTRÍA EN 

GESTIÓN DE RIESGOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS (UNICAH). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud: 

 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE LA MAESTRIA EN GESTIÓN DE RIESGOS 

Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE 

MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

 

Señores Consejo de Educación Superior. 

 

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y Notario 

Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de 

Honduras bajo registro número 02222, con oficinas  profesionales en la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la Aldea Las Casitas, 

Colonia la Felicidad, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Teléfono número 234-

6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” condición que 

acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder General de Representación 

para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a la presente, con el mayor de los 

respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a solicitar la APROBACIÓN  de LA 

MAESTRÍA EN GESTIÓN DE RIESGOS Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA 

DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, solicitud que formulo 

en base a los hechos y consideraciones de Derecho siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” es 

una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como tal, 

así consta en los documento que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de ese 

Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente. 

 

SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

es una Institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados que ofrece 

ha llenado las expectativas de padres de familia, estudiantes, así como de las instituciones 

que requieren talento humano de al nivel académico, con altos valores éticos, morales y 

espirituales, de tal forma que los egresados en la actualidad ostentan cargos de relevancia 

a nivel nacional e internacional, destacándose ampliamente en los diferentes cargos que 

ostentan; y habiendo alcanzado el nivel de madurez en todas las carreras que ofrece, 

requiere ampliar su oferta de carreras propias para el momento socioeconómico actual y 

de conformidad con las necesidades de la sociedad hondureña, solicita la apertura de la 

Maestría en Gestión de Riesgos. 
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TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la Maestría en Gestión de Riesgos en el grado de Maestría cuya aprobación 

se solicita y dando cumplimiento a la normativa de Educación Superior, se adjunta a la 

presente solicitud a) Proyecto de Plan de Estudios de la Maestría en Gestión de Riesgos, 

Diagnóstico, y recibo de pago de conformidad al Plan de Arbitrios Vigentes. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60,61 y 62 de la Ley de procedimiento 

Administrativo; 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 incisos b) del 

Reglamento de la Ley de Educación Superior; 47 de las Normas Académicas del Nivel 

Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables. 

 

PETICIÓN 

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, APROBANDO LA 

MAESTRÍA GESTIÓN DE RIESGOS Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, previo escuchar el dictamen 

del Consejo Técnico Consultivo y la opinión razonada de la Dirección de Educación 

Superior. 

Tegucigalpa M.D.C. 12 de octubre de 2017. 

 

Firma y sello Abogada ARACELY ZUNIGA ANDINO.” 

 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

 

ACUERDO No.3611-318-2017 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Maestría en Gestión de Riesgos en el Grado Académico de Maestría de la 

Universidad Católica de Honduras (UNICAH). CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Católica de Honduras (UNICAH), ha acompañado a la solicitud los siguientes 

documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, Planta Docente; CD´S y Recibo de pago 

No.90673363 Por L 25,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes 

de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO:Dar por recibida la Solicitud de aprobación de 

Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Maestría en Gestión de Riesgos en 

el Grado Académico de Maestría de la Universidad Católica de Honduras (UNICAH). 

SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo 

Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de Educación Superior para 

que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 

20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE. 
 

VIGESIMO 
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TERCERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

TURISMO Y HOTELERÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS (UNICAH). SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud: 

 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN 

TURISMO Y HOTELERIA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL 

GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

 

Señores Consejo de Educación Superior. 

 

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y Notario 

Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de 

Honduras bajo registro número 02222, con oficinas  profesionales en la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la Aldea Las Casitas, 

Colonia la Felicidad, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Teléfono número 234-

6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” condición que 

acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder General de Representación 

para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a la presente, con el mayor de los 

respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a solicitar la APROBACIÓN  de LA 

CARRERA DE LICENCIATURA EN TURISMO Y HOTELERIA Y SU RESPECTIVO 

PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ”, solicitud que formulo en base a los hechos y consideraciones de Derecho 

siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” es 

una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como tal, 

así consta en los documento que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de ese 

Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente. 

 

SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

es una Institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados que ofrece 

ha llenado las expectativas de padres de familia, estudiantes, así como de las instituciones 

que requieren talento humano de al nivel académico, con altos valores éticos, morales y 

espirituales, de tal forma que los egresados en la actualidad ostentan cargos de relevancia 

a nivel nacional e internacional, destacándose ampliamente en los diferentes cargos que 

ostentan; y habiendo alcanzado el nivel de madurez en todas las carreras que ofrece, 

requiere ampliar su oferta de carreras propias para el momento socioeconómico actual y 
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de conformidad con las necesidades de la sociedad hondureña, solicita la apertura de la 

licenciatura en Turismo y Hotelería. 

 

TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la licenciatura en Turismo y Hotelería en el grado de licenciatura cuya 

aprobación se solicita y dando cumplimiento a la normativa de Educación Superior, se 

adjunta a la presente solicitud a) Proyecto de Plan de Estudios de la licenciatura en 

Turismo y Hotelería, Diagnóstico, y recibo de pago de conformidad al Plan de Arbitrios 

Vigentes. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60,61 y 62 de la Ley de procedimiento 

Administrativo; 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 incisos b) del 

Reglamento de la Ley de Educación Superior; 47 de las Normas Académicas del Nivel 

Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables. 

 

PETICIÓN 

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, APROBANDO LA 

CARRERA LICENCIATURA EN TURISMO Y HOTELERIA Y SU RESPECTIVO 

PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ”, previo escuchar el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la opinión razonada 

de la Dirección de Educación Superior. 

Tegucigalpa M.D.C. 12 de octubre de 2017. 

 

Firma y sello Abogada ARACELY ZUNIGA ANDINO.” 

 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

 

ACUERDO No.3612-318-2017 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Hotelería y Turismo en el Grado Académico de Licenciatura, 

de la Universidad Católica de Honduras (UNICAH). CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Católica de Honduras (UNICAH), ha acompañado a la solicitud los 

siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, Planta Docente; CD´S y Recibo 

de pago No.90673363 Por L 25,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de 

los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 

de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO:Dar por recibida Solicitud de 

aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Hotelería 

y Turismo en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Católica de 

Honduras (UNICAH). SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se 

acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de 

Educación Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo 
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dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFIQUESE. 
 

VIGESIMO 

CUARTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

CIENCIAS POLÍTICAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS (UNICAH). SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud: 

 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN 

CIENCIAS POLÍTICAS Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL 

GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

 

Señores Consejo de Educación Superior. 

 

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y Notario 

Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de 

Honduras bajo registro número 02222, con oficinas  profesionales en la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la Aldea Las Casitas, 

Colonia la Felicidad, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Teléfono número 234-

6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” condición que 

acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder General de Representación 

para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a la presente, con el mayor de los 

respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a solicitar la APROBACIÓN  de LA 

CARRERA DE LICENCIATURA EN CIENCIAS POLITICAS Y SU RESPECTIVO 

PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ”, solicitud que formulo en base a los hechos y consideraciones de Derecho 

siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” es 

una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como tal, 

así consta en los documento que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de ese 

Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente. 

 

SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

es una Institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados que ofrece 

ha llenado las expectativas de padres de familia, estudiantes, así como de las instituciones 

que requieren talento humano de al nivel académico, con altos valores éticos, morales y 
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espirituales, de tal forma que los egresados en la actualidad ostentan cargos de relevancia 

a nivel nacional e internacional, destacándose ampliamente en los diferentes cargos que 

ostentan; y habiendo alcanzado el nivel de madurez en todas las carreras que ofrece, 

requiere ampliar su oferta de carreras propias para el momento socioeconómico actual y 

de conformidad con las necesidades de la sociedad hondureña, solicita la apertura de la 

licenciatura en Ciencias Políticas. 

 

TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la licenciatura en Ciencias Políticas en el grado de licenciatura cuya 

aprobación se solicita y dando cumplimiento a la normativa de Educación Superior, se 

adjunta a la presente solicitud a) Proyecto de Plan de Estudios de la licenciatura en 

Ciencias Políticas, Diagnóstico, y recibo de pago de conformidad al Plan de Arbitrios 

Vigentes. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60,61 y 62 de la Ley de procedimiento 

Administrativo; 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 incisos b) del 

Reglamento de la Ley de Educación Superior; 47 de las Normas Académicas del Nivel 

Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables. 

 

PETICIÓN 

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, APROBANDO LA 

CARRERA LICENCIATURA EN CIENCIAS POLÍTICAS Y SU RESPECTIVO PLAN 

DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ”, previo escuchar el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la opinión razonada 

de la Dirección de Educación Superior. 

Tegucigalpa M.D.C. 12 de octubre de 2017. 

 

Firma y sello Abogada ARACELY ZUNIGA ANDINO.” 

 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

 

ACUERDO No.3613-318-2017 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Ciencias Políticas en el Grado Académico de Licenciatura, de 

la Universidad Católica de Honduras (UNICAH). CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Católica de Honduras (UNICAH), ha acompañado a la solicitud los 

siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, Planta Docente; CD´S y Recibo 

de pago No.90673358 Por L 25,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de 

los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 

de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO:Dar por recibida Solicitud de 

aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Ciencias 
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Políticas en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Católica de Honduras 

(UNICAH). SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se 

acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de 

Educación Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo 

dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFIQUESE. 
 

VIGESIMO 

QUINTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE  

NUTRICIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS (UNICAH). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud: 

 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN 

NUTRICIÓN Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO 

ACADEMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. 

 

Señores Consejo de Educación Superior. 

 

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y Notario 

Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de 

Honduras bajo registro número 02222, con oficinas  profesionales en la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la Aldea Las Casitas, 

Colonia la Felicidad, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Teléfono número 234-

6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” condición que 

acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder General de Representación 

para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a la presente, con el mayor de los 

respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a solicitar la APROBACIÓN  de LA 

CARRERA DE LICENCIATURA EN NUTRICION Y SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ”, solicitud que formulo en base a los hechos y consideraciones de Derecho 

siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” es 

una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como tal, 

asi consta en los documento que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de ese 

Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente. 
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SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

es una Institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados que ofrece 

ha llenado las expectativas de padres de familia, estudiantes, así como de las instituciones 

que requieren talento humano de al nivel académico, con altos valores éticos, morales y 

espirituales, de tal forma que los egresados en la actualidad ostentan cargos de relevancia 

a nivel nacional e internacional, destacándose ampliamente en los diferentes cargos que 

ostentan; y habiendo alcanzado el nivel de madurez en todas las carreras que ofrece, 

requiere ampliar su oferta de carreras propias para el momento socioeconómico actual y 

de conformidad con las necesidades de la sociedad hondureña, solicita la apertura de la 

licenciatura en Nutrición. 

 

TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la licenciatura en Nutrición en el grado de licenciatura cuya aprobación se 

solicita y dando cumplimiento a la normativa de Educación Superior, se adjunta a la 

presente solicitud a) Proyecto de Plan de Estudios de la licenciatura en Nutrición, 

Diagnóstico, y recibo de pago de conformidad al Plan de Arbitrios Vigentes. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60,61 y 62 de la Ley de procedimiento 

Administrativo; 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 incisos b) del 

Reglamento de la Ley de Educación Superior; 47 de las Normas Académicas del Nivel 

Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables. 

 

PETICIÓN 

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, APROBANDO LA 

CARRERA LICENCIATURA EN NUTRICIÓN Y SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ”, previo escuchar el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la opinión razonada 

de la Dirección de Educación Superior. 

Tegucigalpa M.D.C. 12 de octubre de 2017. 

 

Firma y sello Abogada ARACELY ZUNIGA ANDINO.” 

 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

 

ACUERDO No.3614-318-2017 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Nutrición en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Católica de Honduras (UNICAH). CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Católica de Honduras (UNICAH), ha acompañado a la solicitud los siguientes 

documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, Planta Docente; CD´S y Recibo de pago 

No.90673360 Por L 25,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes 

de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 
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General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO:Dar por recibida Solicitud de aprobación de Creación 

y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Nutrición en el Grado Académico 

de Licenciatura, de la Universidad Católica de Honduras (UNICAH). SEGUNDO: 

Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico 

Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que 

emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 

24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE. 

 

VIGESIMO 

SEXTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA BIOMÉDICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

(UNICAH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 
 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE LA CARRERA INGENIERIA BIOMÉDICA 

Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE 

LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS 

“NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

 

Señores Consejo de Educación Superior. 

 

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y Notario 

Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de 

Honduras bajo registro número 02222, con oficinas  profesionales en la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la Aldea Las Casitas, 

Colonia la Felicidad, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Teléfono número 234-

6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” condición que 

acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder General de Representación 

para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a la presente, con el mayor de los 

respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a solicitar la APROBACIÓN  de LA 

CARRERA INGENIERIA BIOMÉDICA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 

CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, solicitud 

que formulo en base a los hechos y consideraciones de Derecho siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” es 

una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como tal, 

asi consta en los documento que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de ese 

Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente. 
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SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

es una Institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados que ofrece 

ha llenado las expectativas de padres de familia, estudiantes, así como de las instituciones 

que requieren talento humano de al nivel académico, con altos valores éticos, morales y 

espirituales, de tal forma que los egresados en la actualidad ostentan cargos de relevancia 

a nivel nacional e internacional, destacándose ampliamente en los diferentes cargos que 

ostentan; y habiendo alcanzado el nivel de madurez en todas las carreras que ofrece, 

requiere ampliar su oferta de carreras propias para el momento socioeconómico actual y 

de conformidad con las necesidades de la sociedad hondureña, solicita la apertura de la 

carrera Ingeniería Biomédica. 

 

TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la carrera Ingeniería Electrónica en el grado de licenciatura cuya aprobación 

se solicita y dando cumplimiento a la normativa de Educación Superior, se adjunta a la 

presente solicitud a) Proyecto de Plan de Estudios de la carrera Ingeniería Biomédica, 

Diagnóstico, y recibo de pago de conformidad al Plan de Arbitrios Vigentes. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60,61 y 62 de la Ley de procedimiento 

Administrativo; 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 incisos b) del 

Reglamento de la Ley de Educación Superior; 47 de las Normas Académicas del Nivel 

Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables. 

 

PETICIÓN 

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, APROBANDO LA 

CARRERA INGENIERIA BIOMÉDICA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 

CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, previo 

escuchar el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la opinión razonada de la 

Dirección de Educación Superior. 

Tegucigalpa M.D.C. 12 de octubre de 2017. 

 

Firma y sello Abogada ARACELY ZUNIGA ANDINO.” 

 

 

ACUERDO No.3615-318-2017 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Ingeniería Biomédica en el Grado Académico de Licenciatura, 

de la Universidad Católica de Honduras (UNICAH). CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Católica de Honduras (UNICAH), ha acompañado a la solicitud los 

siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, Planta Docente; CD´S y Recibo 

de pago No.90673357 Por L 25,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de 

los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 

de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO:Dar por recibida Solicitud de 
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aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería Biomédica en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Católica 

de Honduras (UNICAH). SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que 

se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección 

de Educación Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo 

dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFIQUESE. 
 

VIGESIMO 

SÉPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

(UNICAH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud: 

 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE LA CARRERA INGENIERIA 

ELECTRONICA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO 

ACADEMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. 

 

Señores Consejo de Educación Superior. 

 

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y Notario 

Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de 

Honduras bajo registro número 02222, con oficinas  profesionales en la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la Aldea Las Casitas, 

Colonia la Felicidad, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Teléfono número 234-

6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” condición que 

acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder General de Representación 

para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a la presente, con el mayor de los 

respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a solicitar la APROBACIÓN  de LA 

CARRERA INGENIERIA ELECTRONICA Y SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ”, solicitud que formulo en base a los hechos y consideraciones de Derecho 

siguientes: 

 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” es 

una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como tal, 

asi consta en los documento que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de ese 

Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente. 
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SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

es una Institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados que ofrece 

ha llenado las expectativas de padres de familia, estudiantes, así como de las instituciones 

que requieren talento humano de al nivel académico, con altos valores éticos, morales y 

espirituales, de tal forma que los egresados en la actualidad ostentan cargos de relevancia 

a nivel nacional e internacional, destacándose ampliamente en los diferentes cargos que 

ostentan; y habiendo alcanzado el nivel de madurez en todas las carreras que ofrece, 

requiere ampliar su oferta de carreras propias para el momento socioeconómico actual y 

de conformidad con las necesidades de la sociedad hondureña, solicita la apertura de la 

carrera Ingeniería Electrónica. 

 

TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la carrera Ingeniería Electrónica en el grado de licenciatura cuya aprobación 

se solicita y dando cumplimiento a la normativa de Educación Superior, se adjunta a la 

presente solicitud a) Proyecto de Plan de Estudios de la carrera Ingeniería Electrónica, 

Diagnóstico, y recibo de pago de conformidad al Plan de Arbitrios Vigentes. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60,61 y 62 de la Ley de procedimiento 

Administrativo; 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 incisos b) del 

Reglamento de la Ley de Educación Superior; 47 de las Normas Académicas del Nivel 

Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables. 

 

PETICIÓN 

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, APROBANDO LA 

CARRERA INGENIERIA ELECTRONICA Y SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ”, previo escuchar el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la opinión razonada 

de la Dirección de Educación Superior. 

Tegucigalpa M.D.C. 12 de octubre de 2017. 

 

Firma y sello Abogada ARACELY ZUNIGA ANDINO.” 

 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

 

ACUERDO No.3616-318-2017 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Ingeniería Electrónica en el Grado Académico de Licenciatura, 

de la Universidad Católica de Honduras (UNICAH). CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Católica de Honduras (UNICAH), ha acompañado a la solicitud los 

siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, Planta Docente; CD´S y Recibo 

de pago No.90673351 Por L 25,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de 

los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
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aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 

de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO:Dar por recibida la Solicitud de 

aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería Electrónica en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Católica de Honduras (UNICAH). SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los 

documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen 

y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFIQUESE. 
 

VIGESIMO 

OCTAVO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

RELACIONES INTERNACIONALES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS, 

(UNICAH), DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Vicerrector 

Académico de la  Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

(UNICAH), un (1) ejemplar del Plan de Estudios de la carrera de Relaciones 

Internacionales, en el Grado Académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado 

y sellado.  

 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

  

ACUERDO No. 3617-318-2017.- Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación Superior y a la 

Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios de la carrera de 

Relaciones Internacionales, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), mediante acuerdo 

No.3302-303-2016 de fecha 22 de julio de 2016. CONSIDERANDO: Que la Dirección 

de Educación Superior registró el Pan de Estudios respectivo con el No. RP-(r) 3-088-07-

17/S.A., folios 266-545, Tomo IV-17. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior 

en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento 

General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH),  el  Plan 

de Estudios de la carrera de Relaciones Internacionales, en el Grado Académico de 

Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el 

presente Acuerdo a Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

(UNICAH); para los efectos de Ley. CUMPLASE.  

 

VIGESIMO 

NOVENO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

DERECHO CON ORIENTACIÓN EN DERECHO PROCESAL LABORAL Y 

DERECHO ADMINISTRATIVO EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, 

DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS, (UNICAH) 

DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 
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La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Vicerrector 

Académico de la  Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

(UNICAH), un (1) ejemplar del Plan de Estudios de la carrera de Derecho con Orientación 

en Derecho Procesal Laboral, Derecho Administrativo, en el Grado Académico de 

Maestría, debidamente registrado, foliado y sellado.  

 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

  

ACUERDO No. 3618-318-2017.- Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación Superior y a la 

Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios de la carrera de Derecho 

con Orientación en Derecho Procesal Laboral, Derecho Administrativo, Administrativo, 

en el Grado Académico de Maestría de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz” (UNICAH), mediante acuerdo No.3181-297-2015 de fecha 16 

de diciembre de 2015. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior 

registró el Pan de Estudios respectivo con el No. RP-086-08-17/S.A., folios 01-259, Tomo 

III-17 Folios 373-545. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las 

Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH),  el  Plan de Estudios 

de la carrera de Derecho con Orientación en Derecho Procesal Laboral, Derecho 

Administrativo, en el Grado Académico de Maestría, debidamente registrado, foliado y 

sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH); para los efectos de Ley. 

CUMPLASE.  
 

TRIGESIMO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

POSTGRADO DE LA SUB-ESPECIALIDAD EN CUIDADOS INTENSIVOS 

PEDIÁTRICOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE SUB-ESPECIALIDAD, DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, (UNAH) 

DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 
 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Rector 

Interino de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), un (1) ejemplar 

del Plan de Estudios de la carrera de Postgrado de la Sub-Especialidad en Cuidados 

Intensivos Pediátricos, en el Grado Académico de Sub-Especialidad, debidamente 

registrado, foliado y sellado.  

 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

  

ACUERDO No. 3619-318-2017.- Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación Superior y a la 

Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios de la carrera de 

Postgrado de la Sub-Especialidad en Cuidados Intensivos Pediátricos, en el Grado 

Académico de Sub-Especialidad de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), mediante acuerdo No.35230-316-2017 de fecha 21 de julio de 2017 y 2335-
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247-2010 de fecha 13 de diciembre de 2010. CONSIDERANDO: Que la Dirección de 

Educación Superior registró el Pan de Estudios respectivo con el No. RP-097-10-17/S.A., 

folios 360-427, Tomo IX-17. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso 

de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General 

y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH),  el  Plan de Estudios de la carrera 

de Postgrado de la Sub-Especialidad en Cuidados Intensivos Pediátricos, en el Grado 

Académico de Sub-Especialidad, debidamente registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: 

Transcribir el presente Acuerdo a Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH); para los efectos de Ley. CUMPLASE.  

 

TRIGESIMO 

PRIMERO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

POSTGRADO EN COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y GESTIÓN DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA 

PROFESIONALIZANTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS, (UNAH) DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Rector 

Interino de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), un (1) ejemplar 

del Plan de Estudios de la carrera de Postgrado en Cooperación Internacional y Gestión 

de Proyectos de Desarrollo, en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante, 

debidamente registrado, foliado y sellado.  

 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

  

ACUERDO No. 3620-318-2017.- Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación Superior y a la 

Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios de la carrera de 

Postgrado en Cooperación Internacional y Gestión de Proyectos de Desarrollo, en el 

Grado Académico de Maestría Profesionalizante, de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras (UNAH), mediante acuerdo No.3529-316-2017 de fecha 21 de julio de 2017. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Pan de Estudios 

respectivo con el No. RP-092-10-2017/S.A., folios 345-494, Tomo VI-17. POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la 

Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas 

respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH), el Plan de Estudios de la carrera de Postgrado en Cooperación 

Internacional y Gestión de Proyectos de Desarrollo, en el Grado Académico de Maestría 

Profesionalizante, debidamente registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el 

presente Acuerdo a Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); para los 

efectos de Ley. CUMPLASE.  

 

 

TRIGESIMO 

SEGUNDO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA REFORMA A LA 

CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), DEBIDAMENTE REGISTRADO, 

SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la Lic. Ira  Rivera, Jefe Desarrollo Curricular de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), un (1) ejemplar del Plan de 

Estudios de la carrera de Ingeniería Civil, en el Grado Académico de Licenciatura, 

debidamente registrado, foliado y sellado.  

 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

  

ACUERDO No. 3621-318-2017.- Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación Superior y a la 

Dirección de Educación Superior proceder al Registro de los Estatutos respectivos; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios 

de la carrera de Ingeniería Civil, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), mediante acuerdo No.3170-297-

2015 de fecha 16 de diciembre de 2015. CONSIDERANDO: Que la Dirección de 

Educación Superior registró el Pan de Estudios respectivo con el No. RP-(r) 094-10-

17/S.A., folios 01-336, Tomo VIII-17. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior 

en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento 

General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) el  Plan de Estudios de la carrera 

de Ingeniería Civil, en el Grado Académico de Licenciatura, debidamente registrado, 

foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC); para los efectos de Ley. CUMPLASE.  
 

TRIGESIMO 

TERCERO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

ECONOMÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), 

DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la  Lic. Ira  Rivera, Jefe Desarrollo Curricular de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), un (1) ejemplar del Plan de 

Estudios de la carrera de Economía, en el Grado Académico de Licenciatura, debidamente 

registrado, foliado y sellado.  

 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

  

ACUERDO No. 3622-318-2017.- Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación Superior y a la 

Dirección de Educación Superior proceder al Registro de respectivos; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios 

de la carrera de Economía, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), mediante acuerdo No.3118-295-2015 de fecha 

15 de octubre de 2015. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior 

registró el Pan de Estudios respectivo con el No. RP-093-10-2017/S.A., folios 01-456, 

Tomo VII-17. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 
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atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las 

Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC) el  Plan de Estudios de la carrera de Economía, 

en el Grado Académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado. 

SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC); para los efectos de Ley. CUMPLASE.  

 

TRIGESIMO 

CUARTO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

GASTRONOMÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), 

DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la  Lic. Ira  Rivera, Jefe Desarrollo Curricular de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), un (1) ejemplar del Plan de 

Estudios de la carrera de Gastronomía, en el Grado Académico de Licenciatura, 

debidamente registrado, foliado y sellado.  

 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

  

ACUERDO No. 3623-318-2017.- Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación Superior y a la 

Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios de la carrera de 

Gastronomía, en el Grado Académico de Licenciatura,, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), mediante acuerdo No.3283-302-2016 de fecha 10 de junio 

de 2016. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Pan de 

Estudios respectivo con el No. RP-096-10-2017/S.A., folios 01-359, Tomo IX-17. POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la 

Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas 

respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) el  Plan de Estudios de la carrera de Gastronomía, en el 

Grado Académico de Licenciatura,, debidamente registrado, foliado y sellado. 

SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC); para los efectos de Ley. CUMPLASE.  

 

TRIGESIMO 

QUINTO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

AUDITORÍA Y FINANZAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE (UJCV), 

DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 
 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la MSc. Martha Mélida Morales, Vice-Rectora 

Académica de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), un (1) ejemplar del Plan de 

Estudios de la carrera de Auditoría y Finanzas en el Grado Académico de Licenciatura, 

debidamente registrado, foliado y sellado.  
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Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

  

ACUERDO No. 3624-318-2017.- Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación Superior y a la 

Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios de la carrera de 

Auditoría y Finanzas en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José 

Cecilio del Valle (UJCV), mediante acuerdo No.3521-316-2017 de fecha 21 de julio de 

2017 y 2812-277-2013 de fecha 18 de diciembre de 2013. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior registró el Pan de Estudios respectivo con el No. RP-

090-10-17/S.A., folios 260-597, Tomo V-17. POR TANTO: El Consejo de Educación 

Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su 

Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: 

Entregar a la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), el  Plan de Estudios de la carrera 

de Auditoría y Finanzas en el Grado Académico de Licenciatura, debidamente registrado, 

foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a Universidad José 

Cecilio del Valle (UJCV); para los efectos de Ley. CUMPLASE.  

 

TRIGESIMO 

SEXTO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE (UJCV), DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y 

FOLIADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la MSc. Martha Mélida Morales, Vice-Rectora 

Académica de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), un (1) ejemplar del Plan de 

Estudios de la carrera de Ingeniería en Mercadotecnia y Negocios Internacionales en el 

Grado Académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado.  

 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

  

ACUERDO No. 3625-318-2017.- Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación Superior y a la 

Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios de la carrera de 

Ingeniería en Mercadotecnia y Negocios Internacionales en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), mediante acuerdo 

No.3522-316-2017 de fecha 21 de julio de 2017 y 2813-277-2013, de fecha 18 de 

diciembre 2013. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró 

el Pan de Estudios respectivo con el No. RP-091-10-2017/S.A., folios 01-344, Tomo VI-

17. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le 

concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas 

respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad José Cecilio del Valle 

(UJCV), el Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales en el Grado Académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado 

y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a Universidad José Cecilio del 

Valle (UJCV); para los efectos de Ley. CUMPLASE.  
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TRIGESIMO 

SÉPTIMO: VARIOS. 

No hubo puntos varios 

 

TRIGESIMO 

OCTAVO: CIERRE DE LA SESIÓN. 

Habiéndose desarrollado la agenda aprobada, el Presidente del Consejo de Educación 

Superior, Dr. Francisco José Herrera Alvarado dio por finalizada la Sesión Ordinaria No. 

318 del Consejo de Educación Superior del viernes 13 de octubre de 2017, siendo las 

doce con cuatro minutos (12:o4 p.m.). 
 

Firman la presente Acta, el Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo 

de Educación Superior y el MSc. Ramón Ulises Salgado Peña en su condición de 

Secretario del Consejo de Educación Superior, quienes dan fe. 
 

 

 

 
 

   DR. FRANCISCO JOSE HERRERA A.    MSc. RAMÓN ULISES SALGADO 

                        PRESIDENTE                                                            SECRETARIO 

CONSEJO DE   EDUCACIÓN SUPERIOR            CONSEJO DE DUCACIÓN SUPERIOR 
 

 

 

 


